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n o t a  e d i t o r i a l

 Intervención bajo flotación cambiaria 
en Colombia

En octubre de 1999, luego de haber abandonado la banda cambiaria, la Junta Direc-
tiva del Banco de la República (JDBR) anunció la adopción de un esquema flexible 
de inflación objetivo. En este esquema, el fin principal de la política monetaria es la 
estabilidad de precios, al tiempo que contribuye a que el crecimiento del produc-
to sea acorde con la capacidad potencial de la economía. Esta estrategia requiere 
una tasa de cambio flexible, que sirva como variable de ajuste de la economía ante 
choques internos y externos y otorgue autonomía a la JDBR en su política de tasa 
de interés. Asimismo, la flexibilidad cambiaria contribuye a preservar la estabilidad 
financiera, al reducir la prociclicidad de la oferta de crédito y al acotar la toma de 
riesgo cambiario. 

Aunque el Banco de la República mantiene la potestad de intervenir en el mer-
cado de divisas, dicho ejercicio no limita la flexibilidad cambiaria ni pretende fijar 
o alcanzar un nivel específico de tasa de cambio. En particular, el Banco persigue 
metas compatibles con el esquema de inflación objetivo, a saber: 1) incrementar el 
nivel de reservas internacionales para reducir la vulnerabilidad externa y mejorar las 
condiciones de acceso al crédito externo; 2) mitigar movimientos de la tasa de cam-
bio que no reflejen el comportamiento de los fundamentales de la economía y que 
puedan afectar negativamente la inflación y la actividad económica, y 3) moderar 
desviaciones rápidas y sostenidas de la tasa de cambio respecto a su tendencia, con 
el fin de evitar comportamientos desordenados de los mercados financieros1. 

Para garantizar la compatibilidad de la intervención cambiaria con la estrategia 
de inflación objetivo, las compras y ventas de divisas se realizan de manera esterili-
zada; esto significa que se permite una expansión de la cantidad de dinero primario 
que no desvíe la tasa de interés de corto plazo de la tasa de interés de política. Como 
se observa en el Gráfico 1, salvo en los dos primeros años del esquema de inflación 

1  Véanse los informes de la Junta Directiva al Congreso de la República, de marzo de 2014 (página 104) y marzo 
de 2015 (página 8).



6   R e v i s t a  d e l  B a n c o  d e  l a  R e p ú b l i c a  n ú m e r o  1 0 6 6

objetivo con flexibilidad cambiaria, la tasa de interés interbancaria ha seguido de 
cerca a la tasa de interés de intervención.

Adicionalmente, la transparencia en la intervención cambiaria ha aumentado 
en el tiempo. Por ejemplo, durante las intervenciones discrecionales el Banco solo 
publicó el monto total de las mismas durante los cinco primeros días hábiles del mes 
siguiente2. Sin embargo, a partir de mediados de 2008, cuando se empezó a interve-
nir mediante subastas diarias preanunciadas, tanto los cupos como las cantidades 
aprobadas se divulgaron el mismo día en que estas se realizaban. Asimismo, cuando 
se ha empleado el mecanismo de opciones, características tales como el plazo, fecha 
de convocatoria, cupo y condiciones de ejercicio han sido de conocimiento público. 
De igual forma, se ha comunicado el valor de las opciones ejercidas en el día en la 
página del Banco y otras plataformas3. 

 

I.  Diferentes modalidades de intervención cambiaria 

Entre 1999-2016 el Banco de la República intervino en el mercado cambiario 
mediante diversas modalidades. En especial, el Banco consideró varios indicado-
res de liquidez internacional (reservas internacionales), volatilidad cambiaria y  

2  El monto de la intervención cambiaria se publica en la página del Banco, mediante el informe de compra y 
venta de divisas por parte del Banco de la República. Para más información, véase el Informe sobre la Adminis-
tración de las Reservas Internacionales de diciembre de 2015.
3  La información sobre los resultados y el ejercicio de las opciones están disponibles ese mismo día en Sebra y 
SET-FX (véase la Circular Reglamentaria Externa DODM-143). 

Gráfico 1
Tasa de interés de intervención y tasa interbancaria 

Fuente: Banco de la República.
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probabilidad de desalineamiento de la tasa de cambio para determinar los montos 
y la forma de intervenir4. 

Como se observa en el Gráfico 2, la tasa representativa del mercado (TRM) 
experimentó fuertes episodios de apreciación y depreciación. Su valor mínimo 
(COP 1.652 por dólar) ocurrió en junio de 2008, mientras que el máximo (COP 3.435 
por dólar) se registró en febrero de 2016. Sin embargo, el Gráfico 3 muestra que el 
comportamiento de la TRM en Colombia no fue único. En particular, la mayoría 
de los países mostraron una tendencia similar frente al dólar en el último decenio, 
aunque con diferencias acentuadas entre países petroleros (panel A) y no petroleros 
(panel B). 

El Cuadro 1 presenta la evolución de la compra y venta de dólares en Colom-
bia entre 1999 y 2016, junto con la frecuencia con la que el Banco intervino. Como 
puede observarse, el período de mayor intervención corresponde al de 2010-2014, 
lo que se explica principalmente por la compra directa (subastas diarias preanuncia-
das). También, se observa que las compras superan a las ventas, aunque en menor 
medida para el caso de las opciones de control de volatilidad. 

4  Véase el Informe sobre Inflación de marzo de 2013.

Gráfico 2
Intervenciones cambiarias del Banco de la República  

y tasa representativa del mercado 

Fuente: Banco de la República.
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Gráfico 3
Tasas  de cambio para distintos paises 

A. Países petroleros 

Fuente:  Bloomberg.

B.  Países no petroleros

A.  Opciones para la acumulación y desacumulación de reservas 
internacionales 

Las opciones de acumulación de reservas (1999-2004) se utilizaron  con el objetivo 
de incrementar el nivel de reservas y así poder reducir la vulnerabilidad externa y 
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mejorar las condiciones de acceso al crédito externo5. Las opciones de desacumu-
lación se han utilizado para contener presiones de devaluación, una vez el peso ha 
experimentado una depreciación considerable sustentada en factores fundamenta-
les. Su propósito ha sido evitar ajustes excesivos de la tasa de cambio que pudieran 
incidir en la inflación y, por ende, en la provisión de liquidez al mercado cambiario.

Las intervenciones cambiarias para la acumulación (opciones put) y desacu-
mulación (opciones call) de reservas internacionales operaron bajo la modalidad de 
subasta holandesa, donde participaban las entidades financieras clasificadas como 
intermediarios del mercado cambiario (IMC) y la Dirección General del Tesoro6. 
Cada participante podía realizar hasta cinco ofertas, sin superar el cupo total de la 
subasta (cada oferta consiste en un monto deseado y en una prima correspondien-
te).  Durante la subasta, las ofertas se ordenaban de manera descendente, y luego se 
aprobaban todas aquellas con prima superior o aquella que completara el cupo de la 
subasta. Todas las ofertas aprobadas pagaban la prima de corte7. 

El precio de ejercicio (strike) de la opción correspondía a la TRM vigente del 
día del ejercicio. Sin embargo, mientras el plazo de las opciones put abarcaba desde 
el primero hasta el último día hábil del mes siguiente al cual se realiza la subasta, 
el plazo de las opciones call iniciaba desde el día siguiente a la subasta y tenía una 
duración de un mes. Finalmente, las opciones se podían ejercer siempre y cuando la 
TRM estuviera por debajo (opciones put) o por encima (opciones call) del promedio 
móvil de los últimos veinte días hábiles. 

5  Véase el Informe de la Junta Directiva al Congreso de la República de marzo de 2015 (p. 9).
6  Se excluyen las sociedades comisionistas de bolsa y las sociedades de intermediación cambiaria y de servicios 
financieros especiales.
7  El monto aprobado por oferta corresponde a un múltiplo de USD 100.000.

Cuadro 1
Intervención cambiaria por modalidad y período 

(millones de dólares)

Modalidad de intervención Total 1999-2004 2005-2009 2010-2014 2015-2016

I.     Compras directas
23.867  0  1.416  22.451  0  

II.    Intervención discrecional 
Compras 11.708  1.325  10.383  0  0  

III.  Opciones para control de  volatilidad
Compras 2.373  180  2.193  0  0  
Ventas (2.330)  (414)  (1.916 ) 0  0  

IV.  Opciones para acumulación de reservas internacionales
Compras 3.355  2.905  450  0  0  
Ventas (600)  (345)  0  0  (256)  

Días de intervención/días hábiles 
(porcentaje) 39,4 11,0 33,0 85,1 0,3

Fuente: Banco de la República.
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La primera intervención cambiaria, una vez el Banco de la República adop-
tó un régimen de inflación objetivo con flexibilidad cambiaria, fue empleando esta 
modalidad8. Entre 1999 y 2004 el Banco acumuló USD 2,9 miles de millones y des-
acumuló USD 0,3 miles de millones. Este mecanismo explica, en gran medida, el 
aumento de las reservas internacionales durante este período: de USD 8,1 miles de 
millones en diciembre de 1999 a USD 12,1 miles de millones en septiembre de 2004.  

Las opciones para la acumulación y desacumulación de reservas internaciona-
les fueron utilizadas con mayor intensidad entre 1999 y 2004. Luego, se volvieron 
a utilizar en dos ocasiones: durante abril de 2008 hasta junio del mismo año, y en 
mayo de 20169. 

B.  Intervención discrecional mediante compras directas de divisas 

La modalidad de intervención discrecional mediante compra directa de divisas se 
realizó en el Sistema Electrónico de Transacciones e Información del Mercado de 
Divisas (SET-FX). El cumplimiento se realizaba el mismo día de la negociación, o el 
día siguiente en caso de haber un día feriado10. 

Esta modalidad se ejecutó durante septiembre de 2004 y abril de 2007. Aunque 
fue un período relativamente corto, el Banco adquirió USD 11,7 miles de millones 
de dólares. El 30 de marzo de 2007, por ejemplo, se compraron USD 732,5 millones.  

C.  Opciones para el control de la volatilidad de la tasa de cambio

El mecanismo de opciones para el control de la volatilidad de la tasa de cambio se 
creó para moderar fluctuaciones muy pronunciadas de esta variable alrededor de su 
tendencia. Esto se consideró conveniente en un contexto de desarrollo limitado de 
los mercados de coberturas cambiarias. El mecanismo operaba de manera muy simi-
lar a las opciones para la acumulación y desacumulación de reservas internacionales, 
salvo con características adicionales. En particular, las subastas solo se podían rea-
lizar siempre y cuando la TRM excediera un umbral específico. En general, la TRM 
debía estar 4% por encima o por debajo de su media móvil de los últimos veinte días, 
para la subasta de opciones call y put, respectivamente; sin embargo, el umbral fue 
temporalmente modificado en diciembre de 2005 y octubre de 2008, cuando fue del 
2% y 5%. Finalmente, las opciones vencían un mes después del día de la subasta y 
solo podían ser ejercidas si la TRM permanecía por debajo (para las opciones put) o 
por encima (para las opciones call) del umbral.

Esta modalidad fue suspendida entre junio y octubre de 2008, y  entre octu-
bre de 2009 y octubre de 2011, para así evitar posibles compras y ventas de dólares 

8  El 1.ro de diciembre de 1999 el Banco de la República subastó USD 119,3 millones mediante opciones para la 
acumulación de reservas internacionales. 
9  En la más reciente intervención de este mecanismo (mayo de 2016) la JDBR anunció, en un comunicado de 
prensa de octubre de 2015, el objetivo de “moderar aumentos injustificados de la tasa de cambio, que puedan 
contribuir a desanclar las expectativas de inflación, y suministrar liquidez al mercado cambiario cuando se 
presenten faltantes significativos de la misma”. La subasta se convocaría una vez la TRM se encontrara 7 puntos 
porcentuales (pp) por encima de su promedio móvil de orden 20; cifra modificada a 5% el 23 de diciembre  de 
2015 y a 3% el 19 de febrero de 2016. Esta intervención, sin embargo, se asemeja más a las opciones para el 
control de la volatilidad de tasa de cambio; véase la sección I.C.
10  Ver Circular Reglamentaria Externa DODM-143.  
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mientras la TRM se ajustaba ante fuertes cambios en sus factores fundamentales. El 
mecanismo fue suspendido de manera indefinida desde febrero de 2012. 

Durante todo el período hubo 38 subastas; sus ganadores podían ejercer las 
opciones de manera parcial o total durante el mes siguiente11. En total, las compras 
fueron de USD 2,4 miles de millones, mientras que las ventas fueron de USD 2,3 
miles de millones. En promedio, las ventas por subasta fueron más altas que las com-
pras (USD 68,5 vs. USD 57,9 millones), pero estas últimas se realizaron con mayor 
frecuencia. 

D.  Subastas para la compra directa de divisas 

Las subastas para la compra directa de divisas se utilizaron para mantener un nivel 
adecuado de reservas internacionales que redujera la vulnerabilidad externa de la 
economía. Los valores y períodos de las compras eran anunciados, y los  montos 
diarios de las mismas eran estables. Con estas características se pretendía minimizar 
una señal de defensa de un nivel específico de la tasa de cambio, y evitar así compor-
tamientos especulativos en el mercado. 

El tamaño de la intervención dependía de dos factores. El primero era la dis-
tancia entre varios indicadores de liquidez internacional12 y sus valores de referencia 
considerados adecuados. La idea era mantener un nivel de reservas internacionales 
compatible con estos últimos. El segundo factor era la probabilidad de desalinea-
miento cambiario, estimada a partir de modelos que vinculan la tasa de cambio con 
sus determinantes fundamentales. El monto de las compras era mayor cuanto más 
alta fuese la probabilidad percibida de desalineamiento. Con esto se pretendía que, 
en el proceso de mantener un nivel adecuado de reservas, la política cambiaria con-
tribuyera a corregir un posible desalineamiento de la tasa de cambio.

De forma similar al mecanismo de opciones (véanse las secciones I.A y I.C), las 
operaciones de subastas para la compra directa de divisas tenían un precio uniforme 
(los participantes ofertaban tanto el precio como el monto deseado). El anuncio se 
realizaba dos minutos antes de iniciar la subasta y la puja tenía una duración de tres 
minutos, en la cual los participantes podían presentar y modificar una única oferta. 
Una vez incluida la oferta, el sistema informaba a los participantes si esta se encon-
traba dentro, fuera, o parcialmente dentro del punto de corte. Finalmente, el Banco 
de la República podía aprobar la subasta por debajo del cupo anunciado, o incluso 
podía declararla desierta.

Esta modalidad inició en junio de 2008 y culminó en diciembre de 2014. En 
total, se adquirieron USD 23,9 miles de millones, superando en más del doble a las 
intervenciones discrecionales mediante compra directa. 

E.  FX Swap 

En mayo de 2015 la JDBR incluyó dentro de sus herramientas de intervención del 
mercado cambiario los contratos derivados denominados FX Swap. Con este ins-
trumento se pactan simultáneamente la venta de divisas en el mercado de contado 

11  En total se realizaron 75 ejercicios durante este periodo. 
12  Se consideraban razones de reservas internacionales a importaciones, al producto interno bruto (PIB), a 
amortizaciones de deuda externa más déficit en la cuenta corriente, y a un agregado monetario amplio (M3).
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y su recompra en un momento futuro, de tal forma que es posible proveer liquidez 
temporal en moneda extranjera cuando las condiciones de mercado lo ameriten. Por 
ejemplo, en episodios de incrementos en la percepción de riesgo en los mercados fi-
nancieros internacionales, es posible que se presenten cierres en las líneas de crédito 
externas destinadas a residentes, lo que podría afectar la estabilidad financiera del 
país. Este mecanismo opera mediante subastas para los IMC13, y para los sistemas 
de compensación y liquidación de divisas por medio de operaciones de ventanilla.

Mediante este esquema de intervención la posición cambiaria del Banco de la 
República y de las contrapartes no se afecta, y por tanto el uso del instrumento no 
altera la tasa de cambio. No obstante, para el caso del Banco, sus reservas internacio-
nales se reducen en el momento de la venta de las divisas, pero el efecto se revierte 
una vez se vence la operación. Desde su adopción el Banco de la República no ha 
utilizado estos contratos.

II.  Algunas conclusiones sobre la efectividad de la intervención 
cambiaria 

Como se mencionó, el Banco de la República interviene en el mercado cambiario 
buscando: 1) incrementar el nivel de reservas internacionales; 2) mitigar movimien-
tos de la tasa de cambio que no reflejen el comportamiento de los fundamentales de 
la economía, y 3) moderar desviaciones rápidas y sostenidas de la TRM con respecto 
a su tendencia. A continuación se destacan los resultados sobre la efectividad de la 
intervención cambiaria para el caso colombiano. 

A.  Reservas internacionales 

La estrategia de acumulación de reservas internacionales adoptada por el Banco re-
conoce la importancia de tener un nivel adecuado de liquidez internacional para en-
frentar salidas de capital del país, las cuales pueden ser provocadas por factores como 
el deterioro de los términos de intercambio, pánicos financieros o crisis financieras 
en países vecinos14.

Como prueba del éxito de los resultados de la política de acumulación de re-
servas, se puede destacar que a agosto de 2016 la cifra de estos activos se sitúa en 
USD 47 mil millones, en comparación con los USD 8,1 mil millones de diciembre 
de 1999.  

Además, cabe resaltar los valores que toman los principales indicadores de 
vulnerabilidad externa a agosto de 2016: la razón de reservas sobre M3 se ubicó 
en 32,9%; la razón de reservas sobre importaciones se ubicó en 10,77, y la razón 
de reservas netas sobre amortizaciones de deuda pública y privada y déficit de la 

13  Se excluyen las sociedades comisionistas de bolsa y las sociedades de intermediación cambiaria y de servicios 
financieros especiales.
14  Véanse los Informes de Administración de Reservas Internacionales del Banco de la República y también  J. D. 
Uribe y J. Toro (2005): “Foreign Exchange Market Intervention in Emerging Markets: Motives, Techniques and 
Implications”, working paper,  núm. 24, Bank for International Settlements.
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cuenta corriente fue de 1,1815. De acuerdo con estándares internacionales, cuando 
este último indicador se ubica por debajo de 1, esto es una señal de que hay mayor 
probabilidad de crisis de la economía.

En comparación con otros países latinoamericanos, se encuentra que para 
agosto de 2016 los indicadores de reservas para Colombia son más altos que los de 
Chile y México16, y más bajos que los de Brasil y Perú17. Lo mismo ocurre con Chile 
en el caso del indicador de reservas netas / PIB.

Por consiguiente, estas cifras indicarían que el Banco de la República ha lo-
grado avanzar considerablemente en su objetivo de reducir el posible efecto que 
tendrían eventos adversos en los mercados internacionales sobre los resultados eco-
nómicos del país.

B.  Objetivos cambiarios 

La literatura empírica sobre la efectividad de la intervención cambiaria para afectar 
el nivel de la tasa de cambio es mixta, lo que se debe principalmente a los diversos re-
tos que implica estimar los efectos de choques monetarios, ya que estos necesitan ser 
lo suficientemente exógenos (también hay una gran escasez de datos oficiales de in-
tervención). Sin embargo, existen compilaciones de trabajos empíricos presentados 
en Neely (2005), Menkhoff (2010) y Villamizar y Pérez (2016)18, donde el consenso 
suele ser que las intervenciones tienen un efecto significativo sobre la tasa de cambio 
en el corto plazo (cuya duración es menor a un mes), lo cual es consistente con el 
objetivo de reducir movimientos excesivos de la tasa de cambio. 

Para el caso colombiano, existen múltiples trabajos sobre la efectividad de las 
diversas modalidades de intervención del Banco de la República. Algunos de estos, 
tales como Rincón y Toro (2011) y Kuersteiner et al. (2016)19, sostienen que las in-
tervenciones cambiarias son efectivas (para alterar el nivel y la volatilidad cambiaria) 
sobre todo cuando hay medidas de controles de capital, o cuando existe un desali-
neamiento de la tasa de cambio frente a sus fundamentales. 

Otros trabajos, como los de Toro y Julio (2005) y Fuentes et al. (2014)20, con-
cluyen que el efecto de las intervenciones es significativo, pero de corta duración 

15  Otros indicadores, como la razón de reservas netas sobre amortizaciones de deuda externa del sector público 
y privado, fue de 1,89 en agosto de 2016.
16  El único indicador de reservas en el cual México sobrepasa a Colombia es en la razón de reservas netas sobre 
amortizaciones de deuda pública y privada y déficit de la cuenta corriente (1,23 contra 1,18). 
17  Colombia sobrepasa a Brasil en la razón de reservas sobre M3 (32,1% contra 23,5%). 
18  Véanse C. J. Neely (2005). “An Analysis of Recent Studies of the Effect of Foreign Exchange Intervention”, 
Federal Reserve Bank of St. Louis Review, vol. 87, núm. 6, pp. 685-717; L. Menkhoff (2010). “High-Frequency 
Analysis of Foreign Exchange Interventions: What Do We Learn?”, Journal of Economic Surveys, vol. 24, pp. 85-
112, y  M. Villamizar y D. Pérez (2015). “A Theoretical Approach to Sterilized Foreign Exchange Intervention”, 
Journal of Economic Surveys, vol. 29, núm. 5.
19  Véanse H. Rincón y J. Toro (2010). “Are Capital Controls and Central Bank Intervention Effective?”, Borrado-
res de Economía, núm. 625, Banco de la República de Colombia, y G. Kuersteiner, D. Phillips y M. Villamizar 
(2016). “Effective Sterilized Foreign Exchange Intervention? Evidence from a Rule-Based Policy”,  Borradores 
de Economía, núm. 964, Banco de la República de Colombia.
20  Véanse J. Toro y J. M. Julio (2005). “Efectividad de la intervención discrecional del Banco de la República en 
el mercado cambiario”, Borradores de Economía, núm. 336, Banco de la República de Colombia, y Fuentes et 
al. (2014). “The Effects of Intraday Foreign Exchange Market Operations in Latin America: Results for Chile, 
Colombia, Mexico and Peru”, BIS Working Papers, núm. 462, Bank for International Settlements.



1 4   R e v i s t a  d e l  B a n c o  d e  l a  R e p ú b l i c a  n ú m e r o  1 0 6 6

(de minutos u horas). Por su parte, autores como Kamil (2008)21 argumentan que 
las intervenciones son efectivas siempre y cuando haya coordinación con la política 
monetaria, es decir, cuando se emprenden políticas conjuntas denominadas leaning 
with the wind. Por último, trabajos como los de Mandeng (2003) y Echavarría et al. 
(2009, 2013, 2014)22 sostienen que las intervenciones, en promedio, fueron efectivas 
y sus efectos tuvieron una duración mayor a un mes. 

 José Darío Uribe Escobar 
Gerente general*

21  Véase H. Kamil (2008). “ Is Central Bank Intervention Effective Under Inflation Targeting Regimes? The
Case of Colombia”, IMF Working Papers, núm. 08/88, International Monetary Fund. 
22  Véanse O. Mandeng (2003). “Central Bank Foreign Exchange Market Intervention and Output Contract 
Specification: the Case of Colombia”, IMF Working Papers, núm. 03/135, International Monetary Fund; J. J. 
Echavarría, D. Vásquez, y M. Villamizar (2009). “Impacto de las intervenciones cambiarias sobre el nivel y la 
volatilidad de la tasa de cambio en Colombia”, Ensayos sobre Política Económica, vol. 28, núm. 62, pp. 12-69; J. 
J. Echavarría, L. F. Melo, S. Téllez y M. Villamizar (2013). “The Impact of pre-Announced Day-Today Interven-
tions on the Colombian Exchange Rate”, BIS Working Papers, núm. 428, Bank for International Settlements, y 
J. J. Echavarría, L. Melo y M. Villamizar (2014). “The Impact of Foreign Exchange Intervention in Colombia: 
An Event Study Approach”, Revista Desarrollo y Sociedad, núm. 73, pp. 7-31.
* Esta nota editorial fue elaborada con la colaboración de Mauricio Villamizar, investigador de la Unidad de In-
vestigaciones del Banco de la República. Las opiniones no comprometen a la institución ni a su Junta Directiva.



n o t a  e d i t o r i a l   1 5



1 6   R e v i s t a  d e l  B a n c o  d e  l a  R e p ú b l i c a  n ú m e r o  1 0 6 6



  1 7  

a r t í c u l o

Serranía del Perijá: geografía, 
capital humano, economía y 
medioambiente

La serranía del Perijá está ubicada al norte de Colombia 
y comparte frontera con Venezuela. Es un territorio de 
importancia biológica para el país y la humanidad por sus 
servicios ambientales. Además, tiene resguardos que favorecen 
a los indígenas yuko-yupkas y los barís, etnias que están casi 
extinguidas. La economía se basa en el sector primario, una 
parte agropecuaria y otra minera. En la primera se destacan 
los cultivos permanentes de palma de aceite, café, cacao y la 
ganadería bovina extensiva, y en la segunda la extracción de 
carbón, que provee regalías y paga impuestos, pero contamina 
las fuentes hídricas, el suelo y el aire. La población rural, la cual 
padece altos índices de pobreza, ha sido la principal afectada 
por el conflicto armado en la región. 

La serranía del Perijá está situada al norte de Colombia, en parte de los departamen-
tos del Cesar, La Guajira y Norte de Santander, y es el límite con el estado de Zulia en 
Venezuela. Se ubica en el lado septentrional de la cordillera Oriental que en el maci-
zo de Santander se divide en dos ramales: la rama occidental conserva la dirección 

* La autora es jefe del Centro Regional de Estudios Económicos (CREE) del Banco de la República, sucursal 
Cartagena. Se agradecen los comentarios y sugerencias de Jaime Bonet, Leonardo Bonilla e Iván Higuera. Tam-
bién, la valiosa colaboración de María Camila Barakat y Andrés Carreño, como asistentes en la elaboración de 
este documento. Así mismo, las referencias suministradas por Fernando Chalarca, del Banco de la República, 
sucursal Valledupar; Diana Medina, del Observatorio Económico de la Cámara de Comercio de Valledupar; 
Agustín Ramos, de la Federación Nacional de Cafeteros; Dagoberto Poveda, del Comité Agropecuario del Ce-
sar; José Solano, Leonor Mevillo y Gary Rodríguez, de la Secretaría de Agricultura de la Gobernación del Cesar; 
Cleer Barrios, de la Corpocesar; Rodolfo Barrozo, Víctor García y Germán Becerra, de las umatas de los muni-
cipios Agustín Codazzi, Becerril y Manaure (Cesar); Jairo Hernández, Rafael Pérez y Georgina Pérez Quintero, 
del Incoder; Gregoria Fonseca, de la Corpoguajira; Yolaina Daza y Belcy Munive, de la Cámara de Comercio de 
La Guajira. Las opiniones no comprometen al Banco de la República ni a su Junta Directiva.

 M a r í a  A g u i l e r a  D í a z *  
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original de la cordillera y forma la serranía del 
Perijá, y la rama oriental entra a Venezuela y 
forma los Andes de Mérida. 

Esta serranía tiene una importancia 
biológica por sus recursos naturales de flora 
y fauna. Contiene bosques húmedos, secos y 
páramos cubiertos de pajonales, matorrales 
y frailejones. Los bienes y servicios que ellos 
producen benefician directamente a la po-
blación de los municipios de los tres depar-
tamentos en donde se encuentra este ecosis-
tema. Además, es un patrimonio para el país 
y la humanidad por sus servicios ambientales, 
como la producción de agua, sumidero de 
carbono y hábitat de muchas especies de fau-
na y flora. Sus cuencas hidrográficas nutren 
las arterias fluviales de los departamentos que 
cruzan y en el Cesar alimentan a la ciénaga de 
Zapatosa, el cuerpo de agua dulce más exten-
so de Colombia (Viloria, 2011).

De la serranía del Perijá se han realizado 
estudios sobre la geografía humana de los in-
dígenas yukos y barís, habitantes de esta zona 
desde épocas precolombinas, elaborados por 
los antropólogos Stephen Bekerman (1974, 
1983) y Orlando Jaramillo (2000), quienes 
describieron la sobrevivencia de estos grupos 
que están en peligro de extinción. En lo am-
biental, la Universidad Nacional de Colombia 
hizo un inventario biológico de sus monta-
ñas altas, medias y bajas (Rangel et al., 2007 
y 2009), identificándolas como ricas en flora 
y fauna (un 10% de su flora son especies en-
démicas). El Banco de Occidente dedicó uno 
de sus libros de la colección de ecología a esta 
serranía, en el cual Castaño (1999) explicó la 
geomorfología, describió a las comunidades 
indígenas que allí habitan y presentó registros 
fotográficos sobre la flora y la fauna. 

Los anteriores estudios son referencia-
dos en la presente investigación que tiene por 
objetivo dar a conocer temas geográficos, am-
bientales, sociales y económicos de los muni-
cipios que hacen parte de la serranía del Pe-
rijá. El artículo, además de esta introducción, 
contiene una descripción de los aspectos geo-
gráficos, una breve historia de los primeros 
pobladores y colonizadores de esta subregión, 

y relaciona las diversas instituciones que han 
legislado para su protección creando zonas de 
reserva y resguardos indígenas. Continúa des-
cribiendo las características de la población y 
su capital humano y calidad de vida; presenta 
el desempeño de las principales actividades 
económicas y las finanzas públicas; luego, los 
aspectos ambientales y su problemática, y fi-
naliza con unas reflexiones. 

A. Aspectos geográficos

La serranía del Perijá está ubicada al norte de 
la cordillera Oriental en parte de los depar-
tamentos de La Guajira (siete municipios), 
Cesar (diecisiete municipios) y Norte de San-
tander (doce municipios). Al oriente marca 
los límites entre Colombia y Venezuela (en el 
estado de Zulia). Se encuentra muy cerca de la 
Sierra Nevada de Santa Marta, a 25 kilómetros 
en línea recta. Los 36 municipios que la com-
ponen tienen en total una extensión de 26.567 
km2. Los diecisiete municipios del Cesar ocu-
pan el 60,9% del departamento, los doce de 
Norte de Santander abarcan el 41,8% de su te-
rritorio y los siete de La Guajira comprenden 
el 17,1% de su área (Anexo 1).

En el Mapa 1 se observa que la serranía 
del Perijá tiene una formación montañosa lar-
ga y angosta, parecida a una columna verte-
bral, de una longitud de más de 295 km, entre 
los municipios de Barranca (La Guajira) al 
norte y Cáchira (Norte de Santander) al sur. 
En la parte media presenta la porción más 
ancha, de unos 50 km (Banco de Occidente, 
1999).

La estructura fisiográfica se subdivide en 
una zona montañosa y otra aluvial. La prime-
ra presenta un relieve quebrado formado por 
laderas con pendientes que exceden el 50% y 
por escarpes separados por valles encajonados 
y profundos. Esta zona montañosa tiene cua-
tro pisos térmicos: cálido, templado, frío y pa-
ramoso; hasta 1.000 metros sobre el nivel de 
mar (m. s. n. m.) de altitud el primero; a 2.000 
m. s. n. m. el segundo y más de 2.000 m. s. 
n. m. el tercero (Jaramillo, 2000b). También, 
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cerros se localizan al oriente de los munici-
pios de Agustín Codazzi, La Paz, San Diego, 
Manaure Balcón del Cesar, La Jagua del Pilar, 
Urumita, Villanueva y El Molino (Rangel, 
2009).

1.  Clima

En la serranía del Perijá su relieve determi-
na el clima, el cual varía según la altitud y la 

existen sabanas naturales en el alto Magdale-
na, como las de Aguachica y La Gloria en el 
departamento del Cesar. 

Las montañas más altas se localizan en 
la frontera con Venezuela, estas son: el pára-
mo del Avión (3.550 m. s. n. m.), conocido del 
lado venezolano como Cerro Plano; aledaño 
al anterior el páramo de Sabana Rubia (3.450 
m. s. n. m.), el páramo de Tetarí (3.400 m. s. n. 
m.) y Cerro Pintado (3.300 m. s. n. m.). Estos 

Mapa 1
Municipios con jurisdicción en la serranía del Perijá

Fuente: elaborado por la autora con datos del IGAC.
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latitud: el sur es húmedo y el norte seco. Las 
tierras bajas son más cálidas y de mayor plu-
viosidad, en tanto que las altas son más frías y 
secas. De acuerdo con la altitud, el clima pue-
de ser cálido, templado, frío y de páramo. La 
distribución de su superficie por pisos térmi-
cos se presenta así: 84% cálido, 10,5% medio, 
4% frío y 1,5% páramo (Jaramillo, 2000b).

El clima es tropical, con dos períodos 
de lluvias que se presentan entre abril y mayo 
o junio, y otro desde julio o agosto hasta oc-
tubre o noviembre; el período seco de mayor 
duración va desde diciembre hasta marzo, y 
en los meses de junio o julio hay un descan-
so de lluvias. La vertiente colombiana tiene 
menor pluviosidad que la venezolana ya que 
la serranía se convierte en un obstáculo en 
el desplazamiento de los vientos alisios del 
occidente.

En la zona norte hay climas semiáridos 
o semisecos con largos períodos de sequías 
de hasta diez años. La característica del clima 
muy seco se va disminuyendo en dirección 
sur hasta tornarse un clima semi o ligera-
mente húmedo en la zona centro, donde se 
encuentra el sistema fluvio-lacustre de la cié-
naga de Zapatosa y demás lagunas del sector, 
las cuales son fuentes de agua para el sistema 
local de circulación en la atmósfera. 

En la región subandina (1.000 a 2.000 m. 
s. n. m.), el clima es semihúmedo con tempe-
raturas mesotermales y un balance hídrico de 
exceso de agua durante la mayoría de los me-
ses del año (de abril a noviembre). En la alta 
montaña (franjas andinas y de páramos) las 
precipitaciones más altas son más frecuentes 
en el sur (Rangel, 2009).

Los aspectos climáticos imperantes en 
la serranía del Perijá permiten definir las si-
guientes formaciones vegetales (Municipio de 
La Jagua del Pilar, 2012: 96-97):

 Bosque seco tropical (bs-T): tiene una tem-
peratura media superior a 24 °C y un pro-
medio de lluvia anual entre 1.000 y 2.000 
milímetros (mm). Se presenta en zonas 
cuya elevación puede estar entre 0 y 1.100 
m. s. n. m., con dos períodos lluviosos: uno 

de mediana pluviosidad, correspondiente 
a abril, mayo y junio, y otro período muy 
lluvioso, de septiembre a noviembre. 

 Bosque húmedo subtropical (bh-ST): se 
caracteriza por temperaturas entre 17 y 
24 °C y un promedio de precipitaciones 
anuales entre 2.000 y 4.000 mm. Las ele-
vaciones forman laderas con altitud entre 
1.000 y 2.000 m. s. n. m., donde se intro-
dujo el cultivo de café, luego de tumbar 
áreas de bosque.

 Bosque muy húmedo montano bajo (bmh-
MB): de temperatura media, entre 12 
y 18 °C y un promedio anual de lluvias 
entre 2.000 y 4.000 mm, con altitudes en-
tre 1.800 y 2.800 m. s. n. m. Sobresale el 
relieve montañoso y accidentado, con 
ríos y quebradas que corren por cañones 
escarpados y profundos sin formar valles 
aluviales.

 Bosque muy húmedo montano (bmh-M): 
se caracteriza por unos límites climáticos 
con una temperatura media entre 6 y 12 °C 
y una precipitación promedio anual entre 
1.000 y 2.000 mm. Se encuentra entre 2.700 
y 2.900 m. s. n. m., extendiéndose inclusive 
hasta unos 1.000 metros más de altura. Sus 
plantas tienen una estructura típica que 
les permite acomodarse a especiales con-
diciones ecológicas. Domina el paisaje el 
frailejón, de hojas lanosas, inflorescencias 
amarillas y hojas rosetadas, forma típica 
del páramo.

 Bosque pluvial montano (bp-M): también 
se le conoce como bosque andino y pára-
mo bajo, y está distribuido entre los 3.000 
a 3.600 m. s. n. m.. La precipitación supe-
ra los 2.000 mm anuales y la temperatura 
es inferior a los 12 °C.

2.  Suelos

Los diversos climas y relieves determinan la va-
riabilidad de los suelos en la serranía del Perijá. 
En las zonas con relieve quebrado los suelos 
son poco evolucionados, la materia orgánica 
se mineraliza rápidamente y hay más pérdidas 
que acumulación de material, predominando 
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tensivas de conservación de suelos, entre 
ellas localización adecuada de los cultivos, 
siembra en curvas de nivel o en fajas, ro-
taciones de cultivos, establecimiento de 
barreras vivas, construcción de acequias 
de ladera, aplicación de fertilizantes, en-
miendas, lavado de sales y fertilización 
adecuada. 

 El 3,7% ostenta limitaciones por inunda-
ciones, encharcamientos o piedras en la 
superficie del terreno, que limitan su uso 
únicamente a pastos, bosques o vida sil-
vestre. Generalmente tiene relieve plano y 
no presenta erosión. 

3.  Hidrografía

Después de la Sierra Nevada de Santa Marta, 
la serranía del Perijá es la segunda fábrica na-
tural de agua de la región Caribe colombia-
na. Su sistema hidrográfico está constituido 
por ríos, quebradas y caños que alimentan el 
complejo cenagoso de Zapatoza y el río Mag-
dalena. Algunos de los ríos que nacen en esta 
serranía son: Urumita, Marquezote, Marque-
zotico, Villanueva, Los Quemaos, El Molino, 
Cañaverales, Capuchino, Totolee, Carraipía, 
Chiriamio y Manaure. Este último nace en la 
zona del cerro El Pintao y recorre 29 km en el 
municipio de su mismo nombre, en dirección 
oriente-occidente (Municipios de Fonseca, 
Manaure y Urumita, 2012).

La serranía del Perijá drena sus aguas 
hacia dos regiones: la cuenca del río Cesar 
al occidente, en el Caribe colombiano; y al 
oriente la cuenca del Catatumbo y el Zulia, 
que vierten sus aguas al lago de Maracaibo. 
De la primera cuenca cabe mencionar las que-
bradas de Calenturitas, Casacará, Pernambu-
co, Maracas, Magiriaimo y Sicarare; y los ríos 
Apón y Santa Ana, con sus tributarios princi-
pales: los ríos Negro y El Tucuco (Jaramillo, 
2000a). En la segunda cuenca se encuentra el 
río de Oro, que lo forman dos ríos principales, 
el del noroccidente en el territorio Bari vene-
zolano, y el intermedio o Motilón que consti-
tuye la frontera entre Colombia y Venezuela 
(Jaramillo, 2000b). 

los entisoles1. En las terrazas y en las orillas de 
los ríos los suelos cambian su composición y 
presentan variaciones irregulares en el conte-
nido de carbono. En las zonas secas y planas el 
lavado (lixiviación) es menos intenso que en 
las regiones húmedas, la materia orgánica se 
transforma rápidamente y la cantidad de car-
bono que subsiste en el suelo es baja (Carrera 
et al., 1982; citado por Rangel, 2009). 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC, 1996) clasifica la aptitud de los suelos 
según su tipo (Anexo 2): 

 El 64,8% tiene limitaciones severas o muy 
severas permanentes que limitan el uso a 
bosques o conservación de la vida silves-
tre y no pueden corregirse, tales como: 
pendientes muy pronunciadas o fuerte-
mente inclinadas, poca profundidad del 
suelo, alta pedregosidad, drenaje pobre, 
baja capacidad de retención de humedad, 
altos contenidos de sales o sodio y facto-
res climáticos adversos. 

 El 16,9% presenta limitaciones ligeras o 
moderadas, bien sea por profundidad 
del suelo, erosión, fertilidad, pendiente, 
drenaje y clima. Son aptos para cultivos 
o pastos adaptados a las condiciones cli-
máticas de la zona, utilizando prácticas 
intensivas de conservación de suelos, 
como rotaciones de cultivos combinadas 
con prácticas tendientes a conservar o au-
mentar la fertilidad del suelo y a mejorar 
el drenaje. 

 El 9,4% muestra limitaciones severas por 
la poca profundidad de los suelos, fertili-
dad muy baja, erosión moderada a severa, 
drenaje pobre, inundaciones frecuentes, 
y afección moderada de sales o efectos 
moderados de clima. Se puede utilizar 
con unos pocos cultivos con prácticas in-

1  Suelos formados por sedimentos recientes, que no han ge-
nerado aún diversos horizontes distintos a los de un metro 
de la superficie del suelo, y cuya composición es muy pare-
cida al material rocoso que le dio origen y sobre el cual des-
cansa, según el sistema de taxonomía de los Estados Unidos 
(https://www.soils.org/publications/soils-glossary#).
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4.  Poblamiento 

En la época precolombina la serranía del Peri-
já era habitada por los yuko-yukpas, los dobo-
kubis y los barís, tres etnias indígenas que se 
disputaron el control territorial de sus partes 
bajas. El primer contacto con los conquistado-
res lo tuvieron con Ambrosio Alfinger, entre 
1530 y 1540, quien con su violencia los obligó 
a refugiarse en las partes altas de la serranía, 
hasta que en 1691 una misión de capuchinos 
buscó el contacto pacífico con estas etnias. Los 
colonizadores del siglo XVIII comúnmente 
los llamaban motilones por llevar su cabello 
recortado (Jaramillo, 2000a). 

Los yuko-yukpas2, de la familia lingüís-
tica Caribe, hoy día están localizados al no-
roriente del departamento del Cesar, en los 
municipios de Agustín Codazzi y Becerril, 
y en Venezuela cerca de las fuentes del río 
Apón. Practican una agricultura de rotación 
con cultivos de subsistencia como maíz, mi-
llo, yuca, ñame y caraotas, entre otros; reco-
lectan moluscos e insectos que encuentran 
en quebradas y bosques y consumen carnes 
provenientes de la caza y de animales domés-
ticos. Pescan periódicamente en quebradas y 
ríos que descienden de la cordillera y utilizan 
como herramientas el arpón, el chuzo, el bar-
basco y la carnada. Viven de manera dispersa, 
en casas unifamiliares de forma rectangular 
de tres o cuatro metros de longitud, tres de 
ancho y dos y medio de alto, techo pajizo y 
empalizada (Jaramillo, 2000a). 

Los dobokubis, también llamados ku-
naguasava (gente de agua), son de la familia 
lingüística chibcha. En el siglo XVIII se locali-
zaban un poco más al norte de los yukos, en-
tre las provincias de Santa Marta y Maracaibo. 
Están casi extinguidos y se confunden con los 
yukos y barís. Los pocos sobrevivientes están 
establecidos entre los ríos Agua Blanca y Ma-
raca en la serranía del Perijá (Banco de Occi-
dente, 1999). 

2  En la lengua Caribe el apelativo yuko significa “gente salva-
je”, y yukpa, “indio manso”.

Los barís son de la familia lingüística 
chibcha. En la época de la Conquista se encon-
traban ubicados al sur del lago de Maracaibo, 
desde la cordillera de los Andes venezolanos 
hasta la serranía del Perijá colombiana, te-
niendo al río Apón como límite septentrional. 
En la actualidad habitan una región de bosque 
húmedo tropical, en la hoya del río Catatum-
bo, en el departamento de Norte de Santander 
y en la frontera con Venezuela. Viven en bo-
híos o malokas o casas comunales de forma 
semiovalada o rectangular, que llegan a tener 
entre 10 y 43 metros de largo por 6 y 15 me-
tros de alto, con techo de paja hasta el suelo. 
Están generalmente habitados y distribuidos 
en los sectores ribereños y en tierras firmes 
donde desarrollan faenas de horticultura, caza 
y pesca. Para la producción agrícola aprove-
chan los sedimentos que dejan las crecientes 
de los ríos para el cultivo de yuca dulce y va-
rias especies de plátanos. En las tierras firmes 
crían animales domésticos como cerdos y 
aves, cultivan plantas como la palma del gé-
nero jessenia, de la cual aprovechan la madera 
y las hojas en la construcción de los techos. De 
su fruto, después de etapas de fermentación, 
se obtiene una leche que sirve como bebida 
alimenticia y de su mesocarpio se extrae un 
aceite de calidad parecida al de la oliva (Jara-
millo, 2000b).

Los barís se caracterizaron como guerre-
ros y mantuvieron su resistencia a la pacifica-
ción durante cinco siglos gracias a su adap-
tación a las residencias múltiples, las cuales 
los mantuvieron aislados de las poblaciones 
y les evitaban el contagio de enfermedades 
externas. Entre 1722 y 1818 se inició la pri-
mera pacificación con la mediación de un in-
dio cautivo al que aceptaron como contacto 
para adquirir algunas herramientas que antes 
conseguían por la fuerza, como machetes, 
cuchillos y hachas. Esto permitió a las misio-
nes capuchinas catequizarlos y ponerlos en 
contacto con las poblaciones mayoritarias. 
Posteriormente, entre 1818 y 1913, la guerra 
de la independencia forzó a los capuchinos a 
abandonar las misiones y los barís regresaron 
a la selva. El siglo XIX transcurrió de manera 
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los años setenta la adaptación a la producción 
y comercialización de la marihuana, actividad 
que condujo a la concentración de la tierra, 
a la descomposición socioeconómica entre 
campesinos e indígenas, y atrajo la presencia 
de grupos armados dedicados a la extorsión 
de finqueros, técnicos y empleados de las em-
presas multinacionales (Corpes C. A., 1992). 

En la década de los ochenta la guerrilla 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC) incursionó en la región de 
los barís, en el Norte de Santander, en búsque-
da de territorios para expandirse. Luego, a fi-
nales de los años noventa, llegó la arremetida 
de los paramilitares, con homicidios, torturas, 
desplazamientos, entre otros. Para resolver 
esos conflictos armados los locales dialogaron 
con el comandante del Frente 33 de las FARC, 
Emiro Ropero (alias Rubén Zamora), y con 
el comandante paramilitar del Bloque Ca-
tatumbo, Aldemiro Manco Sepúlveda (alias 
Cordillera), a quienes exigieron respeto hacia 
su comunidad y su territorio. Esos diálogos 
redujeron la violencia. Hoy los problemas son 
con los nuevos colonos (Sánchez, 2016). 

Durante los siglos XIX y XX los territo-
rios y poblaciones de estas etnias disminuye-
ron por las constantes confrontaciones entre 
los mismos grupos y entre ellos y los blancos 
que invadían sus tierras para la ganadería y la 
agricultura. En efecto, en la época de La Con-
quista los barís ocupaban un área calculada en 
21.300 km2, con una población estimada de 
4.000 personas. A comienzos del siglo XX ya 
había descendido a 16.000 km2 y su población 
total se aproximaba a los 2.500 habitantes3. 

El Cuadro 1 muestra la reducción tanto 
del territorio como de la población de los ba-
rís durante el siglo XX. En cuanto a la pobla-
ción, se aprecia cierto repunte de 800 en 1960 
a 1.200 en 1970 y a 1.400 en 1980. Jaramillo 
(2000b) considera que la adaptación a las nue-
vas condiciones les impuso la pacificación: 
viviendas unifamiliares agrupadas al modo 

3  Según cálculos de Lizarralde y Beckerman (1982; citados 
por Jaramillo, 2000b).

pacífica y permitieron la construcción de un 
camino, en 1895, entre Tamalameque y el Ta-
rra venezolano para facilitar el transporte de 
ganado (Jaramillo, 2000b). 

Entre 1913 y 1930 se iniciaron explo-
raciones geológicas en áreas habitadas por 
los barís, realizadas por compañías estadou-
nidenses y europeas en el Tarra venezolano 
y por la concesión Barco en Colombia. El 
descubrimiento de reservas de petróleo por 
estas compañías llevó de nuevo a la reacción 
violenta de los indígenas por la defensa de su 
territorio. Además, sobrevino un creciente 
aumento de colonos en busca de tierras para 
cultivar, por la alta demanda de productos 
agrícolas para el abastecimiento de alimentos. 

En las décadas de los cuarenta y cin-
cuenta, época de la Segunda Guerra Mundial 
y de La Violencia en Colombia, el flujo pobla-
cional de la serranía del Perijá aumentó, agra-
vado por el despido masivo de trabajadores 
de las compañías petroleras extranjeras. Los 
desempleados optaron por permanecer en 
la región, organizaron sus viviendas y tras-
ladaron sus familias para instalarse allí per-
manentemente (Jaramillo, 2000b). A finales 
de los años cincuenta se abrieron fincas en la 
parte alta de la serranía, para levantar ganado 
en tierras fronterizas con Venezuela, y luego 
vender de manera ilegal a ese país. 

Posteriormente, a comienzos de los años 
sesenta, se dieron nuevas pacificaciones: en 
1960 la misión de los capuchinos en Venezue-
la; en 1961 Bruce Olson (misionero noruego) 
hizo contacto con los barís colombianos y les 
enseñó que el diálogo era la mejor manera de 
tratar a las personas y defender lo propio; en 
1963 el padre Rafael García Herreros y la con-
gregación de las Hermanas de la Madre Laura 
fundaron una misión en la zona del río Cata-
tumbo (Jaramillo, 2000b). 

A partir de los años sesenta aumentó el 
flujo de colonizadores, se intensificó la tala y 
explotación de madera y se construyeron ca-
rreteras y trochas por donde pasaba el ganado 
de contrabando y los colombianos que iban a 
trabajar ilegalmente a Venezuela. Este tipo de 
organizaciones e infraestructura permitió en 
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de caseríos o poblados, introducción de agri-
cultura sedentaria y comercial, frente a la vida 
seminómada y de rotación de los silvicultivos. 
Estas etnias persisten en territorios, reservas y 
resguardos indígenas4, pero han perdido tra-
diciones culturales por la influencia colona.

Los yukpas del resguardo Iroka, ubicado 
en la zona rural del municipio de Agustín Co-
dazzi, también fueron afectados por el despla-
zamiento forzado y el despojo. En diciembre 
de 2014 presentaron una demanda colectiva 
para reclamar los derechos territoriales de 175 
familias que tienen asentamiento en la serra-
nía del Perijá. El proceso aún se encuentra en 
la Unidad de Restitución de Tierras (Barrios, 
2016). 

Los aspectos institucionales adoptados 
en Colombia para proteger a las comunidades 

4  El Decreto 2164 de 1995, artículo 2, define como: “Terri-
torios indígenas [son] las áreas poseídas en forma regular y 
permanente por una comunidad, parcialidad o grupo indí-
gena y aquellas que, aunque no se encuentren poseídas en 
esa forma, constituyen el ámbito tradicional de sus activi-
dades sociales, económicas y culturales. Reserva indígena, 
como un globo de terreno baldío ocupado por una o varias 
comunidades indígenas que fue delimitado y legalmente 
asignado por el Incora a aquellas para que ejerzan en él los 
derechos de uso y usufructo con exclusión de terceros”. El ar-
tículo 21 define a los resguardos indígenas como “una insti-
tución legal y sociopolítica de carácter especial, conformada 
por una o más comunidades indígenas, que con un título de 
propiedad colectiva que goza de las garantías de la propiedad 
privada, poseen su territorio y se rigen para el manejo de éste 
y su vida interna por una organización autónoma amparada 
por el fuero indígena y su sistema normativo propio”. 

indígenas están contemplados en la Constitu-
ción Política de 1991 (artículos 63 y 329), que 
determinó a las tierras comunales de los gru-
pos étnicos como inalienables, imprescripti-
bles e inembargables. A su vez, la Ley 21 de 
1991 acogió la política general sobre pueblos 
indígenas, aprobada en la 76.ta reunión de la 
Conferencia General de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT), realizada en 
Ginebra en 1989. El artículo 14 de dicha ley 
reconoce el derecho de propiedad y de po-
sesión sobre las tierras que tradicionalmente 
ocupan los pueblos indígenas. 

El artículo 85 de la Ley 160 de 1994 regu-
ló los programas de ampliación, reestructura-
ción o saneamiento de los resguardos, dirigi-
dos a “facilitar el cumplimiento de la función 
social y ecológica de la propiedad por parte de 
las comunidades, conforme a sus usos o cos-
tumbres, a la preservación del grupo étnico y 
al mejoramiento de la calidad de vida de sus 
integrantes”. 

En la serranía del Perijá se encuentran 
establecidos ocho resguardos indígenas, los 
cuales ocupan 104.004 hectáreas (ha). Como 
se aprecia en el Mapa 2 y el Cuadro 2, el de 
mayor extensión es el resguardo Motilón-Ba-
rí, localizado en los municipios de El Carmen, 
Convención y Teorama (Norte de Santander), 
en un área de 83.000 ha, específicamente en 
jurisdicción del Parque Nacional Natural Ca-
tatumbo Barí, en donde se destinó un área de 
56.330 ha como reserva especial destinada a 

Cuadro 1
Cambios en el territorio y población de los barí, 1990-1980

Año Área en km2 Población estimada Densidad por km2

1900 16.000 2.000 0,13

1920 14.000 2.000 0,14

1930 13.500 2.000 0,15

1940 9.700 1.500 0,15

1950 7.400 1.200 0,16

1960 5.100 800 0,16

1970 3.300 1.200 0,36

1980 2.400 1.400 0,58

Fuente: Beckerman (1983), citado por Jaramillo (2000b).
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Mapa 2
Resguardos indígenas ubicados en la serranía del Perijá

Fuente: elaborado por la autora con datos del IGAC.
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la población Motilón-Barí. En la misma zona 
también se encuentra el resguardo indígena 
Motilón-Barí de Catalaura, en la jurisdicción 
de los municipios de Teorama y Tibú, con 
13.300 ha, sobre la margen izquierda del río 

Catatumbo entre los caños Brandy y Martillo, 
en el asentamiento donde está ubicada la mi-
sión de las Hermanas de la Madre Laura. Di-
chas áreas hacían parte de la zona de Reserva 
Forestal de la Serranía de los Motilones.
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con una tasa promedio anual de 3,2%, supe-
rior a la del país (2,8%); mientras que entre 
1985-2015 fue de 1,1% promedio anual, in-
ferior a la nacional, que fue de 1,9%. (Grá-
fico 1 y anexos 3a, 3b y 3c). El primero fue 
un período de inmigraciones atraídas por la 
colonización de fincas ganaderas y la siembra 
de cultivos ilícitos, como la marihuana. En el 
segundo período la subregión se vio afectada 
por la presencia de grupos armados ilegales, 
que llevó al desplazamiento de campesinos 
e indígenas hacia otras zonas del país5 y a la 
migración hacia las ciudades en busca de me-
jores oportunidades de empleo y servicios de 
salud y educación. 

Entre 2005 y 2015 la tasa de crecimiento 
de la población total de la serranía del Peri-
já cambió su tendencia decreciente iniciada 
a partir de 1985, lo cual obedece a la menor 
tasa de mortalidad infantil (TMI), que pasó 

5  Entre 1997 y 2009 los desplazados de los municipios de 
la serranía del Perijá totalizaron cerca de 150.000 personas, 
siendo los cinco mayores expulsores los municipios de Agus-
tín Codazzi, San Juan del Cesar, Convención, Curumaní y 
La Jagua de Ibirico, que aportaron el 40,7% del total. Entre 
2010 y 2014 los desplazados forzados sumaron 20.000 per-
sonas y los mayores focos fueron en San Calixto, Sardinata, 
Teorama, Hacarí y Fonseca, que en conjunto representaron 
el 46,1%. 

Los otros resguardos pertenecientes a 
la etnia yuko-yukpa están ubicados en el de-
partamento del Cesar, siendo los de mayor 
extensión el Socorpa (con 25.000 ha), ubica-
do en el municipio de Becerril, y el de Iroka 
(con 8.678 ha), localizado en el municipio de 
Codazzi. Los otros están en el municipio de 
La Paz y son pequeñas áreas que en conjunto 
suman 387 ha.

B.  Características demográficas, 
capital humano y pobreza 

1.  Demografía

La población de los 36 municipios donde se 
encuentra la serranía del Perijá es de 751.994 
habitantes, según la proyección del Departa-
mento Administrativo Nacional de Estadís-
ticas (DANE) a junio de 2015, de los cuales 
el 58,8% está localizado en la zona urbana y 
el 41,2% en la rural, siendo este último por-
centaje superior al del total nacional (23,6%), 
al de los departamentos del Cesar (25,4%) y 
Norte de Santander (21,5%), e inferior al de La 
Guajira (45,2%). 

La subregión del Perijá tuvo el mayor 
crecimiento poblacional entre 1938 y 1973, 

Cuadro 2
 Resguardos indígenas ubicados en la serranía del Perijá

Nombre del resguardo Etnia Área (hectáreas) Municipios de ubicación

Caño Padilla Yukpa 93 La Paz (Cesar)

El Rosario, Bellavista y Yukatán Yukpa 137 La Paz (Cesar)

La Laguna-El Coso-Cinco 
Caminos Yukpa 157 La Paz (Cesar)

Menkue-Misaya y La Pista Yukpa 310 Agustín Codazzi (Cesar)

Iroka Yukpa 8.678 Agustín Codazzi (Cesar)

Socorpa Yukpa 25.000 Becerril (Cesar)

Motilón-Barí Motilón Barí 56.330 El Carmen, Convención y 
Teorama (Norte de Santander)

Gabarra-Catalaura Motilón Barí 13.300 Teorama y Tibú  
(Norte de Santander)

Total Serrranía del Perijá 104.004

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).
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de 23,4 por 1.000 en 2005 a 18,7 por 1.000 en 
2013, que aún es superior a la de Colombia 
(17,2 por 1.000); además, está por encima 
de la meta de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio que Colombia se propuso cumplir 
para 2015, que era de 14 por 1.000 (Anexo 4). 
Acosta y Romero (2014) explican que la re-
ducción de la TMI en Colombia obedece al 
aumento de la cobertura de atención prena-
tal y posnatal, al incremento de cobertura de 
vacunación y a las mejoras de las condiciones 
sanitarias, entre otras. 

La distribución de la población por edad 
y sexo cambia con el tiempo y es un indica-
dor que permite determinar la distribución de 
los recursos y las necesidades de inversión. El 
Gráfico 2 muestra la pirámide de edades y el 
cambio de estructura por rango de edades de 
la población de la serranía del Perijá, entre los 

Gráfico 1
Tasas de crecimiento promedio anual de la población total de 

los municipios ubicados en la serranía del Perijá,  
1951-2015

Fuentes: DANE, censos de población ajustados y proyección para 2015.

Gráfico 2
Pirámide poblacional de los municipios de la serranía del Perijá por rango de edades, 1985-2015

A.  1985 

Fuente: DANE, censo de población de 1985 y proyecciones para 2015. 

B.  2015
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años 1985 y 2015, observándose que la pobla-
ción de niños y jóvenes menores de 19 años 
descendió 10,8 puntos porcentuales (pp), en 
tanto que el mayor crecimiento se registró en 
la población en edad laboral, comprendida 
entre los 20 y 64 años de edad, que se incre-
mentó en 8,7 pp. Los mayores de 65 años tam-
bién aumentaron, aunque en menor porcen-
taje (2,1 pp). Resultado de lo anterior, la carga 
económica o población dependiente6 pasó de 
136 a 96 personas por cada 100 en edad de tra-
bajar. Esto significa que hay un mayor núme-
ro de personas en edad de trabajar y producir 
y una menor población dependiente (Cuadro 
3), lo que determina una mayor oferta laboral 
y la necesidad de demanda por servicios de 
educación, salud, recreación y vivienda.

2.  Capital humano

El capital humano, considerado como la in-
versión en educación, las aptitudes adquiridas 
con los programas de aprendizaje y la salud 
de la fuerza laboral, es factor clave para po-
tenciar las capacidades humanas, aumentar la 
productividad, lograr la prosperidad y el bien-
estar de las personas y, en general, repercute 
en el desarrollo económico. Varios estudios 

6  Calculada como el porcentaje de población menor de 19 
años y mayor de 65 años, sobre la población entre 20 y 64 
años. 

internacionales lo comprueban7. Para el caso 
de Colombia, Romero (2006) encontró que la 
educación explica el 60% de las diferencias de 
los ingresos laborales en las principales ciuda-
des colombianas. A su vez, Ávila (2009) mues-
tra cómo los incrementos en la expectativa de 
vida, asociada con el estado de salud de la po-
blación, influyen en el crecimiento económico 
de un país. 

2.1.  Educación

En la subregión de la serranía del Perijá y en 
general en Colombia se han hecho inversiones 
en recursos físicos y humanos por mejorar la 
cobertura, eficiencia y eficacia de la educa-
ción, pero los progresos han sido insuficien-
tes, como lo muestra la evolución de los indi-
cadores de analfabetismo, años promedio de 
educación, matrículas y logros alcanzados en 
calidad, que a continuación se presentan.

La tasa de analfabetismo en la serranía 
del Perijá, entre 1985 y 2005 (último año dis-
ponible por municipios), bajó 6,6 pp, pasando 
de 30,9 a 24,3 analfabetas por cada 100 perso-
nas mayores de 15 años de edad. No obstante, 
esta última tasa superaba tres veces la nacional 
(8,6%) y era similar a la de Nigeria en el mismo 

7  La inversión en educación es explicada por Shultz (1960, 
1961, 1962), Becher (1964), Giménez, 2005) y Glaeser 
(2011); citados por Aguilera (2014). La inversión en salud 
ha sido estudiada por Grossman (1972), Bloom y Canning 
(2000) y Howitt (2005); citados por Meisel y Aguilera (2015).

Cuadro 3
 Población por rango de edad, de la serranía del Perijá y Colombia, 1985 y 2015

(porcentaje)

Rango de edad
Serranía del Perijá Colombia

1985 2015 1985 2015

Menores de 19 años 53,5 42,7 47,8 35,7

Entre 20 y 64 años 42,4 51,4 47,8 56,8

Mayores de 65 años 4,2 6,3 4,4 7,5

Carga económica o razón de 
dependencia 136 96 109 76

Fuente: DANE, censo de 1985 y proyecciones para 2015.
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período (28,6%). Los resultados dentro de la 
subregión fueron diferentes: la zona de Norte 
de Santander promedió el mayor porcenta-
je de analfabetas y presentó en nueve de sus 
doce municipios tasas superiores al promedio 
de la subregión; mientras que en la del Cesar 
once de los diecisiete están por debajo del 
promedio subregional, y en La Guajira solo 
uno de los siete supera este promedio (Gráfi-
co 3 y Anexo 6). 

En 2014, el 3.er Censo Nacional Agro-
pecuario (CNA) registró que el 23,0% de los 
productores mayores de 15 años, residentes 
en las áreas rurales dispersas, no sabían leer ni 
escribir español, y dentro de los residentes en 
territorios étnicos el 26,6% eran analfabetas. 

El Gráfico 4 muestra la tasa de analfa-
betismo por rango de edad para 2005. En la 
serranía del Perijá los indicadores señalan que 
el analfabetismo era muy alto en las genera-
ciones mayores, ya que para la población de 
más de 80 años de edad ascendía a 63,7%, esto 
es 7,8 veces superior a la del rango entre 15 
y 19 años, que era la menor (8,2%). Además, 

entre los 15 y 64 años llegó a ser tres veces su-
perior a la del país y después de los 65 años se 
mantuvo en el doble de la del país. Esto pudo 
ser resultado de una mayor emigración de los 
jóvenes educados a las ciudades, en busca de 
mejores oportunidades. No obstante, en 2005 
la serranía aún tenía un 9,4% de jóvenes entre 
los 15 y 24 años que no sabían leer ni escribir, 
mientras que en el total nacional era del 3,1%. 
El compromiso de Colombia con los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio para 2015 fue 
reducir al 1% la tasa de analfabetismo para 
personas entre 15 y 24 años, y el dato más ac-
tualizado indica que en 2013 estaba en 1,7%. 

Otro indicador para medir capital hu-
mano es la escolaridad promedio en los ma-
yores de 15 años, que en la población de la 
serranía del Perijá, entre 1993 y 2005, pasó de 
5,5 a 6,6 el número de años aprobados. Esto 
es, se necesitaron doce años para un aumento 
de 1,1 puntos de dicho promedio. En Colom-
bia en igual período pasó de 5,1 a 8,3 y en 2013 
subió a 9,1, ubicándose en el promedio latino-
americano, donde Chile muestra el mejor indi-
cador, con 11,6, según la Comisión Económica 

Gráfico 3
Tasa de analfabetismo en población  mayor de 15 años,  

en la serranía del Perijá y Colombia,  
1985 y 2005

Fuente: DANE, censo de población (2015). 

Gráfico 4
Tasa de analfabetismo por rango de edad, en la serranía de 

Perijá, Colombia y departamentos del Cesar, La Guajira  
y Norte de Santander, 2005

Fuente: DANE, censo de población (2015). 
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para América Latina y el Caribe (Cepal). En 
2010 los primeros cinco países del mundo con 
los mayores promedios de años de estudios de 
la población de 15 años o más fueron: los Esta-
dos Unidos (13,2) Eslovaquia (12,8), República 
Checa (12,8), Alemania (12,4) y Canadá (12,3), 
según el Banco Mundial. Si en la serranía del 
Perijá se sigue con el ritmo de 1,1 cada doce 
años para lograr el mínimo de nueve años de 
educación básica para todos, deberán transcu-
rrir dieciséis años para alcanzar ese nivel. 

En cuanto al nivel educativo de la pobla-
ción en edad de trabajar (25 a 64 años), según 
el censo de 2005, en la serranía del Perijá el 
24,2% tenía como mínimo educación media 
superior; en Colombia la proporción era de 
38,5%. En comparación, en los países de la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) la proporción llegaba a 
66% en 2000. Por su parte, con educación su-
perior solo el 9,3% de los adultos de la serra-
nía del Perijá poseía ese grado de escolaridad. 
Este porcentaje es la mitad del promedio del 
país (18,1%), que también es inferior al prome-
dio de la OCDE, que llegaba al 22% en 2000 
(OCDE, 2014).

En el Gráfico 5 y Anexo 7 se observa un 
crecimiento en la tasa de cobertura bruta8 en 
educación total en la serranía, que pasó del 
92,6% en 2005 al 107,6% en 2013. El porcenta-
je superior a 100 significa que hay una pobla-
ción en un nivel educativo diferente a la edad 
teórica para cursarlo. Dentro de esta subre-
gión hay casos extremos en donde la tasa de 
cobertura bruta no llega al 100%, presentán-
dose las cinco más bajas en los siguientes mu-
nicipios: 61,6% en González (Cesar), 65,2% 
en Urumita (La Guajira), 72,8% en Teorama, 
73,6% en Villa Caro y 78,4% en Hacarí (Norte 
de Santander estos tres últimos). 

A pesar del aumento de la cobertura 
bruta total, en la serranía del Perijá en 2013 

8  Indicador de la capacidad que tiene el sistema educativo 
para atender la demanda social en educación sin importar 
la edad en un nivel educativo específico. Se calcula como la 
relación entre el número de estudiantes matriculados en un 
nivel educativo con respecto a la población en edad teórica 
para cursarlo.

los recursos físicos y humanos para atender la 
educación media apenas llegaron al 55,5% de 
la población entre 15 y 16 años9; al 87% de la 
educación secundaria, cuya población corres-
ponde al rango de 11 a 14 años de edad10, y 
al 46,8% de la preescolar (entre 3 y 5 años de 
edad)11. Solo en la educación primaria la ofer-
ta superó el 100% de la población entre 6 y 10 
años de edad12. Sin embargo, hay que destacar 
que entre 1996 y 2013 en la serranía del Perijá 
el número total de matriculados en los niveles 
básicos de secundaria y media creció en mayor 
porcentaje de lo que se registró en el total del 

9  La educación media comprende los grados décimo y un-
décimo y puede tener un carácter académico o técnico. Al 
concluirla el educado está habilitado para ingresar a la edu-
cación superior. La media académica profundiza en un cam-
po específico de las ciencias, las artes o las humanidades. La 
media técnica habilita a los estudiantes para el desempeño 
laboral (Mineducación, 2013). 
10  La básica educación secundaria comprende cuatro grados, 
de sexto a noveno (ibid.). 
11  El nivel de preescolar comprende los grados de prejardín, 
jardín y transición. El grado de transición (o grado cero) es 
obligatorio y hace parte de la educación básica (ibid.). 
12  La básica primaria es de cinco grados y va de primero a 
quinto (ibid.). 

Gráfico 5
Tasas de cobertura bruta en educación total, 2005-2013

Nota: cuando la tasa supera el 100% significa que hay matriculados en un 
nivel educativo que no corresponde a su edad para cursarlo.

Fuente: Ministerio de Educación. 
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país. Además, el sector oficial fue el que au-
mentó sus matrículas (Cuadro 4 y Anexo 8). 

En el Cuadro 4 también se observa que 
en la serranía del Perijá entre 1996 y 2013 la 
matrícula en la zona urbana creció 1,0%, si-
milar al aumento de la población para ese pe-
ríodo, mientras que en la rural cayó, al igual 
como su población. Por el contrario, en Co-
lombia creció la rural el doble que la urba-
na. En cuanto a los niveles de educación, los 
mayores crecimientos fueron en secundaria 
y educación media, seguidos de los de pres-
colar, que son los niveles de cobertura más 
bajas. En el Anexo 8 se muestra que, tanto en 
la serranía como en el total del país, los ma-
triculados en primaria superaron el 100%, lo 
cual indica que los recursos están atendiendo 
población en extraedad y repitentes. 

Entre 2004 y 2013, tanto en la subre-
gión como el total del país, la proporción de 
reprobados creció en los últimos cinco años, 
como se puede apreciar en el Gráfico 6, pa-
nel A. Esto es una ineficiencia en el uso de los  
recursos, ya que los reprobados tienen un in-
greso tardío a un nivel de acuerdo con su edad. 
Dentro de la subregión, los seis municipios  

con mayores tasas de reprobados fueron: San 
Calixto (Norte de Santander) con el 19,6%, La  
Jagua del Pilar (La Guajira) con 14,2%,  
San Martín (12,0%), San Alberto (11,2%) y San  
Diego (11,1%), estos últimos pertenecientes al 
departamento del Cesar. 

Por otra parte, entre 2004 y 2013 el por-
centaje de desertores descendió tanto en la 
serranía del Perijá como en el país (Gráfico 6, 
panel B). No obstante, el de la subregión su-
peró en 60 puntos básicos (pb) al del país, e 
incluso en varios municipios los porcentajes 
fueron superiores al 10%, siendo estos: Villa 
Caro y Teorama (Norte de Santander), con 
14,3% y 10,2%, respectivamente, y Villanueva 
(La Guajira), con 10,2%. 

La calidad de la educación básica (pri-
maria y secundaria) se mide con los resulta-
dos de las pruebas Saber para las materias de 
lenguaje y matemáticas, que se aplicaron a los 
estudiantes de tercero, quinto y noveno gra-
dos en 2014. Cada pregunta de estas pruebas 
está asociada con tres niveles de dificultad, a 
partir de los cuales se definen cuatro niveles 
de desempeño: insuficiente, mínimo, satisfac-
torio y avanzado13. 

El Gráfico 7 muestra que en 2014 en la 
serranía del Perijá los tres grados evaluados 
presentaron el mayor número de alumnos en 
el rango de desempeño mínimo; es decir, a 
duras penas superaron las preguntas de me-
nor complejidad de las pruebas para el área 
y grado. Mientras que el nivel satisfactorio, 

13  Insuficiente: en este nivel se encuentran los estudiantes 
que responden de manera correcta las preguntas del primer 
nivel de dificultad con una probabilidad menor al 50% (Icfes, 
2015).
 Mínimo: en este nivel se encuentran los estudiantes que res-
ponden de manera correcta las preguntas del primer nivel 
de dificultad con una probabilidad mayor al 50% y las pre-
guntas del segundo nivel de dificultad con una probabilidad 
menor al 50% (ibid.).
 Satisfactorio: en este nivel se encuentran los estudiantes que 
responden de manera correcta las preguntas del segundo ni-
vel de dificultad con una probabilidad mayor al 50% y las 
preguntas del tercer nivel de dificultad con una probabilidad 
menor al 50% (ibid.).
 Avanzado: en este nivel se encuentran los estudiantes que 
responden de manera correcta las preguntas del tercer nivel 
de dificultad con una probabilidad mayor al 50% (ibid.).

Cuadro 4
 Tasa de crecimiento de las matrículas en la serranía 

del Perijá y en Colombia, 1996-2013

Serranía del 
Perijá Colombia

Total alumnos 0,4 0,5

Total alumnos en sector 
oficial 0,6 1,2

Total alumnos en sector 
no oficial (1,7) (1,8)

Total alumnos en el área 
rural (0,4) 0,8

Total de alumnos en el 
área urbana 1,0 0,4

Total alumnos de 
preescolar 1,6 1,4

Total alumnos de primaria (0,7) (0,5)

Total alumnos de 
secundaria 2,0 1,4

Total alumnos de 
educación media 2,1 1,9

Fuentes: DANE y MEN, formulario C600.
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Gráfico 6
Tasa promedio de reprobados y desertores en municipios de la serranía del Perijá, departamentos del Cesar,  

La Guajira y Norte Santander y en Colombia, 2004-2013

A.  Reprobados

Fuente: Ministerio de Educación. 

B.  Desertores

Gráfico 7
Porcentajes promedio según nivel de logro de las pruebas Saber 3, 5 y 9 en lenguaje y matemáticas, 2014

A.  Lenguaje Saber 3 B.  Matemáticas Saber 3

D.  Matemáticas Saber 5C.  Lenguaje Saber 5
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Gráfico 7 (continuación)
Porcentajes promedio según nivel de logro de las pruebas Saber 3, 5 y 9 en lenguaje y matemáticas, 2014

Fuente: Ministerio de Educación. 

F.  Matemáticas Saber 9E.  Lenguaje Saber 9

que se espera que todos o gran parte de estu-
diantes lo alcancen, el mayor promedio fue de 
29,3% logrado en lenguaje por los estudiantes 
de tercer grado; esto significa que 29,3 de cada 
100 alumnos evaluados comprendieron bien 
lo que leyeron. Por su parte, en matemáticas 
el mayor promedio también se obtuvo en los 
alumnos de tercer grado, donde 25,3 de cada 
100 fueron capaces de resolver problemas de 
alguna complejidad. 

La calidad de la educación media se eva-
luó con la prueba Saber 11 que resolvieron los 
estudiantes de undécimo grado en 2014. La 
escala de esta prueba es de 0 a 100. Para este 
trabajo los niveles de logro se establecieron 
con base en los promedios de los colegios así: 
bajo (menor a 45), medio (entre 45 y menor 
de 60) y alto (60 y más). 

En el Gráfico 8 se observa que el ma-
yor porcentaje de los estudiantes que pre-
sentaron esta prueba en 2014 se ubicaron en  
el nivel medio, al igual que lo observado en el  
total del país y en los tres departamentos 
donde se ubica esta subregión. El nivel alto 
en matemáticas solo lo alcanzó el 0,7% del 
total de los evaluados; es decir, el 55 de 8.069 
estudiantes, y el promedio máximo fue de 
64,6 obtenido por los alumnos de un colegio 
bilingüe de Aguachica con matinal; mien-

tras que el máximo reportado en el país fue 
de 81,1, que lo registró un colegio bilingüe de 
Bogotá con jornada completa. Por su parte, 
en lectura crítica solo el 0,6% de los estu-
diantes alcanzó el nivel alto, siendo el máximo 
promedio de 60,3 logrado por los alumnos de 
una institución privada de Aguachica con 
jornada de la tarde; en tanto que en el país el 
promedio máximo fue de 76,6, logrado por 
los alumnos de un colegio de Bogotá de jor-
nada completa.

2.2.  Salud

En el país y la subregión del Perijá se han lo-
grado avances en la cobertura en los servi-
cios de salud. La cifras más recientes indican 
que entre 2008 y 2015 el número de afiliados 
al servicio de salud en los municipios que la 
conforman se incrementó en 149.320 perso-
nas, al alcanzar 766.419 afiliados, aumentan-
do la cobertura total del servicio de salud de 
79,4% en 2008 a 101,9% en 2015, superando 
en este último año a la total del país (Cuadro 
5)14. El mayor crecimiento se observó en los 

14  El porcentaje mayor a 100% puede indicar que están re-
gistradas en determinados municipios personas que habitan 
en otros. 
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municipios pertenecientes al departamento 
del Cesar, que aportaron el 70,4% del citado 
incremento, y fue la única zona de la serranía 
donde aumentó el porcentaje de afiliados al 
régimen contributivo y descendió el de sub-
sidiados (Gráfico 9). En la serranía la mínima 
cobertura la presenta el municipio de Urumi-
ta, con el 45,9%; y catorce municipios regis-
tran coberturas superiores a 100% (Anexo 9).

Según el 3.er CNA, en 2014, de las 97.702 
personas que vivían en la zona rural disper-
sa, el 92,2% estaba afiliado a un régimen de 
salud. Del total, 10.819 habitaban territorios 
de grupos étnicos, y de aquellas el 94,2% tenía 
una afiliación a la seguridad social en salud. 
A su vez, dentro de los jefes de hogar que se 
autorreconocieron étnicamente, 2.799 eran 
indígenas y el 85,8% tenía acceso al régimen 

Cuadro 5
Cobertura total al servicio de salud, 2008 y 2015

2008 2015
Total número de 

afiliados
Cobertura total  

(porcentaje)
Total número de 

afiliados
Cobertura total  

(porcentaje)

Serranía-Cesar 376.337 86,1 481.466 115,4

Serranía-La Guajira 110.351 70,2 143.058 87,9

Serranía-Norte de Santander 130.411 81,9 141.895 82,4

Serranía del Perijá 617.099 79,4 766.419 101,9

Colombia 37.008.584 83,3 46.671.720 96,8

Cesar 834.546 88,7 1.156.635 112,4

La Guajira 555.528 72,8 879.458 91,8

Norte de Santander 1.124.725 88,2 1.352.143 99,7

Fuente: Sistema Integral de Información de la Protección Social.

Gráfico 8
 Pruebas Saber 11 en matemáticas y lectura crítica por nivel de logro, 2014

A.  Matemáticas

Fuente: Icfes.

B.  Lectura crítica
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de salud subsidiado, el 8,6% era del régimen 
contributivo, el 0,2% del régimen especial y el 
4,0% no estaba afiliado a ningún régimen de 
salud. 

En 2015 la serranía del Perijá registró 
2.741 defunciones, de las cuales el 58,2% fue de 
personas mayores de 65 años, el 32,9% en eda-
des entre 15 y 64 años y el 8,9% restante eran 
menores de 15 años. En el Cuadro 6 se observa 
que en Colombia el porcentaje fue similar en 
los adultos mayores, mientras que en el de los 
menores de 15 años fue 6,9 pp más bajo. 

Las principales causas de muerte en 
la serranía del Perijá y Colombia en 2015 se 
muestran en el Cuadro 7: se observa que tanto 
para la subregión como para el país las más 
frecuentes fueron las enfermedades no trans-
misibles, que padecen en su mayoría personas 
mayores de 65 años, atribuidas a enferme-
dades isquémicas del corazón, respiratorias, 
cerebrovasculares y la diabetes. Estas enfer-
medades pueden ocasionarse por el enveje-
cimiento o modos de vida poco saludables 
en las personas, como las dietas malsanas, el 
consumo de alcohol y tabaco, entre otros. En 

la serranía del Perijá el segundo mayor porcen-
taje son las muertes por lesiones, violencia y ac-
cidentes, que supera en 10,2 pp al del país. Los 
accidentes terrestres (38,6%) y los homicidios 
(31,6%) constituyen la mayoría de estas defun-
ciones, gran parte de las cuales fueron sufridas 
por personas entre 15 y 64 años de edad. 

La cobertura es un indicador de disponi-
bilidad que la población tiene del servicio en 
salud; y aunque ha aumentado, hay deficien-
cia en la calidad y barreras de acceso, en oferta 
o demanda, que impiden a la población apro-
vechar este servicio. Bonet y Guzmán (2015) 
citan varias investigaciones que han empleado 
distintas medidas para definir los indicadores 
de calidad, como la oportunidad en la asigna-
ción de citas, atención a los servicios de ima-
genología y la satisfacción global. En cuanto 
al acceso a la oferta y la demanda del servicio 
de salud, se usan indicadores como la dispo-
nibilidad de los recursos médicos, la distancia 
del centro de salud más cercano y el tiempo 
de viaje (por carecer de información por mu-
nicipios no se analizan estos indicadores). Sin 
embargo, las causas de mortalidad por rango 

Gráfico 9
  Porcentaje de afiliados al servicio de salud, por régimen, 2008 y 2015

A.  Contributivo

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social, Dirección de Aseguramiento en Salud, Riesgos Profesionales y Pensiones.

B.  Subsidiado
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Cuadro 6
Porcentaje de defunciones por grupo de edad,  zonas de la serranía del Perijá, departamentos y Colombia, 2015 (p)

Menor de 1 año 1-4 años 5-14 años 15-44 años 45-64 años 65 y más años Total

Serranía-Cesar 6,8 1,6 1,4 14,4 18,1 57,8 100,0

Serranía-La 
Guajira 5,4 1,7 1,2 13,0 21,3 57,3 100,0

Serranía-Norte 
de Santander 4,2 0,6 1,8 16,1 16,5 60,8 100,0

Serranía del 
Perijá 6,1 1,4 1,5 14,5 18,4 58,2 100,0

Cesar 6,6 1,5 1,5 15,5 18,9 56,0 100,0

La Guajira 12,5 3,3 2,6 21,3 19,6 40,8 100,0

Norte de 
Santander 2,9 0,6 0,8 13,0 19,3 63,4 100,0

Colombia 1,8 0,3 0,0 10,4 29,2 58,3 100,0

(p) preliminar
Fuente: DANE, estadísticas vitales.

Cuadro 7
Porcentaje de defunciones por grupo de edad y por tipo de enfermedad, en la serranía del Perijá y Colombia, 2015 (p)

Tipo de enfermedad Menor de 1 
año 1-4 años 5-14 años 15-44 años 45-64 años 65 y más años Total

Serranía del Perijá

No transmitible 1,0 0,9 0,7 5,9 19,5 72,0 74,0

Transmitibles 11,1 4,2 2,6 13,2 18,0 50,8 6,9

Lesiones, violencia y 
accidentes 1,8 2,6 5,2 60,9 19,2 10,4 14,1

Maternas y perinatales 86,7 0,7 0,7 11,1 0,7 0,0 4,9

Colombia

No transmitible 0,7 0,2 0,0 8,7 30,4 60,0 89,1

Transmitibles 2,3 0,8 0,0 12,6 28,2 56,1 6,1

Lesiones, violencia y 
accidentes 0,9 1,6 0,0 49,0 10,7 37,8 3,9

Maternas y perinatales 99,5 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,9

(p) preliminar
Fuente: DANE, estadísticas vitales.

de edad indican que la calidad de la salud en 
la serranía del Perijá fue menos favorable para 
las personas más vulnerables, como son los 
mayores de 65 y menores de 15 años de edad. 

3.  Pobreza

La pobreza no es solo la falta de ingresos, 
sino que es un problema que abarca varias di-

mensiones, como la deficiencia en viviendas, 
alimentos, educación y salud. También está 
determinada por la falta de oportunidades  
de empleo y crédito; deficiencia en la infraes-
tructura de vías, escuelas, hospitales, servicios 
de abastecimiento de agua y saneamiento, entre 
otros (Banco Mundial, 2001). En esta sección 
se describe la pobreza con dos indicadores: 
el índice de necesidades básicas insatisfechas 
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(NBI)15, que analiza la pobreza estructural me-
diante cinco componentes que están asociados 
con los bajos niveles de ingreso y características 
físicas de las viviendas; y el índice de pobreza 
multidimensional (IPM)16, que determina la 
naturaleza e intensidad de las privaciones de 
las personas.

En el Cuadro 8 se observa que en la serra-
nía del Perijá, entre 1985 y 2005, el porcentaje 
de personas pobres se redujo en 16,9 pp, y el 
de aquellas en condición de miseria en 16,4 pp, 
mostrando que, en los veinte años, salieron de 

15  El NBI evalúa las condiciones materiales del hogar en cin-
co frentes: 1) vivienda inadecuada; 2) servicios básicos insu-
ficientes; 3) hacinamiento crítico; 4) inasistencia escolar, y 5) 
alta dependencia económica. Si presenta una de las anterio-
res se considera que está en pobreza, y si carece de dos o más 
se está en miseria.
16  EL IPM analiza cinco dimensiones y quince variables: 1) 
condiciones educativas del hogar (logro educativo y analfa-
betismo); 2) condiciones de la niñez y la juventud (asistencia 
escolar, rezago escolar, acceso a servicio para el ciudadano 
de la primera infancia y trabajo infantil); 3) empleo (desem-
pleo y empleo formal); 4) salud (acceso en salud y acceso a 
servicios de salud dada una necesidad), y 5) servicios públi-
cos domiciliarios y condiciones de la vivienda (acceso a una 
fuente de salud, eliminación adecuada de excretas, material 
de los pisos, material de las paredes exteriores y hacinamien-
to crítico). Combina el porcentaje de personas consideradas 
pobres y el número promedio de privaciones en las cuales 
presentan algún tipo de privación (Cárdenas, 2013). 

pobres 87.411 y de la miseria 91.128 personas. 
La zona de La Guajira fue la única que presentó 
un aumento en estos indicadores. 

Los avances en la disminución de la po-
breza y la miseria en las cabeceras municipa-
les fueron mayores que en las zonas rurales. 
Entre 1993 y 2005 en la serranía del Perijá el 
índice NBI se redujo en 10,1 pp en las cabe-
ceras, al pasar de 47,3% en 1993 a 37,2% en 
2005, y en las zonas rurales lo hizo en 4,0 pp, 
al pasar de 74,1% a 70,2%. Por su parte, la mi-
seria en las cabeceras descendió en 4,5 pp en 
igual período, al pasar del 18,5% en 1993 al 
14,0% en 2005; y en el resto disminuyó 0,1 pp, 
al pasar de 45,1% en 1993 a 44,9% en 2005. 
Ambos indicadores continúan por encima del 
promedio nacional (Anexo 10). 

Dentro de la subregión los municipios 
con los porcentajes de personas con NBI más 
bajos en la cabecera en 2005 fueron: La Playa 
(13,9%) y Cachirá (14,8%), ambos de Norte 
de Santander, y se ubicaron por debajo del 
promedio nacional (19,7%); y en las zonas ru-
rales tres municipios del Cesar (San Alberto, 
San Diego y San Martín) y uno de Norte de 
Santander (Salazar) registraron porcentajes 
inferiores al del país (53,5%) (Anexo 10).

El Gráfico 10 muestra el índice NBI 
por componentes y zonas. En 2005 la mayor  

Cuadro 8
Pobreza por NBI y miseria, 1985, 1993 y 2005

Pobreza Miseria Pobreza Miseria
1985 1993 2005 1985 1993 2005 2005-1985

Porcentaje Variación en el número de 
personas

Serranía-Cesar 68,4 61,5 51,6 44,3 34,9 25,6 (46.184) (58.408)

Serranía-La Guajira 57,9 48,7 53,7 31,3 22,5 35,5 8.054 14.209

Serranía-Norte de 
Santander 79,4 68,4 57,2 51,9 39,7 29,2 (49.281) (46.929)

Total serranía del 
Perijá 70,8 61,0 53,9 45,1 33,9 28,7 (87.411) (91.128)

Colombia 64,2 35,8 27,8 35,7 14,9 10,6 (7.388.317) (6.179.990)

Cesar 66,4 55,3 44,7 46,9 29,9 22,0 (60.166) (128.760)

La Guajira 64,5 53,4 65,2 33,1 24,4 47,1 250.998 221.848

Norte de Santander 64,7 41,8 30,4 37,2 18,9 11,0 (212.817) (202.555)

Fuente: DANE.
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Gráfico 11
Porcentaje de población con pobreza multidimensional (IPM), 

2005

Fuente: DANE, censo 2005; cálculos del DNP-Spscv.

Gráfico 12
 Porcentaje de población con pobreza multidimensional (IPM) 

en la serranía del Perijá, 2005

Fuente: DANE, censo 2005; cálculos del DNP-Spscv.

Gráfico 10
Porcentajes promedio de personas con NBI en la serranía del 

Perijá por componentes,  1985–2005

   Fuente: DANE.

deficiencia se registra en la dependencia eco-
nómica, tanto en las zonas rurales como en 
las cabeceras; le siguen los relacionados con la 
vivienda, como son el hacinamiento y los servi-
cios básicos. El más alto porcentaje de perso-
nas con dependencia económica lo presentó 
la zona de Norte de Santander, y el de defi-
ciencias en vivienda, hacinamiento e inasis-
tencia escolar lo mostró la zona de La Guajira 
(Anexo 11). Por otro lado, las mayores dismi-
nuciones entre 1993 y 2005 se observaron en 
los servicios públicos y la inasistencia escolar.

Acorde con el IPM de 2005, la población 
perteneciente a los municipios de la serranía en  
un 74,7% se consideró pobre, cifra superior  
en 25,7 pp a la de Colombia. El mayor porcen-
taje lo presenta la zona rural, que supera en  
28,2 pp a los de la zona urbana de la subregión 
y en 10,7 pp al de la zona rural del país (Gráfi-
co 11 y Anexo 12). Entre los cinco factores que 
más incidieron en las condiciones de pobreza 
en la serranía, dos están relacionados con el 
trabajo (informalidad y dependencia económi-
ca), dos con las condiciones educativas (bajo 
logro educativo y analfabetismo) y uno con sa-
lud (aseguramiento) (Gráfico 12). 

En la serranía del Perijá en 2014, de las 
27.537 viviendas ubicadas en la zona rural 
dispersa y ocupadas con personas presen-
tes, el 66,6% tenía energía eléctrica, el 11,6% 
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deficiencias son de vivienda, hacinamiento y 
servicios inadecuados.

C.  Desempeño económico

1.  Indicador de importancia 
económica relativa municipal 
(Iierm)17

De acuerdo con el Iierm, calculado por el 
DANE, en 2014 los 36 municipios que ha-
cen parte de la serranía del Perijá aportaron 

17  Publicado a partir de 2014, con el propósito de dar cumpli-
miento a lo establecido en la Ley 1551 de 2012, con el objeto 
de conocer la estructura del valor agregado por municipio, 
obtenido con indicadores directos e indirectos. La importan-
cia económica o peso relativo representa el producto interno 
bruto (PIB) de cada municipio dentro de su departamento. 
El peso relativo se define como la distribución del valor agre-
gado del departamento entre cada uno de los municipios de 
su jurisdicción (Decreto 1638 de 2013). 

Cuadro 9
 Porcentaje de viviendas ocupadas, en zonas rurales, con acceso a los servicios públicos básicos, 2014

Servicios públicos básicos Serranía del Perijá Cesar La Guajira Norte de Santander Colombia

Total área rural dispersa censada

Energía eléctrica 66,6 51,8 18,5 89,2 81,8

Alcantarillado 3,5 2,4 1,0 5,0 6,0

Acueducto 11,6 12,9 4,3 19,6 42,5

Ninguno 33,1 47,8 80,8 10,7 16,4

En territorios de grupos étnicos

Energia eléctrica 49,7 10,3 13,7 36,8 52,6

Alcantarillado 2,1 0,8 0,5 1,0 5,2

Acueducto 11,2 5,3 3,0 3,9 20,0

Ninguno 50,3 89,4 85,6 63,2 45,9

En territorios de grupos no étnicos

Energia eléctrica 68,4 59,6 31,6 90,2 87,6

Alcantarillado 3,7 2,7 2,3 5,0 6,2

Acueducto 11,7 14,3 8,1 19,9 47,0

Ninguno 31,2 40,0 67,3 9,7 10,5

Fuente: DANE, Tercer Censo Nacional Agropecuario/2014.

acueducto, el 3,5% alcantarillado y el 33,1% 
no tenía acceso a ningún servicio público, se-
gún el 3.er CNA. Al comparar con el promedio 
nacional, el indicador de energía es inferior 
en 15,2 pp, el de acueducto en 30,9 pp y el 
de alcantarillado en 2,5 pp. Por su parte, en 
los territorios habitados por grupos étnicos, 
el 50,3% de las viviendas carecía de estos ser-
vicios y solo el 49,7% contaba con la energía 
eléctrica, que es el servicio de mayor cobertu-
ra en el país (Cuadro 9). 

Resumiendo, los indicadores de capital 
humano de la serranía muestran que han me-
jorado los de educación, salud y pobreza; sin 
embargo, los esfuerzos no fueron suficientes, 
ya que persisten altas tasas de analfabetismo, 
la cobertura en educación básica no es uni-
versal (con excepción de la primaria), y la 
escolaridad es baja al igual que la calidad de 
la educación. En salud se aumentó la cober-
tura y, aunque no se analizó la calidad, pue-
den presentarse barreras de acceso de oferta 
y demanda. La pobreza muestra alto porcen-
taje en las zonas rurales, donde las mayores 
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el 33,2% al valor agregado (VA)18 del total de 
la actividad económica de los departamentos 
de Cesar, La Guajira y Norte de Santander. En 
cada departamento su distribución es diferen-
te: los diecisiete municipios del Cesar tienen 
un peso relativo en el VA departamental de 
61,9%, los siete de La Guajira uno del 17,0% 
y los doce de Norte de Santander del 11,7%. 

Además, el Iierm tiene un ordenamien-
to jerárquico de siete categorías que indica la 
posición de un municipio con base en el nivel 
de su valor agregado y de su peso relativo (de-
nominado grado de importancia económica), 
donde el grado 1 es el de mayor VA y el 7 el de  
menor VA19. En 2014 veintidós municipios  
de la serranía del Perijá registraron los gra- 
dos 7 y 6, once el 5, 4 y 3 y solo tres se ubicaron 
en grado 2 (Cuadro 10). Esto indica que los 
procesos productivos de los entes territoriales 
de esta subregión tienen poco valor agregado.

Las diferencias en el grado de importan-
cia económica entre los municipios de la serra-
nía del Perijá son grandes. La Jagua del Pilar, 
con grado 7, presentó el menor VA (COP 16 
miles de millones), mientras que los tres mu-
nicipios del grado 2 superaron los COP 1.000 
miles de millones de VA, siendo estos La Ja-
gua de Ibirico, Becerril y Agustín Codazzi, 
con COP 2.205, COP 1.214 y COP 1.175 miles 
de millones, respectivamente. En estos tres 
municipios se hallan explotaciones mineras 
de carbón y, además, son dinámicos en activi-
dades agropecuarias y comerciales. 

Acorde con la importancia relativa de 
las actividades económicas dentro del PIB  
de los tres departamentos y el peso relativo 
municipal, el Gráfico 13 muestra que en 2014 
la economía de esta subregión se basó en un 
43,8% en el sector primario (agropecuario y 
minería), el 42,4% en el sector terciario (co-
mercio, transporte, financiero y servicios  

18  Corresponde al valor creado en el proceso de producción 
por efecto de la combinación de factores. Se obtiene como la 
diferencia entre el valor de la producción bruta y los consu-
mos intermedios. 
19  La Resolución 1128 de 2013 estableció los rangos de los 
grados de importancia económica municipal para 2014 y la 
Resolución 1468 de 2014 los actualizó. 

sociales) y el 13,7% en el sector secundario 
(industria, energía y construcción).

2.  Acceso al suelo rural

La tierra es un recurso básico para el desa-
rrollo económico y social; sin embargo, en la 
serranía del Perijá, al igual que en el resto de 
Colombia, el área rural tiene un atraso econó-
mico y social frente al área urbana, pues allí 
es baja la formalidad de la tierra y alta su con-
centración. Deininger (2004) señala la impor-
tancia de una política de tierra para asegurar 
los derechos de propiedad, lo cual incenti-
va a invertir, incrementa el acceso al crédito 
y promueve el uso eficiente y sostenible de 
las tierras rurales y urbanas en lo ecológico, 
económico y social. Adicionalmente, aque-
lla debe acompañarse de un mayor acceso 
a la educación y la tecnología, puesto que el 
capital humano y la transferencia de tecno-
logía son factores productivos claves para la 
productividad, el crecimiento económico y un  
mayor bienestar. 

De acuerdo al 3.er CNA de 2014, en la 
serranía del Perijá se censaron 2.511.944 ha 

Gráfico 13
Serranía del Perijá. Participación porcentual por grandes ramas 

de actividad económicas dentro del valor agregado, 2014

Fuente: DANE; cálculos de la autora.
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Cuadro 10
Serranía del Perijá. Peso relativo dentro del PIB departamental  

y el grado de importancia económica, según el valor agregado (VA), 2014

Departamento Municipio
Valor agregado  

(miles de millones  
de pesos)

Peso relativo municipal 
en el PIB departamenta 

(porcentaje) 

Grado de importancia 
económica

Cesar Agustín Codazzi 1.175 9,1 2
Becerril 1.214 9,4 2
La Jagua de Ibirico 2.205 17,0 2
Aguachica 613 4,7 3
Chiriguaná 789 6,1 3
San Martín 434 3,3 3

La Guajira Barrancas 804 11,0 3
Cesar San Alberto 319 2,5 4

Curumaní 172 1,3 5
Río de Oro 198 1,5 5
La Paz 182 1,4 5

Norte de Santander Ábrego 241 2,0 5
San Calixto 183 1,5 5
Sardinata 201 1,7 5

Cesar Chimichagua 161 1,2 6
La Gloria 115 0,9 6
Pailitas 121 0,9 6
Pelaya 130 1,0 6
San Diego 101 0,8 6

La Guajira Fonseca 121 1,6 6
San Juan del Cesar 139 1,9 6
Villanueva 87 1,2 6

Norte de Santander Convención 108 0,9 6
El Carmen 110 0,9 6
La Playa 136 1,2 6
Salazar 94 0,8 6
Teorama 100 0,8 6

Cesar González 49 0,4 7
Manaure 57 0,4 7

La Guajira El Molino 32 0,4 7
La Jagua del Pilar 16 0,2 7
Urumita 46 0,6 7

Norte de Santander Bucarasica 34 0,3 7
Cachirá 57 0,5 7
Hacarí 67 0,6 7
Villa Caro 53 0,4 7

Total serranía del Perijá 10.663
Colombia 693.759
Cesar 12.978
La Guajira 7.337
Norte de Santander 11.814

Fuente: DANE - Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales.
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de suelo rural, esto es el 94,6% del total de la 
superficie de este territorio. El 9,7% del área 
rural dispersa es territorio para grupos étni-
cos. Se censaron 44.198 unidades productivas 
agropecuarias (UPA), de las cuales el 55,5% 
reportó poseer títulos de propiedad de la tie-
rra donde desarrollan su actividad, el 6,6% 
la tenía en arriendo, el 4,5% correspondía a 
propiedad colectiva, el 2,7% era de aparcería, 
el 0,9% en usufructo, el 0,4% en comodato, el 
0,1% de ocupación de hecho, el 0,1% adjudi-
catario o comunero, el 2,4% de régimen de te-
nencia mixta, el 1,4% otra forma de tenencia y 
el 25,4% restante no informó. 

El Anexo 13 muestra el régimen de te-
nencia de la tierra por municipios de la subre-
gión, donde se observan grandes diferencias: 
los dos con mayor porcentaje de formaliza-
ción (propietarios con matrícula inmobilia-
ria) son Hacarí (83,4%) y Urumita (81,4%) y 
los dos con menor porcentaje son Villanueva 
(23,2%) y Teorama (27,7%). 

La alta informalidad en la serranía del 
Perijá y en Colombia es consecuencia de los 
conflictos internos del país por narcotráfico 
y guerrillas, que llevó al abandono de pre-
dios, al despojo de tierras y a transacciones 
fraudulentas sobre los terrenos, facilitando la 
concentración de la tierra mediante la com-
pra con capital ilícito (Balcázar et al., 2013). 
Además, como lo expresa Ibáñez et al. (2014): 

[…] el impacto del conflicto se transmite 
a través de dos canales: choques violentos 
e incertidumbre generada por el conflicto. 
En las regiones con un intenso conflicto, 
los hogares reducen la cantidad de tierra 
asignada a los cultivos permanentes, au-
mentan la producción de cultivos transi-
torios y disminuyen las inversiones. 

También, los actores armados pueden 
obligar a la siembra de cultivos ilícitos, como 
la coca, y ofrecer protección mediante una 
cuota extorsiva. 

La concentración de la tierra en po-
cas manos, si son improductivas, acentúa la 
pobreza de los campesinos. No obstante, en 
un mercado perfecto de tierras que funcione 

de forma eficiente, la gran propiedad puede 
transferir o arrendar la cantidad de tierra que 
le permita al productor la eficiencia y produc-
tividad con mínimo costo de transacción. Sin 
embargo, el mercado es imperfecto y las deci-
siones de transferencia y uso de la tierra no se 
guían por la mayor productividad (Balcázar et 
al., 2013). 

Un indicador para medir la concentra-
ción es el coeficiente de Gini de predios20, que 
en la serranía del Perijá, al igual que en Co-
lombia, es alto. Según datos del catastro del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 
y cálculos del Centro de Estudios sobre Desa-
rrollo Económico (CEDE, 2014), entre 2000 y 
2012 el coeficiente de concentración de la tie-
rra municipal en la subregión fue de 0,623 en 
promedio, un poco menor al nacional (0,689). 
Al comparar los Gini promedio de los muni-
cipios de los tres departamentos, Norte de 
Santander presenta el más alto índice (0,673), 
seguido de Cesar (0,631) y La Guajira (0,606).

El Mapa 3 y el Anexo 14 muestran que 
entre 2000 y 2012 la concentración de la tierra 
bajó en algunos municipios de la subregión, 
como Barrancas, Fonseca, San Juan del Cesar 
(La Guajira), Becerril, La Jagua de Ibirico, San 
Alberto (Cesar), Busacarica, Convención, El 
Carmen y Salazar (Norte de Santander). Por 
el contrario, aumentó en Agustín Codazzi, 
Pailitas (Cesar), Villa Nueva (La Guajira) y La 
Playa (Norte de Santander). 

El Gráfico 14 presenta la evolución de 
los Gini de terrenos de la serranía, Colombia 
y los tres departamentos de la subregión, para 
un período de trece años, donde se observa 
que la concentración se mantiene en todos, 
con excepción de La Guajira, cuyo indicador 
es el más bajo, fue creciente durante diez años 
y en los últimos tres años cambió la tendencia, 
pero es superior al del año 2000.

Ocampo (2014) planteó políticas de Es-
tado para que el país saldara su deuda histó-
rica con el campo. Entre las estrategias para 
el acceso a activos productivos propuso las 

20  Este indicador va de 0 a 1 y a medida que se acerca a 0 
hay mayor equidad en la distribución de la tierra y viceversa.
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Gráfico 14
Evolución del coeficiente de Gini promedio municipal de terrenos, 2000-2012

Fuente: CEDE, cálculos con base en datos suministrados por el IGAC.

Mapa 3
Serranía del Perijá. Coeficiente Gini por municipio, 2000-2012

Fuente: CEDE; calculados con datos suministrados por el IGAC. 
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siguientes: 1) formalización de títulos; 2) 
restitución de tierras; 3) constitución de un 
fondo de tierras con fines de redistribución; 
4) ampliación de minifundios; 5) fomento de 
formas de arrendamiento consistentes con los 
propósitos de democratizar la propiedad, y 6) 
consolidación de territorios comunales (res-
guardos indígenas y territorios comunales de 
las comunidades afrodescendientes). Sobre 
este último punto, en la subregión se estable-
cieron resguardos para proteger a las comu-
nidades indígenas de los barís y yuko-yukpa, 
como se anotó en la sección pasada. 

A su vez, un documento de la OCDE, 
titulado Revisión de la OCDE de las políticas 
agrícolas: Colombia, 2015, evaluó el desempe-
ño del sector durante las dos últimas décadas, 
valoró las reformas de política agrícola aplica-
das en Colombia, e hizo recomendaciones de 
política para respaldar al sector, entre ellas: 1) 
hacer reformas estructurales para apoyar a la 
agricultura; 2) mejorar los derechos de pro-
piedad de la tierra y la utilización del suelo; 3) 
fortalecer el marco institucional de la política 
agrícola; 4) reforzar el sistema de innovación 
agrícola, y 5) lograr mayor integración en los 
mercados agroalimentarios internacionales 
(OCDE, 2015). 

Algunas de las anteriores recomenda-
ciones el Gobierno ya las ha comenzado a im-
plementar y las incluyó en el primer punto del 
acuerdo final para la terminación del conflicto 
y la construcción de una paz estable y durade-
ra, denominado “Hacia un nuevo campo co-
lombiano: una reforma rural integral”, firma-
do en una primera instancia por el Gobierno 
y la guerrilla de las FARC-EP, en octubre de 
2016. 

3.  Uso del suelo rural 

La vocación de las tierras depende de sus 
condiciones agroecológicas, como el clima, la 
geomorfología, el material parental (suelo in-
alterado), la erosión y las inundaciones, que 
determinan la clase de los suelos y la aptitud, 
ya sea para cultivos manejados, ganadería, bos-
ques protectores o productores y conservación 

de las cuencas hidrográficas. Según el IGAC, 
los suelos de la serranía del Perijá en un 40,0% 
tienen vocación para la agricultura, el 18,1% 
para la ganadería combinada con lo forestal, y 
el 58,2% restante para la conservación y protec-
ción del medio natural y cuencas hidrológicas 
(Mapa 4).

Según el 3.er CNA, los municipios de 
la serranía del Perijá tienen 2.352.053 ha 
de suelo rural, de las cuales el 50,4% son de 
uso predominantemente pecuario (1.185.750 
ha), el 35,0% está dedicada a la agricultura 
(823.060 ha) y el 14,6% son bosques natu-
rales (343.242 ha). El Anexo 15 presenta los 
datos por municipios y el Mapa 5, panel C, 
muestra que las actividades pecuarias ocu-
pan mayor área en los municipios de La Gua-
jira y Cesar, las agrícolas en Cesar y Norte de 
Santander (Mapa 5, panel B), y la forestal en 
Norte de Santander, que es en donde se en-
cuentra la mayor área con bosques naturales 
(Mapa 5, panel A). 

Otra lectura que se hace del 3.er CNA de 
2014 es la poca tecnificación que tiene el sec-
tor agropecuario del país, y esta subregión no 
es la excepción. Del total de UPA censadas en 
la serranía del Perijá (36.874), solo el 24,5% 
tiene acceso a maquinaria para el desarrollo de 
la actividad agropecuaria, de la cual el 67,6% 
es para la actividad agrícola y el 32,4% para la 
pecuaria. En la agrícola predomina la maqui-
naria liviana y en la pecuaria la pesada. Por 
otro lado, el 23,2% cuenta con construcciones 
productivas; solo el 10% recibió asistencia 
para buenas prácticas agrícolas, pecuarias o 
ambientales; y al 12,6% le aprobaron un crédi-
to para compra de insumos (40,8%), pago de 
mano de obra (20,5%), instalación de cultivos 
(12,7%), compra de animales (11,2%), maqui-
naria agrícola (3,2%), compra de tierra (2,2%) 
y obras y mantenimiento de infraestructura 
(2,2%), entre otros. 

Teniendo en cuenta el uso actual, se 
puede concluir que el área utilizada en agri-
cultura y conservación está por debajo del uso 
potencial, en tanto que la ganadería excede el 
área de acuerdo con su potencial agroecoló-
gico. La no correspondencia entre vocación y 
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Mapa 4
Vocación de los suelos de la serranía del Perijá

Fuente: elaborado por la autora con datos del IGAC, 2004.
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usos puede obedecer a las siguientes causas: 
la tenencia de la tierra con alta concentración 
de pocos propietarios y enorme extensión, la 
inseguridad, la pobreza y la poca tecnificación 
en las actividades del sector agropecuario, en-
tre otras. 

4.  Principales actividades económicas 

La serranía del Perijá tiene diversos climas y 
está dotada de tierras y recursos acuíferos para 
el desarrollo de actividades agropecuarias, 
mineras y agroindustria, aunque su mayor  
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vocación es para la conservación y la protec-
ción de bosques naturales, la flora y la fauna 
local. A continuación se describen las princi-
pales actividades económicas de esta zona. 

4.1.  Agricultura

Según el 3.er CNA, la serranía del Perijá te-
nía 232.459 ha utilizadas para la producción 
agrícola, de las cuales el 76,9% correspondía 
a áreas cultivadas y el 23,1% a tierras en des-
canso. El Anexo 16 muestra la distribución de 
uso del suelo agrícola por municipios, donde 

se observa que del total cultivado el 59,4% se  
encuentra en la zona del Cesar, el 36,8% en 
Norte de Santander y el 3,8% restante en La 
Guajira. Se destacan con las mayores áreas 
sembradas los municipios de Agustín Codazzi, 
San Alberto y San Martín (Cesar), y Sardinata y 
Ábrego (Norte de Santander), al destinar entre 
10.000 y 18.000 ha a la agricultura. 

Según las evaluaciones agropecuarias 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural (Minagricultura, 2016), entre 2007 y 
2015 el área sembrada con los principales cul-
tivos en la serranía del Perijá pasó de 192.603 

Mapa 5
Usos predominantes del suelo en las zonas rurales de la serranía del Perijá, 2014

Fuente: DANE, 3er CNA, 2014.
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a 200.048 ha, con un crecimiento promedio 
anual de 0,5%, de las cuales las únicas áreas 
que se incrementaron fueron las de los culti-
vos permanentes, en tanto que las de los anua-
les y transitorios descendieron. En 2015 los 
cultivos permanentes representaron el 63,1% 
del total, seguidos de los cultivos transitorios 
(32,0%) y cultivos anuales (4,9%) (Anexo 17). 

4.2.  Cultivos permanentes

En 2015 el área sembrada con cultivos perma-
nentes ascendió a 126.288 ha y se incrementó 
en 3,8% promedio anual frente a 2007. Los 
cinco productos con mayor cobertura del uso  
del suelo son, en su orden: la palma de aceite, 
el café, el cacao, el plátano y la caña panelera, 
que en conjunto conformaron el 92,4% de di-
cha área. Entre 2007 y 2015 estos cinco produc-
tos registraron tasas de crecimiento positivas, 
destacándose con las más altas la palma de 
aceite y el cacao (Cuadro 11). 

La palma de aceite es el producto con 
más área sembrada en la serranía del Perijá, 
al participar con el 41,0% del total de los cul-
tivos permanentes, y el de mayor crecimiento 
promedio anual (8,2%). Los cinco municipios 
con mayor área sembrada se encuentran en el 
Cesar y representan el 73,1% del total sembra-
do en la subregión (Cuadro 12). 

Las primeras plantaciones de palma de 
aceite se estimularon con un plan de fomento 
del Gobierno, iniciado en 1957, y las pione-
ras en la subregión fueron: Palmas Oleagino-
sas Hipinto (Hipilandia), en San Martín, que 
fue vendida en 1985 y pasó a llamarse Pal-
mas del Cesar; e Industrial Agraria de Palma,  
S. A. (Indupalma), en San Alberto. Esta úl-
tima fue una de las más grandes de América 
y sus desarrollos agronómicos, industriales y 
organizativos aportaron al conocimiento de la 
adaptación, mejoramiento genético, control 
de plagas y enfermedades. Posteriormente, en 
los años setenta y ochenta la crisis del algodón 
llevó a empresarios de la región a vincularse a 
la actividad palmera, creándose la plantación 
de Las Flores, en Agustín Codazzi, con una 
gran integración vertical, ya que esta empre-

sa produce la semilla, cultiva la palma, extrae 
el aceite crudo y lo transforma en comestible 
(Aguilera, 2002). 

En 2015 la producción de aceite crudo 
de la subregión aportó el 10,2% de la total del 
país. En la subregión el rendimiento prome-
dio de aceite crudo bajó de 3,7 toneladas por 
hectárea (t/ha) en 2007 a 3,3 t/ha en 2015. En 
este último año el rendimiento fue similar al 
del total del país (3,2 t/ha), según Minagricul-
tura (2016). A este cultivo lo afectó el fuerte 
verano afrontado en los últimos tres años y el 
envejecimiento de algunos árboles. 

El café es el segundo cultivo permanen-
te con mayor área sembrada, al representar el 
27,9% del total de los cultivos de este tipo en  
la serranía del Perijá en 2015, y se cultiva en 35  
de los 36 municipios de la subregión; no obs-
tante, el 49,9% de los cafetales se encuentra en 
cinco municipios, tres del Cesar y dos de Nor-
te de Santander (Cuadro 12).

 La producción de café en pergamino en 
la subregión contribuyó con el 3,3% de la total 
nacional, y entre 2007 y 2015 creció en 5,7% 
promedio anual, superior al del total nacional 
(0,3%), gracias al mayor rendimiento (Cua-
dro 12). Aunque su tecnificación es baja, no 
hay sistemas de riego ni procesamiento de la 
semilla y muy pocos productores tienen sus 
fincas certificadas con buenas prácticas agrí-
colas. Sin embargo, es de alta generación de 
empleo y con una alta demanda en el mercado 
nacional e internacional por su calidad (Red 
Ormet, 2015). La Federación de Cafeteros 
viene coordinando las actividades de mejora-
miento, productividad, uso de tecnologías y 
cuidado ambiental de este cultivo.

El cacao es el tercer cultivo permanente 
con mayor área sembrada en la serranía del Pe-
rijá, al participar con el 9,4% del total en 2015. 
Se cultiva en 33 de los 36 municipios de la su-
bregión, destacándose con las cinco mayores 
áreas los municipios de Sardinata, Teorama, 
San Alberto, El Carmen y La Jagua de Ibirico, 
que en conjunto aportan el 54,9% del área total 
(Cuadro 12). Entre 2007 y 2015 el área culti-
vada se incrementó en 3,3% promedio anual, 
inferior a la tasa promedio del país (4,8%). 
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La producción de grano seco de cacao 
fue de 6.145 toneladas en 2015, equivalente al 
6,8% del total nacional, y entre 2007 y 2015 
creció 6,1% promedio anual, superior a la tasa 
del país (5,6%), debido a la mayor área sem-
brada y mejor rendimiento, que es similar al 
del promedio del país (Cuadro 11). 

El cacao es un cultivo ambientalmente 
sostenible, de alta demanda nacional e in-
ternacional. A pesar de su importancia, la 
producción es artesanal, y sus principales 
problemas son la falta de almacenamiento de 
agua para riego, comercialización deficiente y 
sin el procesamiento adecuado para transfor-
marlo en cacao tostado (municipios de Teora-
ma y Manaure, 2012).

En el municipio de Sardinata, donde se 
encuentra la mayor área sembrada con cacao, 
en 2012 se cosecharon 2.841 ha que demanda-

ron 227.280 jornales, lo que significa que por 
cada hectárea nueva se necesitarían 80 jorna-
les adicionales. La comercialización del cacao 
producido se hace mediante dos canales: los 
intermediarios, que compran la producción 
en la finca, y los centros de acopio ubicados en  
municipios aledaños. El principal mercado es 
Bucaramanga (Red Ormet, 2013). 

El plátano es el cuarto cultivo perma-
nente con mayor área sembrada, al confor-
mar el 8,3% de total en 2015. Se produce en 33 
municipios de la subregión, y los 5 con mayor 
área cultivada tienen el 48,6% del total (Cua-
dro 12). Entre 2007 y 2015 el área sembrada 
se incrementó en 1,7% promedio anual, tasa 
superior a la del promedio del país, que fue 
del 1,6%.

En 2015 la producción de plátano en 
la subregión totalizó 58.354 toneladas, que 

Cuadro 11
 Principales cultivos permanentes, transitorios y anuales de la serranía del Perijá, 2007-2015

Tipo de cultivo y 
cultivos

Área sembrada Producción Rendimiento

Hectáreas

Participación 
porcentual 

sobre total tipo 
cultivo

Tasa  
crecimiento 

real  
promedio 

anual  
(porcentaje)

Toneladas

Tasa  
crecimiento 

real promedio 
anual  

(porcentaje)

toneladas/hectáreas

2007-2015 2007-2015 2007 2015

Permanentes

Palma de aceite 51.763 41,0 8,2 144.910 7,3 3,7 3,3

Café 35.243 27,9 0,7 28.005 5,7 0,6 0,9

Cacao 11.821 9,4 3,3 6.145 6,1 0,5 0,6

Plátano 10.491 8,3 1,4 58.354 2,4 5,4 6,2

Caña panelera 7.366 5,8 1,2 41.173 4,6 4,5 5,6

Transitorios

Maíz 36.529 57,1 (3,5) 41.925 (9,5) 1,9 1,7

Arroz 9.377 14,7 (6,1) 40.878 (9,9) 5,9 4,6

Fríjol 8.918 13,9 (2,2) 8.760 (2,5) 1,0 1,2

Cebolla de bulbo 2.861 4,5 (5,9) 44.792 (8,6) 19,7 16,0

Algodón 1.499 2,3 (1,3) 2.810 (3,4) 2,3 2,2

Anuales

Yuca 9.778 99,7 (1,3) 95.535 (3,8) 12,0 10,9

Fuente: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (2016). Evaluaciones Agropecuarias Municipales. Oficina Asesora de 
Planeación y Prospectiva - Grupo de Información y Estadísticas Sectoriales. Cálculos de la autora.
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contribuyen con el 1,6% del total nacional. 
El rendimiento fue de 6,2 t/ha, inferior al del 
promedio del país, que fue de 7,5 t/ha, aunque 
superior al de 2007, que era de 5,7 t/ha (Mina-
gricultura, 2016). 

El plátano dominico es el tipo que se 
cultiva en Sardinata, primer productor de la 
subregión y del departamento de Norte de 
Santander, sembrado por cerca de 1.310 pro-
ductores (Municipio de Sardinata, 2012).

Cuadro 12
 Municipios de la serranía del Perijá con las mayores áreas sembradas con los principales cultivos, 2015

Departa-
mentos Municipios

Palma 
de 

aceite
Café Cacao Plátano

Caña 
pane-
lera

Maíz Arroz Fríjol Cebolla 
bulbo

Algo-
dón Yuca Total

Cesar

San Alberto 11.775 830 12.605

Agustín  
Codazzi 9.300 6.704 295 16.299

La Gloria 6.740 3.150 9.890

San Martín 6.193 1.547 7.740

Becerril 3.850 2.500 1.259 1.310 8.919

La Paz 4.633 1.290 170 700 6.793

La Jagua de 
Ibirico 2.631 760 750 1.184 31 5.356

Pelaya 5.800 892 6.692

Aguachica 3.088 630 953 500 5.171

Manuare 3.015 3.015

Curimaní 1.114 1.114

San Diego 50 50

Norte de 
Santander

Convención 1.710 924 2.004 4.638

Salazar 1.692 216 1.908

Sardinata 2.826 1.428 1.130 1050 6.434

Teorama 1.301 713 887 500 3.401

El Carmen 772 1.281 320 602 2.975

González 2.350 2.350

Ábrego 840 570 1.410

La Playa 610 814 1.424

San Calixto 772 772

Villa Caro 100 100

Hacarí 610 610

Subtotal cinco 
mayores áreas 37.858 17.370 6.489 5.096 6.587 17.553 5.996 4.680 2.576 1.499 3.962 109.666

Total áreas 
principales 
cultivos

51.763 35.243 11.821 10.491 7.366 36.529 9.377 8.918 2.861 1.499 9.812 185.680

Participación 
porcentual 
cinco mayores 
áreas

73,1 49,3 54,9 48,6 89,4 48,1 63,9 52,5 90,0 100,0 40,4 59,1

Fuente: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (2016). Evaluaciones Agropecuarias Municipales. Oficina Asesora de 
Planeación y Prospectiva - Grupo de Información y Estadísticas Sectoriales; cálculos de la autora.
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En 2015 la serranía del Perijá tenía 7.366 
ha sembradas con caña panelera, con las cua-
les participó con el 5,8% del total de los cultivos  
permanentes. Se cultiva en dieciséis munici-
pios de la subregión y el 89,4% se concentra en 
cinco municipios (Cuadro 12). Entre 2007 y 
2015 el área creció en 1,2% promedio anual, 
el doble de la tasa promedio nacional (0,6%). 

La producción de caña panelera se incre-
mentó en 4,6% promedio anual, entre 2007 y 
2015, gracias al mayor rendimiento, que pasó 
de 4,5 t/ha a 5,6 t/ha, similar al promedio del 
país, que se mantuvo en los ocho años en 5,5 
t/ha (Minagricultura, 2016). 

Este producto se cultiva y cosecha en 
forma artesanal, utiliza mano de obra fami-
liar y de jornaleros, se encuentra en áreas de 
laderas con pendientes altas y para su trans-
porte utiliza bestias que llevan el producto al 
trapiche donde se produce la panela. En 1960 
en González (Norte de Santander) había 25 
trapiches y en 2012 ascendía a 43 trapiches 
mecánicos ubicados en las zonas cercanas 
a los cultivos. De este producto también se 
procesan dulces típicos, como la melcocha y 
el alfandoque. Lo producido se comercializa 
en Ocaña y en el propio municipio. La impor-
tancia local de la caña panelera se demuestra 
en su escudo municipal, ya que es uno de los 
símbolos representativos, junto con la cebo-
lla, por ser los cultivos de cuya producción se 
deriva gran parte de los ingresos de sus pobla-
dores (Municipio de González, 2012). 

4.3.  Cultivos transitorios 

En 2015 los cultivos transitorios registraron 
63.948 ha, con un descenso de 4,1% promedio 
anual comparados con los de 2007; se desta-
can con las mayores áreas sembradas el maíz, 
el arroz, el fríjol, la cebolla de bulbo y el algo-
dón, que aportaron el 92,6% de estos cultivos 
(Cuadro 11 y Anexo 17). 

En la serranía del Perijá el maíz es el cul-
tivo transitorio de mayor cobertura, al con-
formar el 57,1% del total del área sembrada 
en 2015. En los últimos ocho años registró un 
decrecimiento de 3,5% promedio anual, tasa 

superior a la del promedio nacional (-0,7%). 
Este producto se siembra en todos los munici-
pios de esta subregión, y las mayores áreas se 
encuentran en Pelaya, La Gloria, Aguachica, 
Manaure y Becerril, que aportaron el 48,1% 
del total (Cuadro 12). 

En 2015 la producción de maíz en la su-
bregión totalizó 41.925 toneladas, participan-
do con el 3,0% del total nacional, y mermó en 
47.914 toneladas comparadas con las que se 
obtuvieron en 2007, al presentar una tasa de 
decrecimiento de 9,5% promedio anual; en 
tanto que en el país creció en 1,0% promedio 
anual. La baja en la producción de la serranía 
del Perijá se debió a que las áreas cosechadas 
descendieron en 8,0% y el rendimiento bajó 
de 1,9 t/ha en 2007 a 1,7 t/ha en 2015, cifras 
alejadas a las del promedio del país, donde 
las áreas cosechadas descendieron en menor 
porcentaje (0,8%), pero los rendimientos au-
mentaron de 2,2 a 2,5 t/ha en igual período 
(Minagricultura, 2016). 

En Pelaya, el municipio con mayor área 
sembrada con este cultivo en la subregión, se 
viene migrando de la siembra de maíz hacia la 
de palma de aceite, ya que en las fronteras del 
municipio se encuentra una planta de extrac-
ción de aceite crudo de palma que requiere de  
la producción de más de 15.000 hectáreas  
de palma (Municipio de Pelaya, 2012). 

Los pequeños productores de Becerril, 
otro de los mayores productores de maíz en 
la subregión, consideran que el precio no es 
competitivo y con frecuencia comercializan 
con pérdidas. Sin embargo, es un alimento de 
autoconsumo y es la materia prima de elabo-
ración de productos típicos regionales (Red 
Ormet, 2015).

El segundo cultivo transitorio de ma-
yor área sembrada en la serranía del Perijá es 
el arroz, que aporta el 14,7% del total de este 
tipo de cultivos. Al igual que el maíz, este viene 
en descenso: en 2015, de los dieciséis munici-
pios de la subregión que lo cosechaban, cinco 
aportaron el 63,8% del total (Cuadro 12). Entre 
2007 y 2015 el área sembrada cayó a una tasa de 
6,1% promedio anual, mientras que en el total 
del país aumentó en 2,1% promedio anual.
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En 2015 la producción de arroz en la 
subregión sumó 40.878 toneladas, con un 
decrecimiento de 9,9% promedio anual, al 
disminuir en 49.432 toneladas frente a las re-
gistradas en 2007. Este descenso es causado 
por la menor área sembrada y por una baja 
en su rendimiento (Cuadro 11). En Colombia 
la producción creció en 0,2% por una mayor 
área sembrada, pero su rendimiento pasó de 
5,9 t/ha a 4,6 t/ha en el citado período (Mina-
gricultura, 2016). 

El fríjol es el tercer producto con mayor 
área sembrada entre los cultivos transitorios 
de la serranía del Perijá. Según Minagricultu-
ra (2016), en 2015 totalizó 8.918 ha y participó 
con el 13,9% del total de los cultivos transi-
torios de la subregión. Los cinco municipios 
con mayores siembras en conjunto represen-
taron el 52,5% del total de este cultivo en la 
subregión. Entre 2007 y 2015 el área decreció 
en 2,2% promedio anual, tasa más alta a la re-
gistrada en el país (0,7%). 

En 2015 la producción de fríjol alcan-
zó 8.760 toneladas, con disminución de 2,5% 
promedio anual, comparadas con las de 2007. 
Esta merma obedece a la menor área cosecha-
da, que en 2015 fue de 7.316 ha, cifra menor 
en 1.603 ha a la del área sembrada. Por su par-
te, hubo mejora en el rendimiento, que pasó 
de 1,0 t/ha en 2007 a 1,2 t/ha en 2015, gra-
cias al mejoramiento de semillas. En Becerril, 
donde se encuentra la mayor área sembrada, 
lo cultivan catorce asentamientos indígenas 
del resguardo Socorpa que producen entre 
doce y quince quintales de fríjol orgánico por 
hectárea (Red Ormet, 2015).

El cuarto cultivo transitorio con mayor 
área sembrada en la serranía del Perijá fue la 
cebolla de bulbo con 2.861 ha, que confor-
maron el 4,5% de estos cultivos en 2015. El 
90,0% de este producto se siembra en cinco 
municipios de la zona de Norte de Santander, 
que participan con el 52,5% de total cultiva-
do en la subregión (Cuadro 12). Entre 2007 
y 2015 las siembras disminuyeron en 5,9% 
promedio anual, superior a lo ocurrido en el 
total del país (-3.8%), según Minagricultura 
(2016). 

La producción de cebolla de bulbo en la 
subregión alcanzó las 44.792 toneladas, que 
representaron el 1,8% de la total del país en 
2015. Se destacaron los municipios de La Playa 
y Ábrego (Norte de Santander) como el segun-
do y cuarto mayores productores del país, al 
aportar 14.278 y 10.620 toneladas, después de 
Tibasosa y Samacá (Boyacá), que totalizaron 
63.855 y 11.102 toneladas. Entre 2007 y 2015 
en la serranía la producción de esta hortali-
za decreció 8,6%, en mayor proporción de la 
presentada en el total nacional (-3,1%), de-
bido a las menores siembras y a la caída del 
rendimiento, que pasó de 19,7 t/ha a 16,0 t/ha 
en promedio, siendo este inferior al nacional 
(18,3 t/ha). Cabe destacar que en los munici-
pios de González, La Paz, Manaure, Ábrego, 
El Carmen y Villa Caro se obtuvieron 20 t/ha 
en 2015. 

El algodón es el quinto cultivo transito-
rio con mayor área sembrada en la serranía 
del Perijá: en 2005 registró 1.499 ha que re-
presentaron el 2,3% de estos cultivos. Entre 
2007 y 2015 las siembras mermaron en 1,3% 
promedio anual, porcentaje menor al presen-
tado en el total del país (-8,9%). En 2015 este 
producto lo sembraron solo cinco municipios 
del Cesar, que fueron: Aguachica (953 ha), 
Agustín Codazzi (295 ha) La Paz (170 ha), San 
Diego (50 ha) y La Jagua de Ibirico (31 ha). 

En 2005 la producción de algodón ob-
tenida en los municipios productores de la 
serranía del Perijá llegó a 2.810 toneladas, 
que representaron el 5,5% del total nacional. 
Aguachica, el mayor productor de la zona, 
ocupó el puesto siete entre los 53 municipios 
con producción en Colombia. Entre 2007 y 
2015 en la subregión las toneladas cosecha-
das descendieron en 3,4% y en el país en 9,5% 
promedio anual. Estos descensos obedecen 
a los bajos rendimientos, tanto en la serra-
nía como en el país, afectados por problemas  
climáticos. 

En las décadas de los sesenta y setenta 
del siglo XX Agustín Codazzi fue el mayor 
productor de este cultivo en el país. Llegó a 
tener siete desmontadoras de algodón, que 
atrajeron a los cultivadores tolimenses. En 
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1970 se alcanzó un máximo de 37.204 ha que 
representaron el 13,9% del total nacional (Bo-
net, 2002). En 2015 solo contribuyeron con el 
3,5% de total del país. 

Por último, la yuca es el cultivo anual 
más representativo, al conformar el 99,7% del 
área sembrada, el 0,3% restante corresponde 
a ñame. Entre 2007 y 2015 la siembra de yuca 
decreció en 1,3% promedio anual, mientras 
que en el país aumentó en 1,3% promedio 
anual. Este producto se siembra en todos los 
municipios de la subregión, y los cinco con 
mayores áreas aportaron el 40,4% del total 
(Cuadro 12).

En 2015 la producción totalizó 95.535 
toneladas, cifra menor en 3,8% a la obtenida 
en 2007 y aportó el 4,1% a la del total nacional. 
La merma en la producción obedeció a la me-
nor área cosechada y al bajo rendimiento, que 
pasó de 12,0 t/ha en 2007 a 10,9 t/ha en 2015, 
esta última cifra es similar a la del promedio 
nacional (10,2 t/ha). Los productores de Sar-
dinata lograron un mayor rendimiento (15,0 
t/ha), aún por debajo de los mejores logrados 
en algunas zonas del país, que reportaron en-
tre 20 y 25 t/ha. El sistema de producción de 
la yuca es tradicional y la comercialización se 
hace en las zonas urbanas de sus municipios y 
en los circunvecinos (Red Ormet, 2013). 

La variedad de pisos térmicos que se en-
cuentran en esta subregión permite una gran 
gama de cultivos frutales, algunos de los cua-
les ya se han posicionado en la zona, como el 
aguacate, el lulo, la mora, la papaya, la piña 
y la uchuva, que podrían procesarse y ven-
der con un valor agregado en los mercados 
internos y externos. También, hay pequeñas 
extensiones de cultivos de flores exóticas en 
Manaure, que por su duración y belleza son 
demandadas por los hoteles y restaurantes de 
Valledupar. 

En síntesis, las actividades agrícolas en la 
serranía del Perijá se fortalecieron en cultivos 
permanentes, siendo los más representativos 
la palma de aceite, el café, el cacao, el plátano 
y la caña panelera, cuyas áreas y rendimientos 
mostraron crecimientos en los últimos ocho 
años; en tanto que los transitorios y anuales, 

como el maíz, el arroz, el fríjol, la cebolla de 
bulbo y la yuca cedieron áreas a los perma-
nentes y bajaron sus rendimientos. La varie-
dad de climas es una fortaleza para aumentar 
los cultivos frutales y flores, con oportunidad 
en los mercados internos y externos.

4.4.  Ganadería

En el área rural dispersa de la serranía del Pe-
rijá había 1.185.750 ha con uso predominan-
temente pecuario y 22.242 UPA que producían 
estos bienes, según el 3.er CNA de 2014. El Ane-
xo 15 muestra que el 62,1% del área con uso 
pecuario se encuentra en la zona del Cesar, el 
21,7% en La Guajira y el 16,2% en Norte de 
Santander. Los cinco municipios con mayores 
áreas con uso para ganadería eran: San Juan 
del Cesar (96.891 ha), Becerril (78.069 ha), 
Chiriguaná (70.132 ha), San Martín (68.434 
ha) y Barrancas (62.662 ha).

El 3.er CNA no ha publicado informa-
ción sobre inventario ganadero por municipio 
sino para el total departamental y señala que, 
en 2014, los tres departamentos donde está la 
serranía del Perijá contaban con 2.214.687 ca-
bezas de bovino, ubicadas en su mayoría en el 
el Cesar; le siguen los caprinos (500.326 cabe-
zas), los ovinos (420.562 cabezas), los porci-
nos (173.492 cabezas), los bufalinos (148.217 
cabezas) y la ganadería equina, asnal y mular 
(136.737 animales), las cuales predominan en 
La Guajira, ubicadas especialmente en terri-
torios de grupos étnicos. También había un 
inventario avícola de 12.617.042 aves, el ma-
yor número ubicado en Norte de Santander 
(Gráfico 15).

Según la Encuesta Nacional Agropecua-
ria (ENA) de 2015, el inventario del ganado 
vacuno en el departamento del Cesar estaba 
orientado en un 54,7% al doble propósito 
(carne y leche), el 22,9% para la producción 
de carne y el 22,4% a la producción de leche. 
Las razas que se encuentran en el Cesar son 
la cebú, pardo suizo, gyr, brahmán, Holstein, 
guirolando, costeños con cachos, y los cruces 
de pardo suizo con cebú y con gyr (CDTGC, 
2011). Los pastos mejorados son: elefante, 
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kikuyina, guinea, brachiaria, faragua, mara-
falfa y los pastos naturales argentino o ber-
muda. Los pequeños propietarios no usan 
ningún tipo de tecnología para la actividad 
pecuaria y el terreno para la siembra de pas-
to lo preparan mediante quema de potreros. 
Fincas medianas y grandes usan tractores, fu-
migadoras y guadañas (Red Ormet, 2013). 

La producción de leche en la zona del 
departamento del Cesar fue de 760.362 litros/
día, con un promedio de 3,3 litros por vaca de 
ordeño (l/vaca), menor al obtenido en el pro-
medio del país, que fue de 5,5 l/vaca, según la 
ENA (2015). Entre 2007 y 2015 la producción 
del Cesar se redujo en 6,2% promedio anual, 
afectada por el cambio climático, y los fenó-
menos de El Niño y La Niña. La leche produ-
cida fue vendida a la industria en un 85,0% y 
comercializada, principalmente, en Valledu-
par a empresas lácteas, como la multinacio-
nal DPA y con las regionales de Coolesar y 
Klaren´s; en Aguachica, donde se encuentra 
una planta de Frescaleche de Bucaramanga, 
y en San Alberto, donde se acopia leche para 
Alquería, Cileco y Lechesan (CDTGC, 2011). 

4.5.  Agroindustria

La agroindustria es una actividad productiva  
que puede mejorar el desarrollo del campo co-
lombiano. En este sentido, la Asociación Na-
cional de Empresarios de Colombia (ANDI, 
2015), en el libro Estrategia para una nueva 
industrialización, recomienda impulsar el 
subsector agroindustrial con miras al poscon-
flicto. Esto ocurrirá si se establecen políticas 
económicas que estimulen la inversión en 
investigación y tecnología que incrementen 
la producción y se le adicione valor agregado 
(ANDI, 2015).

En las zonas rurales dispersas de la se-
rranía del Perijá en 2014 había 1.095 UPA y 
347 no UPA que realizaban actividades de 
transformación de productos agropecuarios, 
según el 3.er CNA. Del total, el 66,5% elabora-
ba artesanías, el 14,0% transformaba produc-
tos agrícolas, el 8,6% productos pecuarios, el 
4,9% productos forestales, el 4,9% elaboraba 
alimentos y bebidas, y el 1,2% producía bio-
combustible. La especialidad de los grupos 
étnicos son las artesanías, en un 93,8%, mien-
tras que los no étnicos son más diversificados 
y participan en todas las actividades listadas.

La palma de aceite es el producto agroin-
dustrial de la zona. En el municipio de Agus-
tín Codazzi se encuentra ubicada la primera 
planta de biodiésel de Colombia y una de las 
primeras de Latinoamérica, con una capacidad 
de producción de 50.000 l/día, la cual se ali-
menta de la producción de 20.000 ha de pal-
ma de aceite (Municipio de Agustín Codazzi, 
2012). En San Martín, la empresa Palmas del 
Cesar, ubicada en el corregimiento de Minas, 
tiene plantaciones y planta extractora de acei-
te crudo y aceite de palmiste, cuya producción 
asciende a 26 t/ha, la cual se envía a Mede-
llín. En este municipio también se encuentra 
la empresa Agroince, que extrae el aceite en 
crudo, y el palmiste de las plantaciones de 
Palmas Promisión, Palmas Carabelas, Palmas 
La Cacica y Palmas La Alondra, cuya produc-
ción está entre 26 y 24 t/ha (Municipio de San 
Martín, 2012).

Gráfico 15
Distribución del inventario ganadero en los tres departamentos 

donde está ubicada la serranía del Perijá, 2014

Fuente: Dane, Encuesta Nacional Agropecuaria, 2015.
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4.6.  Minería

Las actividades mineras de la serranía del Pe-
rijá giran en torno a la extracción al aire libre 
del carbón, y los principales yacimientos se 
encuentran en los departamentos del Cesar 
y La Guajira, que en conjunto en 2009 apor-
taron el 84,0% del total de las reservas medi-
das del país, que ascendían a 6.668 millones 
de toneladas (mt), cuya tasa de explotación 
anual (70 mt) aseguraba más de cien años de 
producción (Minminas, 2011). Las reservas 
medidas de carbón en La Guajira totalizaban 
3.670 mt, distribuidas así: Cerrejón Norte, 
con 3.000 mt, y Cerrejón Central, con 670 mt, 
ubicadas en el municipio de Barrancas; las del 
Cesar sumaban 1.933 mt, divididas en cuatro 
áreas: Drummond-El Descanso; Drummond-
La Loma (468 mt), Carbones de La Jagua (258 
MT) y Calenturitas-La Loma (102 MT). 

El Cuadro 13 muestra la producción de 
este mineral en los municipios de la serranía 

del Perijá: cuatro municipios son de la zona 
del Cesar (Agustín Codazzi, Becerril, Chiri-
guaná y La Jagua de Ibirico) que aportaron el 
84,4% de lo extraído en 2015; uno en la zona 
de La Guajira (Barrancas) que produjo el 
14,3%; y dos en la zona de Norte de Santander 
(Salazar y Sardinata) con el 1,4%.

Entre 2011 y 2015 los siete municipios 
carboníferos de la serranía del Perijá produje-
ron 157.402 mt, especialmente para la expor-
tación, siendo el más representativo La Jagua 
de Ibirico, que incrementó su producción en 
3,3% anual y aumentó su participación de 
40,4% en 2011 a 45,1% en 2015 (Cuadro 13). 
Se destacan las tasas de crecimiento de los 
municipios de Agustín Codazzi y Becerril, lo 
que les permitió ganar participación dentro 
del total. Por el contrario, en Barrancas la pro-
ducción descendió en 12,6% promedio anual, 
perdiendo 9,8 pp en los cuatro años. Algunas 
de las causas de esta caída fueron: la sequía por 
el fenómeno de El Niño, que obligó a bajar el 

Cuadro 13
Producción del carbón en los municipios de la serranía del Perijá

Municipios
2011 2015 Tasa de crecimiento 

promedio anual
Acumulado  
(2011-2015)

(Miles de toneladas) (Porcentaje) (Miles de toneladas)

Serranía-Cesar 37.726 43.657 3,7 129.229

Agustín Codazzi 798 6.887 53,9 23.588

Becerril 4.128 10.666 23,7 22.177

Chiriguaná 12.370 2.767 (37,4) 22.853

La Jagua de Ibirico 20.429 23.337 3,3 60.612

Serranía-La Guajira 12.196 7.379 (12,6) 26.119

Barrancas 12 .196 7 . 379 (12,6) 26.119

Serranía-Norte de Santander 671 704 1,2 2.054

Salazar 82 115 8,4 389

Sardinata 589 588 (0,0) 1.665

Total Serranía 50.593 51.740 0,6 157.402

Colombia 85.803 85.548 (0,1) 263.181

Cesar 43.688 45.422 1,0 139.053

La Guajira 33.356 33.703 0,3 102.814

Norte de Santander 1.902 1.875 (0,4) 6.285

Fuente: 2011 Ingeominas; 2012 en adelante Agencia Nacional Minera (ANM).
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ritmo de la operación, y los bloqueos en las 
vías y en la línea férrea, que afectaron el trans-
porte del personal y del producto al puerto de 
embarque para cumplir con los compromisos 
comerciales (Banco de la República, 2016).

Las exportaciones de carbón térmico del 
Cesar y La Guajira entre 2011 y 2015 totaliza-
ron 377.037 miles de toneladas, que confor-
maron el 96,7% del volumen total exportado 
por el país con este mineral y disminuyeron 
en 2,2% promedio anual, debido a las restric-
ciones en el transporte del mineral y los bajos 
precios en el mercado internacional. Los cin-
co principales destinos fueron Holanda (Paí-
ses Bajos), Turquía, Reino Unido, los Estados 
Unidos e Israel, que en conjunto compraron 
el 57,7% del total. 

En cuanto al valor free on board (FOB) 
de las exportaciones, entre 2011 y 2015 su-
maron USD 30.641 millones y decrecieron un 
15,1% promedio anual, debido al menor volu-
men vendido y a la caída de los precios inter-
nacionales, que en promedio anual perdieron 
37,5 pp, al pasar del USD 95,5 la tonelada en 
2011 a USD 58,0 la tonelada en 2015, según 
los registros del DANE (2016). 

Entre 2000 y 2014 los cinco municipios 
de la serranía del Perijá recibieron regalías por 
valor de COP 1,7 billones (pesos corrientes), 
según las operaciones de caja de los munici-
pios. La Jagua de Ibirico fue la mayor bene-
ficiaria, con el 43,0% de dicha suma, seguida 
de Chiriguaná (28,3%), Barrancas (21,1%), 
Becerril (6,4%) y Agustín Codazzi (1,1%). En 
este último municipio la explotación minera 
se inició en 2009. 

La extracción de carbón en La Jagua de 
Ibirico con introducción de maquinaria se 
inició en 1984 y 1985. Uno de los yacimientos 
está ubicado en el pie de monte de la serranía 
del Perijá, denominado sinclinal Jagua, y el 
otro en la planicie occidental del municipio, 
conocido como Loma de Calentura. Esta ac-
tividad se convirtió en generadora de empleo 
y atrajo ciudadanos de otras regiones del país, 
que demandaron mayores bienes y servicios 
públicos y sociales (Municipio de La Jagua de 
Ibirico, 2012).

Cabe resaltar que la actividad carbonífe-
ra se desarrolla como una economía de encla-
ve, donde los bienes y servicios que demanda 
no son producidos ni ofertados por empre-
sas de la región, lo que conlleva a que estas 
oportunidades las aprovechen otras regiones 
del país, que cuentan con la infraestructura 
productiva necesaria. Por otra parte, subsis-
ten problemas ambientales, por la calidad del 
aire, y sociales, como la prostitución y la de-
lincuencia, entre los más agudos. 

Además de carbón, en la subregión se 
desarrollan otras actividades mineras, como 
la explotación de arenas y gravas en los cauces 
de los ríos y quebradas, sin la aplicación de 
métodos de explotación adecuados, que gene-
ran impactos negativos en las cuencas hidro-
gráficas. También, posee un gran potencial de 
materiales de construcción y lapidarios (gra-
nitos y mármoles), especialmente de calizas, 
las cuales pueden ser usadas en la fabricación 
de cemento, industria ornamental y agrega-
dos (Municipio de Agustín Codazzi, 2016), y 
se han identificado minerales metálicos, como 
oro, plata y cobre (Plan de Desarrollo Minero 
del departamento del Cesar, 2007). 

4.7.  Finanzas públicas

En 2014 los ingresos totales de los 36 muni-
cipios de la serranía del Perijá ascendieron a 
COP 1,1 billones, con un incremento del 10,1% 
promedio anual con relación al año 2000. Las 
transferencias totales (sin incluir recursos de 
cofinanciación) y las regalías conformaron el 
44,8% y 31,0%, respectivamente, mientras que 
los recursos propios (ingresos tributarios y no 
tributarios) son el 11,4% (Cuadro 14). Esto 
demuestra la dependencia de los recursos na-
cionales para financiar los gastos de las enti-
dades territoriales de esta zona. 

El Gráfico 16 muestra los ingresos tri-
butarios per cápita de los municipios de la 
subregión en 2014: se destacan con el mayor 
recaudo La Jagua de Ibirico, el municipio con 
mayor producción de carbón en la región, 
donde el impuesto de industria y comercio 
representó el 41,5% del total de sus ingresos 
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tributarios, mientras que el recaudo del pre-
dial solo fue un 1,9%. Le sigue Becerril, cuyo 
predominio son las actividades agropecuarias 
y mineras, y sus principales impuestos son el 
predial, que aportó el 22,4%, y el de industria 
y comercio, que lo hizo con el el 11,5% de to-
tal. No obstante, en estos dos municipios los 
indicadores de pobreza son altos: cerca del 
70% en las personas que habitan las zonas 
rurales dispersas son pobres, incluso esta tasa 
es del 100% en territorios étnicos, como es el 
caso de La Jagua de Ibirico, según el 3.er CNA.

El predial es el segundo impuesto de ma-
yor recaudo en los municipios de la serranía 
del Perijá, cuya base gravable es el avalúo ca-
tastral. Las tarifas son fijadas por los conce-
jos municipales y oscilan entre el 1 y 16 por 
1.000 del valor del respectivo avalúo21. El Cua-
dro 15 contiene el valor del avalúo catastral 

21  Sánchez y España (2013) examinaron las tasas del im-
puesto predial de los municipios en Colombia en el perío-
do 1993-2009, y encontraron que el promedio es de 5 por 
1.000.

Cuadro 14
Situación fiscal del total de los municipios de la serranía del Perijá, 2000 y 2014

2000 2014 2000 2014

Crecimiento 
real  

promedio  
anual 

(2000/2014)  
porcentaje

Millones de 
pesos

Participación 
(porcentaje)

Millones de 
pesos

Participación 
(porcentaje)

Millones de pesos constantes 
a precios de 2014

Ingresos totales 148.433 100,0 1.156.151 100,0 282.914 1.156.151 10,1

Ingresos corrientes 20.657 13,9 181.760 15,7 39.373 181.760 10,9
Ingresos  
tributarios 6.853 4,6 125.222 10,8 13.063 125.222 16,1

Ingresos no   
tributarios 3.702 2,5 7.216 0,6 7.057 7.216 0,2

Transferencias  
totales 10.101 6,8 49.321 4,3 19.253 49.321 6,7

Ingresos de capital 127.776 86,1 974.392 84,3 243.541 974.392 9,9

Regalías 18.719 12,6 358.626 31,0 35.679 358.626 16,5
Transferencias  
nacionales  
(SGPR y otras)

95.335 64,2 468.689 40,5 181.708 468.689 6,8

Cofinanciación 3.019 2,0 40.801 3,5 5.754 40.801 14,0

Otros 10.703 7,2 106.276 9,2 20.400 106.276 11,8

Gastos totales 121.364 100,0 1.200.818 100,0 231.321 1.200.818 11,8

Gastos corrientes 30.776 25,4 83.048 6,9 58.659 83.048 2,5

Funcionamiento 27.626 22,8 76.041 6,3 52.656 76.041 2,6
Intereses de la  
deuda 3.149 2,6 7.007 0,6 6.003 7.007 1,1

Gastos de capital 90.588 74,6 1.117.771 93,1 172.662 1.117.771 13,3
Formación bruta  
de capital fijo 38.680 31,9 899.513 74,9 73.724 899.513 17,9

Resto de  
inversiones 51.908 42,8 218.258 18,2 98.938 218.258 5,7

Déficit o superávit 27.069 (44.667) 51.593 (44.667)

Fuente: DNP. Cálculos DDTS.
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de los municipios de la serranía del Perijá y 
los recaudos efectivos de este impuesto para 
2015, con lo cual se calculó una tasa efectiva 
de tributación por cada mil pesos recibidos 
por este concepto. Los resultados indican 
una tasa efectiva promedio de 3,1 por 1.000, 
sobresaliendo con las tasas más altas los de 
Becerril (9,7 por 1.000), San Alberto y Hacarí 
(6,8 por 1.000) y San Martín (5,5 por 1.000), 
donde el avalúo rural es el de mayor monto, y 
además supera al del promedio nacional (5,3 
por 1.000). En tanto que en la mayoría de los 
municipios con el avalúo urbano mayor que 
el rural la tasa efectiva de recaudo es inferior y 
no supera el 3,0 por 1.000. 

Los gastos totales (excluyendo las 
amortizaciones de la deuda) alcanzaron los 

COP 1,2 billones en 2014, con un crecimiento 
de 11,8% promedio anual, comparado con los 
del año 2000, según las operaciones efectivas 
de caja y cálculos de la Dirección de Desarro-
llo Territorial Sostenible (DDTS) del DNP. El 
mayor monto se registró en los de gastos de 
inversión, que conformaron el 93,1% del to-
tal de gastos y crecieron un 13,3% promedio 
anual entre 2000 y 2014. La inversión incluye 
la formación bruta de capital fijo destinada a la  
prestación de los servicios públicos sociales 
(por ejemplo: escuelas, hospitales y vivienda), 
y la inversión social, que incluye la nómina 
de profesores, profesionales de la salud, capa-
citaciones, subsidios y dotaciones escolares, 
entre otras. Los cinco municipios con mayo-
res montos en gastos de inversión fueron: La 
Jagua de Ibirico, Chiriguaná, Aguachica, Ba-
rrancas y Becerril. 

Por su parte, en 2014 los gastos de fun-
cionamiento, conformados por los servicios 
personales (nómina) y gastos generales de 
las administraciones locales, se situaron en 
COP 76.041 millones y crecieron un 2,6% 
promedio anual entre 2000 y 2014. Dicho 
monto equivale al 57,4% de los ingresos co-
rrientes de libre destinación (ingresos tribu-
tarios + no tributarios), porcentaje superior 
al del promedio municipal del país, que fue 
38,2%. Tres municipios de la serranía del Pe-
rijá presentaron porcentajes menores a los del 
promedio regional y nacional, a saber: La Ja-
gua de Ibirico, Becerril y San Alberto. Esto in-
dica que esos municipios dispusieron de ma-
yores recursos propios para cubrir los gastos 
de funcionamiento e invertir en gasto social e 
infraestructura.

En 2014 las finanzas públicas de los 36 
municipios de la serranía del Perijá consoli-
daron un déficit total de COP 44.667 millones 
(m), equivalentes al 3,9% de los ingresos tota-
les. Los cinco con mayor déficit fueron: Chi-
riguaná (COP 18.072 m), Pelaya (COP 14.369 
m), La Jagua de Ibirico (COP 13.465 m), Fon-
seca (COP 6.130 m) y Aguachica (COP 3.842 
m). Por el contrario, entre los cinco con ma-
yor superávit están: Barrancas (COP 19.438 
m), San Diego (COP 14.242 m), Becerril 

Gráfico 16
Ingresos tributarios per cápita de los municipios  

de la Serranía del Perijá, 2014

Fuente: DNP; cálculos de la autora.
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Cuadro 15
Recaudo predial efectivo  en los municipios de la serranía del Perijá, 2014

Municipios
Avaluo catastral Recaudo  

predial
Recaudo  
per cápita Tasa efectiva

Urbano Rural Total

Millones de pesos pesos por mil

Aguachica 886.778 159.748 1.046.526 2.320 24.959 2,2
Agustín Codazzi 174.336 358.347 532.683 2.614 51.435 4,9
Becerril 47.945 240.615 288.560 2.810 208.885 9,7
Chimichagua 29.482 96.089 125.571 18 571 0,1
Chiriguaná 60.938 150.196 211.134 538 27.403 2,6
Curumaní 104.696 85.130 189.826 407 16.722 2,1
González 5.046 4.232 9.278 15 2.099 1,6
La Gloria 22.573 98.522 121.094 454 35.111 3,8
La Jagua de Ibirico 135.934 93.501 229.435 679 30.475 3,0
La Paz 58.490 93.171 151.661 230 15.870 1,5
Manaure Balcón del Cesar 13.907 5.905 19.812 75 4.346 3,8
Pailitas 43.710 25.712 69.422 192 10.706 2,8
Pelaya 41.595 32.164 73.760 274 19.495 3,7
Río de Oro 49.529 94.460 143.989 548 24.007 3,8
San Alberto 94.335 124.907 219.242 1.370 55.590 6,3
San Diego 40.150 79.515 119.665 359 26.822 3,0
San Martín 75.440 207.467 282.907 1.542 83.138 5,5
Subtotal Cesar 1.884.884 1.949.681 3.834.565 14.445 34.629 3,8
Barrancas 87.050 29.067 116.117 289 8.337 2,5
El Molino 14.834 7.884 22.718 28 3.229 1,2
Fonseca 265.385 76.990 342.375 394 11.850 1,2
La Jagua del Pilar 5.797 21.714 27.511 19 5.774 0,7
San Juan del Cesar 282.653 198.034 480.687 393 10.534 0,8
Urumita 23.012 6.965 29.976 30 1.681 1,0
Villanueva 64.664 16.425 81.088 148 5.347 1,8
Subtotal La Guajira 743.394 357.079 1.100.473 1.301 7.993 1,2
Ábrego 38.480 43.662 82.142 248 6.514 3,0
Bucarasica 607 12.696 13.304 26 5.794 2,0
Cáchira 5.435 9.197 14.632 50 4.532 3,4
Convención 32.321 16.924 49.245 123 9.066 2,5
El Carmen 11.597 20.870 32.467 99 7.057 3,0
Hacarí 544 1.945 2.489 17 1.589 6,8
La Playa 4.512 7.057 11.569 38 4.437 3,3
Salazar 13.293 15.256 28.549 144 16.025 5,0
San Calixto 6.444 3.852 10.296 22 1.604 2,1
Sardinata 35.278 37.662 72.940 81 3.600 1,1
Teorama 13.456 7.636 21.092 29 1.339 1,4
Villa Caro 2.052 15.381 17.433 42 8.070 2,4
Subtotal N. de Santander 164.020 192.138 356.158 918 5.332 2,6
Total Serranía del Perijá 2.792.298 2.498.898 5.291.196 16.664 22.160 3,1

Fuentes: para el avalúo catastral: IGAC, tomado de Sigot; para el recaudo predial: Consolidador de Hacienda e Información 
Financiera Pública (CHIP).
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(COP 6.204 m), Ábrego (COP 4.232 m) y El 
Molino (COP 2.551 m). 

Las finanzas municipales son evaluadas 
por el DNP con el índice de desempeño fiscal 
(IDF)22. De acuerdo con este, en 2014 La Ja-

22  Mide la autofinanciación de los gastos de funcionamiento, 
el respaldo del servicio de la deuda, la dependencia de las 
transferencias de la nación y las regalías (SGR), la genera-
ción de recursos propios, la magnitud de la inversión y la 
capacidad de ahorro. La evaluación del IDF va de 0 a 100, 
donde un mayor valor implica mejor desempeño. Además, 
se clasifica en cinco niveles de desempeño: en riesgo > = 40 
y < 60; vulnerable > = 60 y < 70; sostenible > = 70 y < 80; 
solvente > = 80.

gua de Ibirico fue el de mejor indicador en la 
subregión, al obtener 83,7 puntos, seguido de 
San Alberto (81,3), ambos catalogados como 
solventes (Anexo 18 y Mapa 6). En los últimos 
cinco años estos dos municipios mantuvieron 
buenos recaudos tributarios, generaron aho-
rros, percibieron regalías, tuvieron alta inver-
sión social, controlaron el endeudamiento y 
cumplieron con los porcentajes destinados a 
gastos de funcionamiento. Su posición en el 
total nacional mejoró, al pasar de los puestos 
372 y 289 en 2000 al 25 y 51 en 2014, respec-
tivamente. En 2014 en el país el mejor muni-
cipio alcanzó un IDF de 90,8 puntos; por el 

Mapa 6
Desempeño fiscal de los municipios de la serranía del Perijá, 2000 y 2014

A. 2000 B. 2014

Fuente: DNP, Desempeño fiscal de los municipios.
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contrario, los municipios de la subregión con 
los más bajos desempeños fueron Bucarasica 
y Cachirá, ambos catalogados en riesgo, al 
presentar índices de 54,1 y 56,5 puntos, res-
pectivamente, y ocupar los puestos 1.107 y 
1.096 entre 1.133 municipios del país. Ade-
más, fueron los únicos que no mejoraron su 
desempeño frente a lo registrado en el año 
2000 (Mapa 6). 

El desempeño de las administraciones 
municipales es medido con base en los re-
sultados obtenidos en la eficacia del avance 
y cumplimiento de las metas de los planes de 
desarrollo, la eficiencia en la provisión de los 
servicios básicos de educación, salud, agua 
potable y en el cumplimiento de las exigencias 
legales de lo estipulado en la Ley 715 de 2001. 
Los anteriores componentes son medidos con 
el del indicador de desempeño integral mu-
nicipal (IDIM), calculado por el DNP23. La 
evaluación del IDIM va de 0 a 100, donde un 
mayor valor implica mejor desempeño, y se 
clasifica en cinco rangos: sobresaliente, satis-
factorio, medio, bajo y crítico24. 

Según el IDIM, para 2013 en la serranía 
del Perijá trece municipios lograron quedar en 
el rango de satisfactorio, diez en el rango me-
dio, diez en el bajo y tres en el crítico. Ninguno 
obtuvo rango sobresaliente (Anexo 19 y Mapa 
7). Los cinco con mejor posición fueron los 
municipios de La Playa, con un índice de 77,5 
puntos, seguido de Curumaní (77,0 puntos), 
Aguachica (74,1 puntos), San Calixto (73,7 
puntos) y San Diego (73,4 puntos). En compa-

23  La gestión administrativa se mide con cinco indicadores: 
1) estabilidad del personal directivo; 2) profesionalización 
de la planta; 3) disponibilidad de computador (directivo, 
asesor, profesional y técnico); 4) automatización de proce-
sos, y 5) implementación del Modelo Estándar de Control 
Interno (MECI). La gestión fiscal abarca los siguientes indi-
cadores: 1) autofinanciación de los gastos de funcionamien-
to; 2) respaldo del servicio de la deuda; 3) dependencia de  
las transferencias y regalías de la nación; 4) generación  
de recursos propios; 5) magnitud de la inversión, y 6) capa-
cidad de ahorro (DNP, 2015).
24  Los rangos de la calificación del desempeño integral mu-
nicipal son los siguientes: sobresaliente: > = 80; satisfactorio: 
> = 70 y < 80; medio: > = 60 y < 70; bajo: > = 40 y < 60, y 
crítico: < 40.

ración, dentro del total de municipios no capi-
tales, el primer puesto lo ocupó Madrid (Cun-
dinamarca), con un índice de 91,6 puntos. 

Al analizar por componentes, entre los 
cinco mejores municipios de la subregión, 
San Calixto fue el que obtuvo el más alto ín-
dice de eficiencia (98,3 puntos), Aguachica 
el mayor índice de eficacia (66,8 puntos), La 
Playa cumplió con los mayores requisitos le-
gales (98,0 puntos), Curumaní con la mejor 
capacidad administrativa (85,5 puntos) y San 
Diego obtuvo buenos indicadores de eficacia, 
cumplimiento de los requisitos legales y capa-
cidad administrativa. 

En síntesis, las finanzas públicas de los 
municipios de la serranía del Perijá han mejo-
rado sus ingresos propios, aunque tienen una 
alta dependencia de los recursos del Gobierno 
nacional para financiar los gastos de funcio-
namiento y de inversión social, la mayoría 
mejoró su desempeño fiscal, pero aún hay dos 
en estado crítico.

D.  Aspectos ecológicos y 
medioambientales

1.  Activos ecológicos 

1.1.  Flora

Pese a las presiones del hombre sobre las 
selvas, la serranía del Perijá tiene manchas 
y relictos de bosques que conservan vegeta-
ción de selvas húmedas de los pisos térmicos 
cálidos y templados. En los primeros pre-
dominan árboles como el caracolí, el indio 
desnudo, el sande, el carbonero, la ceiba, el 
hobo, la fruta de burro, el balso y el laurel. 
En los climas templados los bosques húme-
dos y muy húmedos premontanos contienen 
especies como la pifia de gallo, el cedrillo, la 
guadua, los cámbulos, el árbol loco, el nace-
dero y el tachuelo. En las zonas altas, entre 
los 1.400 y 1.800 m. s. n. m., se encuentran el 
dorance, el canalete, el guayacán, los cámbu-
los o chachafrutos, el cedro, la flor amarilla y 
la trompetilla (Castaño, 1999). 
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En la franja entre los 1.800 y 3.500 m. s. n. 
m. se encuentra la selva andina, cuyos árboles 
son de troncos cortos y retorcidos, cubiertos de 
epifitas25. Sobre el suelo se desarrollan el mus-
go y otras plantas briofitas26. El bosque andino 

25  Plantas que germinan sobre los troncos y ramas de 
los árboles, como el musgo, las orquídeas y ciertos hele-
chos, sin alimentarse a expensas de esta; no son parásitas, 
se alimentan de los aportes aéreos y de la lluvia (http://
es.thefreedictionary.com/epifitas).
26  Son plantas pequeñas que viven en lugares húmedos o 
acuáticos. No tienen vasos conductores, ni flores ni frutos, 
se reproducen por esporas. Pueden vivir en troncos, rocas, 
muros y tejados.

alto se caracteriza por desarrollar árboles que 
no superan los diez o quince metros, a veces 
con vegetación de páramo. En la frontera con el 
páramo, en el subpáramo, domina el matorral 
de arbustos y pequeños árboles de selva andina. 
Este ecosistema es de gran importancia para el 
sistema hídrico, debido a que puede almacenar 
alrededor de 60 litros de agua por metro cua-
drado, sin contar con las epifitas que cubren 
los árboles, las cuales guardan gran volumen 
de agua. Por encima de los 3.500  m. s. n. m. 
se desarrolla el páramo, donde predomina una 
vegetación de tres tipos de plantas: frailejones, 
hierbas rasantes y arbustos bajos (Zerna, 2004). 

Mapa 7
Desempeño integral de los municipios de la serranía del Perijá, 2006 y 2013

A. 2006 B. 2013

Fuente: DNP, Desempeño fiscal de los municipios.
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En la zona de páramo la vegetación do-
minante, según Rangel (2007), es la siguien-
te: 1) matorrales: vegetación arbustiva leñosa 
que se establece en el páramo bajo y medio; 
2) pastizales y pajonales: vegetación herbácea 
que se encuentra en el páramo medio y super-
páramo; 3) frailejones y rosetales: vegetación 
arbustiva emergente que predomina en el 
páramo bajo y medio; 4) prados: vegetación 
rasante o en algunos casos herbáceo pobre en 
cobertura, y 5) chuscales: especies de bam-
búes que se encuentran frecuentemente en la 
mayoría de los páramos, en las orillas de las 
lagunetas y charcas. 

Rivera et al. (2009) elaboraron un catálo-
go de la diversidad de plantas encontradas en 
la zona sur, entre octubre de 2006 y enero de 
2008, y registraron 1.994 especies, de las cua-
les el 8,4% corresponde a helechos o afines y 
el 91,6% a especies de angiospermas o plantas 
con flores. Estas últimas incluyen monocoti-
ledóneas (15,1%) y dicotiledóneas (76,3%), y 
el 0,2% gimnospermas (plantas vasculares o 
espermatofitas, productoras de semillas). La 
mayor diversidad de estas especies se encuen-
tra en la zona subandina (47,2%), seguida de 
la tropical (41,7%), el páramo (19,5%) y la an-
dina (15,6%). 

Según el 3.er CNA, en el área rural de 
los municipios pertenecientes a la serranía 
del Perijá había 726.761 ha de bosques na-
turales en 2014, es decir, con muy poca o 
ninguna intervención por parte del hombre, 

conformando el 28,9% del total del área rural 
dispersa censada. Este porcentaje es la mitad 
de la tasa promedio del territorio rural nacio-
nal (56,7%), e inferior al de la zona de Nor-
te de Santander que pertenece a la subregión 
(48,8%), que es la de mayor área en bosques 
naturales (Cuadro 16). 

Cabe destacar que en Norte de San-
tander se encuentra la Reserva Forestal de 
la Serranía de los Motilones, establecida en 
1959, donde está el Parque Nacional Natural 
Catatumbo Barí. Además, en el mismo de-
partamento en 2016 fueron declaradas la Re-
serva Forestal Protectora Regional El Bojoso 
y el Santuario Natural Área Natural Única 
Los Estoraques. Estas áreas son para prote-
ger el patrimonio natural de bosques andi-
nos, especies de fauna y flora silvestre, y el 
nacimiento de ríos y quebradas (El Tiempo, 
2016). 

1.2.  Fauna

En la serranía del Perijá habitan muchas espe-
cies de animales. En las tierras bajas la fauna 
que abunda son los mamíferos, las aves, los 
reptiles, los anfibios, los moluscos e insectos. 
Entre los mamíferos están el oso andino u oso 
enjaquimado —por el cual los indígenas pro-
fesan gran respeto— el venado, el soche co-
lorado, el murciélago pescador, la guartinaja,  
la lapa, la guagua o bucua, el zorro perruno, la  
danta, el cerdo salvaje y el báquiro. En aves 

Cuadro 16
Áreas de bosque naturales en territorio étnico y no étnico, 2014

Actividad Serranía del 
Perijá Cesar La Guajira Norte de  

Santander Colombia

Hectáreas
Bosques naturales 726.761 516.609 672.717 853.693 63.235.902

En territorio étnico 205.731 207.045 663.067 181.372 36.207.447
En territorio no étnico 521.030 309.563 9.650 672.321 27.028.455

Total área rural dispersa 2.511.943 2.225.000 2.056.404 1.748.958 111.514.364
En territorio étnico 242.447 268.818 1.247.751 192.546 39.875.298
En territorio no étnico 2.269.497 1.956.182 808.653 1.556.412 71.639.066

Fuente: DANE, Tercer Censo Nacional Agropecuario, 2014.
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se han determinado más de 540 especies y 
subespecies en el Catatumbo, entre ellas las 
perdices, las garzas, aves rapaces y carroñeras 
(como gallinazos, halcones, gavilanes y águi-
las), guacamayos, pericos, cotorras, canarios, 
picogordos, corredores, sietecolas y toches, 
entre las más representativas. Entre los rep-
tiles se encuentra el caimán agujo, apreciable 
en la cuenca alta del río Catatumbo (Castaño, 
1999). 

La fauna de mamíferos de la serranía 
del Perijá se estima en 204 especies. Según in-
ventario realizado por Muñoz (2009), en las 
regiones tropical de San Alberto y subandina 
de La Jagua de Ibirico, González y Río de Oro, 
se registraron 85 especies distribuidas así: a) 
33 especies de murciélagos que son importan-
tes para el mantenimiento de los ecosistemas 
por sus procesos de dispersión de las semillas 
y polinización; b) 18 especies de pequeños 
mamíferos no voladores (marsurpiales y roe-
dores) que sirven como alimento a muchas 
especies de carnívoros, y sus madrigueras 
son hábitat de invertebrados, y c) 34 especies 
de mamíferos medianos (osos hormiguero  
y perezoso, armadillos, primates, mapaches y 
puercoespines), que para sobrevivir requieren 
una cobertura vegetal densa. 

2.  Aspectos medioambientales

2.1.  Áreas protegidas

La Ley 2 de 1959 creó la Zona de Reserva Fo-
restal de la Serranía de Los Motilones, con 
un área inicial de 998.581 ha, destinadas a la 
conservación de los recursos naturales, entre 
ellos el agua, los suelos, la fauna y la flora, que 
ancestralmente ha constituido parte del terri-
torio de la comunidad barí. En esta zona está 
ubicado el Parque Nacional Natural27 Cata-

27  Los parques nacionales naturales son áreas que permiten 
su autorregulación ecológica y cuyos ecosistemas en general 
no han sido alterados sustancialmente por la explotación u 
ocupación humana y donde las especies vegetales, animales, 
complejos geomorfológicos y manifestaciones históricas o 
culturales tienen valor científico, educativo, estético y re-

tumbo Barí28, que contiene un área de 158.125 
ha, ubicadas en los municipios de Conven-
ción, El Carmen, Teorama, San Calixto y Tibú 
(Zerna, 2004). Protege los últimos refugios 
de un bosque húmedo tropical que presenta 
estructuras florísticas complejas. A esta reser-
va forestal le han sustraído áreas destinadas 
a la constitución de reservas indígenas, colo-
nizaciones y resguardos indígenas, como los 
resguardos de Catalaura-La Gabarra y Moti-
lón-Barí, y áreas excepcionales dedicadas a la 
adjudicación de baldíos para particulares.

En el departamento del Cesar se encuen-
tra el cordón páramo del Perijá, el cual com-
prende los cerros El Avión, Sabana de Rubia 
y El Pintao, ubicados en los municipios de La 
Paz, Manaure y Agustín Codazzi, con un área 
total de 56.246 ha, la cual está pendiente de la 
declaratoria de parque nacional regional por 
parte de la Corporación Autónoma Regional 
del Cesar (Corpocesar). Los municipios don-
de se encuentran esas áreas deben acatar esta 
destinación y plasmarla en sus respectivas 
reglamentaciones y planes de ordenamiento 
territorial (Corpocesar-Universidad de Cór-
doba, 2012).

2.2.  Problemática ambiental

El uso del suelo más recomendable para una 
gran parte de la serranía del Perijá es el fores-
tal, por ser esta una zona de reserva, tal como 
lo estipula la Ley 2 de 1959, destinada exclusi-
vamente al establecimiento o mantenimiento 
y utilización racional de áreas forestales pro-
tectoras, productoras o productoras-protec-
toras. Pese a esto, se desarrollan actividades 
agropecuarias, tanto para el establecimien-
to de pastizales como para cultivos de café y 
otros.

creativo nacional para su perpetuación. Por su importancia 
deben someterse a un régimen adecuado de manejo. 
28  Declarado con Resolución Ejecutiva 121 de septiembre de 
1989, expedida por el Ministerio de Agricultura, y el Acuer-
do 046 de 1989 del Instituto Nacional de los Recursos Natu-
rales Renovables y del Ambiente (Inderena). 
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Las ocupaciones de las partes altas de la 
serranía se acentuaron con los desplazamien-
tos de los indígenas por las presiones de los 
conquistadores desde finales del siglo XVI, in-
crementándose a finales del siglo XVII y todo 
el siglo XVIII. El período de la Independencia 
fue crítico para los habitantes de la serranía 
del Perijá, quienes tuvieron que desplazarse 
hacia las cotas altas. Desde entonces este eco-
sistema entra en etapa de amenazas (López, 
2007). 

Desde la segunda mitad del siglo XX 
las circunstancias de orden político y social, 
incluidas las reservas indígenas y el conflicto 
armado, han reducido las áreas de aprovecha-
miento de los indígenas que habitan la serra-
nía, provocando el deterioro del ecosistema 
mediante la tala indiscriminada de bosques 
y la articulación de los indígenas al mercado 
laboral, lo cual altera sus valores ancestrales y 
los expone a procesos de aculturación (López, 
2007).

Los impactos negativos ocasionados por 
las colonizaciones en la serranía son: la dismi-
nución de la fauna silvestre por la destrucción 
del hábitat, la caza y la comercialización; la pér-
dida de cobertura vegetal por la tala indiscri-
minada de bosques para usos de combustión 
doméstica y para incrementar las fronteras 
agrícolas, ganaderas y mineras; la presencia 
de cultivos ilícitos; las prácticas inadecuadas, 
como la quema y el uso de agroquímicos, para 
el establecimiento de cultivos agrícolas; y las 
fumigaciones aéreas que contaminan las áreas 
de cultivos. 

Según el 3.er CNA, en los municipios de 
la serranía del Perijá había 2.449 UPA en el 
área rural dispersa censada en territorios de 
indígenas, de las cuales 1.924 unidades apro-
vecharon productos de los bosques naturales 
o vegetación de páramos. Los cinco mayores 
usos fueron: la leña, el agua, la caza, la flora y 
la madera (Cuadro 17).

Un caso específico se presenta en el Ce-
rro Pintado, que es una gran reserva hídrica 
donde nacen dieciocho ríos que bañan los te-
rritorios de La Guajira, el Cesar y Venezuela. 
Tiene una extensión de 14.000 ha, desde los 

1.600 hasta los 3.480 m. s. n. m., donde se en-
cuentra un asentamiento de 223 familias. En 
esta zona la acción colonizadora disminuyó 
la cobertura boscosa que protegía los suelos, 
las aguas, la fauna y la flora, causando daños 
a las cuencas hidrográficas que disminuyeron 
los caudales de agua, lo que llevó a desaparecer 
algunas fuentes y a hacer cada vez más frecuen-
tes las prolongadas sequías en verano. Otra si-
tuación que afecta el medioambiente son las 
quemas en la época de poscosecha, que derivan 
en tierras secas y resquebrajadas y acaban con 
grandes cantidades de especies de fauna y flora 
(Municipio de Villanueva, 2012).

También, se presenta contaminación de 
los sistemas hídricos por los vertimientos de 
aguas residuales de la población, por las por-
querizas establecidas en el casco urbano mu-
nicipal, y con los residuos provenientes de la 
producción del café (Municipio de La Jagua, 
2012). Además, la sobreexplotación de hu-
medales, el manejo inadecuado del suelo y la 
poca asistencia técnica a los agricultores de la 
serranía han incidido en la deforestación y de-
terioro ambiental del entorno (Municipio de 
Manaure Balcón del Cesar, 2012). El 3.er CNA 
reportó que de las 36.874 UPA censadas en 
2014, el 90,0% no recibió asistencia técnica.

Cuadro 17
Productos de los bosques naturales o vegetación de 
páramo aprovechados por las UPA de los territorios 

indígenas de la serranía del Perijá, 2014

Productos de los bosques

Unidades 
productoras 

agropecuarias 
(UPA)

Leña 1.831
Agua 1.704
Fauna (caza) 1.597
Flora (flores; frutos; fibras; hojas; semillas; 
cáscaras; hojas; cogollos) 1.547

Madera 364
Resinas; aceites; tintes y mieles 59
Especies acuáticas (peces; camarones; 
langostinos; ostras; caracoles) 55

Otros (minerales, capa vegetal) 10

Fuente: DANE, Tercer Censo Nacional Agropecuario, 2014.
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El Cuadro 18 muestra las prácticas que 
se usan en los territorios indígenas de la se-
rranía del Perijá para la protección del agua. 
Según el 3.er CNA, el 68,2% de las UPA tiene 
algún tipo de protección del agua en sus acti-
vidades agropecuarias, las de mayor práctica 
son la conservación de la vegetación natural, 
seguida de los ritos y pagamentos y plantación 
de árboles, entre otros. 

Otra actividad que genera problemas 
ambientales es la explotación minera, que 
contamina el aire por la extracción del carbón 
con la remoción de estériles y el aumento de 
la cantidad de partículas en suspensión. Tam-
bién, la producción artesanal de ladrillos, cuya 
cocción se realiza con madera extraída de las 
zonas aledañas (Municipio de Fonseca, 2012).

Las declaratorias de reservas forestales 
de la zona montañosa de la serranía del Pe-
rijá han frenado el incremento de la frontera 
agrícola. Sin embargo, no ha sido suficiente 
para garantizar la estabilidad y permanencia 
de las fuentes de agua ni del bosque nativo, 
los cuales son amenazados por nuevas activi-
dades productivas que desconocen las normas 
de protección al medio natural (Municipio de 
Manaure Balcón del Cesar, 2012). 

Bonilla e Higuera (2016) hallaron que, a 
pesar de la política de protección ambiental, la 
tasa de deforestación en Colombia es elevada 

y creciente. Entre 2001 y 2012 desaparecieron 
por año 8.595 ha de bosque de reserva fores-
tal protectora y nacional, 1.964 ha de reserva 
forestal regional protectora, cuyas tasas son 
de 0,12 y 0,15 ha/km2 por año, respectivamen-
te; en tanto que en las zonas de resguardo la 
tasa de deforestación anual es mínima (0,006 
ha/km2). No obstante, en el Parque Nacional 
Natural Catatumbo-Barí, donde se encuentran 
dos resguardos indígenas, es muy poco el im-
pacto de la protección de las áreas que están 
en sus fronteras, ya que la deforestación fue de 
238,57 ha por año, con una tasa de 0,13 ha/km2. 

Las cifras del Sistema de Bosques y Car-
bono, del Instituto de Hidrología, Meteoro-
logía y Estudios Ambientales (Ideam), regis-
traron que, en 2015, en el Norte de Santander 
se deforestaron 6.819 ha de bosques, lo que 
representa el 5,5% de las hectáreas que perdió 
el país (124.035 ha). En particular en Norte 
de Santander hubo una reducción de 1.464 
ha en comparación con las de 2014, cuando 
se perdieron 8.283 ha; aunque es preocupante 
que se siga deforestando, y más aún en zonas 
de áreas protegidas, como la del Parque Na-
tural Catatumbo-Barí, donde se deforestaron 
216 ha en 2015 (cifra menor en 411 ha a las 
mermas de 2014, cuando fueron 627 ha). Es-
tas pérdidas de bosque en Norte de Santander 
son consecuencia de la siembra de cultivos ilí-
citos (Ideam, 2016). 

Ibáñez, Muñoz y Verwimp (2013) anali-
zaron la violencia y su relación con la siembra 
de cultivos ilegales y encontraron dos efec-
tos: uno directo, asociado con el cambio en la 
producción a causa de la violencia; y el otro 
indirecto por la sustitución de la producción 
agrícola legal por la ilegal. Los hogares cam-
bian su producción para proteger su consu-
mo y terminan tomando decisiones no ópti-
mas para obtener beneficios de corto plazo sin 
pensar en el largo plazo; por ejemplo, sembrar 
coca, cuyos retornos son altos. A esto se suma 
la baja presencia del Estado y la presencia de 
grupos armados ilegales.

Rangel y Garay (2007) propusieron pla-
nes de acción para restaurar los ecosistemas 
degradados en la alta montaña de la serranía 

Cuadro 18
Prácticas de protección del agua en las actividades 
agropecuarias del área rural dispersa censada en 

territorios de indígenas de la serranía del Perijá, 2014

Prácticas de protección del agua

Unidades 
productoras 

agropecuarias 
(UPA)

Conservación de la vegetación 778
Ritos, rezos, pagamentos o manejo de 
sitios sagrados 472

Plantación de árboles 395
Manejo de las rondas (aislamiento; ence-
rramiento) 16

Bebederos artificiales 7
Reutilización o tratamiento del agua 6

Fuente: DANE, Tercer Censo Nacional Agropecuario, 2014.
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del Perijá. Para la recuperación del suelo por el 
mal uso: seleccionar especies que formen ma-
torrales altos que se adapten a las condiciones 
medioambientales de páramos y superen la 
simple formación de pastizales, e instalar un 
sistema silvopastoril integrado con coberturas 
vegetales de porte arbóreo que incorpore ni-
trógeno y otros nutrientes al suelo, aumente 
la oferta de hábitat de la fauna y genere be-
neficios económicos de la obtención de pos-
tes y leña. Para mejorar las áreas degradadas 
por la ganadería extensiva y cultivos ilícitos: 
restaurar áreas afectadas por las quemas con 
especies nativas; incrementar el tiempo de los 
turnos de las cosechas, haciendo rotaciones 
de cultivos transitorios, tales como hortalizas, 
curuba, lulo, fresa, mora, uchuva, combina-
dos con cultivos de árboles frutales (feijoa, to-
mate de árbol y durazno) y maderables, junto 
con ganadería, gallinas y curíes en establos, 
entre otros. Esto brinda otras alternativas de 
ingresos a las comunidades locales y evita el 
desmonte de los bosques. 

E.  Reflexiones finales

La serranía del Perijá tiene una importante 
función ecológica: proveer bienes y servicios 
ambientales, como los recursos hídricos, el 
oxígeno producido por los bosques, la regu-
lación del clima regional y el mantenimiento 
de la biodiversidad de muchas especies de 
flora y fauna. Por esto, posee áreas protegidas 
destinadas a la conservación de estos recursos 
naturales. También se protege, en resguardos 
indígenas, a grupos étnicos que ancestralmen-
te han habitado este territorio y que con las 
colonizaciones y el conflicto armado padecie-
ron desalojo o desplazamiento.  

Pese a su protección, el medioambiente 
de esta subregión se ha visto amenazado por 
varios factores: la disminución de la cobertu-
ra boscosa para incrementar las áreas agrope-
cuarias; la sobreexplotación de humedales; la 
contaminación de los sistemas hídricos por los 
vertimientos de aguas residuales provenien-
tes de la población y de algunas actividades  

productivas; y la explotación minera que con-
tamina el aire con las partículas en suspensión, 
entre otros. Las declaratorias de reservas fo-
restales han frenado la deforestación, pero no 
han sido suficientes (Bonilla e Higuera, 2016), 
debido al desconocimiento de la protección al 
medio natural o la falta de control de las ins-
tituciones encargadas. Expertos en el tema, 
como Rangel y Garay (2007), para restaurar 
las áreas degradadas recomiendan sistemas 
silvopastoriles y las rotaciones de cultivos 
transitorios combinados con cultivos perma-
nentes y maderables. Por su parte, un estudio 
del Banco Mundial expone que el futuro de 
la agricultura está intrínsecamente ligado a 
una mejor custodia de los recursos naturales. 
Por tanto, las inversiones y los incentivos a 
los servicios ambientales se deben aprovechar 
para proteger las cuencas hidrográficas y la di-
versidad biológica; algunas herramientas por 
emplear son: 1) poner en marcha los planes de 
reforestación; 2) evitar que en las áreas sen-
sibles o críticas se desarrollen actividades de 
transporte, energía y minería; 3) establecer un 
plan de gestión ambiental donde intervengan 
el nivel nacional, subnacional y la comunidad; 
4) brindar asistencia técnica o capacitación en 
las actividades económicas (agricultura, pesca 
y silvicultura) que se desarrollen en la zona, y 
5) monitorear los impactos y progresos a esas 
actividades (Banco Mundial, 2007).

Por el lado del capital humano, la su-
bregión tiene un alto porcentaje de personas 
analfabetas y con baja escolaridad, especial-
mente en las zonas rurales, donde habita el 
41,2% de la población. Pese a que se ha me-
jorado la cobertura, la educación básica aún 
no es universal, con excepción de la primaria. 
La cobertura en salud también aumentó, pero 
la calidad y el acceso es deficiente. La pobreza 
también es más alta en las zonas rurales don-
de, además del bajo logro educativo y el limi-
tado acceso a la salud, son inadecuadas las vi-
viendas por hacinamiento y escasos servicios 
públicos. Aumentar los logros educativos de 
sus habitantes les permitirá que obtengan ma-
yores ingresos para así reducir la pobreza. Un 
mecanismo de solución son las transferencias 
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condicionadas, como el programa Familias 
en Acción, que benefician a las personas de 
bajos ingresos si cumplen ciertos requisitos, 
tales como matricular a los niños en escuelas 
públicas y consultar regularmente al médico 
o similares. No obstante, Obando y Andrian 
(2016) encontraron que en Colombia más del 
90% de la reducción de la pobreza se explica 
por el crecimiento económico; aunque sin las 
transferencias en efectivo la pobreza y la des-
igualdad hubieran sido más altas. 

En cuanto a los aspectos económicos, las 
principales actividades desarrolladas en la se-
rranía del Perijá son la agricultura, la ganade-
ría bovina y la minería carbonífera. La mitad 
del suelo rural tiene uso predominantemente 
pecuario, excediendo su potencial agroeco-
lógico, mientras que una tercera parte tiene 
uso agrícola y está por debajo de su potencial. 
Además, estas actividades son poco tecnifi-
cadas, con excepción del cultivo de palma de 
aceite, que es uno de los productos agroindus-
triales de la zona. Cabe destacar el incremen-
to, en los últimos ocho años, de otros cultivos 
permanentes, como café y cacao, que son apo-
yados por los gremios para que mejoren su 
productividad y se proteja el medioambiente. 

Las posibilidades de crecimiento de la 
producción agrícola dependen de la disponi-
bilidad de la vocación del suelo, de la mano 
de obra capacitada y disponible y de la inver-
sión e incentivos para fortalecer los sistemas 
productivos que sean generadores de empleo 
y protejan el medio ambiente. Para que esto se 
logre se requiere mayor apoyo estatal de largo 
plazo en bienes públicos, como la infraestruc-
tura vial, mejorar las políticas de acceso a la 
tierra y reforzar la innovación agrícola con  
la generación de conocimiento y transferencia 
de tecnología. 
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a n e x o s

Anexo 1
Cuadro A1

Características geográficas y año de fundación de los municipios de la serranía del Perijá

Departamento Municipio Año de 
fundación

Extensión 
(km2)

Altura  
(m. s. n. m.)

Temperatura 
(ºC)

Precipitación 
(mm)

Distancia lineal a la capital 
del departamento (km)

Cesar Aguachica 1857 917 162 28,0 1.317 234
Agustín Codazzi 1858 1.739 132 28,0 1.564 46
Becerril 1977 1.206 132 28,0 1.421 68
Chimichagua 1892 1.425 49 28,0 1.265 123
Chiriguaná 1888 1.015 50 28,4 1.878 98
Curumaní 1965 914 62 28,0 1.587 115
González 1915 76 1.240 22,0 1.380 211
La Gloria 1916 789 50 28,0 1.593 180
La Jagua de Ibirico 1979 752 50 29,0 1.926 85
Manaure 1980 144 1.934 25,2 1.340 53
Pailitas 1968 521 77 28,0 1.994 153
Pelaya 1983 438 50 28,7 2.020 168
Río de Oro 1913 621 1.171 22,0 1.238 233
La Paz 1935 1.351 157 28,0 1.605 33
San Alberto 1976 568 52 27,7 2.313 276
San Diego 1983 614 1.934 26,0 1.311 25
San Martín 1983 853 162 28,5 2.376 266
Subtotal 13.943
Promedio 439 27,1 1.655

La Guajira Barrancas 1935 793 150 28,4 791 44
El Molino 1989 242 10 27,0 1.044 75
Fonseca 1954 487 181 27,5 808 52
La Jagua del Pilar 1998 183 120 28,0 . 94
San Juan del Cesar 1954 1.347 213 27,0 1.074 54
Urumita 1978 249 234 27,3 1.107 86
Villanueva 1888 270 234 27,0 1.044 80
Subtotal 3.571
Promedio 163 27,5 978

Norte de 
Santander

Ábrego 1806 917 1.398 20,4 1.123 79
Bucarasica 1838 263 1.125 22,7 1.720 50
Cachirá 1911 1.058 2.025 17,0 936 99
Convención 1829 907 1.020 23,0 733 124
El Carmen 1910 1.500 761 24,8 1.451 134
Hacarí 1930 597 1.050 23,0 1.068 71
La Playa 1930 248 1.450 19,8 801 77
Salazar 1583 480 815 22,4 2.663 56
San Calixto 1892 387 1.650 19,2 1.387 81
Sardinata 1906 1.435 300 26,0 1.670 32
Teorama 1817 865 1.158 21,7 1.341 112
Villa Caro 1948 396 1.600 20,0 1.090 61
Subtotal 9.053
Promedio 1.196 21,7 1.332

Serranía del 
Perijá

Total 26.567
Promedio 599 25,42 1.321,50

Cesar 22.905
La Guajira 20.848
Norte de Santander 21.658

Fuentes: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, División político administrativa de Colombia - Divipola; 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 
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Anexo 2

Cuadro A2
Participación porcentual de la aptitud del suelo de los municipios de la serranía del Perijá y Colombia

Tipo Aptitud del suelo Serranía del 
Perijá Colombia

II
Tierras con ligeras limitaciones para su uso, bien sea por suelo, topografía, 
drenaje o clima. Son tierras aptas para cultivos o pastos adaptados a las condi-
ciones climáticas de la región.

5,1 0,9

III

Tierras con moderadas limitaciones por profundidad del suelo, erosión, fer-
tilidad, pendiente, drenaje y clima. Tienen aptitud para cultivos limpios y 
continuos, utilizando prácticas intensivas de conservación de suelos, como 
siembras en contorno, siembras en fajas, rotaciones y barreras vivas, combi-
nadas con prácticas tendientes a conservar o aumentar la fertilidad del suelo 
y a mejorar el drenaje.

11,8 4,7

IV

Tierras con limitaciones muy severas por uno o más de los siguientes factores: 
pendientes inclinadas, poca profundidad de los suelos, fertilidad muy baja, 
erosión moderada a severa, drenaje pobre, inundaciones frecuentes, afección 
moderada de sales o efectos moderados de clima. Su aptitud se restringe a 
unos pocos cultivos con prácticas intensivas de conservación de suelos, entre 
ellas localización adecuada de los cultivos, siembra en curvas de nivel o en 
fajas, rotaciones de cultivos, establecimiento de barreras vivas, construcción 
de acequias de ladera, aplicación de fertilizantes, enmiendas, lavado de sales y 
fertilización adecuada.

9,4 5,6

V
Tierras con limitaciones por inundaciones, encharcamientos o piedras en la 
superficie del terreno, que limitan su uso únicamente a pastos, bosques o vida 
silvestre. Generalmente tienen relieve plano y no presentan erosión.

3,7 7,5

VI

Tierras con limitaciones permanentes que no pueden corregirse, tales como 
pendientes muy pronunciadas, alta susceptibilidad a la erosión, erosión mo-
derada o severa, alta pedregosidad, poca profundidad de los suelos, drenaje 
pobre, frecuentes inundaciones, baja capacidad de retención de humedad, 
moderada afección de sales o sodio o factores climáticos adversos. Su aptitud 
está limitada a pastos, bosques y vida silvestre. Algunas áreas, principalmente 
las de clima medio, son aptas para cultivos de semibosque como café con som-
brío, cacao y plátano con prácticas especiales de manejo.

5,3 25,1

VII

Tierras con limitaciones muy severas por pendientes fuertemente inclinadas, 
poca profundidad del suelo, alta pedregosidad, altos contenidos de sales y/o 
sodio, drenaje pobre y clima desfavorable. Su uso está restringido fundamen-
talmente a bosques o vida silvestre. En circunstancias comunes son aptas para 
cultivos de semibosque como café con sombrío, cacao y plátano.

35,2 45,6

VIII
Tierras con limitaciones extremadamente severas por suelo, topografía, dre-
naje o clima que limitan el uso a la conservación de la vida silvestre, recreación 
o propósitos estéticos.

29,6 10,5

Fuente: IGAC, mapa digital integrado (MDI).
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Anexo 3a

Cuadro A3a
Población total y crecimiento poblacional, 1938-2015 

Departamento
1938 1951 1964 1973 1985 1993 2005 2015 1951 1964 1973 1985 1993 2005 2015 2015/1938

Municipio Número de habitantes Tasa de crecimiento promedio anual (porcentaje)
Cesar Aguachica 11.765 15.906 27.814 31.407 54.667 68.946 82.335 92.957 2,3 4,3 1,3 4,6 2,9 1,5 1,2 2,7

Agustín Codazzi 23.854 32.081 47.131 62.983 53.969 50.829 3,3 3,2 3,6 (1,3) (0,6)
Becerril 3.652 15.558 14.225 13.941 13.453 12,1 (1,1) (0,2) (0,4)
Chimichagua 8.724 14.452 25.724 33.874 48.247 36.719 30.993 30.658 3,9 4,4 3,1 2,9 (3,4) (1,4) (0,1) 1,6
Chiriguaná 8.755 16.038 30.903 25.335 21.241 27.481 22.146 19.650 4,7 5,0 (2,2) (1,5) 3,2 (1,8) (1,2) 1,0
Curumaní 18.273 29.363 33.368 27.560 24.367 4,0 1,6 (1,6) (1,2)
González 3.004 3.688 5.154 8.427 9.955 19.326 9.252 6.990 1,6 2,6 5,5 1,4 8,3 (6,1) (2,8) 1,1
La Gloria 5.022 6.047 7.137 10.220 11.987 17.287 14.586 12.938 1,4 1,3 4,0 1,3 4,6 (1,4) (1,2) 1,2
La Jagua de Ibirico 7.484 19.282 25.322 22.082 22.282 7,9 3,4 (1,1) 0,1
Manaure 5.739 5.669 8.262 11.317 14.514 (0,1) 4,7 2,6 2,5
Pailitas 8.177 11.881 14.413 14.642 15.902 17.166 4,2 1,6 0,2 0,7 0,8
Pelaya 3.425 12.581 14.927 16.561 17.910 10,8 2,1 0,9 0,8
Río de Oro 6.924 8.483 14.239 14.668 15.099 15.966 14.406 14.041 1,6 4,0 0,3 0,2 0,7 (0,9) (0,3) 0,9
La Paz 20.834 21.749 21.509 22.838 21.874 22.815 0,5 (0,1) 0,7 (0,4) 0,4
San Alberto 7.220 16.321 15.868 20.018 24.652 6,8 (0,4) 1,9 2,1
San Diego 9.414 17.348 14.654 13.772 13.376 5,1 (2,1) (0,5) (0,3)
San Martín 9.357 15.241 15.868 17.312 18.548 4,1 0,5 0,7 0,7
Subtota1 44.194 64.614 163.836 254.206 375.612 428.682 408.026 417.146 2,9 7,2 4,9 3,3 1,7 (0,4) 0,2 2,9

La Guajira Barrancas 5.332 6.191 8.829 21.450 16.956 27.553 26.329 34.619 1,1 2,7 9,9 (2,0) 6,1 (0,4) 2.7 2,4
El Molino 5.568 7.315 8.728 2,3 1,8
Fonseca 4.933 7.934 11.627 23.706 28.957 32.466 26.831 33.254 3,7 2,9 7,9 1,7 1,4 (1,6) 2,1 2,5
La Jagua del Pilar 2.721 3.213 1,7
San Juan del Cesar 8.785 11.618 16.896 28.359 27.888 35.580 33.654 37.327 2,2 2,9 5,8 (0,1) 3,0 (0,5) 1,0 1,9
Urumita 9.901 10.535 10.392 13.349 17.910 0,5 (0,2) 2,1 2,9
Villanueva 7.281 10.851 16.144 29.851 21.691 19.659 23.538 27.657 3,1 3,1 6,8 (2,7) (1,2) 1,5 1,6 1,7
Subtota1 26.331 36.594 53.496 113.267 106.027 131.218 133.737 162.708 2,5 2,9 8,3 (0,6) 2,7 0,2 2,0 2,4

Norte de Santander Ábrego 13.861 15.090 16.075 24.883 28.990 35.305 34.492 37.997 0,7 0,5 4,9 1,3 2,5 (0,2) 1,0 1,3
Bucarasica 5.411 6.087 5.642 5.432 5.081 4.561 4.570 0,9 (0,8) (0,3) (0,8) (0,9) 0,0
Cachirá 6.234 9.423 14.299 15.464 17.171 18.148 10.619 10.970 3,2 3,2 0,9 0,9 0,7 (4,5) 0,3 0,7
Convención 17.523 17.935 17.596 17.648 18.731 22.270 16.605 13.569 0,2 (0,1) 0,0 0,5 2,2 (2,4) (2,0) (0,3)
El Carmen 11.309 14.597 13.399 11.968 13.596 20.528 16.377 14.005 2,0 (0,7) (1,3) 1,1 5,2 (1,9) (1,6) 0,3
Hacarí 5.832 5.062 8.112 9.516 10.148 10.088 10.121 10.657 (1,1) 3,6 1,8 0,5 (0,1) 0,0 0,5 0,8
La Playa 8.206 4.278 8.127 8.816 8.323 8.415 8.395 8.546 (5,0) 4,9 0,9 (0,5) 0,1 0,0 0,2 0,1
Salazar 14.828 11.361 13.027 13.424 10.966 12.083 9.451 8.964 (2,0) 1,1 0,3 (1,7) 1,2 (2,0) (0,5) (0,7)
San Calixto 7.238 8.580 12.289 16.257 23.915 12.383 12.581 13.514 1,3 2,8 3,1 3,2 (8,2) 0,1 0,7 0,8
Sardinata 11.052 15.797 18.108 21.363 23.338 23.878 22.733 22.632 2,7 1,1 1,8 0,7 0,3 (0,4) 0,0 0,9
Teorama 6.141 8.094 11.477 12.176 16.067 11.893 17.523 21.524 2,1 2,7 0,7 2,3 (3,8) 3,2 2,1 1,6
Villa Caro 9.378 5.899 6.010 6.405 5.148 5.150 5.044 5.192 (3,6) 0,1 0,7 (1,8) 0,0 (0,2) 0,3 (0,8)
Subtota1 111.602 121.527 144.606 163.562 181.825 185.222 168.502 172.140 0,7 1,3 1,4 0,9 0,2 (0,8) 0,2 0,6

Serranía de1 Perijá 182.127 222.735 361.938 531.035 663.464 745.122 710.265 751.994 1,5 3,7 4,3 1,9 1,5 (0,4) 0,6 1,8
Colombia 8.701.816 11.548.175 17.484.509 22.862.118 30.062.200 37.664.183 42.888.592 48.202.617 2,2 3,2 3,0 2,3 2,8 1,1 1,2 2,2
Cesar 73.975 112.666 260.917 470.055 699.428 826.693 903.279 1.028.880 3,2 6,5 6,5 3,3 2,1 0,7 1,3 3,4
La Guajira 93.890 102.008 147.140 249.637 299.995 433.361 681.575 957.814 0,6 2,8 5,9 1,5 4,6 3,8 3,4 3,0
Norte de Santander 346.181 387.450 534.486 757.529 913.491 1.162.474 1.243.975 1.355.723 0,9 2,5 3,9 1,6 3,0 0,6 0,9 1,8

Fuentes: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, censos de población ajustados y proyección para 2015.
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Cuadro A3a
Población total y crecimiento poblacional, 1938-2015 

Departamento
1938 1951 1964 1973 1985 1993 2005 2015 1951 1964 1973 1985 1993 2005 2015 2015/1938

Municipio Número de habitantes Tasa de crecimiento promedio anual (porcentaje)
Cesar Aguachica 11.765 15.906 27.814 31.407 54.667 68.946 82.335 92.957 2,3 4,3 1,3 4,6 2,9 1,5 1,2 2,7

Agustín Codazzi 23.854 32.081 47.131 62.983 53.969 50.829 3,3 3,2 3,6 (1,3) (0,6)
Becerril 3.652 15.558 14.225 13.941 13.453 12,1 (1,1) (0,2) (0,4)
Chimichagua 8.724 14.452 25.724 33.874 48.247 36.719 30.993 30.658 3,9 4,4 3,1 2,9 (3,4) (1,4) (0,1) 1,6
Chiriguaná 8.755 16.038 30.903 25.335 21.241 27.481 22.146 19.650 4,7 5,0 (2,2) (1,5) 3,2 (1,8) (1,2) 1,0
Curumaní 18.273 29.363 33.368 27.560 24.367 4,0 1,6 (1,6) (1,2)
González 3.004 3.688 5.154 8.427 9.955 19.326 9.252 6.990 1,6 2,6 5,5 1,4 8,3 (6,1) (2,8) 1,1
La Gloria 5.022 6.047 7.137 10.220 11.987 17.287 14.586 12.938 1,4 1,3 4,0 1,3 4,6 (1,4) (1,2) 1,2
La Jagua de Ibirico 7.484 19.282 25.322 22.082 22.282 7,9 3,4 (1,1) 0,1
Manaure 5.739 5.669 8.262 11.317 14.514 (0,1) 4,7 2,6 2,5
Pailitas 8.177 11.881 14.413 14.642 15.902 17.166 4,2 1,6 0,2 0,7 0,8
Pelaya 3.425 12.581 14.927 16.561 17.910 10,8 2,1 0,9 0,8
Río de Oro 6.924 8.483 14.239 14.668 15.099 15.966 14.406 14.041 1,6 4,0 0,3 0,2 0,7 (0,9) (0,3) 0,9
La Paz 20.834 21.749 21.509 22.838 21.874 22.815 0,5 (0,1) 0,7 (0,4) 0,4
San Alberto 7.220 16.321 15.868 20.018 24.652 6,8 (0,4) 1,9 2,1
San Diego 9.414 17.348 14.654 13.772 13.376 5,1 (2,1) (0,5) (0,3)
San Martín 9.357 15.241 15.868 17.312 18.548 4,1 0,5 0,7 0,7
Subtota1 44.194 64.614 163.836 254.206 375.612 428.682 408.026 417.146 2,9 7,2 4,9 3,3 1,7 (0,4) 0,2 2,9

La Guajira Barrancas 5.332 6.191 8.829 21.450 16.956 27.553 26.329 34.619 1,1 2,7 9,9 (2,0) 6,1 (0,4) 2.7 2,4
El Molino 5.568 7.315 8.728 2,3 1,8
Fonseca 4.933 7.934 11.627 23.706 28.957 32.466 26.831 33.254 3,7 2,9 7,9 1,7 1,4 (1,6) 2,1 2,5
La Jagua del Pilar 2.721 3.213 1,7
San Juan del Cesar 8.785 11.618 16.896 28.359 27.888 35.580 33.654 37.327 2,2 2,9 5,8 (0,1) 3,0 (0,5) 1,0 1,9
Urumita 9.901 10.535 10.392 13.349 17.910 0,5 (0,2) 2,1 2,9
Villanueva 7.281 10.851 16.144 29.851 21.691 19.659 23.538 27.657 3,1 3,1 6,8 (2,7) (1,2) 1,5 1,6 1,7
Subtota1 26.331 36.594 53.496 113.267 106.027 131.218 133.737 162.708 2,5 2,9 8,3 (0,6) 2,7 0,2 2,0 2,4

Norte de Santander Ábrego 13.861 15.090 16.075 24.883 28.990 35.305 34.492 37.997 0,7 0,5 4,9 1,3 2,5 (0,2) 1,0 1,3
Bucarasica 5.411 6.087 5.642 5.432 5.081 4.561 4.570 0,9 (0,8) (0,3) (0,8) (0,9) 0,0
Cachirá 6.234 9.423 14.299 15.464 17.171 18.148 10.619 10.970 3,2 3,2 0,9 0,9 0,7 (4,5) 0,3 0,7
Convención 17.523 17.935 17.596 17.648 18.731 22.270 16.605 13.569 0,2 (0,1) 0,0 0,5 2,2 (2,4) (2,0) (0,3)
El Carmen 11.309 14.597 13.399 11.968 13.596 20.528 16.377 14.005 2,0 (0,7) (1,3) 1,1 5,2 (1,9) (1,6) 0,3
Hacarí 5.832 5.062 8.112 9.516 10.148 10.088 10.121 10.657 (1,1) 3,6 1,8 0,5 (0,1) 0,0 0,5 0,8
La Playa 8.206 4.278 8.127 8.816 8.323 8.415 8.395 8.546 (5,0) 4,9 0,9 (0,5) 0,1 0,0 0,2 0,1
Salazar 14.828 11.361 13.027 13.424 10.966 12.083 9.451 8.964 (2,0) 1,1 0,3 (1,7) 1,2 (2,0) (0,5) (0,7)
San Calixto 7.238 8.580 12.289 16.257 23.915 12.383 12.581 13.514 1,3 2,8 3,1 3,2 (8,2) 0,1 0,7 0,8
Sardinata 11.052 15.797 18.108 21.363 23.338 23.878 22.733 22.632 2,7 1,1 1,8 0,7 0,3 (0,4) 0,0 0,9
Teorama 6.141 8.094 11.477 12.176 16.067 11.893 17.523 21.524 2,1 2,7 0,7 2,3 (3,8) 3,2 2,1 1,6
Villa Caro 9.378 5.899 6.010 6.405 5.148 5.150 5.044 5.192 (3,6) 0,1 0,7 (1,8) 0,0 (0,2) 0,3 (0,8)
Subtota1 111.602 121.527 144.606 163.562 181.825 185.222 168.502 172.140 0,7 1,3 1,4 0,9 0,2 (0,8) 0,2 0,6

Serranía de1 Perijá 182.127 222.735 361.938 531.035 663.464 745.122 710.265 751.994 1,5 3,7 4,3 1,9 1,5 (0,4) 0,6 1,8
Colombia 8.701.816 11.548.175 17.484.509 22.862.118 30.062.200 37.664.183 42.888.592 48.202.617 2,2 3,2 3,0 2,3 2,8 1,1 1,2 2,2
Cesar 73.975 112.666 260.917 470.055 699.428 826.693 903.279 1.028.880 3,2 6,5 6,5 3,3 2,1 0,7 1,3 3,4
La Guajira 93.890 102.008 147.140 249.637 299.995 433.361 681.575 957.814 0,6 2,8 5,9 1,5 4,6 3,8 3,4 3,0
Norte de Santander 346.181 387.450 534.486 757.529 913.491 1.162.474 1.243.975 1.355.723 0,9 2,5 3,9 1,6 3,0 0,6 0,9 1,8

Fuentes: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, censos de población ajustados y proyección para 2015.
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Anexo 3b

Cuadro A3b
Población urbana y crecimiento poblacional, 1938-2015

Departamento
1938 1951 1964 1973 1985 1993 2005 2015 1951 1964 1973 1985 1993 2005 2015 2015/1938

Municipio Número de habitantes Tasa de crecimiento promedio anual (porcentaje)
Cesar Aguachica 2.457 2.384 8.556 15.891 39.100 52.674 69.039 80.978 (0,2) 9,8 6,9 7,5 3,7 0,3 1,6 4,5

Agustín Codazzi 11.673 17.259 29.637 37.768 38.565 38.727 4,3 4,5 3,0 0,0 0,0
Becerril 1.374 5.929 8.136 9.720 10.341 12,2 4,0 0,2 0,6
Chimichagua 2.478 3.322 5.093 7.105 14.614 11.668 11.375 11.715 2,3 3,3 3,7 6,0 (2,8) 0,0 0,3 2,0
Chiriguaná 3.088 3.302 6.516 7.813 9.061 11.694 13.462 14.581 0,5 5,2 2,0 1,2 3,2 0,2 0,8 2,0
Curumaní 5.804 13.933 17.011 18.249 19.119 7,3 2,5 0,1 0,5
González 512 623 1.436 1.452 3.464 3.387 1.593 1.316 1,5 6,4 0,1 7,2 (0,3) (0,8) (1,9) 1,2
La Gloria 1.331 1.277 2.915 2.925 3.286 4.157 5.779 6.248 (0,3) 6,3 0,0 1,0 2,9 0,4 0,8 2,0
La Jagua de Ibirico 2.282 4.779 12.498 16.850 19.010 6,2 12,0 0,3 1,2
Manaure 1.968 3.834 5.170 7.229 9.341 5,6 3,7 0,4 2,6
Pailitas 2.880 4.151 7.308 9.201 11.669 13.287 4,1 4,7 2,9 0,3 1,3
Pelaya 6.267 8.501 10.695 12.038 3,8 0,3 1,2
Río de Oro 1.638 1.679 2.482 3.450 4.349 5.085 5.728 6.133 0,2 3,0 3,7 1,9 2,0 0,1 0,7 1,7
La Paz 4.278 6.154 8.970 10.960 13.101 14.872 4,0 3,1 2,5 0,2 1,3
San Alberto 1.758 6.533 9.104 14.209 18.278 10,9 4,1 0,5 2,5
San Diego 2.450 5.371 6.450 7.311 7.494 6,5 2,3 0,1 0,2
San Martín 2.163 3.341 9.104 7.745 9.012 3,6 12,5 (0,2) 1,5
Subtota1 11.504 12.587 45.829 83.999 169.776 222.568 262.319 292.490 0,7 9,9 6,7 5,9 3,4 0,2 1,1 4,2

La Guajira Barrancas 4.542 1.412 2.010 3.505 6.124 12.487 13.056 17.585 (9,0) 2,7 6,2 4,7 8,9 0,1 3,0 1,8
El Molino 5.087 5.470 6.017 0,1 1,0
Fonseca 4.722 2.933 5.190 7.883 16.503 22.464 18.952 21.442 (3,7) 4,4 4,6 6,2 3,9 (0,2) 1,2 2,0
La Jagua del Pilar 1.950 2.276 1,5
San Juan del Cesar 6.255 3.785 5.706 11.015 14.362 25.450 21.513 24.445 (3,9) 3,2 7,3 2,2 7,2 (0,2) 1,3 1,8
Urumita 3.619 5.866 8.208 7.421 10.413 4,0 4,2 (0,1) 3,4
Villanueva 5.571 4.281 8.288 10.919 14.936 18.072 18.211 19.428 (2,0) 5,1 3,1 2,6 2,4 0,0 0,6 1,6
Subtota1 21.090 12.411 21.194 36.941 57.791 91.768 86.573 101.606 (4,1) 4,1 6,2 3,7 5,8 (0,1) 1,6 2,0

Norte de Santander Ábrego 1.784 2.250 3.509 5.804 7.260 8.544 14.373 17.009 1,8 3,4 5,6 1,9 2,0 0,6 1,7 2,9
Bucarasica 441 429 365 396 492 550 592 (0,2) (1,8) 0,7 2,7 0,1 0,7
Cachirá 571 635 1.089 1.220 1.559 1.578 1.494 1.700 0,8 4,1 1,3 2,0 0,2 (0,1) 1,3 1,4
Convención 3.210 4.526 7.371 7.771 6.287 7.375 6.076 5.173 2,6 3,8 0,6 (1,8) 2,0 (0,2) (1,6) 0,6
El Carmen 1.432 2.587 2.737 2.457 2.537 3.018 2.634 2.346 4,5 0,4 (1,2) 0,3 2,2 (0,2) (1,2) 0,6
Hacarí 574 450 537 826 857 918 1.083 1.220 (1,9) 1,4 4,8 0,3 0,9 0,2 1,2 1,0
La Playa 950 631 1.111 776 727 663 641 (3,1) 6,3 (3,0) (0,8) (0,1) (0,3)
Salazar 1.017 2.439 3.020 3.282 3.041 3.318 3.600 3.747 6,7 1,6 0,9 (0,6) 1,1 0,1 0,4 1,7
San Calixto 947 676 964 1.361 1.360 1.342 1.817 2.153 (2,6) 2,7 3,8 0,0 (0,2) 0,3 1,7 1,1
Sardinata 1.291 2.284 2.964 3.780 5.128 6.443 8.425 9.188 4,4 2,0 2,7 2,5 2,9 0,3 0,9 2,5
Teorama 1.765 2.043 1.820 1.471 1.522 1.532 2.162 2.702 1,1 (0,9) (2,4) 0,3 0,1 0,4 2,2 0,6
Villa Caro 762 842 1.207 1.535 1.203 1.548 1.772 1.961 0,8 2,8 2,7 (2,0) 3,2 0,2 1,0 1,2
Subtota1 13.353 20.123 26.278 30.983 31.926 36.835 44.649 48.432 3,2 2,1 1,8 0,2 1,8 0,2 0,8 1,7

Serranía de1 Perijá 45.947 45.121 93.301 151.923 259.493 351.171 393.541 442.528 (0,1) 5,6 5,4 4,5 3,8 0,1 1,2 2,9
Colombia 2.533.680 4.468.434 9.093.094 13.548.183 19.628.427 25.851.066 31.889.311 36.846.247 4,4 5,5 4,4 3,1 3,4 0,2 1,4 3,5
Cesar 27.915 42.146 109.663 206.451 360.584 503.675 637.792 767.875 3,2 7,4 7,0 4,6 4,2 0,3 1,9 4,3
La Guajira 35.430 20.667 44.012 87.602 163.494 275.631 367.604 525.117 (4,1) 5,8 7,6 5,2 6,5 0,3 3,6 3,5
Norte de Santander 88.035 145.524 263.151 383.671 594.244 813.581 948.411 1.064.612 3,9 4,6 4,2 3,6 3,9 0,2 1,2 3,2

Fuentes: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, censos de población ajustados y proyección para 2015.
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Cuadro A3b
Población urbana y crecimiento poblacional, 1938-2015

Departamento
1938 1951 1964 1973 1985 1993 2005 2015 1951 1964 1973 1985 1993 2005 2015 2015/1938

Municipio Número de habitantes Tasa de crecimiento promedio anual (porcentaje)
Cesar Aguachica 2.457 2.384 8.556 15.891 39.100 52.674 69.039 80.978 (0,2) 9,8 6,9 7,5 3,7 0,3 1,6 4,5

Agustín Codazzi 11.673 17.259 29.637 37.768 38.565 38.727 4,3 4,5 3,0 0,0 0,0
Becerril 1.374 5.929 8.136 9.720 10.341 12,2 4,0 0,2 0,6
Chimichagua 2.478 3.322 5.093 7.105 14.614 11.668 11.375 11.715 2,3 3,3 3,7 6,0 (2,8) 0,0 0,3 2,0
Chiriguaná 3.088 3.302 6.516 7.813 9.061 11.694 13.462 14.581 0,5 5,2 2,0 1,2 3,2 0,2 0,8 2,0
Curumaní 5.804 13.933 17.011 18.249 19.119 7,3 2,5 0,1 0,5
González 512 623 1.436 1.452 3.464 3.387 1.593 1.316 1,5 6,4 0,1 7,2 (0,3) (0,8) (1,9) 1,2
La Gloria 1.331 1.277 2.915 2.925 3.286 4.157 5.779 6.248 (0,3) 6,3 0,0 1,0 2,9 0,4 0,8 2,0
La Jagua de Ibirico 2.282 4.779 12.498 16.850 19.010 6,2 12,0 0,3 1,2
Manaure 1.968 3.834 5.170 7.229 9.341 5,6 3,7 0,4 2,6
Pailitas 2.880 4.151 7.308 9.201 11.669 13.287 4,1 4,7 2,9 0,3 1,3
Pelaya 6.267 8.501 10.695 12.038 3,8 0,3 1,2
Río de Oro 1.638 1.679 2.482 3.450 4.349 5.085 5.728 6.133 0,2 3,0 3,7 1,9 2,0 0,1 0,7 1,7
La Paz 4.278 6.154 8.970 10.960 13.101 14.872 4,0 3,1 2,5 0,2 1,3
San Alberto 1.758 6.533 9.104 14.209 18.278 10,9 4,1 0,5 2,5
San Diego 2.450 5.371 6.450 7.311 7.494 6,5 2,3 0,1 0,2
San Martín 2.163 3.341 9.104 7.745 9.012 3,6 12,5 (0,2) 1,5
Subtota1 11.504 12.587 45.829 83.999 169.776 222.568 262.319 292.490 0,7 9,9 6,7 5,9 3,4 0,2 1,1 4,2

La Guajira Barrancas 4.542 1.412 2.010 3.505 6.124 12.487 13.056 17.585 (9,0) 2,7 6,2 4,7 8,9 0,1 3,0 1,8
El Molino 5.087 5.470 6.017 0,1 1,0
Fonseca 4.722 2.933 5.190 7.883 16.503 22.464 18.952 21.442 (3,7) 4,4 4,6 6,2 3,9 (0,2) 1,2 2,0
La Jagua del Pilar 1.950 2.276 1,5
San Juan del Cesar 6.255 3.785 5.706 11.015 14.362 25.450 21.513 24.445 (3,9) 3,2 7,3 2,2 7,2 (0,2) 1,3 1,8
Urumita 3.619 5.866 8.208 7.421 10.413 4,0 4,2 (0,1) 3,4
Villanueva 5.571 4.281 8.288 10.919 14.936 18.072 18.211 19.428 (2,0) 5,1 3,1 2,6 2,4 0,0 0,6 1,6
Subtota1 21.090 12.411 21.194 36.941 57.791 91.768 86.573 101.606 (4,1) 4,1 6,2 3,7 5,8 (0,1) 1,6 2,0

Norte de Santander Ábrego 1.784 2.250 3.509 5.804 7.260 8.544 14.373 17.009 1,8 3,4 5,6 1,9 2,0 0,6 1,7 2,9
Bucarasica 441 429 365 396 492 550 592 (0,2) (1,8) 0,7 2,7 0,1 0,7
Cachirá 571 635 1.089 1.220 1.559 1.578 1.494 1.700 0,8 4,1 1,3 2,0 0,2 (0,1) 1,3 1,4
Convención 3.210 4.526 7.371 7.771 6.287 7.375 6.076 5.173 2,6 3,8 0,6 (1,8) 2,0 (0,2) (1,6) 0,6
El Carmen 1.432 2.587 2.737 2.457 2.537 3.018 2.634 2.346 4,5 0,4 (1,2) 0,3 2,2 (0,2) (1,2) 0,6
Hacarí 574 450 537 826 857 918 1.083 1.220 (1,9) 1,4 4,8 0,3 0,9 0,2 1,2 1,0
La Playa 950 631 1.111 776 727 663 641 (3,1) 6,3 (3,0) (0,8) (0,1) (0,3)
Salazar 1.017 2.439 3.020 3.282 3.041 3.318 3.600 3.747 6,7 1,6 0,9 (0,6) 1,1 0,1 0,4 1,7
San Calixto 947 676 964 1.361 1.360 1.342 1.817 2.153 (2,6) 2,7 3,8 0,0 (0,2) 0,3 1,7 1,1
Sardinata 1.291 2.284 2.964 3.780 5.128 6.443 8.425 9.188 4,4 2,0 2,7 2,5 2,9 0,3 0,9 2,5
Teorama 1.765 2.043 1.820 1.471 1.522 1.532 2.162 2.702 1,1 (0,9) (2,4) 0,3 0,1 0,4 2,2 0,6
Villa Caro 762 842 1.207 1.535 1.203 1.548 1.772 1.961 0,8 2,8 2,7 (2,0) 3,2 0,2 1,0 1,2
Subtota1 13.353 20.123 26.278 30.983 31.926 36.835 44.649 48.432 3,2 2,1 1,8 0,2 1,8 0,2 0,8 1,7

Serranía de1 Perijá 45.947 45.121 93.301 151.923 259.493 351.171 393.541 442.528 (0,1) 5,6 5,4 4,5 3,8 0,1 1,2 2,9
Colombia 2.533.680 4.468.434 9.093.094 13.548.183 19.628.427 25.851.066 31.889.311 36.846.247 4,4 5,5 4,4 3,1 3,4 0,2 1,4 3,5
Cesar 27.915 42.146 109.663 206.451 360.584 503.675 637.792 767.875 3,2 7,4 7,0 4,6 4,2 0,3 1,9 4,3
La Guajira 35.430 20.667 44.012 87.602 163.494 275.631 367.604 525.117 (4,1) 5,8 7,6 5,2 6,5 0,3 3,6 3,5
Norte de Santander 88.035 145.524 263.151 383.671 594.244 813.581 948.411 1.064.612 3,9 4,6 4,2 3,6 3,9 0,2 1,2 3,2

Fuentes: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, censos de población ajustados y proyección para 2015.
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Anexo 3c

Cuadro A3c
Población rural y crecimiento poblacional, 1938-2015

Departamento
1938 1951 1964 1973 1985 1993 2005 2015 1951 1964 1973 1985 1993 2005 2015 2015/1938

Municipio Número de habitantes Tasa de crecimiento promedio anual (porcentaje)
Cesar Aguachica 9.308 13.522 19.258 15.516 15.567 16.272 13.296 11.979 2,9 2,7 (2,4) 0,0 0,6 (2,0) (0,9) 0,3

Agustín Codazzi 0 0 12.181 14.822 17.494 25.215 15.404 12.102 2,2 1,4 4,6 (4,9) (2,0)
Becerril 0 0 0 2.278 9.629 6.089 4.221 3.112 12,0 (5,7) (3,7) (2,5)
Chimichagua 6.246 11.130 20.631 26.769 33.633 25.051 19.618 18.943 4,4 4,7 2,9 1,9 (3,7) (2,4) (0,3) 1,4
Chiriguaná 5.667 12.736 24.387 17.522 12.180 15.787 8.684 5.069 6,2 5,0 (3,7) (3,0) 3,2 (6,0) (4,5) (0,1)
Curumaní 0 0 0 12.469 15.430 16.357 9.311 5.248 1,8 0,7 (5,6) (4,8)
González 2.492 3.065 3.718 6.975 6.491 15.939 7.659 5.674 1,6 1,5 7,0 (0,6) 11,2 (7,3) (2,5) 1,1
La Gloria 3.691 4.770 4.222 7.295 8.701 13.130 8.807 6.690 2,0 (0,9) 6,1 1,5 5,1 (4,0) (2,3) 0,8
La Jagua de Ibirico 0 0 0 5.202 14.503 12.824 5.232 3.272 8,5 (1,5) (9,0) (3,9)
Manaure 0 0 0 3.771 1.835 3.092 4.088 5.173 (6,0) 6,5 2,8 2,0
Pailitas 0 0 5.297 7.730 7.105 5.441 4.233 3.879 4,2 (0,7) (3,3) (2,5) (0,7)
Pelaya 0 0 0 3.425 6.314 6.426 5.866 5.872 5,1 0,2 (0,9) 0,0
Río de Oro 5.286 6.804 11.757 11.218 10.750 10.881 8.678 7.908 1,9 4,2 (0,5) (0,4) 0,2 (2,3) (0,8) 0,5
La Paz 0 0 16.556 15.595 12.539 11.878 8.773 7.943 (0,7) (1,8) (0,7) (3,0) (0,8)
San Alberto 0 0 0 5.462 9.788 6.764 5.809 6.374 4,9 (4,6) (1,5) 0,8
San Diego 0 0 0 6.964 11.977 8.204 6.461 5.882 4,5 (4,7) (2,4) (0,8)
San Martín 0 0 0 7.194 11.900 6.764 9.567 9.536 4,2 (7,1) 3,5 0,0
Subtota1 32.690 52.027 118.007 170.207 205.836 206.114 145.707 124.656 3,6 6,3 4,1 1,6 0,0 (3,5) (1,3) 1,7

La Guajira Barrancas 790 4.779 6.819 17.945 10.832 15.066 13.273 17.034 13,8 2,7 10,8 (4,2) 4,1 (1,3) 2,1 4,0
El Molino 0 0 0 0 0 481 1.845 2.711 13,4 3,2
Fonseca 211 5.001 6.437 15.823 12.454 10.002 7.879 11.812 24,4 1,9 10,0 (2,0) (2,7) (2,4) 3,4 5,2
La Jagua del Pilar 0 0 0 0 0 771 937 1,6
San Juan del Cesar 2.530 7.833 11.190 17.344 13.526 10.130 12.141 12.882 8,7 2,7 4,9 (2,1) (3,6) 1,8 0,5 2,1
Urumita 0 0 0 6.282 4.669 2.184 5.928 7.497 (2,5) (9,5) 10,0 2,0
Villanueva 1.710 6.570 7.856 18.932 6.755 1.587 5.327 8.229 10,4 1,4 9,8 (8,6) (18,1) 12,1 3,6 2,0
Subtota1 5.241 24.183 32.302 76.326 48.236 39.450 47.164 61.102 11,8 2,2 9,6 (3,8) (2,5) 1,8 2,2 3,2

Norte de Santander Ábrego 12.077 12.840 12.566 19.079 21.730 26.761 20.119 20.988 0,5 (0,2) 4,6 1,1 2,6 (2,9) 0,4 0,7
Bucarasica 0 4.970 5.658 5.277 5.036 4.589 4.011 3.978 1,0 (0,8) (0,4) (1,2) (1,3) (0,1)
Cachirá 5.663 8.788 13.210 14.244 15.612 16.570 9.125 9.270 3,4 3,1 0,8 0,8 0,7 (6,0) 0,1 0,6
Convención 14.313 13.409 10.225 9.877 12.444 14.895 10.529 8.396 (0,5) (2,1) (0,4) 1,9 2,2 (3,5) (1,9) (0,7)
El Carmen 9.877 12.010 10.662 9.511 11.059 17.510 13.743 11.659 1,5 (0,9) (1,3) 1,3 5,7 (2,4) (1,4) 0,2
Hacarí 5.258 4.612 7.575 8.690 9.291 9.170 9.038 9.437 (1,0) 3,8 1,5 0,6 (0,2) (0,1) 0,4 0,8
La Playa 8.206 3.328 7.496 7.705 7.547 7.688 7.732 7.905 (6,9) 6,2 0,3 (0,2) 0,2 0,1 0,2 0,0
Salazar 13.811 8.922 10.007 10.142 7.925 8.765 5.851 5.217 (3,4) 0,9 0,1 (2,1) 1,3 (4,0) (1,0) (1,3)
San Calixto 6.291 7.904 11.325 14.896 22.555 11.041 10.764 11.361 1,8 2,8 3,0 3,5 (8,9) (0,3) 0,4 0,8
Sardinata 9.761 13.513 15.144 17.583 18.210 17.435 14.308 13.444 2,5 0,9 1,7 0,3 (0,5) (2,0) (0,5) 0,4
Teorama 4.376 6.051 9.657 10.705 14.545 10.361 15.361 18.822 2,5 3,6 1,1 2,6 (4,2) 3,9 1,7 1,9
Villa Caro 8.616 5.057 4.803 4.870 3.945 3.602 3.272 3.231 (4,1) (0,4) 0,2 (1,8) (1,1) (1,0) (0,1) (1,3)
Subtota1 98.249 101.404 118.328 132.579 149.899 148.387 123.853 123.708 0,2 1,2 1,3 1,0 (0,1) (1,8) 0,0 0,3

Serranía de1 Perijá 136.180 177.614 268.637 379.112 403.971 393.951 316.724 309.466 2,0 3,2 3,8 0,5 (0,3) (2,2) (0,2) 1,1
Colombia 6.168.136 7.079.741 8.391.415 9.313.935 10.433.773 11.813.117 10.999.281 11.356.370 1,1 1,3 1,2 0,9 1,6 (0,7) 0,3 0,8
Cesar 46.060 70.520 151.254 263.604 338.844 323.018 265.487 261.005 3,3 5,9 6,2 2,1 (0,6) (2,0) (0,1) 2,3
La Guajira 58.460 81.341 103.128 162.035 136.501 157.730 313.971 432.697 2,5 1,8 5,0 (1,4) 1,8 6,9 2,7 2,6
Norte de Santander 258.146 241.926 271.335 373.858 319.247 348.893 295.564 291.111 (0,5) 0,9 3,6 (1,3) 1,1 (1,7) (0,1) 0,2

Fuentes: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, censos de población ajustados y proyección para 2015.
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Cuadro A3c
Población rural y crecimiento poblacional, 1938-2015

Departamento
1938 1951 1964 1973 1985 1993 2005 2015 1951 1964 1973 1985 1993 2005 2015 2015/1938

Municipio Número de habitantes Tasa de crecimiento promedio anual (porcentaje)
Cesar Aguachica 9.308 13.522 19.258 15.516 15.567 16.272 13.296 11.979 2,9 2,7 (2,4) 0,0 0,6 (2,0) (0,9) 0,3

Agustín Codazzi 0 0 12.181 14.822 17.494 25.215 15.404 12.102 2,2 1,4 4,6 (4,9) (2,0)
Becerril 0 0 0 2.278 9.629 6.089 4.221 3.112 12,0 (5,7) (3,7) (2,5)
Chimichagua 6.246 11.130 20.631 26.769 33.633 25.051 19.618 18.943 4,4 4,7 2,9 1,9 (3,7) (2,4) (0,3) 1,4
Chiriguaná 5.667 12.736 24.387 17.522 12.180 15.787 8.684 5.069 6,2 5,0 (3,7) (3,0) 3,2 (6,0) (4,5) (0,1)
Curumaní 0 0 0 12.469 15.430 16.357 9.311 5.248 1,8 0,7 (5,6) (4,8)
González 2.492 3.065 3.718 6.975 6.491 15.939 7.659 5.674 1,6 1,5 7,0 (0,6) 11,2 (7,3) (2,5) 1,1
La Gloria 3.691 4.770 4.222 7.295 8.701 13.130 8.807 6.690 2,0 (0,9) 6,1 1,5 5,1 (4,0) (2,3) 0,8
La Jagua de Ibirico 0 0 0 5.202 14.503 12.824 5.232 3.272 8,5 (1,5) (9,0) (3,9)
Manaure 0 0 0 3.771 1.835 3.092 4.088 5.173 (6,0) 6,5 2,8 2,0
Pailitas 0 0 5.297 7.730 7.105 5.441 4.233 3.879 4,2 (0,7) (3,3) (2,5) (0,7)
Pelaya 0 0 0 3.425 6.314 6.426 5.866 5.872 5,1 0,2 (0,9) 0,0
Río de Oro 5.286 6.804 11.757 11.218 10.750 10.881 8.678 7.908 1,9 4,2 (0,5) (0,4) 0,2 (2,3) (0,8) 0,5
La Paz 0 0 16.556 15.595 12.539 11.878 8.773 7.943 (0,7) (1,8) (0,7) (3,0) (0,8)
San Alberto 0 0 0 5.462 9.788 6.764 5.809 6.374 4,9 (4,6) (1,5) 0,8
San Diego 0 0 0 6.964 11.977 8.204 6.461 5.882 4,5 (4,7) (2,4) (0,8)
San Martín 0 0 0 7.194 11.900 6.764 9.567 9.536 4,2 (7,1) 3,5 0,0
Subtota1 32.690 52.027 118.007 170.207 205.836 206.114 145.707 124.656 3,6 6,3 4,1 1,6 0,0 (3,5) (1,3) 1,7

La Guajira Barrancas 790 4.779 6.819 17.945 10.832 15.066 13.273 17.034 13,8 2,7 10,8 (4,2) 4,1 (1,3) 2,1 4,0
El Molino 0 0 0 0 0 481 1.845 2.711 13,4 3,2
Fonseca 211 5.001 6.437 15.823 12.454 10.002 7.879 11.812 24,4 1,9 10,0 (2,0) (2,7) (2,4) 3,4 5,2
La Jagua del Pilar 0 0 0 0 0 771 937 1,6
San Juan del Cesar 2.530 7.833 11.190 17.344 13.526 10.130 12.141 12.882 8,7 2,7 4,9 (2,1) (3,6) 1,8 0,5 2,1
Urumita 0 0 0 6.282 4.669 2.184 5.928 7.497 (2,5) (9,5) 10,0 2,0
Villanueva 1.710 6.570 7.856 18.932 6.755 1.587 5.327 8.229 10,4 1,4 9,8 (8,6) (18,1) 12,1 3,6 2,0
Subtota1 5.241 24.183 32.302 76.326 48.236 39.450 47.164 61.102 11,8 2,2 9,6 (3,8) (2,5) 1,8 2,2 3,2

Norte de Santander Ábrego 12.077 12.840 12.566 19.079 21.730 26.761 20.119 20.988 0,5 (0,2) 4,6 1,1 2,6 (2,9) 0,4 0,7
Bucarasica 0 4.970 5.658 5.277 5.036 4.589 4.011 3.978 1,0 (0,8) (0,4) (1,2) (1,3) (0,1)
Cachirá 5.663 8.788 13.210 14.244 15.612 16.570 9.125 9.270 3,4 3,1 0,8 0,8 0,7 (6,0) 0,1 0,6
Convención 14.313 13.409 10.225 9.877 12.444 14.895 10.529 8.396 (0,5) (2,1) (0,4) 1,9 2,2 (3,5) (1,9) (0,7)
El Carmen 9.877 12.010 10.662 9.511 11.059 17.510 13.743 11.659 1,5 (0,9) (1,3) 1,3 5,7 (2,4) (1,4) 0,2
Hacarí 5.258 4.612 7.575 8.690 9.291 9.170 9.038 9.437 (1,0) 3,8 1,5 0,6 (0,2) (0,1) 0,4 0,8
La Playa 8.206 3.328 7.496 7.705 7.547 7.688 7.732 7.905 (6,9) 6,2 0,3 (0,2) 0,2 0,1 0,2 0,0
Salazar 13.811 8.922 10.007 10.142 7.925 8.765 5.851 5.217 (3,4) 0,9 0,1 (2,1) 1,3 (4,0) (1,0) (1,3)
San Calixto 6.291 7.904 11.325 14.896 22.555 11.041 10.764 11.361 1,8 2,8 3,0 3,5 (8,9) (0,3) 0,4 0,8
Sardinata 9.761 13.513 15.144 17.583 18.210 17.435 14.308 13.444 2,5 0,9 1,7 0,3 (0,5) (2,0) (0,5) 0,4
Teorama 4.376 6.051 9.657 10.705 14.545 10.361 15.361 18.822 2,5 3,6 1,1 2,6 (4,2) 3,9 1,7 1,9
Villa Caro 8.616 5.057 4.803 4.870 3.945 3.602 3.272 3.231 (4,1) (0,4) 0,2 (1,8) (1,1) (1,0) (0,1) (1,3)
Subtota1 98.249 101.404 118.328 132.579 149.899 148.387 123.853 123.708 0,2 1,2 1,3 1,0 (0,1) (1,8) 0,0 0,3

Serranía de1 Perijá 136.180 177.614 268.637 379.112 403.971 393.951 316.724 309.466 2,0 3,2 3,8 0,5 (0,3) (2,2) (0,2) 1,1
Colombia 6.168.136 7.079.741 8.391.415 9.313.935 10.433.773 11.813.117 10.999.281 11.356.370 1,1 1,3 1,2 0,9 1,6 (0,7) 0,3 0,8
Cesar 46.060 70.520 151.254 263.604 338.844 323.018 265.487 261.005 3,3 5,9 6,2 2,1 (0,6) (2,0) (0,1) 2,3
La Guajira 58.460 81.341 103.128 162.035 136.501 157.730 313.971 432.697 2,5 1,8 5,0 (1,4) 1,8 6,9 2,7 2,6
Norte de Santander 258.146 241.926 271.335 373.858 319.247 348.893 295.564 291.111 (0,5) 0,9 3,6 (1,3) 1,1 (1,7) (0,1) 0,2

Fuentes: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, censos de población ajustados y proyección para 2015.
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Anexo 4

Cuadro A4
Tasa de mortalidad infantil, 2005-2013

Departa-
mento Municipio 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Cesar Aguachica 22,3 21,8 21,3 20,8 20,3 19,8 18,8 17,7 17,7
Agustín Codazzi 28,8 28,2 27,5 26,9 26,3 25,6 25,6 25,6 23,1
Becerril 26,9 26,3 25,7 25,1 24,5 23,9 23,9 21,7 20,1
Chimichagua 29,8 29,1 28,5 27,8 27,1 26,5 25,6 24,2 24,2
Chiriguaná 22,3 21,8 21,3 20,8 20,3 19,8 19,1 18,6 16,8
Curumaní 18,3 17,9 17,5 17,1 16,7 16,3 16,3 16,3 14,7
González 22,5 22,0 21,5 21,0 20,5 20,0 20,0 19,3 18,7
La Gloria 22,5 22,2 22,0 21,7 21,5 21,2 20,6 20,3 19,8
La Jagua de Ibirico 24,8 24,5 24,2 24,0 23,7 23,4 23,0 20,7 18,6
Manaure 21,5 21,1 20,6 20,1 19,6 19,2 18,5 18,5 16,6
Pailitas 23,7 23,1 22,6 22,1 21,6 21,0 20,8 20,8 19,2
Pelaya 26,4 25,8 25,2 24,6 24,1 23,5 23,5 22,9 22,7
Río de Oro 19,4 18,9 18,5 18,1 17,6 17,2 16,9 16,9 15,8
La Paz 28,6 28,0 27,3 26,7 26,0 25,4 25,4 25,4 22,9
San Alberto 22,4 21,9 21,4 20,9 20,4 19,9 17,9 17,6 17,6
San Diego 27,2 26,6 26,0 25,4 24,8 24,2 23,0 23,0 22,7
San Martín 25,4 25,2 24,9 24,6 24,3 24,0 23,2 23,0 23,0
Promedio 24,3 23,8 23,3 22,8 22,3 21,8 21,3 20,7 19,7

La Guajira Barrancas 30,9 30,2 29,5 28,8 28,1 27,3 26,8 26,8 24,1
El Molino 32,2 31,0 29,9 28,7 27,5 26,3 25,1 25,1 22,6
Fonseca 23,4 22,5 21,5 20,6 19,7 18,7 17,7 17,7 15,9
La Jagua del Pilar 23,9 22,9 22,0 21,0 20,1 19,1 19,1 19,1 17,2
San Juan del Cesar 21,9 21,2 20,6 19,9 19,3 18,6 17,2 17,2 15,5
Urumita 16,8 16,2 15,5 14,8 14,1 13,5 12,1 12,1 11,3
Villanueva 19,3 18,6 17,8 17,0 16,2 15,5 13,9 13,9 12,5
Promedio 24,1 23,2 22,4 21,5 20,7 19,9 18,8 18,8 17,0

Norte de 
Santander

Ábrego 18,0 17,6 17,2 16,8 16,4 16,0 16,0 14,4 14,4
Bucarasica 24,7 24,4 24,1 23,9 23,6 23,3 23,3 23,3 23,3
Cachirá 12,6 12,4 12,1 11,8 11,5 11,2 10,8 10,8 10,8
Convención 15,5 15,2 14,8 14,5 14,1 13,8 13,8 12,8 12,8
El Carmen 19,7 19,3 18,8 18,4 18,0 17,5 15,8 14,3 14,3
Hacarí 34,8 33,6 32,4 31,2 30,1 28,9 28,9 28,0 27,9
La Playa 21,2 21,1 21,0 20,9 20,8 20,7 20,5 18,4 18,3
Salazar 13,7 13,4 13,1 12,8 12,5 12,2 12,2 11,9 11,9
San Calixto 31,0 30,6 30,3 30,0 29,6 29,3 29,3 29,0 28,8
Sardinata 19,0 18,5 18,1 17,7 17,3 16,9 16,9 16,8 15,1
Teorama 19,9 19,7 19,5 19,2 19,0 18,8 18,8 18,2 16,8
Villa Caro 29,4 29,4 29,4 29,4 29,4 29,4 27,8 25,1 25,1
Promedio 21,6 21,3 20,9 20,5 20,2 19,8 19,5 18,6 18,3

Promedio serranía del Perijá 23,4 22,8 22,3 21,8 21,3 20,8 20,2 19,7 18,7
Colombia 20,4 20,0 19,6 19,2 18,8 18,4 17,8 17,5 17,2
Cesar 22,6 22,1 21,6 21,1 20,6 20,1 19,6 19,3 19,4
La Guajira 35,2 34,7 34,2 33,7 33,2 32,7 32,0 31,6 31,5
Norte de Santander 15,0 14,7 14,4 14,1 13,8 13,6 13,2 13,0 12,8

Fuente: DANE, Estadísticas vitales. 
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Anexo 5

Cuadro A5
Número de nacidos vivos, 1998-2014 (pr)

Departamento Municipio 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005
Cesar Aguachica 1.117 1.139 1.338 1.304 1.322 1.635 2.006 1.876

Agustín Codazzi 1.038 1.167 1.227 1.217 1.218 1.189 1.197 1.143
Becerril 239 322 164 355 331 260 253 263
Chimichagua 343 391 426 441 388 528 544 597
Chiriguaná 421 551 615 438 413 481 424 582
Curumaní 527 665 756 627 551 665 694 663
González 36 34 40 41 47 57 63 57
La Gloria 187 225 208 231 225 245 278 227
La Jagua de Ibirico o 411 422 458 529 617 559 551 588
Manaure 143 141 176 191 180 184 185 158
Pailitas 289 314 366 295 302 335 361 341
Pelaya 213 288 288 301 287 304 369 372
Río de Oro 112 139 195 157 170 183 220 196
La Paz 394 464 491 539 525 487 445 386
San Alberto 416 410 398 411 423 476 542 510
San Diego 243 281 287 306 311 326 343 304
San Martín 187 250 287 335 400 481 484 420
Subtota1 6.316 7.203 7.720 7.718 7.710 8.395 8.959 8.683

La Guajira Barrancas 310 385 258 429 392 141 550 503
El Molino 86 79 101 131 107 125 143 121
Fonseca 498 644 630 708 699 631 625 710
La Jagua del Pilar 7 18 30 33 34 26 27 32
San Juan del Cesar 608 805 846 772 839 898 854 858
Urumita 160 179 189 211 215 182 191 160
Villanueva 414 378 429 480 579 466 495 510
Subtota1 2.083 2.488 2.483 2.764 2.865 2.469 2.885 2.894

Norte de Santander Ábrego 333 445 534 503 518 475 388 420
Bucarasica 102 121 160 102 93 73 54 51
Cachirá 151 163 176 147 135 150 158 144
Convención 397 498 491 391 192 233 230 252
El Carmen 298 351 300 208 170 154 163 152
Hacarí 104 40 34 97 99 99 63 90
La Playa 137 162 136 152 121 88 97 70
Salazar 180 174 159 179 134 125 150 151
San Calixto 92 74 28 25 43 56 46 61
Sardinata 576 647 599 465 354 350 375 328
Teorama 139 158 124 108 58 91 138 158
Villa Caro 66 91 111 95 98 98 87 50
Subtota1 2.575 2.924 2.852 2.472 2.015 1.992 1.949 1.927

Promedio serranía 
de1 Perijá 10.974 12.615 13.055 12.954 12.590 12.856 13.793 13.504

Colombia 713.111 741.582 749.360 721.647 697.745 708.180 720.596 717.670
Cesar 14.145 15.734 17.701 18.356 18.202 19.997 20.901 20.349
La Guajira 8.928 9.644 9.604 9.992 10.357 10.173 10.255 11.385
Norte de Santander 22.620 24.496 24.449 22.869 21.890 22.161 21.274 20.897

(pr): preliminar
Fuente: DANE, Estadísticas vitales.
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Cuadro A5 (continuación)
Número de nacidos vivos, 1998-2014 (pr)

Departamento Municipio 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 (pr)
Cesar Aguachica 1.937 1.784 1.943 1.787 1.746 1.889 1.816 1.824 2.110

Agustín Codazzi 1.232 1.229 1.327 1.143 893 1.145 1.045 1.083 1.141
Becerril 266 250 327 312 245 335 344 361 331
Chimichagua 585 534 438 506 432 554 527 462 554
Chiriguaná 606 634 650 627 509 518 601 639 590
Curumaní 600 502 597 612 535 575 596 582 559
González 59 71 61 61 21 35 57 45 38
La Gloria 251 208 219 219 219 184 202 196 195
La Jagua de Ibirico 623 452 523 607 578 636 665 686 654
Manaure 152 109 140 130 113 129 136 146 145
Pailitas 358 331 340 363 295 329 309 254 290
Pelaya 382 401 414 291 366 364 339 311 295
Río de Oro 199 196 199 187 155 190 167 180 150
La Paz 420 395 376 406 322 433 410 419 433
San Alberto 556 436 453 435 433 550 511 486 499
San Diego 336 282 302 358 249 314 318 327 320
San Martín 398 423 366 375 319 328 337 317 310
Subtota1 8.960 8.237 8.675 8.419 7.430 8.508 8.380 8.318 8.614

La Guajira Barrancas 568 557 541 480 373 376 529 562 490
El Molino 120 110 105 97 112 104 104 86 80
Fonseca 673 641 612 658 664 680 691 634 643
La Jagua del Pilar 24 31 26 30 20 36 38 34 39
San Juan del Cesar 879 698 687 738 766 784 893 727 680
Urumita 172 199 140 123 162 106 123 134 137
Villanueva 448 454 449 390 339 350 408 365 358
Subtota1 2.884 2.690 2.560 2.516 2.436 2.436 2.786 2.542 2.427

Norte de Santander Ábrego 461 439 429 426 383 459 482 524 417
Bucarasica 53 62 45 46 45 57 51 60 56
Cachirá 136 163 149 132 146 129 130 114 119
Convención 229 239 242 251 227 287 315 310 245
El Carmen 166 163 145 138 100 169 161 164 150
Hacarí 108 120 118 126 107 177 168 185 134
La Playa 115 106 83 98 86 136 139 127 85
Salazar 130 122 112 111 124 100 75 87 73
San Calixto 78 64 76 90 84 113 150 151 77
Sardinata 352 355 296 349 338 354 351 298 277
Teorama 166 141 123 175 116 191 250 239 183
Villa Caro 60 67 63 59 68 72 71 64 55
Subtota1 2.054 2.041 1.881 2.001 1.824 2.244 2.343 2.323 1.871

Promedio serranía 
de1 Perijá 13.898 12.968 13.116 12.936 11.690 13.188 13.509 13.183 12.912

Colombia 712.270 706.986 594.006 695.138 652.003 664.510 676.295 658.349 659.202
Cesar 20.796 20.255 20.945 20.682 18.673 20.813 20.918 20.753 21.189
La Guajira 12.174 12.184 12.725 12.608 12.167 12.676 13.254 13.165 13.004
Norte de Santander 21.995 21.692 21.541 21.776 20.251 21.273 20.855 20.108 19.914

(pr): preliminar
Fuente: DANE, Estadísticas vitales.
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Anexo 6

Cuadro A6
Años promedio de educación y tasa de analfabetismo, 1985, 1993 y 2005

Departa-
mento Municipio

Años promedio  
de educación

Cambio en puntos  
porcentuales

Tasa de analfabetismoa/  
(porcentaje)

Cambio en puntos  
porcentuales

1993 2005 Entre 1993 y 2005 1985 1993 2005 Entre 1993 y 2005
Cesar Aguachica 5,9 7,3 1,5 24,1 17,0 18,6 (5,5)

Agustín Codazzi 6,0 6,9 0,9 20,7 13,2 22,2 1,5
Becerril 5,4 6,9 1,5 99,4 30,1 21,4 (78,0)
Chimichagua 5,3 6,3 1,0 26,5 13,1 22,5 (4,0)
Chiriguaná 5,9 7,6 1,7 18,8 15,4 15,8 (3,0)
Curumaní 5,3 6,8 1,5 28,7 20,5 22,9 (5,8)
González 5,2 5,8 0,6 30,9 6,8 27,2 (3,7)
La Gloria 5,0 6,3 1,3 30,1 16,1 25,0 (5,1)
La Jagua de Ibirico 5,7 7,5 1,8 99,9 25,2 15,8 (84,0)
Manaure 6,1 7,6 1,5 21,9 26,4 19,7 (2,3)
Pailitas 5,1 6,4 1,4 28,7 18,4 26,6 (2,1)
Pelaya 5,1 6,5 1,3 37,1 21,9 24,9 (12,2)
Río de Oro 5,3 6,3 1,0 42,6 9,1 27,6 (14,9)
La Paz 6,1 7,3 1,2 22,7 21,9 27,6 5,0
San Alberto 5,0 7,0 2,0 19,1 25,0 19,1 0,0
San Diego 6,0 7,4 1,3 23,4 22,0 19,9 (3,5)
San Martín 4,4 6,0 1,7 41,5 24,3 24,2 (17,3)
Promedio 5,5 6,8 1,4 36,2 19,2 22,4 (13,8)

La Guajira Barrancas 6,9 7,3 0,4 21,3 33,8 24,2 2,9
El Molino 6,8 7,5 0,8 21,3 20,2 22,0 0,7
Fonseca 6,5 8,1 1,6 15,9 16,1 17,5 1,6
La Jagua del Pilar nd 7,2 15,9 16,1 20,3 4,3
San Juan del Cesar 7,1 8,0 0,8 16,4 16,5 19,2 2,7
Urumita 6,8 6,8 0,0 25,1 12,7 27,7 2,7
Villanueva 6,9 7,7 0,8 18,6 14,0 21,2 2,6
Promedio 6,8 7,5 0,7 19,2 18,5 21,7 2,5

Norte de 
Santander

Ábrego 4,0 5,7 1,7 39,2 6,0 28,2 (11,0)
Bucarasica 3,4 5,3 1,8 41,0 9,0 26,9 (14,2)
Cachirá 4,1 6,2 2,0 23,2 11,7 16,1 (7,1)
Convención 4,9 6,1 1,2 37,0 9,9 29,9 (7,2)
El Carmen 4,3 4,8 0,6 40,8 10,1 37,6 (3,2)
Hacarí 3,4 4,4 1,0 50,7 4,1 38,1 (12,6)
La Playa 4,2 5,1 0,8 45,3 6,3 36,1 (9,2)
Salazar 4,7 6,5 1,9 23,7 10,9 18,0 (5,7)
San Calixto 3,6 4,8 1,2 51,6 4,7 34,5 (17,1)
Sardinata 4,4 6,0 1,6 27,1 13,6 21,4 (5,7)
Teorama 4,0 4,9 0,9 47,7 10,9 36,0 (11,8)
Villa Caro 4,2 5,7 1,4 19,8 11,8 23,4 3,6
Promedio 4,1 5,4 1,3 37,3 9,1 28,8 (8,4)

Promedio serranía del Perijá 5,5 6,6 1,1 30,9 15,6 24,3 (6,6)
Colombia 5,1 7,1 1,9 22,2 15,2 8,6 (13,6)
Cesar 5,5 6,8 1,3 33,3 19,0 16,8 (16,5)
La Guajira 6,9 6,6 -0,3 19,1 23,2 31,8 12,6
Norte de Santander 4,8 6,9 2,1 22,4 10,0 11,4 (11,0)

a/ Población mayor de 15 años que no sabe leer y escribir.
Fuentes: Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE y el Ministerio de Educación Nacional -MEN.
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Anexo 7

Cuadro A7
Cobertura bruta de educación total, 2005-2013

Departa-
mento Municipio 2005 2006 2007 2008 2009 2011 2012 2013

Cesar Aguachica 105,1 100,4 102,2 102,3 115,7 109,9 106,0 108,1
Agustín Codazzi 105,8 116,1 108,3 122,1 141,9 134,1 130,4 134,9
Becerril 106,7 110,2 123,9 167,8 183,8 182,9 151,9 155,2
Chimichagua 107,8 113,7 121,8 127,8 135,5 134,2 123,0 125,8
Chiriguaná 111,1 115,3 124,1 133,6 143,3 143,9 146,2 148,1
Curumaní 109,2 116,6 122,3 123,0 130,5 128,3 136,9 138,4
González 48,6 57,0 59,4 45,3 66,5 57,6 57,5 61,6
La Gloria 95,5 99,9 96,7 103,3 102,3 101,8 107,8 107,6
La Jagua de Ibirico 112,9 118,8 122,3 133,0 151,4 163,7 157,7 165,5
Manaure 80,9 79,0 78,9 74,4 78,0 84,1 87,9 89,9
Pailitas 104,2 96,7 102,2 104,2 115,7 117,2 115,8 115,7
Pelaya 98,6 106,7 104,4 96,4 91,0 100,9 110,5 106,1
Río de Oro 111,4 111,2 117,4 113,5 106,4 125,7 114,0 120,4
La Paz 120,9 119,3 125,2 124,7 122,8 120,5 113,4 119,5
San Alberto 95,5 101,6 107,4 111,8 105,7 102,5 99,7 99,7
San Diego 101,5 105,1 119,7 117,2 139,2 121,4 132,2 134,9
San Martín 91,1 96,6 101,4 100,9 105,2 111,0 112,8 113,6
Promedio 100,4 103,8 108,1 111,8 119,7 120,0 117,9 120,3

La Guajira Barrancas 88,8 91,6 78,1 76,9 71,8 84,2 83,2 86,6
El Molino 66,7 76,4 65,7 64,6 83,5 65,4 73,4 86,6
Fonseca 120,2 125,4 112,0 114,7 115,8 126,1 126,9 133,9
La Jagua del Pilar 74,9 78,1 74,5 58,5 62,1 83,8 97,7 93,1
San Juan del Cesar 112,2 117,2 119,5 120,5 116,7 115,6 129,5 139,8
Urumita 65,9 68,8 55,5 59,3 63,7 57,9 61,4 65,2
Villanueva 87,5 85,8 79,0 93,9 88,8 97,3 108,2 110,3
Promedio 88,0 91,9 83,5 84,1 86,1 90,0 97,2 102,2

Norte de 
Santander

Ábrego 84,1 83,6 99,8 101,1 92,8 106,4 84,3 106,0
Bucarasica 114,8 117,5 127,0 116,4 122,1 122,6 124,1 110,6
Cachirá 88,6 90,7 84,2 98,2 84,8 91,5 82,9 87,7
Convención 105,4 107,6 126,9 118,5 115,9 136,6 135,3 132,9
El Carmen 72,1 76,5 108,1 106,0 102,9 109,3 103,4 141,6
Hacarí 86,7 111,6 110,9 106,8 102,7 96,9 87,3 78,4
La Playa 86,3 90,2 100,5 112,2 112,8 123,2 103,2 98,9
Salazar 96,3 98,6 103,8 96,5 98,7 109,7 105,0 103,1
San Calixto 81,9 87,9 110,5 108,7 110,3 115,1 108,2 107,5
Sardinata 90,8 91,0 98,1 94,4 97,1 100,6 93,2 89,7
Teorama 74,4 79,3 84,1 87,6 86,0 84,4 69,6 72,8
Villa Caro 92,9 93,2 103,1 111,4 104,6 121,6 72,7 73,6
Promedio 89,5 94,0 104,8 104,8 102,6 109,8 97,4 100,2

Promedio serranía del Perijá 92,6 96,5 98,8 100,2 102,8 106,6 104,2 107,6
Colombia 92,5 94,9 96,5 98,8 101,4 101,7 99,3 100,5
Cesar 103,9 107,6 111,5 116,0 123,4 120,8 119,3 121,2
La Guajira 78,9 81,8 75,7 81,1 84,8 86,8 90,3 91,9
Norte de Santander 93,1 95,3 99,9 100,6 99,8 109,1 99,7 102,3

Fuente: Ministerio de Educación Nacional, Matrícula Simat - MEN. 
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Anexo 8

Cuadro A8
Participación de la matrícula oficial y cobertura bruta de educación por niveles, 2013

Departa-
mento Municipio

Participación de la matrícula oficial  
sobre la total Tasa bruta de cobertura por nivel

Prescolar Prima-
ria

Secunda-
ria Media Total Prescolar Prima-

ria
Secunda-

ria Media Total

Cesar Aguachica 68,1 90,0 94,5 94,2 89,3 44,5 115,6 90,1 52,0 84,0
Agustín Codazzi 78,4 92,4 93,4 92,8 90,7 61,0 135,6 87,6 43,6 93,1
Becerril 83,7 93,0 100,0 100,0 94,3 68,8 190,4 117,7 61,1 124,8
Chimichagua 98,6 99,3 100,0 100,0 99,5 55,0 130,4 106,2 57,8 97,0
Chiriguaná 85,9 92,5 100,0 100,0 94,1 75,0 158,4 115,2 70,4 116,2
Curumaní 85,2 93,8 100,0 100,0 95,2 61,3 157,6 121,3 73,0 114,4
González 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 19,9 83,0 43,4 27,2 50,0
La Gloria 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 42,2 129,2 85,4 42,5 86,1
La Jagua de Ibirico 75,6 93,4 100,0 100,0 93,3 75,5 180,5 126,1 67,4 126,4
Manaure 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 18,6 66,2 75,3 92,6 62,0
Pailitas 82,5 92,4 100,0 100,0 94,3 43,9 130,1 98,7 52,0 91,4
Pelaya 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 36,0 109,7 88,4 50,1 79,1
Río de Oro 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 48,9 146,8 98,8 54,5 98,3
La Paz 79,2 88,8 89,3 88,1 87,5 65,7 132,1 91,3 51,4 95,3
San Alberto 71,3 92,0 100,0 100,0 92,4 45,1 115,9 83,2 43,9 80,7
San Diego 73,3 87,6 100,0 100,0 90,6 62,1 153,7 120,3 72,1 113,1
San Martín 91,7 97,6 100,0 100,0 97,9 40,6 140,2 101,6 47,7 94,0
Subtotal 81,8 93,5 97,6 97,5 93,6 52,7 133,0 97,4 55,3 94,6

La Guajira Barrancas 80,2 92,3 92,9 88,1 90,6 40,2 95,6 81,8 46,8 72,5
El Molino 61,3 80,5 100,0 100,0 85,3 32,6 88,8 65,9 39,7 62,5
Fonseca 77,8 87,1 92,4 89,3 87,5 66,1 137,5 123,9 82,2 109,4
La Jagua del Pilar 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 49,5 110,4 72,5 42,0 76,4
San Juan del Cesar 65,0 82,2 92,7 92,3 84,3 56,6 138,1 126,2 90,8 109,2
Urumita 66,2 76,7 100,0 100,0 85,0 26,7 65,7 58,7 37,2 50,8
Villanueva 53,5 75,3 83,8 83,0 75,7 48,2 113,8 95,8 62,8 86,4
Subtotal 70,4 84,4 92,1 90,1 85,4 49,1 113,7 99,0 64,9 87,9

Norte de 
Santander

Ábrego 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 27,6 99,4 52,8 26,4 60,7
Bucarasica 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 38,4 123,2 90,3 42,0 83,8
Cachirá 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 25,4 110,9 66,4 48,7 70,9
Convención 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 60,8 182,6 90,0 61,9 112,9
El Carmen 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 30,9 120,1 42,3 27,0 65,5
Hacarí 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 37,9 129,1 29,6 11,2 63,9
La Playa 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 32,8 126,1 71,6 37,7 78,3
Salazar 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 36,0 124,8 79,7 57,0 82,9
San Calixto 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 20,5 110,8 25,8 14,8 53,6
Sardinata 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 32,1 118,9 56,2 33,1 70,2
Teorama 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 21,5 81,9 32,5 19,9 46,5
Villa Caro 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 34,5 104,1 122,9 71,4 90,7
Subtotal 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 31,1 114,3 55,1 32,7 68,0

Total serranía del Perijá 82,1 93,3 96,8 96,1 93,2 46,9 124,8 87,4 51,8 87,0
Colombia 60,5 83,7 84,8 81,6 81,2 40,8 100,8 87,4 60,0 78,3
Cesar 67,1 86,1 91,6 90,1 85,7 51,7 121,2 92,5 56,7 199,9
La Guajira 80,9 92,0 92,4 88,9 90,4 37,9 104,8 62,2 36,5 149,2
Norte de Santander 65,2 87,5 89,3 86,3 85,4 43,9 107,7 82,0 55,2 146,1

Fuentes: DANE y el Ministerio de Educación Nacional -MEN.
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Anexo 9

Cuadro A9
Cobertura al servicio de salud por tipo de afiliación, 2015

Departa-
mento Municipio

Subsidiado Contributivo Excepción Total Cobertura total
Número (porcentaje)

Cesar Aguachica 72.535 30.446 2.271 105.252 113,2
Agustín Codazzi 51.977 14.410 1.109 67.496 132,8
Becerril 14.604 946 244 15.794 117,4
Chimichagua 31.969 1.376 863 34.208 111,6
Chiriguaná 24.322 3.256 588 28.166 143,3
Curumaní 30.100 2.722 797 33.619 138,0
González 3.478 48 149 3.675 52,6
La Gloria 12.266 1.114 259 13.639 105,4
La Jagua de Ibirico 21.648 10.582 496 32.726 146,9
Manaure 8.816 339 251 9.406 64,8
Pailitas 18.939 934 408 20.281 118,1
Pelaya 17.131 1.849 367 19.347 108,0
Río de Oro 9.737 456 287 10.480 74,6
La Paz 21.915 787 331 23.033 101,0
San Alberto 14.758 13.516 444 28.718 116,5
San Diego 15.076 460 252 15.788 118,0
San Martín 14.680 4.838 320 19.838 107,0
Subtotal 383.951 88.079 9.436 481.466 115,4

La Guajira Barrancas 19.240 7.183 537 26.960 77,9
El Molino 5.903 392 108 6.403 73,4
Fonseca 24.012 9.928 552 34.492 103,7
La Jagua del Pilar 1.898 17 22 1.937 60,3
San Juan del Cesar 31.944 9.934 660 42.538 114,0
Urumita 6.781 1.278 161 8.220 45,9
Villanueva 18.627 3.543 338 22.508 81,4
Subtotal 108.405 32.275 2.378 143.058 87,9

Norte de 
Santander

Ábrego 26.735 638 373 27.746 73,0
Bucarasica 4.403 45 125 4.573 100,1
Cachirá 6.862 243 211 7.316 66,7
Convención 15.715 251 482 16.448 121,2
El Carmen 12.349 192 228 12.769 91,2
Hacarí 9.024 65 96 9.185 86,2
La Playa 7.389 79 103 7.571 88,6
Salazar 7.412 287 207 7.906 88,2
San Calixto 10.035 41 174 10.250 75,8
Sardinata 17.488 1.570 301 19.359 85,5
Teorama 13.851 73 225 14.149 65,7
Villa Caro 4.239 271 113 4.623 89,0
Subtotal 135.502 3.755 2.638 141.895 82,4

Total serranía del Perijá 627.858 124.109 14.452 766.419 101,9
Colombia 23.179.801 21.453.376 2.038.543 46.671.720 96,8
Cesar 834.135 301.091 21.409 1.156.635 112,4
La Guajira 727.660 140.506 11.292 879.458 91,8
Norte de Santander 899.561 428.146 24.436 1.352.143 99,7

Fuentes: Ministerio de Salud y Protección Social. Base de datos única de afiliados (BDUA) y Sistema de Identificación de Potenciales 
Beneficiarios (Sisbén); DANE, proyecciones de población.
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Anexo 10

Cuadro A10
Porcentaje de personas en pobreza por NBI y miseria, 1985, 1993 y 2005

porcentajes

Departa-
mento Municipio

Pobreza Miseria
Total Cabecera Resto Total Cabecera Resto

1985 1993 2005 1993 2005 1993 2005 1985 1993 2005 1993 2005 1993 2005
Cesar Aguachica 59,7 52,0 41,9 43,5 36,0 81,9 72,9 31,0 27,4 19,8 18,8 14,6 57,8 47,3

Agustín Codazzi 56,5 55,4 51,4 46,6 43,9 70,9 70,8 30,5 27,6 28,0 22,4 20,0 36,6 48,7
Becerril 87,8 69,6 56,5 58,9 46,2 87,3 81,5 54,5 46,9 31,4 36,5 18,0 64,1 63,9
Chimichagua 70,7 72,8 66,6 60,5 57,0 79,1 72,3 53,2 45,4 42,9 35,0 34,8 50,7 47,5
Chiriguaná 61,7 68,4 53,5 55,6 46,1 78,6 65,3 38,2 41,6 26,1 30,0 21,7 51,0 32,9
Curumaní 72,2 68,7 47,9 60,0 41,5 78,6 60,8 50,0 42,8 20,6 34,0 14,2 52,7 33,4
González 60,1 60,3 66,3 43,4 30,9 64,2 73,4 41,6 29,5 32,5 20,3 6,4 31,6 37,7
La Gloria 73,5 66,3 54,8 53,2 52,5 70,8 56,3 50,6 36,7 25,6 31,2 28,8 38,6 23,5
La Jagua de Ibirico 70,8 71,8 55,7 64,6 51,3 79,5 71,2 50,5 43,3 22,8 37,3 18,3 49,7 38,9
Manaure 69,4 64,5 55,3 47,6 47,6 95,2 84,2 39,7 41,6 29,3 22,3 21,0 76,7 60,6
Pailitas 64,0 62,5 51,3 51,4 44,0 83,0 71,9 43,2 36,8 25,8 27,2 19,6 54,6 43,1
Pelaya 76,7 68,5 55,4 61,0 51,8 79,3 62,9 48,2 42,6 27,4 35,1 25,8 53,5 30,9
Río de Oro 69,9 65,3 49,7 34,4 20,9 81,1 68,8 49,2 38,0 27,5 10,6 6,2 52,1 41,7
La Paz 64,5 59,1 49,3 41,0 38,7 77,3 67,2 43,7 32,8 22,9 18,1 18,4 47,6 30,4
San Alberto 57,0 44,9 34,3 35,6 29,2 58,6 46,8 32,7 18,5 13,0 10,1 7,6 31,0 26,5
San Diego 71,6 58,0 40,3 42,0 32,3 72,0 49,5 44,7 31,9 16,7 19,9 8,5 42,3 26,4
San Martín 77,0 60,6 46,9 49,5 39,0 66,6 53,4 51,2 33,6 22,6 22,9 14,2 39,4 29,5
Promedio 68,4 61,5 51,6 49,3 41,7 75,6 66,4 44,3 34,9 25,6 24,6 17,5 46,8 39,0

La Guajira Barrancas 67,7 44,2 54,1 39,7 28,7 48,1 79,2 38,6 18,0 36,8 16,9 10,0 19,1 63,2
El Molino 60,2 56,5 60,2 43,5 94,5 33,5 37,4 33,5 21,2 85,0
Fonseca 46,8 49,5 43,4 48,5 27,7 52,1 80,9 23,1 22,2 27,3 21,1 10,2 25,0 68,1
La Jagua del Pilar 66,8 57,3 89,7 41,7 28,1 74,6
San Juan del Cesar 50,3 45,0 44,8 43,6 24,6 50,2 73,7 18,0 17,4 29,0 16,6 9,6 20,4 56,7
Urumita 68,5 59,9 63,0 51,8 35,8 91,9 96,5 47,6 40,1 46,4 29,8 11,8 80,6 89,1
Villanueva 56,2 49,6 47,6 46,3 33,0 88,3 96,9 29,3 23,7 29,8 20,6 12,4 59,7 88,6
Promedio 57,9 48,7 53,7 46,6 35,8 54,7 87,3 31,3 22,5 35,5 20,8 14,7 27,2 75,1

Norte de 
Santander

Ábrego 84,5 71,8 48,4 43,1 36,2 81,8 58,7 51,8 42,8 17,6 16,0 6,2 52,2 27,1
Bucarasica 90,8 76,7 64,3 38,2 46,2 80,9 66,8 66,4 45,5 32,3 16,5 14,0 48,7 34,8
Cachirá 72,4 61,7 49,2 25,6 14,8 65,4 54,9 41,4 30,7 25,0 2,4 2,6 33,6 28,7
Convención 61,8 55,1 45,1 35,8 21,8 65,8 62,4 38,7 26,5 17,3 11,9 3,8 34,6 27,3
El Carmen 76,6 72,2 66,5 38,9 31,1 78,6 74,7 54,1 48,7 43,9 16,5 9,8 54,9 51,7
Hacarí 91,2 87,4 79,2 41,6 37,7 92,1 85,0 69,0 61,0 51,4 19,5 12,3 65,3 56,8
La Playa 77,3 70,5 50,8 24,1 13,9 75,3 55,6 51,3 38,9 19,0 6,1 0,8 42,3 21,3
Salazar 67,1 54,7 43,6 34,8 36,1 63,0 48,3 37,2 24,7 18,8 11,2 13,6 30,3 22,1
San Calixto 88,8 83,1 73,9 50,9 44,6 87,1 80,3 62,4 53,2 42,6 25,0 11,9 56,8 49,3
Sardinata 72,3 63,9 53,3 33,7 29,0 76,0 70,7 50,7 34,8 31,0 7,1 7,5 45,8 47,7
Teorama 85,4 76,3 56,5 39,8 34,7 82,2 60,1 56,4 47,3 24,2 15,5 10,9 52,5 26,4
Villa Caro 84,5 55,7 56,1 36,9 33,8 64,3 68,2 43,4 25,0 26,9 15,8 9,7 29,2 36,3
Promedio 79,4 68,4 57,2 37,6 31,7 76,7 65,5 51,9 39,7 29,2 12,8 8,6 46,8 35,8

Total serranía del Perijá 70,7 61,0 53,9 47,3 37,2 74,1 70,2 45,1 33,9 28,7 22,3 14,0 45,1 44,9
Colombia 64,2 35,8 27,8 26,8 19,7 59,5 53,5 35,7 14,9 10,6 9,0 5,9 30,4 25,7
Cesar 66,4 55,3 44,7 44,8 35,8 73,9 66,9 46,9 29,9 22,0 21,4 14,6 44,9 40,6
La Guajira 64,5 53,4 65,2 52,5 40,5 57,1 91,9 33,1 24,4 47,1 23,4 16,3 28,6 80,3
Norte de Santander 64,7 41,8 30,4 30,2 22,5 69,9 58,9 37,2 18,9 11,0 10,0 5,7 40,6 29,9

Fuente: DANE, censos de población, 1985, 1993 y 2005.
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Anexo 11

Cuadro A11
Porcentaje de personas con NBI por zonas y componentes, 2005

Departa-
mento Municipio

Total Cabecera Resto

Vivienda Servicios Hacinamiento Inasistencia 
escolar

Dependencia 
económica Vivienda Servicios Hacina-

miento
Inasistencia 

escolar
Dependencia 

económica Vivienda Servicios Hacina-
miento

Inasistencia 
escolar

Dependencia 
económica

Cesar Aguachica 16,4 9,0 21,7 6,4 21,0 12,2 4,6 18,6 5,7 17,9 38,3 32,5 38,0 9,8 37,4
Agustín Codazzi 23,5 15,7 26,5 8,7 24,6 16,8 6,7 24,8 6,1 19,3 40,7 38,9 30,9 15,5 38,4
Becerril 29,1 27,5 28,5 8,7 24,6 18,3 11,4 20,7 3,7 21,5 55,1 66,3 47,4 20,9 32,2
Chimichagua 44,7 11,8 34,6 6,2 34,0 31,5 25,6 30,1 1,7 26,0 52,3 3,7 37,3 8,9 38,6
Chiriguaná 28,9 15,0 26,3 6,2 23,5 24,5 20,2 20,8 3,1 19,1 35,7 6,7 34,9 11,0 30,5
Curumaní 19,0 6,7 21,5 5,7 25,7 12,4 4,1 17,2 5,2 23,7 32,3 12,1 30,0 6,8 29,7
González 31,6 20,9 18,1 13,2 35,0 6,1 9,4 9,6 2,1 13,1 36,6 23,2 19,8 15,4 39,3
La Gloria 27,4 22,3 13,2 3,1 24,3 32,4 31,8 8,1 3,2 17,7 24,1 15,9 16,5 3,0 28,7
La Jagua de Ibirico 29,5 8,2 30,5 3,5 17,6 29,9 7,4 25,2 1,8 13,3 27,9 10,9 49,2 9,4 32,8
Manaure 31,3 23,6 21,2 1,0 21,2 24,9 12,6 20,4 0,4 20,5 55,3 65,5 24,3 3,4 23,6
Pailitas 23,1 12,2 22,7 4,6 28,3 19,0 5,2 20,1 2,1 26,3 34,8 32,0 30,2 11,7 34,0
Pelaya 27,7 10,7 28,2 5,1 25,4 28,0 10,9 25,8 3,1 24,1 27,1 10,3 33,4 9,5 28,3
Río de Oro 20,0 21,6 19,4 4,3 24,4 5,5 5,5 6,4 0,2 13,6 29,6 32,3 27,9 6,9 31,6
La Paz 15,7 15,4 29,6 3,6 20,8 10,9 10,6 27,0 2,5 17,8 23,6 23,6 34,1 5,5 25,9
San Alberto 10,6 4,8 11,3 6,8 19,5 8,0 2,1 8,2 6,0 15,2 17,1 11,5 19,0 9,0 30,0
San Diego 10,5 4,2 20,4 4,0 24,3 6,4 2,9 15,8 0,8 16,8 15,4 5,8 25,7 7,7 33,1
San Martín 15,1 6,7 23,4 8,0 28,6 7,9 3,1 18,9 5,6 23,0 20,9 9,7 27,1 10,0 33,1
Promedio 23,8 13,9 23,4 5,8 24,9 17,3 10,2 18,7 3,1 19,3 33,3 23,6 30,9 9,7 32,2

La Guajira Barrancas 36,5 16,3 32,8 8,9 28,4 10,6 5,3 10,1 2,3 13,4 62,1 27,2 55,1 15,5 43,2
El Molino 33,0 16,6 35,1 10,6 32,5 17,1 15,2 19,5 3,4 21,6 79,8 20,8 80,9 31,7 64,5
Fonseca 25,5 10,4 28,3 8,4 23,9 9,7 9,0 11,7 2,5 10,9 63,3 13,9 67,9 22,4 54,8
La Jagua del Pilar 42,4 11,0 44,0 8,4 30,1 25,3 15,0 32,4 1,5 21,9 83,9 1,3 72,1 25,1 50,0
San Juan del Cesar 24,4 14,7 28,9 7,7 22,7 4,6 10,3 11,6 1,4 9,9 52,7 20,9 53,7 16,7 41,0
Urumita 44,6 12,6 44,3 14,3 34,5 11,3 6,6 14,5 2,0 17,9 85,7 19,9 81,1 29,6 55,1
Villanueva 27,2 8,1 30,8 9,8 26,6 9,9 7,1 14,1 3,6 15,5 85,6 11,3 87,4 30,8 64,2
Promedio 33,4 12,8 34,9 9,7 28,4 12,6 9,8 16,3 2,4 15,9 73,3 16,5 71,2 24,5 53,3

Norte de 
Santander

Ábrego 17,3 17,3 9,3 5,8 25,6 4,5 4,2 9,5 3,5 24,1 28,1 28,3 9,1 7,7 26,8
Bucarasica 35,0 19,6 21,1 5,2 30,5 22,2 3,0 13,5 1,5 23,1 36,7 21,9 22,1 5,7 31,5
Cachirá 17,5 24,5 16,5 4,8 25,1 0,4 0,4 4,1 1,5 10,9 20,4 28,5 18,6 5,4 27,5
Convención 11,1 19,5 9,3 6,1 22,9 3,4 4,1 4,5 1,3 15,6 16,9 31,0 12,9 9,7 28,3
El Carmen 39,2 38,9 22,1 8,8 33,1 3,0 4,4 11,3 3,4 21,3 47,6 46,8 24,6 10,0 35,8
Hacarí 53,7 47,3 17,7 9,0 36,0 9,7 9,4 8,8 2,4 28,1 59,9 52,6 19,0 9,9 37,1
La Playa 27,3 3,5 7,4 6,5 32,9 0,5 0,9 3,4 0,5 9,5 30,7 3,9 7,9 7,2 35,9
Salazar 16,2 17,4 11,6 5,1 22,0 9,1 12,9 12,3 3,3 20,2 20,7 20,3 11,1 6,2 23,2
San Calixto 43,3 34,3 14,8 9,0 40,5 3,4 9,1 13,9 1,7 30,6 52,0 39,8 15,0 10,6 42,7
Sardinata 21,9 27,7 18,3 8,2 29,7 4,6 2,4 8,3 3,5 21,9 34,2 45,7 25,4 11,6 35,2
Teorama 18,6 15,4 9,4 11,7 37,9 5,4 2,8 9,4 4,1 25,6 20,8 17,5 9,4 13,0 39,9
Villa Caro 29,9 9,6 14,6 11,1 33,3 14,9 2,6 10,3 2,5 17,5 38,1 13,5 16,9 15,9 42,0
Promedio 27,6 22,9 14,3 7,6 30,8 6,8 4,7 9,1 2,4 20,7 33,8 29,1 16,0 9,4 33,8

Total serranía del Perijá 26,9 16,7 22,6 7,2 27,5 12,9 8,3 15,0 2,8 19,1 41,3 24,0 33,8 12,5 36,8
Colombia 10,4 7,4 11,1 3,6 11,3 4,8 5,0 8,5 2,4 7,3 28,2 14,8 19,5 7,3 24,0
Cesar 20,8 11,0 22,6 7,0 19,3 13,6 5,8 18,5 4,9 145 38,7 24,0 32,8 12,3 31,5
La Guajira 46,3 22,4 46,6 16,0 34,3 15,0 16,7 19,8 3,3 11,2 80,0 28,4 75,5 29,6 59,2
Norte de Santander 9,6 7,6 11,8 4,3 13,5 4,6 2,7 10,0 3,1 9,6 27,2 24,9 18,5 8,9 27,3

Fuente: DANE, censos de población, 1985, 1993 y 2005.
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Cuadro A11
Porcentaje de personas con NBI por zonas y componentes, 2005

Departa-
mento Municipio

Total Cabecera Resto

Vivienda Servicios Hacinamiento Inasistencia 
escolar

Dependencia 
económica Vivienda Servicios Hacina-

miento
Inasistencia 

escolar
Dependencia 

económica Vivienda Servicios Hacina-
miento

Inasistencia 
escolar

Dependencia 
económica

Cesar Aguachica 16,4 9,0 21,7 6,4 21,0 12,2 4,6 18,6 5,7 17,9 38,3 32,5 38,0 9,8 37,4
Agustín Codazzi 23,5 15,7 26,5 8,7 24,6 16,8 6,7 24,8 6,1 19,3 40,7 38,9 30,9 15,5 38,4
Becerril 29,1 27,5 28,5 8,7 24,6 18,3 11,4 20,7 3,7 21,5 55,1 66,3 47,4 20,9 32,2
Chimichagua 44,7 11,8 34,6 6,2 34,0 31,5 25,6 30,1 1,7 26,0 52,3 3,7 37,3 8,9 38,6
Chiriguaná 28,9 15,0 26,3 6,2 23,5 24,5 20,2 20,8 3,1 19,1 35,7 6,7 34,9 11,0 30,5
Curumaní 19,0 6,7 21,5 5,7 25,7 12,4 4,1 17,2 5,2 23,7 32,3 12,1 30,0 6,8 29,7
González 31,6 20,9 18,1 13,2 35,0 6,1 9,4 9,6 2,1 13,1 36,6 23,2 19,8 15,4 39,3
La Gloria 27,4 22,3 13,2 3,1 24,3 32,4 31,8 8,1 3,2 17,7 24,1 15,9 16,5 3,0 28,7
La Jagua de Ibirico 29,5 8,2 30,5 3,5 17,6 29,9 7,4 25,2 1,8 13,3 27,9 10,9 49,2 9,4 32,8
Manaure 31,3 23,6 21,2 1,0 21,2 24,9 12,6 20,4 0,4 20,5 55,3 65,5 24,3 3,4 23,6
Pailitas 23,1 12,2 22,7 4,6 28,3 19,0 5,2 20,1 2,1 26,3 34,8 32,0 30,2 11,7 34,0
Pelaya 27,7 10,7 28,2 5,1 25,4 28,0 10,9 25,8 3,1 24,1 27,1 10,3 33,4 9,5 28,3
Río de Oro 20,0 21,6 19,4 4,3 24,4 5,5 5,5 6,4 0,2 13,6 29,6 32,3 27,9 6,9 31,6
La Paz 15,7 15,4 29,6 3,6 20,8 10,9 10,6 27,0 2,5 17,8 23,6 23,6 34,1 5,5 25,9
San Alberto 10,6 4,8 11,3 6,8 19,5 8,0 2,1 8,2 6,0 15,2 17,1 11,5 19,0 9,0 30,0
San Diego 10,5 4,2 20,4 4,0 24,3 6,4 2,9 15,8 0,8 16,8 15,4 5,8 25,7 7,7 33,1
San Martín 15,1 6,7 23,4 8,0 28,6 7,9 3,1 18,9 5,6 23,0 20,9 9,7 27,1 10,0 33,1
Promedio 23,8 13,9 23,4 5,8 24,9 17,3 10,2 18,7 3,1 19,3 33,3 23,6 30,9 9,7 32,2

La Guajira Barrancas 36,5 16,3 32,8 8,9 28,4 10,6 5,3 10,1 2,3 13,4 62,1 27,2 55,1 15,5 43,2
El Molino 33,0 16,6 35,1 10,6 32,5 17,1 15,2 19,5 3,4 21,6 79,8 20,8 80,9 31,7 64,5
Fonseca 25,5 10,4 28,3 8,4 23,9 9,7 9,0 11,7 2,5 10,9 63,3 13,9 67,9 22,4 54,8
La Jagua del Pilar 42,4 11,0 44,0 8,4 30,1 25,3 15,0 32,4 1,5 21,9 83,9 1,3 72,1 25,1 50,0
San Juan del Cesar 24,4 14,7 28,9 7,7 22,7 4,6 10,3 11,6 1,4 9,9 52,7 20,9 53,7 16,7 41,0
Urumita 44,6 12,6 44,3 14,3 34,5 11,3 6,6 14,5 2,0 17,9 85,7 19,9 81,1 29,6 55,1
Villanueva 27,2 8,1 30,8 9,8 26,6 9,9 7,1 14,1 3,6 15,5 85,6 11,3 87,4 30,8 64,2
Promedio 33,4 12,8 34,9 9,7 28,4 12,6 9,8 16,3 2,4 15,9 73,3 16,5 71,2 24,5 53,3

Norte de 
Santander

Ábrego 17,3 17,3 9,3 5,8 25,6 4,5 4,2 9,5 3,5 24,1 28,1 28,3 9,1 7,7 26,8
Bucarasica 35,0 19,6 21,1 5,2 30,5 22,2 3,0 13,5 1,5 23,1 36,7 21,9 22,1 5,7 31,5
Cachirá 17,5 24,5 16,5 4,8 25,1 0,4 0,4 4,1 1,5 10,9 20,4 28,5 18,6 5,4 27,5
Convención 11,1 19,5 9,3 6,1 22,9 3,4 4,1 4,5 1,3 15,6 16,9 31,0 12,9 9,7 28,3
El Carmen 39,2 38,9 22,1 8,8 33,1 3,0 4,4 11,3 3,4 21,3 47,6 46,8 24,6 10,0 35,8
Hacarí 53,7 47,3 17,7 9,0 36,0 9,7 9,4 8,8 2,4 28,1 59,9 52,6 19,0 9,9 37,1
La Playa 27,3 3,5 7,4 6,5 32,9 0,5 0,9 3,4 0,5 9,5 30,7 3,9 7,9 7,2 35,9
Salazar 16,2 17,4 11,6 5,1 22,0 9,1 12,9 12,3 3,3 20,2 20,7 20,3 11,1 6,2 23,2
San Calixto 43,3 34,3 14,8 9,0 40,5 3,4 9,1 13,9 1,7 30,6 52,0 39,8 15,0 10,6 42,7
Sardinata 21,9 27,7 18,3 8,2 29,7 4,6 2,4 8,3 3,5 21,9 34,2 45,7 25,4 11,6 35,2
Teorama 18,6 15,4 9,4 11,7 37,9 5,4 2,8 9,4 4,1 25,6 20,8 17,5 9,4 13,0 39,9
Villa Caro 29,9 9,6 14,6 11,1 33,3 14,9 2,6 10,3 2,5 17,5 38,1 13,5 16,9 15,9 42,0
Promedio 27,6 22,9 14,3 7,6 30,8 6,8 4,7 9,1 2,4 20,7 33,8 29,1 16,0 9,4 33,8

Total serranía del Perijá 26,9 16,7 22,6 7,2 27,5 12,9 8,3 15,0 2,8 19,1 41,3 24,0 33,8 12,5 36,8
Colombia 10,4 7,4 11,1 3,6 11,3 4,8 5,0 8,5 2,4 7,3 28,2 14,8 19,5 7,3 24,0
Cesar 20,8 11,0 22,6 7,0 19,3 13,6 5,8 18,5 4,9 145 38,7 24,0 32,8 12,3 31,5
La Guajira 46,3 22,4 46,6 16,0 34,3 15,0 16,7 19,8 3,3 11,2 80,0 28,4 75,5 29,6 59,2
Norte de Santander 9,6 7,6 11,8 4,3 13,5 4,6 2,7 10,0 3,1 9,6 27,2 24,9 18,5 8,9 27,3

Fuente: DANE, censos de población, 1985, 1993 y 2005.
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Anexo 12

Cuadro A12
Porcentaje de población con pobreza multimodal por zonas, 2005

Departa-
mento Municipio

Total Urbana Rural
Pobla-

ción total 
muestra 
cocensal

Población 
total pobre  

por IMP
Inci-

dencia

Pobla-
ción total 
muestra 
cocensal

Población 
total pobre  

por IMP
Inci-

dencia

Pobla-
ción total 
muestra 
cocensal

Población 
total pobre  

por IMP
Inci-

dencia

Número (porcen-
taje) Número (porcen-

taje) Número (porcen-
taje)

Cesar Aguachica 80.674 57.519 71,3 67.821 45.762 67,5 12.853 11.758 91,5
Agustín Codazzi 52.124 38.085 73,1 37.578 24.913 66,3 14.546 13.172 90,6
Becerril 13.516 9.557 70,7 9.556 5.798 60,7 3.960 3.759 94,9
Chimichagua 30.109 26.106 86,7 11.083 8.458 76,3 19.026 17.648 92,8
Chiriguaná 21.424 15.217 71,0 13.117 7.739 59,0 8.307 7.478 90,0
Curumaní 26.693 20.351 76,2 17.801 12.091 67,9 8.892 8.260 92,9
González 8.794 7.537 85,7 1.460 687 47,1 7.334 6.850 93,4
La Gloria 14.173 11.644 82,2 5.666 3.960 69,9 8.507 7.684 90,3
La Jagua de Ibirico 21.368 14.914 69,8 16.678 10.698 64,1 4.690 4.215 89,9
Manaure 6.869 4.432 64,5 5.431 3.223 59,3 1.438 1.209 84,1
Pailitas 15.550 11.545 74,2 11.508 7.691 66,8 4.042 3.854 95,4
Pelaya 15.447 12.615 81,7 10.547 8.055 76,4 4.900 4.560 93,1
Río de Oro 14.016 10.500 74,9 5.596 2.807 50,2 8.420 7.692 91,4
La Paz 20.588 13.338 64,8 12.891 6.973 54,1 7.697 6.365 82,7
San Alberto 19.627 12.372 63,0 14.013 8.048 57,4 5.614 4.325 77,0
San Diego 13.345 8.476 63,5 7.173 3.412 47,6 6.172 5.064 82,0
San Martín 16.912 13.443 79,5 7.630 5.208 68,3 9.282 8.235 88,7
Subtotal 391.229 287.652 73,5 255.549 165.523 64,8 135.680 122.129 90,0

La Guajira Barrancas 26.413 18.799 71,2 13.123 7.100 54,1 13.290 11.699 88,0
El Molino 7.346 5.579 76,0 5.476 3.730 68,1 1.870 1.849 98,9
Fonseca 26.880 17.962 66,8 18.957 10.635 56,1 7.923 7.328 92,5
La Jagua del Pilar 2.662 1.872 70,3 1.884 1.155 61,3 778 717 92,2
San Juan del Cesar 29.530 20.546 69,6 17.372 9.523 54,8 12.158 11.023 90,7
Urumita 13.446 10.052 74,8 7.432 4.215 56,7 6.014 5.837 97,1
Villanueva 23.592 15.297 64,8 18.200 10.000 54,9 5.392 5.297 98,2
Subtotal 129.869 90.108 69,4 82.444 46.357 56,2 47.425 43.751 92,3

Norte de 
Santander

Ábrego 32.097 26.156 81,5 14.661 9.888 67,4 17.436 16.269 93,3
Bucarasica 4.499 3.972 88,3 541 350 64,7 3.958 3.622 91,5
Cachirá 10.545 8.183 77,6 1.509 438 29,0 9.036 7.745 85,7
Convención 13.901 10.172 73,2 5.926 2.947 49,7 7.975 7.225 90,6
El Carmen 11.669 9.821 84,2 2.186 1.285 58,8 9.483 8.536 90,0
Hacarí 8.018 7.494 93,5 986 695 70,5 7.032 6.799 96,7
La Playa 5.770 4.748 82,3 655 227 34,7 5.115 4.521 88,4
Salazar 9.216 7.037 76,4 3.555 2.218 62,4 5.661 4.819 85,1
San Calixto 9.752 8.700 89,2 1.744 1.249 71,6 8.008 7.451 93,0
Sardinata 19.185 15.941 83,1 7.994 5.447 68,1 11.191 10.494 93,8
Teorama 15.177 13.414 88,4 2.136 1.355 63,4 13.041 12.059 92,5
Villa Caro 5.005 4.179 83,5 1.769 1.167 66,0 3.236 3.012 93,1
Subtotal 144.834 119.817 82,7 43.662 27.265 62,4 101.172 92.552 91,5

Total serranía del Perijá 665.932 497.577 74,7 381.655 239.145 62,7 284.277 258.431 90,9
Colombia 41.161.585 20.156.160 49,0 31.276.348 12.227.893 39,1 9.885.237 7.928.267 80,2
Cesar 874.797 583.609 66,7 623.741 357.980 57,4 251.056 225.628 89,9
La Guajira 654.454 521.722 79,7 339.521 216.987 63,9 314.933 304.736 96,8
Norte de Santander 1.197.590 697.055 58,2 936.650 470.759 50,3 260.940 226.296 86,7

Fuente: DANE, censo 2005. Cálculo DNP - SPSCV.
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Anexo 13

Cuadro A13
Régimen de tenencia del total en el área rural dispersa censada, 2014

Departa-
mento Municipio

Total
Total 

unidades 
producti-
vas agro-
pecuarias 

(UPA)

Propia Arrien-
do

Aparce-
ría

Usufruc-
to

Como-
dato

Ocupa-
ción  
de  

hecho

Pro-
piedad 

colectiva

Adjudi-
catario  

o  
comu-
nero

Otra 
forma 

de  
tenencia

Mixta

Cesar Aguachica 1.893 989 134 15 1 0 0 5 1 17 35
Agustín Codazzi 1.787 1.353 56 3 2 0 0 8 0 1 21
Becerril 875 639 21 0 0 0 0 61 2 8 8
Chimichagua 2.067 975 138 4 4 0 0 2 5 15 41
Chiriguaná 867 471 48 7 5 1 1 6 4 18 62
Curumaní 1.966 1.220 114 9 0 0 2 2 2 36 49
González 558 441 27 15 0 0 0 1 0 5 18
La Gloria 952 673 113 6 0 3 1 0 0 5 26
La Jagua de Ibirico 1.363 1.071 68 1 0 3 0 2 0 5 49
Manaure 464 337 49 30 3 0 0 3 0 1 8
Pailitas 512 363 26 2 2 0 0 0 1 0 20
Pelaya 599 427 58 15 3 5 3 5 2 2 22
Río de Oro 1.967 1.000 214 140 58 18 9 15 2 84 32
La Paz 1.410 990 150 12 4 4 0 9 2 52 28
San Alberto 562 340 40 1 2 0 1 0 0 1 76
San Diego 661 496 64 3 0 0 0 2 0 1 43
San Martín 1.151 642 33 1 6 0 0 1 1 40 27
Subtotal 19.654 12.427 1.353 264 90 34 17 122 22 291 565

La Guajira Barrancas 2.430 663 11 8 2 15 1 1.145 1 6 43
El Molino 671 531 7 82 0 0 0 23 0 1 3
Fonseca 1.057 713 57 7 0 2 1 58 14 4 19
La Jagua del Pilar 362 274 15 5 2 3 0 0 2 5 5
San Juan del Cesar 2.916 1.562 192 4 1 1 6 125 0 11 33
Urumita 628 511 46 4 2 1 2 7 0 5 10
Villanueva 730 169 10 5 0 0 0 0 0 0 4
Subtotal 8.794 4.423 338 115 7 22 10 1.358 17 32 117

Norte de 
Santander

Ábrego 3.082 1.159 476 284 23 70 6 31 4 11 0
Bucarasica 1.305 579 95 151 8 1 5 55 3 16 42
Cachirá 2.083 1.001 60 78 3 6 0 69 2 28 101
Convención 577 217 28 8 0 0 3 73 0 0 0
El Carmen 770 330 133 11 1 0 1 117 0 17 60
Hacarí 1.203 1.003 67 6 1 0 1 1 0 10 0
La Playa 1.241 498 102 87 68 4 0 1 1 4 20
Salazar 1.866 873 26 9 150 1 11 29 4 67 68
San Calixto 5 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Sardinata 2.834 1.562 241 87 36 26 6 28 6 123 10
Teorama 130 36 2 0 0 0 2 85 0 1 0
Villa Caro 654 414 3 88 9 2 0 2 0 2 90
Subtotal 15.750 7.676 1.233 809 299 110 35 491 20 279 391

Total serranía del Perijá 44.198 24.526 2.924 1.188 396 166 62 1.971 59 602 1.073
Colombia 2.913.163 1.572.635 208.075 33.530 34.562 6.718 7.245 110.995 28.708 64.959 96.501
Cesar 34.106 19.598 1.932 353 169 51 59 1.590 35 442 918
La Guajira 48.194 22.429 804 321 295 97 52 12.207 134 1.847 233
Norte de Santander 56.413 30.164 4.131 1.141 538 203 257 1.243 171 1.407 1.427

Nota: la suma de los regímenes de tenencia puede diferir del total porque no se incluye el no informa. 
Fuente: DANE, censos Agropecuario, 2014.
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Anexo 14

Cuadro A14
Gini de terrenos por municipios, 2000-2012

Departa-
mento Municipio

Gini de los terrenos
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Cesar Aguachica 0,57 0,57 0,57 0,57 0,57 0,57 0,57 0,57 0,58 0,58 0,58 0,59 0,59
Agustín Codazzi 0,66 0,66 0,66 0,66 0,66 0,66 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,69 0,69
Becerril 0,68 0,68 0,66 0,66 0,65 0,65 0,64 0,66 0,65 0,64 0,64 0,61 0,64
Chimichagua 0,63 0,63 0,63 0,63 0,62 0,62 0,65 0,64 0,64 0,64 0,65 0,65 0,64
Chiriguaná 0,70 0,69 0,69 0,69 0,68 0,68 0,68 0,68 0,72 0,73 0,70 0,71 0,70
Curumaní 0,68 0,69 0,68 0,68 0,67 0,67 0,67 0,67 0,67 0,66 0,66 0,65 0,65
González 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,59 0,59 0,59 0,59 0,60 0,59
La Gloria 0,59 0,59 0,59 0,58 0,58 0,58 0,59 0,59 0,59 0,59 0,59 0,58 0,58
La Jagua de Ibirico 0,61 0,6 0,6 0,61 0,61 0,61 0,6 0,61 0,61 0,61 0,62 0,59 0,59
Manaure 0,67 0,67 0,67 0,66 0,64 0,64 0,66 0,66 0,66 0,66 0,66 0,65 0,64
Pailitas 0,51 0,52 0,52 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,7 0,72
Pelaya 0,56 0,56 0,62 0,62 0,62 0,62 0,63 0,63 0,61 0,58 0,58 0,58 0,54
Río de Oro 0,71 0,71 0,70 0,70 0,70 0,70 0,71 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,68
La Paz 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,59 0,59 0,59 0,59 0,59 0,60
San Alberto 0,66 0,65 0,65 0,65 0,64 0,64 0,64 0,64 0,67 0,67 0,67 0,67 0,63
San Diego 0,58 0,58 0,58 0,58 0,60 0,60 0,59 0,60 0,59 0,60 0,61 0,60 0,60
San Martín 0,62 0,62 0,63 0,63 0,64 0,64 0,64 0,64 0,64 0,64 0,65 0,64 0,63
Subtotal 0,63 0,63 0,63 0,64 0,64 0,64 0,64 0,64 0,64 0,64 0,64 0,64 0,63

La Guajira Barrancas 0,72 0,72 0,71 0,69 0,7 0,7 0,69 0,69 0,68 0,68 0,66 0,64 0,64
El Molino n. d. n. d. n. d. n. d. n. d. n. d. n. d. n. d. n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.
Fonseca 0,65 0,65 0,64 0,64 0,62 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63
La Jagua del Pilar 0,54 0,53 0,53 0,54 0,54 0,54 0,54 0,54 0,53 0,61 0,62 0,62 0,67
San Juan del Cesar 0,68 0,68 0,67 0,67 0,67 0,67 0,67 0,66 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Urumita 0,58 0,59 0,66 0,66 0,64 0,64 0,57 0,57 0,57 0,57 0,57 0,57 0,57
Villanueva 0,54 0,54 0,54 0,57 0,57 0,67 0,66 0,66 0,66 0,67 0,67 0,66 0,67
Subtotal 0,62 0,62 0,63 0,63 0,62 0,64 0,63 0,63 0,62 0,63 0,63 0,63 0,64

Norte de 
Santander

Ábrego 0,70 0,69 0,70 0,70 0,70 0,70 0,71 0,71 0,71 0,71 0,71 0,71 0,71
Bucarasica 0,62 0,60 0,59 0,60 0,59 0,59 0,60 0,60 0,60 0,58 0,60 0,60 0,58
Cachirá 0,60 0,60 0,59 0,58 0,58 0,58 0,59 0,65 0,64 0,61 0,63 0,63 0,61
Convención 0,62 0,61 0,62 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,71 0,59 0,59 0,59
El Carmen 0,58 0,58 0,58 0,58 0,58 0,58 0,58 0,58 0,58 0,58 0,58 0,58 0,57
Hacarí 0,46 0,46 0,46 0,45 0,45 0,45 0,46 0,46 0,49 0,5 0,5 0,52 0,51
La Playa 0,67 0,67 0,68 0,68 0,67 0,67 0,68 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7
Salazar 0,69 0,68 0,68 0,68 0,68 0,68 0,68 0,68 0,68 0,68 0,67 0,67 0,67
San Calixto 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
Sardinata 0,58 0,58 0,57 0,57 0,57 0,57 0,58 0,58 0,58 0,57 0,57 0,58 0,58
Teorama 0,56 0,56 0,56 0,56 0,55 0,56 0,56 0,56 0,56 0,56 0,56 0,56 0,56
Villa Caro 0,63 0,62 0,62 0,62 0,62 0,62 0,62 0,61 0,61 0,65 0,65 0,65 0,64
Subtotal 0,61 0,61 0,6 0,6 0,6 0,6 0,61 0,61 0,61 0,62 0,61 0,62 0,61

Total serranía del Perijá 0,62 0,62 0,62 0,62 0,62 0,63 0,62 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63
Colombia 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69
Cesar 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 0,69 0,69 0,69 0,63 0,63 0,63 0,69 0,63
La Guajira 0,60 0,69 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,61 0,61 0,61
Norte de Santander 0,67 0,67 0,67 0,67 0,67 0,67 0,67 0,67 0,67 0,67 0,67 0,67 0,67

n. d.: No disponible
Fuente: cálculos del CEDE con base en los datos suministrados por el IGAC.
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Anexo 15

Cuadro A15
Uso predominante en el uso del suelo rural, en territorios de grupos étnicos y territorios de grupos no étnicos, 2014

Departa-
mento Municipio

Total

Total
Uso  

predominantemente 
agrícola

Uso  
predominantemente 

pecuario
Bosques naturales

Unidades 
censadas Área (ha) Unidades 

censadas Área (ha) Unidades 
censadas Área (ha) Unidades 

censadas Área (ha)

Cesar Aguachica 1.427 80.295 511 37.073 916 43.222 0 0
Agustín Codazzi 1.602 170.582 810 101.291 781 59.145 11 10.146
Becerril 782 113.080 251 33.030 526 78.069 5 1.981
Chimichagua 1.302 84.649 119 21.150 1.174 63.323 9 176
Chiriguaná 653 95.909 102 25.776 550 70.132 1 1
Curumaní 1.672 82.383 329 32.245 1.289 46.845 54 3.293
González 519 5.869 299 3.197 214 2.496 6 176
La Gloria 876 80.074 54 39.242 807 39.974 15 859
La Jagua de Ibirico 1.264 76.156 659 44.051 592 31.558 13 548
Manaure 439 13.330 228 2.842 200 9.945 11 543
Pailitas 465 52.605 52 29.162 408 23.230 5 214
Pelaya 555 41.520 32 21.051 522 20.450 1 19
Río de Oro 1.714 51.836 293 7.874 1.367 43.244 54 718
La Paz 1.352 102.944 647 51.880 700 50.490 5 574
San Alberto 473 57.129 74 29.130 397 27.948 2 52
San Diego 625 61.725 44 3.429 581 58.297 0 0
San Martín 1.014 85.739 182 16.091 810 68.434 22 1.215
Subtotal 16.734 1.255.827 4.686 498.513 11.834 736.800 214 20.514

La Guajira Barrancas 2.048 78.592 595 14.764 1.438 62.662 15 1.166
El Molino 655 23.743 163 6.139 490 17.557 2 47
Fonseca 903 42.160 203 6.005 697 35.347 3 809
La Jagua del Pilar 335 17.521 111 2.928 223 14.541 1 52
San Juan del Cesar 2.099 120.286 606 8.054 1.453 96.891 40 15.341
Urumita 612 24.011 297 8.505 314 15.498 1 8
Villanueva 672 24.477 299 9.759 373 14.718 0 0
Subtotal 7.324 330.791 2.274 56.154 4.988 257.215 62 17.422

Norte de 
Santander

Ábrego 2.182 125.667 1.149 95.158 1.032 30.507 1 2
Bucarasica 1.079 21.757 667 13.176 409 7.197 3 1.383
Cachirá 1.518 49.626 776 28.056 740 21.162 2 409
Convención 376 94.434 0 0 0 0 376 94.434
El Carmen 698 169.374 0 0 0 0 698 169.374
Hacarí 1.175 20.299 856 10.310 317 6.220 2 3.770
La Playa 884 21.584 334 3.461 535 18.100 15 22
Salazar 1.432 43.277 751 12.108 676 29.898 5 1.271
San Calixto 5 61 5 61 0 0 0 0
Sardinata 2.705 147.269 1.263 91.742 1.398 54.262 44 1.265
Teorama 130 32.317 0 0 0 0 130 32.317
Villa Caro 632 39.771 317 14.321 313 24.390 2 1.061
Subtotal 12.816 765.436 6.118 268.393 5.420 191.735 1.278 305.307

Total serranía del Perijá 36.874 2.352.053 13.078 823.060 22.242 1.185.750 1.554 343.242
Colombia 2.370.099 109.054.567 805.229 19.811.111 1.357.436 31.057.905 207.434 58.185.551
Cesar 28.754 2.086.349 10.099 854.156 18.396 1.207.422 259 24.770
La Guajira 41.500 1.959.136 8.958 227.477 29.476 1.555.500 3.066 176.159
Norte de Santander 44.815 1.652.977 16.815 607.475 24.774 669.886 3.226 375.616

Fuente: DANE, censo Agropecuario, 2014.
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Cuadro A15 (continuación)
Uso predominante en el uso del suelo rural, en territorios de grupos étnicos y territorios de grupos no étnicos, 2014

Departa-
mento Municipio

Territorio étnico

Total
Uso  

predominantemente 
agrícola

Uso  
predominantemente 

pecuario

Bosques  
naturales

Unidades 
censadas Área (ha) Unidades 

censadas Área (ha) Unidades 
censadas Área (ha) Unidades 

censadas Área (ha)

Cesar Aguachica 10 489 6 289 4 200 0 0
Agustín Codazzi 141 20.862 122 11.299 14 442 5 9.121
Becerril 97 46.523 70 16.230 25 29.577 2 717
Chimichagua 0 0 0 0 0 0 0 0
Chiriguaná 1 7 0 0 1 7 0 0
Curumaní 2 4 0 0 2 4 0 0
González 1 2 1 2 0 0 0 0
La Gloria 0 0 0 0 0 0 0 0
La Jagua de Ibirico 1 120 1 120 0 0 0 0
Manaure 0 0 0 0 0 0 0 0
Pailitas 0 0 0 0 0 0 0 0
Pelaya 33 1.113 1 52 32 1.061 0 0
Río de Oro 0 0 0 0 0 0 0 0
La Paz 42 1.784 24 779 15 776 3 228
San Alberto 2 90 0 0 2 90 0 0
San Diego 2 57 2 57 0 0 0 0
San Martín 1 4 0 0 1 4 0 0
Subtotal 333 71.055 227 28.828 96 32.162 10 10.066

La Guajira Barrancas 1.174 10.036 275 1.840 893 7.331 6 865
El Molino 19 416 10 293 9 123 0 0
Fonseca 88 1.575 2 430 83 337 3 809
La Jagua del Pilar 0 0 0 0 0 0 0 0
San Juan del Cesar 620 30.013 500 7.182 119 8.066 1 14.765
Urumita 7 131 2 128 5 2 0 0
Villanueva 0 0 0 0 0 0 0 0
Subtotal 1.908 42.171 789 9.873 1.109 15.859 10 16.439

Norte de 
Santander

Ábrego 9 216 5 143 4 73 0 0
Bucarasica 9 862 8 800 1 63 0 0
Cachirá 5 362 3 53 2 309 0 0
Convención 82 53.033 0 0 0 0 82 53.033
El Carmen 118 48.915 0 0 0 0 118 48.915
Hacarí 1 9 0 0 1 9 0 0
La Playa 3 188 1 33 2 155 0 0
Salazar 3 148 1 28 2 120 0 0
San Calixto 0 0 0 0 0 0 0 0
Sardinata 11 573 9 523 2 50 0 0
Teorama 106 24.003 0 0 0 0 106 24.003
Villa Caro 1 104 0 0 1 104 0 0
Subtotal 348 128.413 27 1.580 15 882 306 125.951

Total serranía del Perijá 2.589 241.639 1.043 40.281 1.220 48.903 326 152.455
Colombia 322.859 39.841.327 106.913 1.053.431 102.742 4.139.156 113.204 2.047.240
Cesar 3.686 268.296 3.158 108.138 512 149.943 16 10.215
La Guajira 29.683 1.240.691 5.833 99.060 23.211 1.013.278 639 128.353
Norte de Santander 696 192.516 105 10.015 218 45.228 373 137.273

Fuente: DANE, censo Agropecuario, 2014.
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Cuadro A15 (continuación)
Uso predominante en el uso del suelo rural, en territorios de grupos étnicos y territorios de grupos no étnicos, 2014

Departa-
mento Municipio

Territorio no étnico

Total
Uso  

predominantemente 
agrícola

Uso  
predominantemente 

pecuario

Bosques  
naturales

Unidades 
censadas Área (ha) Unidades 

censadas Área (ha) Unidades 
censadas Área (ha) Unidades 

censadas Área (ha)

Cesar Aguachica 1.417 79.806 505 36.784 912 43.022 0 0
Agustín Codazzi 1.461 149.720 688 89.992 767 58.703 6 1.025
Becerril 685 66.557 181 16.801 501 48.492 3 1.264
Chimichagua 1.302 84.649 119 21.150 1.174 63.323 9 176
Chiriguaná 652 95.903 102 25.776 549 70.126 1 1
Curumaní 1.670 82.379 329 32.245 1.287 46.840 54 3.293
González 518 5.868 298 3.196 214 2.496 6 176
La Gloria 876 80.074 54 39.242 807 39.974 15 859
La Jagua de Ibirico 1.263 76.035 658 43.930 592 31.558 13 548
Manaure 439 13.330 228 2.842 200 9.945 11 543
Pailitas 465 52.605 52 29.162 408 23.230 5 214
Pelaya 522 40.407 31 20.999 490 19.389 1 19
Río de Oro 1.714 51.836 293 7.874 1.367 43.244 54 718
La Paz 1.310 101.160 623 51.101 685 49.714 2 346
San Alberto 471 57.039 74 29.130 395 27.857 2 52
San Diego 623 61.669 42 3.372 581 58.297 0 0
San Martín 1.013 85.735 182 16.091 809 68.429 22 1.215
Subtotal 16.401 1.184.772 4.459 469.685 11.738 704.639 204 10.448

La Guajira Barrancas 874 68.556 320 12.924 545 55.332 9 301
El Molino 636 23.327 153 5.846 481 17.434 2 47
Fonseca 815 40.585 201 5.575 614 35.010 0 0
La Jagua del Pilar 335 17.521 111 2.928 223 14.541 1 52
San Juan del Cesar 1.479 90.274 106 872 1.334 88.826 39 576
Urumita 605 23.881 295 8.377 309 15.496 1 8
Villanueva 672 24.477 299 9.759 373 14.718 0 0
Subtotal 5.416 288.620 1.485 46.281 3.879 241.356 52 983

Norte de 
Santander

Ábrego 2.173 125.451 1.144 95.015 1.028 30.433 1 2
Bucarasica 1.070 20.895 659 12.376 408 7.135 3 1.383
Cachirá 1.513 49.264 773 28.002 738 20.853 2 409
Convención 294 41.400 0 0 0 0 294 41.400
El Carmen 580 120.459 0 0 0 0 580 120.459
Hacarí 1.174 20.290 856 10.310 316 6.211 2 3.770
La Playa 881 21.396 333 3.428 533 17.946 15 22
Salazar 1.429 43.129 750 12.081 674 29.777 5 1.271
San Calixto 5 61 5 61 0 0 0 0
Sardinata 2.694 146.696 1.254 91.219 1.396 54.212 44 1.265
Teorama 24 8.314 0 0 0 0 24 8.314
Villa Caro 631 39.668 317 14.321 312 24.286 2 1.061
Subtotal 12.468 637.022 6.091 266.813 5.405 190.853 972 179.356

Total serranía del Perijá 34.285 2.110.414 12.035 782.779 21.022 1.136.848 1.228 190.787
Colombia 2.047.240 69.213.240 698.316 18.757.680 1.254.694 26.918.750 94.230 23.536.811
Cesar 25.068 1.818.053 6.941 746.018 17.884 1.057.480 243 14.555
La Guajira 11.817 718.445 3.125 128.417 6.265 542.223 2.427 47.805
Norte de Santander 44.119 1.460.461 16.710 597.459 24.556 624.658 2.853 238.344

Fuente: DANE, censo Agropecuario, 2014.
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Anexo 16

Cuadro A16
Uso de la tierra rural en producción agrícola, 2014  

(hectáreas)

Departa-
mento Municipios

Total Territorio étnico Territorio no étnico
Área en 
cultivos

Área en 
descanso

Área en 
barbecho

Área en 
cultivos

Área en 
descanso

Área en 
barbecho

Área en 
cultivos

Área en 
descanso

Área en 
barbecho

Cesar Aguachica 9.523 2.714 345 108 0 0 9.415 2.714 345
Agustín Codazzi 18.023 1.121 48 2.679 5 2 15.345 1.116 46
Becerril 6.192 262 151 1.210 4 21 4.982 257 130
Chimichagua 4.098 2.017 13 0 0 0 4.098 2.017 13
Chiriguaná 4.086 6.783 1 0 0 0 4.086 6.783 1
Curumaní 5.930 4.929 145 0 0 0 5.930 4.929 145
González 826 68 89 0 0 0 826 68 88
La Gloria 7.695 1.459 6 0 0 0 7.695 1.459 6
La Jagua de Ibirico 9.063 1.663 124 41 0 0 9.022 1.663 124
Manaure 1.216 115 16 0 0 0 1.216 115 16
Pailitas 1.233 456 191 0 0 0 1.233 456 191
Pelaya 2.652 1.010 32 16 17 0 2.636 994 32
Río de Oro 1.701 1.169 200 0 0 0 1.701 1.169 200
La Paz 7.499 2.336 113 376 3 0 7.123 2.333 113
San Alberto 13.200 2.892 1 0 0 0 13.200 2.892 1
San Diego 3.045 2.032 45 18 0 0 3.027 2.032 45
San Martín 10.308 1.247 26 0 0 0 10.308 1.247 26
Subtotal 106.290 32.271 1.545 4.447 29 24 101.843 32.242 1.521

La Guajira Barrancas 1.730 637 157 466 53 8 1.264 584 149
El Molino 466 278 35 64 2 0 402 276 35
Fonseca 308 761 127 21 8 0 288 752 127
La Jagua del Pilar 524 367 5 0 0 0 524 367 5
San Juan del Cesar 890 3.976 1 650 2.716 0 241 1.260 1
Urumita 1.547 64 20 27 0 0 1.520 64 20
Villanueva 1.277 574 237 0 0 0 1.277 574 237
Subtotal 6.742 6.657 581 1.228 2.780 8 5.514 3.877 573

Norte de 
Santander

Ábrego 10.792 2.985 725 52 0 0 10.740 2.985 725
Bucarasica 5.112 1.038 14 105 76 0 5.007 962 14
Cachirá 8.050 671 66 16 0 0 8.034 671 66
Convención 2.247 986 0 593 982 0 1.654 4 0
El Carmen 2.694 520 53 730 13 2 1.964 508 52
Hacarí 7.269 40 49 0 0 0 7.269 40 49
La Playa 1.841 672 125 19 0 0 1.822 672 125
Salazar 6.925 361 88 21 0 0 6.904 361 88
San Calixto 8 0 0 0 0 0 8 0 0
Sardinata 18.879 3.899 46 169 3 0 18.711 3.896 46
Teorama 361 72 3 134 0 2 227 72 1
Villa Caro 1.581 155 45 0 0 0 1.581 155 45
Subtotal 65.760 11.401 1.214 1.839 1.074 3 63.921 10.327 1.211

Total serranía del Perijá 178.791 50.328 3.340 7.514 3.883 35 171.278 46.445 3.305
Colombia 7.119.695 1.150.988 215.119 1.119.374 135.114 26.051 6.000.321 1.015.873 189.068
Cesar 146.822 48.531 2.698 11.135 76 34 135.687 48.455 2.664
La Guajira 50.827 60.367 11.040 32.538 33.926 5.740 18.289 26.441 5.300
Norte de Santander 174.859 19.846 2.427 3.124 1.081 31 171.735 18.765 2.396

Fuente: DANE, censo Agropecuario, 2014.
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Anexo 17

Cuadro A17
Área sembrada, área cosechada, producción y rendimiento, por tipo de cultivos, en la serranía del Perijá, 2007 y 2015

Área sembrada Área cosechada Producción Rendimiento
2007 2015 2007 2015 2007 2015 2007 2015

Hectáreas Toneladas Toneladas/has cosechadas
Cultivos anuales 10.916 9.812 10.762 8.759 129.442 95.639

Yuca 10.891 9.778 10.739 8.733 129.293 95.535 12,0 10,9
Ñame 25 34 23 26 149 104 6,5 4,0

Cultivos permanentes 92.938 126.288 83.321 111.484 241.046 363.133
Aguacate 1.359 2.653 1.294 2.287 8.988 20.115 6,9 8,8
Arracacha 238 105 235 100 2.117 902 9,0 9,0
Banano 293 234 287 228 2.225 1.590 7,8 7,0
Brevo 3 4 3 4 21 28 7,0 7,0
Cacao 9.087 11.821 7.978 11.065 3.760 6.145 0,5 0,6
Café 33.340 35.243 31.657 31.668 17.793 28.005 0,6 0,9
Caña panelera 6.665 7.366 6.362 7.313 28.485 41.173 4,5 5,6
Caucho 223 20 18 0,9
Cítricos 21 84 11 46 88 460 8,0
Curuba 15 52 14 52 130 520 9,3 10,0
Durazno 6 6 6 2 52 12 8,7 5,8
Guanábana 15 15 150 10,0
Gulupa 5 5 20 4,0
Limón 111 143 93 115 549 914 5,9 7,9
Lulo 406 756 346 710 2.166 5.101 6,3 7,2
Malanga 995 959 977 853 8.561 6.645 8,8 7,8
Mandarina 304 326 271 326 3.960 3.255 14,6 10,0
Mango 557 807 525 755 4.228 6.733 8,1 8,9
Maracuyá 318 410 254 312 2.553 2.829 10,1 9,1
Mora 257 397 244 397 1.655 2.363 6,8 6,0
Naranja 1.725 1.363 1.206 1.255 11.651 11.371 9,7 9,1
Palma de aceite 26.863 51.763 21.838 43.618 80.914 144.910 3,7 3,3
Papaya 204,5 244 151 244 2.631 6.800 17,4 27,9
Piña 321 560 191 441 7.130 13.640 37,3 30,9
Plátano 9.353 10.491 8.950 9.471 48.238 58.354 5,4 6,2
Tomate de árbol 491 218 423 142 3.044 910 7,2 6,4
Uchuva 40 40 160 4,0
Zapote 6 2 6 2 108 12 18,0 6,0

Cultivos transitorios 88.749 63.948 87.906 49.490 348.425 198.813
Ahuyama 202 520 199 327 2.725 2.036 13,7 6,2
Ají 172 194 143 142 1.257 780 8,8 5,5
Algodón 1.662 1.499 1.615 1.255 3.677 2.810 2,3 2,2
Apio - 24 - 24 - 125 - 5,2
Arroz 15.275 9.377 15.275 8.924 90.311 40.878 5,9 4,6
Arveja 46 142 44 142 89 275 2,0 1,9
Cebolla bulbo 4.600 2.861 4.518 2.794 88.910 44.792 19,7
Cebolla rama 22 233 22 223 395 3.793 18,0 17,0
Cilantro 14 163 14 156 140 794 10,0 5,1
Fríjol 10.656 8.918 10.471 7.316 10.701 8.760 1,0 1,2
Hortalizas varias 39 27 39 27 366 136 9,5
Maíz 48.249 36.529 48.007 25.031 89.839 41.925 1,9 1,7
Melón 30 557 25 434 205 4.060 8,2 9,4
Patilla 921 429 855 321 10.190 3.149 11,9 9,8
Pepino - 72 - 70 - 1.048 - 15,0
Pimentón 47 422 47 391 609 6.849 13,1 17,5
Plantas aromáticas - 15 - 14 - 56 - 4,0
Sorgo 4.061 - 3.945 - 8.119 - 2,1
Tabaco rubio 1.524 535 1.497 535 2.671 705 1,8 1,3
Tomate 1.231 1.432 1.191 1.366 38.222 35.842 32,1 26,2

Total 192.603 200.048 181.989 169.733 718.913 657.585

(-) No es posible hacer cálculos.
Fuente: cálculos de la autora con datos del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
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Anexo 18

Cuadro A18
Índice de desempeño fiscal de los municipios, 2000-2014

Departa-
mento Municipio 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Nivel de 
desempe-
ño, 2014

Cesar Aguachica 51,1 53,5 63,3 61,3 55,9 58,4 63,3 68,0 72,5 66,3 72,1 74,5 75,4 74,3 76,0 Sostenible
Agustín Codazzi 0,0 48,7 53,7 20,6 50,1 49,7 62,2 63,9 69,1 65,3 74,7 70,2 69,8 73,3 73,7 Sostenible
Becerril 48,4 48,7 51,6 53,9 56,8 65,2 63,2 68,1 65,4 63,1 77,7 75,4 52,4 75,9 78,9 Sostenible
Chimichagua 0,0 49,7 46,6 45,0 44,0 44,8 52,6 0,0 59,3 55,8 57,2 62,8 66,4 67,9 67,2 Vulnerable
Chiriguaná 50,2 61,3 0,0 59,9 69,6 65,2 65,3 71,6 69,2 42,2 76,9 83,9 71,8 70,8 74,3 Sostenible
Curumaní 0,0 46,1 52,0 51,1 57,9 57,7 64,1 59,3 59,4 58,6 78,2 68,7 73,1 74,7 70,5 Sostenible
González 50,9 51,0 52,0 45,1 51,5 52,0 54,0 66,9 55,3 53,2 55,7 55,4 59,6 60,8 63,1 Vulnerable
La Gloria 52,4 51,5 56,9 55,6 64,3 60,1 62,8 55,7 61,4 59,6 66,4 66,3 72,0 69,3 69,0 Vulnerable
La Jagua de Ibirico 54,1 59,9 0,0 15,9 73,2 0,0 70,4 70,4 78,7 67,2 82,3 81,1 79,6 77,8 83,7 Solvente
Manaure 0,0 44,5 0,0 58,7 33,9 62,5 60,1 63,6 59,6 60,7 63,5 64,8 63,4 68,8 64,7 Vulnerable
Pailitas 0,0 52,1 50,2 67,7 69,3 58,7 62,0 64,4 54,5 54,0 63,0 57,5 67,1 66,8 67,0 Vulnerable
Pelaya 58,7 49,7 45,7 57,1 58,5 52,4 53,4 58,3 56,8 59,4 65,5 73,2 67,8 69,2 68,7 Vulnerable
Río de Oro 51,7 54,4 56,5 54,3 44,2 60,8 64,0 68,7 65,9 57,0 66,7 68,6 65,9 66,0 71,2 Sostenible
La Paz 46,1 46,3 0,0 49,0 53,1 62,4 60,9 64,1 66,0 64,6 72,1 67,9 71,0 70,5 77,0 Sostenible
San Alberto 55,7 56,7 60,9 64,5 50,9 68,8 69,2 75,3 75,0 70,9 77,9 75,7 80,3 79,4 81,3 Solvente
San Diego 45,9 42,9 44,5 43,9 60,2 62,2 0,0 48,1 60,8 66,2 74,3 72,3 62,6 66,1 66,2 Vulnerable
San Martín 0,0 52,8 52,5 52,2 57,7 58,5 59,9 63,6 71,3 64,6 72,5 70,7 72,2 70,5 70,7 Sostenible
Promedio 33,2 51,2 40,4 50,3 55,9 55,3 58,1 60,6 64,7 60,5 70,4 69,9 68,8 70,7 71,9 Sostenible

La Guajira Barrancas 54,7 62,4 52,8 62,9 63,2 66 61,3 72,4 78,6 63,9 77,1 78,1 79,6 73,3 78,2 Sostenible
El Molino 52,4 0 62 63,6 54,7 50,7 54,2 66,4 65,4 66,5 48,2 68,9 67,3 49,6 72,7 Sostenible
Fonseca 49,9 49,5 33,9 49,8 49,3 52,7 52,8 35,8 53,1 63,8 73,1 82,2 72,9 76,8 63,6 Vulnerable
La Jagua del Pilar 0 49,2 44,3 40,2 50,2 54,6 50,4 61,6 58,8 63,1 59,6 56,8 61,1 57,5 66,8 Vulnerable
San Juan del Cesar 48,9 53,3 53,1 52,3 57,9 58,5 60,2 51,6 64,7 71,7 81,3 77,1 73,2 69,5 75,4 Sostenible
Urumita 50,1 0 55,4 51,8 56,8 53,5 56,0 66,5 52,7 61,1 66,1 67,8 65,6 62,9 64,8 Vulnerable
Villanueva 46,0 54,5 0 40,7 49,8 46,1 55,8 58,1 55,7 46,7 65,9 74,7 69,8 69,7 67,9 Vulnerable
Promedio 43,2 38,4 43,1 51,6 54,6 54,6 55,8 58,9 61,3 62,4 67,3 72,2 69,9 65,6 69,9 Vulnerable

Norte de 
Santander

Ábrego 48,6 48,7 0 58,8 47,7 51,2 51,1 45,3 54,7 55,7 70 63,8 56,6 70 74,5 Sostenible
Bucarasica 50,5 49,7 52,7 49,1 54,1 54,6 54,7 55,9 51,4 58,3 58,9 57,8 68,0 65,2 54,1 Riesgo
Cachirá 52,4 50,1 55,6 49,6 54,7 54,3 53,5 0 50,8 51,6 51,3 51 57,1 57,6 56,5 Riesgo
Convención 47,2 55,4 63,6 53,7 55,6 53,0 50,7 44,0 61,7 55,4 55,1 60,4 59,5 61,8 65,4 Vulnerable
El Carmen 50,2 52,9 58,7 49,5 52,6 58,0 58,4 61,1 64,3 63,5 66,2 73,1 63,2 67,8 67,9 Vulnerable
Hacarí 49,9 50,0 51,2 58,2 54,1 55,1 53,9 57,7 62,5 56,5 56,1 60,7 61,0 59,9 61,5 Vulnerable
La Playa 52,7 51,9 59,3 64,5 61,2 58,8 53,7 51,3 56,9 55,6 60 59,5 58,9 60 63,8 Vulnerable
Salazar 54,54 9,1 58,5 54,3 54,8 53,5 54,1 57,2 62,6 58,6 62,2 62,1 61,8 65,4 61,9 Vulnerable
San Calixto 50,3 48,4 56,4 54,5 56,6 54,1 50,2 0 60,4 58,8 62 65 60,7 62,6 67,5 Vulnerable
Sardinata 47,5 49,1 60,1 43 51,9 60,3 61,1 60,9 60 54,2 59,3 60,3 59,7 42,4 62,5 Vulnerable
Teorama 56,1 49,3 51,7 58,6 61,2 59,3 60,3 65,0 65,3 57,8 58 63,7 59,9 63,1 65,9 Vulnerable
Villa Caro 7,8 50,3 52,6 53 56,5 55,6 58,3 58,9 60,5 56,8 57,6 59,3 59,7 61,4 64,5 Vulnerable
Promedio 50,6 50,4 51,7 53,9 55,1 55,7 55,0 46,4 59,3 56,9 59,7 61,4 60,5 61,4 63,8 Vulnerable

Serranía 
del Perijá Promedio 42,4 46,7 45 51,9 55,2 55,2 56,3 55,3 61,7 59,9 65,8 67,8 66,4 65,9 68,6 Vulnerable

Colombia Promedio 53,8 54,8 56,3 54,8 56,5 58,7 59,8 62,3 62 59,7 66,8 65,9 66,3 67,3 68,9 Vulnerable
Cesar Promedio 50,2 51 53,6 51,1 55,2 58,5 60,6 64,5 64,1 60,7 70 69,6 68,6 70,8 71,9 Sostenible
La Guajira Promedio 49,9 56,2 54,3 54,9 55,7 58,6 61 64 66,8 62,8 71,4 70,2 69,4 69,6 71,1 Sostenible
Norte de 
Santander Promedio 60,1 61,2 54,9 67,8 61,6 67,1 66,3 67,8 68,2 62,1 75,4 73,6 72,2 67,7 73,7 Sostenible

Nota: Riesgo > = 40 y < 60; Vulnerable > = 60 y < 70; Sostenible > = 70 y < 80; Solvente > = 80.
Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 
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Anexo 19

Cuadro A19
Índice de desempeño integral, 2006-2014

Departa-
mento Municipio 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 Rango índice  

integral, 2013
Cesar Aguachica 60,5 45,6 49,2 63,9 57,7 56,7 55,2 74,1 Satisfactorio

Agustín Codazzi 68,2 64,1 54,8 60,1 64,4 60,2 47,1 59,5 Bajo
Becerril 71,3 66,9 45,1 46,3 46,0 47,3 38,7 68,5 Medio
Chimichagua 66,0 34,3 37,3 55,8 54,7 51,3 57,5 56,6 Bajo
Chiriguaná 51,7 41,1 21,2 70,9 68,2 54,0 49,3 33,8 Crítico
Curumaní 67,5 69,1 53,7 68,6 75,5 63,2 83,7 77,0 Satisfactorio
González 59,7 55,9 36,7 45,2 51,3 47,8 60,2 55,8 Bajo
La Gloria 62,1 66,3 45,8 62,0 56,4 59,0 50,0 50,8 Bajo
La Jagua de Ibirico 46,9 39,7 51,3 59,8 72,1 68,7 73,6 71,6 Satisfactorio
Manaure 68,9 54,6 48,5 57,6 58,0 60,2 81,7 71,2 Satisfactorio
Pailitas 51,3 51,7 60,8 58,2 68,7 62,7 47,5 67,5 Medio
Pelaya 70,9 57,1 68,7 66,3 63,9 61,2 46,9 62,6 Medio
Río de Oro 65,0 62,8 47,3 61,5 56,2 51,1 67,8 72,2 Satisfactorio
La Paz 65,8 51,5 59,4 57,3 53,6 56,4 46,5 43,6 Bajo
San Alberto 74,5 65,1 64,3 68,7 74,3 76,3 55,6 69,0 Medio
San Diego 30,4 45,7 44,3 62,1 64,2 64,0 56,3 73,4 Satisfactorio
San Martín 69,9 62,8 28,9 58,8 43,1 51,7 44,8 54,5 Bajo
Promedio 61,8 54,9 48,1 60,2 60,5 58,3 56,6 62,5 Medio

La Guajira Barrancas 34,0 30,4 44,8 34,9 20,7 46,3 47,2 70,3 Satisfactorio
El Molino 30,6 30,9 27,2 29,4 20,7 35,2 35,7 59,1 Medio
Fonseca 65,3 31,1 33,5 56,5 61,7 68,2 69,3 59,1 Bajo
La Jagua del Pilar 34,0 31,7 14,8 43,7 32,9 26,4 67,5 61,8 Medio
San Juan del Cesar 40,4 25,8 37,7 27,6 64,0 53,1 59,6 39,0 Crítico
Urumita 47,9 29,2 20,7 31,6 46,3 44,5 79,4 60,7 Medio
Villanueva 38,2 12,7 40,0 47,6 49,2 46,8 60,6 65,2 Medio
Promedio 41,5 27,4 31,2 38,8 42,2 45,8 59,9 59,3 Bajo

Norte de 
Santander

Ábrego 55,5 55,5 70,5 67,3 71,9 68,5 62,0 72,0 Satisfactorio
Bucarasica 72,3 41,4 57,1 63,0 67,6 28,6 46,6 54,7 Bajo
Cachirá 71,3 3,7 52,6 70,3 62,1 45,5 46,0 71,2 Satisfactorio
Convención 56,1 61,7 70,7 58,8 66,2 56,3 54,4 41,4 Bajo
El Carmen 70,4 66,0 71,0 71,2 68,1 53,7 69,6 32,9 Crítico
Hacarí 65,8 58,8 40,6 53,9 56,3 69,6 68,1 61,8 Medio
La Playa 71,4 74,4 45,7 72,9 73,8 66,1 55,3 77,5 Satisfactorio
Salazar 70,0 41,0 60,6 78,6 73,1 51,8 69,0 69,9 Medio
San Calixto 38,4 1,0 65,3 68,9 69,0 70,3 79,0 73,7 Satisfactorio
Sardinata 64,6 60,0 55,2 68,0 71,6 60,4 57,8 72,3 Satisfactorio
Teorama 47,4 67,1 63,6 65,5 60,2 51,4 67,1 70,9 Satisfactorio
Villa Caro 55,3 65,1 58,1 44,4 54,8 47,3 47,4 52,7 Bajo
Promedio 61,5 49,6 59,3 65,2 66,2 55,8 60,2 62,6 Medio

Serranía del Perijá 54,9 44,0 46,2 54,7 56,3 53,3 58,9 61,5 Medio
Colombia 60,1 57,0 58,8 62,1 63,7 62,5 63,4 68,1 Medio
Cesar 62,1 54,6 48,6 58,3 59,5 57,3 55,0 64,5 Medio
La Guajira 43,9 30,6 34,7 41,7 48,4 45,2 61,3 67,1 Medio
Norte de Santander 64,4 58,9 62,6 68,8 67,0 63,4 65,1 64,0 Medio

Nota: sobresaliente: > = 80; satisfactorio: > = 70 y < 80; medio: > = 60 y < 70; bajo: > = 40 y < 60; y crítico: < 40.
Fuente: Departamento Nacional de Planeación.
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a c t u a l i d a d

 Minutas de la reunión de la Junta Directiva del 
Banco de la República del 31 de agosto de 2016

El 31 de agosto de 2016 se 
llevó a cabo en la ciudad de 
Bogotá D. C. la reunión or-
dinaria de la Junta Directiva 
del Banco de la República 
con la presencia del ministro 
de Hacienda y Crédito Públi-
co, Mauricio Cárdenas San-
tamaría, el gerente general, 
José Darío Uribe Escobar y 
los directores, Carlos Gusta-
vo Cano Sanz, Ana Fernanda 
Maiguashca Olano, Adolfo 
Meisel Roca, César Vallejo 
Mejía y Juan Pablo Zárate 
Perdomo. 

A continuación se pre-
senta una síntesis de la visión 
del equipo técnico del Ban-
co de la República sobre la 
situación macroeconómica 
(sección 1) y posteriormen-
te se reseñan las principales 
discusiones de política consi-
deradas por la Junta Directi-
va (sección 2). 

Un mayor detalle de la 
situación macroeconómica 
elaborada por el equipo téc-
nico del Banco de la Repú-
blica se presentará en el In-
forme de política monetaria  

del mes de julio y en el ane-
xo estadístico1.

 

1.  Contexto 
macroeconómico 

 
1. En el segundo trimestre 

del año la economía co-
lombiana creció 2,0% 
anual, cifra inferior al 
pronóstico más probable 
(2,6%) estimado por el 
equipo técnico del Ban-
co. Las ramas más diná-
micas fueron la industria 
y los servicios financie-
ros, mientras la minería, 
la agricultura y los servi-
cios de electricidad, gas y 
agua registraron caídas 
en su producción. Con 
esto en el primer semes-
tre el aumento anual del 
PIB fue de 2,3%. 

2. La información disponible 
para el tercer trimestre 
es aún muy escasa. Con  

1  Nota de la coordinadora editorial: 
véase el anexo al final de estas minutas.
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datos a julio la produc-
ción de café, petróleo y 
la demanda de energía 
mostraron caídas anua-
les. Variables relaciona-
das con el gasto de los 
hogares como la confian-
za del consumidor, y los 
indicadores de percep-
ción del comercio, seña-
lan una desaceleración. 
Por otra parte, los indi-
cadores de percepción de 
los industriales se man-
tienen favorables.  

3. Esto, junto con el dato ob-
servado del PIB del se-
gundo trimestre, sugie-
ren que es muy probable 
que el crecimiento de la 
economía para todo el 
año se ubique por debajo 
del punto medio del ran-
go de pronóstico (entre 
1,5% y 3,0%) publicado 
en el Informe sobre Infla-
ción de junio.

4. En julio la inflación anual 
se ubicó en 8,97%, por 
encima de las proyeccio-
nes del Banco y del pro-
medio del mercado. El 
promedio de los cuatro 
indicadores de inflación 
básica monitoreados por 
el Banco se incrementó 
de 6,52% a 6,61%. 

5. La aceleración en la infla-
ción en el último mes 
se explicó por el com-
portamiento de los ali-
mentos (procesados y 
perecederos), en gran 
medida, asociado al paro 
camionero. El IPC de 
regulados, por su par-
te, ejerció presiones a 
la baja, mientras que la 

variación de los precios 
de los transables y los no 
transables (sin alimentos 
ni regulados) fue similar 
a la de junio. 

6. La información más re-
ciente del Sipsa (DANE) 
sugiere que en agosto los 
precios de los alimentos 
estarían cayendo frente a 
los niveles observados en 
julio. 

7. La variación anual del IPP, 
en especial del compo-
nente importado, sugiere 
que las presiones de cos-
tos relacionadas con el 
traspaso de la deprecia-
ción acumulada del peso 
a los precios internos se 
estarían moderando.

8. Las expectativas de in-
flación obtenidas de la 
encuesta mensual a ana-
listas económicos a doce 
y veinticuatro meses se 
mantuvieron relativa-
mente estables (en 4,55% 
y 3,72%, en su orden). 
En lo corrido de agosto 
hasta el 26, las expectati-
vas calculadas a partir de 
los TES a dos, tres años 
y cinco años, en prome-
dio tuvieron reducciones 
frente a lo observado en 
julio (9, 13 y 17 pb, en su 
orden). Para los plazos a 
dos y tres años perma-
nece algo por encima de 
4%. 

9. En el contexto externo, 
para el segundo trimes-
tre el crecimiento de los 
Estados Unidos estuvo 
por debajo del esperado 
y el de la zona del euro 
fue menor al del primer 

trimestre. En China con-
tinúa una desaceleración 
moderada y en América 
Latina el aumento del 
PIB de Chile, México y 
Perú fue bajo y similar a 
los observados en los úl-
timos trimestres. En Bra-
sil el índice de actividad 
económica sugiere me-
nores caídas del produc-
to. Todo esto indica que 
el crecimiento promedio 
de los socios comerciales 
del país puede ser algo 
menor que lo estima-
do en el pasado Informe  
trimestral.

10. Los mercados financieros 
internacionales mantu-
vieron una volatilidad 
relativamente baja y 
las primas de riesgo de 
América Latina descen-
dieron un poco frente al 
mes anterior. Las tasas 
implícitas en los futuros 
en los Estados Unidos 
indican que es probable 
que el siguiente incre-
mento en la tasa de inte-
rés de la Reserva Federal 
se dé hacia finales de año. 

11. El comportamiento re-
ciente del precio del pe-
tróleo, los aumentos de 
las cotizaciones de otros 
bienes de exportación 
y las disminuciones en 
las de algunos alimen-
tos importados sugieren 
que en agosto se man-
tuvo la recuperación de 
los términos de inter-
cambio del país. No obs-
tante sus niveles siguen 
siendo bajos e inferiores 
a los de 2015. 
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12. En lo corrido del año a 
junio las exportaciones 
totales de Colombia ca-
yeron 25,8% y las im-
portaciones 20,9%. Esto 
apunta a que el déficit en 
la balanza comercial y en 
la cuenta corriente conti-
núa ajustándose.

 
En síntesis la desacele-

ración del producto ha sido 
más fuerte que la proyectada 
y la inflación y sus expecta-
tivas siguen altas y superan 
la meta. El comportamien-
to reciente de los precios de 
los transables sugiere que el 
traspaso de la fuerte depre-
ciación pasada a los precios 
internos se está diluyendo. Se 
espera que en lo que resta del 
año los alimentos, especial-
mente los perecederos, regis-
tren caídas en sus precios. Lo 
anterior junto con las accio-
nes de política monetaria de-
bería conducir a la inflación 
al rango meta en 2017.

 

2. Discusión y opciones 
de política

 
Los miembros de la Junta 
Directiva destacaron la caí-
da del crecimiento del pro-
ducto interno bruto en el 
segundo trimestre del 2016 
al 2,0%, cifra menor a la es-
perada por el equipo técnico 
del Banco, 2,6%. Las causas 
y consecuencias de ese resul-
tado fueron tenidas en cuen-
ta por los miembros de la 
Junta para fijar su posición 
sobre la postura de la políti-
ca monetaria. 

 

La mayoría de los 
miembros de la Junta votó 
por mantener inalterada la 
tasa de interés de interven-
ción en 7,75%. Este grupo re-
saltó que las expectativas de 
inflación permanecieron es-
tables y señalaron que el pro-
ceso de ajuste de la economía 
a la caída de los términos de 
intercambio continúa de ma-
nera ordenada. Se mencionó 
también que la política mo-
netaria se encuentra en un 
terreno contractivo. Así mis-
mo, puntualizaron que en la 
medida en que en los próxi-
mos meses continúe bajando 
la inflación, también se pue-
de esperar que se reduzcan 
las expectativas, ya que estas 
tienen un componente adap-
tativo.

 Dentro del grupo ma-
yoritario se mencionaron 
varios temas. Algunos se 
refirieron a que el nivel del 
déficit en cuenta corriente si-
gue siendo elevado y a que la 
probabilidad de un aumento 
de la tasa de intervención por 
parte del FED este año es ele-
vada. Esto puede llevar a una 
mayor devaluación del peso 
y a un traslado adicional a los 
precios de los bienes y servi-
cios transables. Uno de ellos 
reiteró que el ajuste de la 
economía a las nuevas con-
diciones externas que ha en-
frentado el país no es neutral 
al momento de presentación 
ante el Congreso del proyec-
to de reforma tributaria. 

 Finalmente, otro 
miembro del grupo mayori-
tario expresó su percepción 
de que existe el riesgo de una 

desaceleración de la econo-
mía más rápida que la espe-
rada. Así mismo, agregó que 
si ese escenario se materiali-
za debería pensarse en una 
eventual reducción de la tasa 
de intervención. Sin embar-
go, ello dependerá también 
de lo que suceda con las ex-
pectativas de inflación.  

 Un director observó 
que: (a) La inflación anual 
siguió aumentando y en julio 
alcanzó 9%, la más alta en 16 
años, habiendo permanecido 
durante año y medio por en-
cima del límite superior del 
rango meta, y lo sobrepasa 
en 125%. (b) Entre las princi-
pales economías de la región, 
excluyendo a Venezuela, la 
de Colombia es la más alta, y 
entre las que siguen el esque-
ma de inflación objetivo, es 
la que acusa la mayor desvia-
ción con relación a la meta. 
(c) El promedio de los indi-
cadores de inflación básica 
también continuó al alza. (d) 
Según la encuesta trimestral 
de expectativas económicas 
aplicada en julio, la credi-
bilidad en el cumplimiento 
de la meta de inflación para 
diciembre del próximo año, 
que es el plazo relevante 
para volver a la meta según 
el anuncio de la Junta en no-
viembre de 2015, es apenas 
del 21,5%, en tanto que la úl-
tima encuesta trimestral del 
Banco muestra que, si bien 
las expectativas de inflación 
comenzarían a bajar, no al-
canzarían el rango meta en 
diciembre de 2017. De ser 
así, la probabilidad de que 
2017 se convierta en el tercer 
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año consecutivo de incum-
plimiento de la meta es alta, 
evento que colocaría en se-
rio riesgo la credibilidad en 
la autoridad monetaria. (e) 
Romper la persistencia del 
desanclaje de las expectativas 
de inflación con respecto a la 
meta es el principal reto de la 
política monetaria en la hora 
presente, junto con el cum-
plimiento del compromiso 
asumido por la Junta de ga-
rantizar que en 2017 la infla-
ción retorne a la meta. Aun-

que la previsible reducción 
del ritmo de crecimiento de 
los precios de los alimen-
tos en los próximos meses 
debe contribuir a atenuar el 
aumento de la inflación to-
tal, resulta muy improbable 
que, con la actual postura de 
política, la velocidad de su 
descenso sea suficiente para 
hacerle frente de manera 
exitosa a dicho reto. Por ta-
les razones propuso elevar la 
tasa de interés de política en 
25 puntos básicos.

3.  Decisión de política

La Junta Directiva, por ma-
yoría, decidió mantener in-
alterada la tasa de interés de 
intervención en 7,75%.

La decisión contó con la 
aprobación de seis miembros 
de la Junta, y un miembro 
votó a favor de incrementar-
la 25 puntos básicos. 

Minutas publicadas  
en Bogotá, D. C.,  
el 31 de agosto de 2016.
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a n e x o s

Anexo 1

I.  Contexto externo, y 
balanza de pagos

1. Los datos más recientes 
sugieren que el creci-
miento de los socios 
comerciales del país ha-
bría continuado siendo 
muy modesto, incluso 
más que lo que se había 
previsto en el informe 
de inflación de julio.

2. El crecimiento de los Esta-
dos Unidos en el segun-
do trimestre fue 1,1%  
t. a., claramente inferior 
al  esperado por los ana-
listas del mercado (2,5% 
t. a.). Sin embargo, los 
indicadores mensua-
les a julio sugieren un 
mejor desempeño del 
PIB durante el tercer 
trimestre del año. El 
consumo de los ho-
gares ha sido el motor 
de crecimiento duran-
te este año y se espera 
que continúe lideran-
do la expansión del 
tercer trimestre. El 
mercado laboral se ha 
mostrado dinámico en 
los últimos dos meses 
y la tasa de desempleo 
permaneció cercana al 
5%.

3. El crecimiento anual de 
los precios en este país 
no ha presentado cam-
bios significativos. La 
inflación básica sigue 
fluctuando alrededor 
de 2%, mientras que la 
total se mantiene cerca-
na al 1%, por debajo del 
objetivo de largo plazo 
de la Reserva Federal 
(2%).

4. En este contexto, el Comi-
té de Mercado Abierto 
(FOMC, por su sigla 
en inglés) de la Fed ha 
abierto la puerta para 
un incremento en las 
tasas de interés en la 
reunión de septiembre. 
Sin embargo, a la fecha 
el mercado asigna una 
probabilidad de 36% a 
este evento. A diciem-
bre de 2017 la probabi-
lidad acumulada se en-
cuentra cercana al 83%.

5. En la zona del euro duran-
te el segundo trimestre 
el PIB se expandió 0,3% 
trimestral, tasa inferior 
a la observada tres me-
ses atrás pero en línea 
con lo esperado. Las 
encuestas del sector 
manufacturero se man-
tienen con un balance 
positivo. 

6. En julio el indicador de 
inflación anual total 
presentó un leve au-
mento y se ubicó en 
0,2%, mientras que el 
de inflación básica se 
mantuvo en 0,9%. Así, 
el Banco Central Eu-
ropeo (BCE) mantuvo 
una política monetaria 
altamente expansiva.

7. En China, desde el mes de 
abril se ha vuelto a ob-
servar una caída conti-
nua del crecimiento de 
la inversión en activos 
fijos. Si bien en el mar-
co de la transición al 
nuevo modelo de cre-
cimiento económico 
basado en el consumo 
de los hogares se espera 
una moderación en la 
inversión, una desace-
leración muy rápida de 
esta puede generar ries-
gos para el crecimiento 
de ese país. 

8. En América Latina, las ci-
fras disponibles del PIB 
del segundo trimestre 
para Chile, México y 
Perú muestran un cre-
cimiento anual inferior 
al del trimestre anterior. 
Por su parte, en Brasil el 
índice de actividad eco-
nómica sugiere que el 

Descripción del contexto externo que enfrenta la economía colombiana, la evolución del comercio 
exterior, el comportamiento de la demanda interna, el producto y el crédito, y el comportamiento 
de la inflación y las expectativas de inflación
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deterioro de la actividad 
real podría estar tocan-
do fondo. En Ecuador y 
Venezuela, aunque no 
hay cifras recientes, se 
espera que continúen 
presentando tasas de 
crecimiento negativas 
de sus productos.

9. La inflación de algunos 
países en América La-
tina ha caído en lo co-
rrido del año. En Perú, 
México y Chile ya se 
encuentra dentro de 
sus rangos meta.

10. En tanto, las tasas de 
cambio de la región se 
mantuvieron relativa-
mente estables entre 
julio y agosto. En este 
período el peso colom-
biano se depreció tras la  
noticia de la rebaja en  
la perspectiva de la deu-
da del país, pero días 
después retornó a los 
niveles previos.

11. En el mes de agosto la 
volatilidad de los mer-
cados financieros se 
mantuvo baja, al igual 
que las tasas de interés 
de los bonos de las eco-
nomías desarrolladas 
y los CDS de Améri-
ca Latina. Entre tanto, 
los índices accionarios 
mostraron una tenden-
cia alcista durante este 
período.

12. En julio el indicador de 
términos de intercam-
bio de Colombia siguió 
recuperándose, a niveles 
superiores a los obser-
vados a comienzos del 
año aunque inferiores a 

los del mismo período 
del año pasado.

13. En lo corrido de agosto 
el precio del petróleo 
ha tenido una tenden-
cia al alza. Los recientes 
incrementos estarían 
asociados a la expec-
tativa de reducción de 
la oferta por parte de 
la OPEP. Sin embargo, 
noticias recientes acerca 
de Libia podrían indicar 
que algunos cortes en 
la producción estarían 
llegando a su fin. Adi-
cionalmente, los niveles 
de inventarios siguen 
altos, por lo que no se 
espera que de haber una 
tendencia al alza esta sea 
muy marcada.

14. Por su parte, las cotiza-
ciones de otros produc-
tos de exportación del 
país, como el carbón, 
el café y el níquel, se 
mantuvieron estables 
en lo corrido de agosto 
después de las alzas de 
junio y julio. En cuan-
to a las materias primas 
que el país importa, los 
precios de la soya y del 
trigo se recuperaron en 
agosto tras las caídas de 
julio, mientras que el 
del maíz permanece en 
niveles bajos. 

a.  Exportaciones e 
importaciones

15. En junio las exportacio-
nes registraron una caí-
da anual de 15,4%, de-
bido a las reducciones 
en las ventas externas  

de bienes de origen 
minero (-20,5%) y del 
grupo resto (-19,2%). 
En lo corrido del año, 
las exportaciones han 
registrado una dismi-
nución de 25,8%, a la 
cual han contribuido 
principalmente las ven-
tas de bienes de origen 
minero (Cuadro 1).

16. En lo corrido del año, 
el índice de precios 
de las exportaciones 
totales ha registrado 
una importante caída 
(-23,3%), mientras que 
el índice de cantidades 
ha disminuido modera-
damente (-3,5%). Esto 
sería señal de que el  
valor de las exportacio-
nes continúa cayendo 
principalmente como 
consecuencia de las re-
ducciones en los precios  
de los productos expor-
tados, de las cuales la  
más significativa es  
la de los bienes de ori-
gen minero (cuyo índi-
ce de precios ha caído 
30,0% anual en el acu-
mulado a junio).

17. De acuerdo con el avan-
ce de comercio exterior 
de la DIAN, en julio las 
exportaciones sin pe-
tróleo registraron una 
caída anual de 32,4%.

18. En junio las importacio-
nes CIF registraron una 
disminución anual de 
12,7%, debido a reduc-
ciones en las compras 
externas de todos los 
grupos de bienes, sien-
do la más importante 
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la de bienes de capital 
(-21,8%). En lo corrido 
del año, las importa-
ciones han caído 20,9% 
(Cuadro 2).

19. En el período enero-
junio, el índice de 
precios de las impor-
taciones totales ha re-
gistrado una caída de 
14,5%, mientras que el 
índice de cantidades ha 
disminuido 7,4%. Lo 
anterior indicaría que 
las importaciones caen 
por un efecto conjunto 
de reducciones en pre-
cios y cantidades, aun-

que el primero de ellos 
continúa siendo más 
importante.

20. Según el avance de co-
mercio exterior de la 
DIAN, en julio las im-
portaciones CIF regis-
traron una caída anual 
de 33,9%. 

II.  Crecimiento, demanda 
interna y crédito 

21. De acuerdo con la publi-
cación más reciente de 
las cuentas nacionales 
trimestrales, durante el 

segundo trimestre del 
año la actividad econó-
mica se expandió 2,0% 
frente al mismo perio-
do de 2015. Esta cifra 
estuvo por debajo del 
pronóstico central pre-
sentado en el anterior 
Informe sobre Inflación 
(2,6%), y se ubicó en 
el límite inferior del 
rango de proyección 
(entre 2,0% y 3,2%). 
El incremento entre 
trimestres fue de 0,2%, 
lo que corresponde a 
una tasa anualizada de 
0,8%. En línea con esto, 

Cuadro 1
Comportamiento de las exportaciones en dólares

(porcentaje)

Junio de 2016

Variación anual
Principales rubros que contribuyeron

Rubro Variación anual  
del rubro

Total (15,4)   

Bienes de origen agrícola 26,5 
Banano 70,3 
Flores 21,2 

Bienes de origen minero (20,5)
Petróleo crudo (33,9)
Oro (35,0)

Resto de exportacionesa/ (19,2)
Vehículos automotores y otros 
tipos de transporte (69,3)

Productos químicos (15,3)
Acumulado enero-junio de 2016

Variación anual
Principales rubros que contribuyeron

Rubro Variación anual del rubro
Total (25,8)   

Bienes de origen agrícola (2,3)
Café (11,9)
  

Bienes de origen minero (37,3)
Petróleo crudo (50,6)
Carbón (18,7)

Resto de exportacionesa/ (11,8)
Productos químicos (16,3)
Otros (17,5)

a/ Por destinos, se destacan en este rubro las caídas de 59,6% hacia Venezuela y 43,3% hacia Ecuador. Por el contrario, se registraron 
aumentos en las ventas externas de este rubro hacia los Estados Unidos (13,3%) y la Unión Europea (6,5%).
Fuente: DANE. 
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el Índice de Seguimien-
to a la Economía (ISE) 
registró un crecimien-
to para el agregado del 
trimestre abril-junio de 
1,0%. 

22. Por ramas de actividad, 
los sectores que más 
crecieron en el trimes-
tre fueron la industria 
y los servicios financie-
ros. Tres de las grandes 
ramas registraron una 
contracción anual: la 
minería, los servicios 

de electricidad, gas y 
agua, y el agropecuario 
(Cuadro 3). Al clasifi-
car los sectores entre no 
transables y transables, 
las variaciones anuales 
fueron 2,8% y 0,7%, 
respectivamente. El PIB 
transable sin minería se 
expandió 2,7% anual. 

23. En este contexto, los in-
dicadores coyunturales 
de comercio y la en-
cuesta de expectativas 
del Banco también die-

ron cuenta de una des-
aceleración de algunos 
de los componentes del 
gasto durante el segun-
do trimestre del año. 
Esto incluso a pesar de 
contar con un mayor 
número de días hábiles 
(dos más) con respecto 
al mismo período de 
2015.

24. Las cifras a junio de la 
encuesta mensual de 
comercio minorista 
(EMCM) del DANE 

Cuadro 2
Comportamiento de las importaciones en dólares

Junio de 2016

Variación anual
Principales rubros que contribuyeron

Rubro Variación anual  
del rubro

Total (12,7)   

Bienes de capital (21,8)
Equipo rodante de transporte (54,4)
Otro equipo fijo (para la 
industria) (24,2)

Materias primas (10,3)
Combustibles (15,4)
Productos mineros (para la 
industria) (14,4)

Bienes de consumo (3,2)

Vehículos de transporte 
particular (15,4)

Vestuario y otras confecciones 
de textiles (28,8)

Acumulado Enero-junio de 2016

Variación anual
Principales rubros que contribuyeron

Rubro Variación anual del rubro
Total (20,9)   

Bienes de capital (31,5)
Equipo rodante de transporte (65,6)
Maquinaria industrial (24,6)

Materias primas (14,9)

Productos químicos y 
farmaceúticos (para la 
industria)

(23,7)

Productos mineros (para la 
industria) (21,3)

Bienes de consumo (16,0)

Vehículos de transporte 
particular (26,8)

Productos farmacéuticos y de 
tocador (27,1)

Fuente: DANE.
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Cuadro 3
PIB por el lado de la oferta

Rama de actividad
2015  
año  

completo

2015 2016 

I trim. II trim. III trim. IV trim. I trim. II trim.

Agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca 3,3 2,2 2,4 3,0 5,8 0,7 (0,1)

Explotación de minas y canteras 0,6 0,4 4,2 (0,5) (1,5) (4,6) (7,1)
Industrias manufactureras 1,2 (2,0) (0,1) 3,2 3,9 5,3 6,0 
Suministro de electricidad, gas y 
agua 2,9 2,5 1,6 3,8 3,8 2,9 (0,8)

Construcción 3,9 3,1 8,1 0,2 4,6 5,2 1.0
      Edificaciones 2,1 1,4 9,0 (7,9) 7,1 10,9 2,8 

  Obras civiles 5,4 4,7 6,5 7,1 3,2 0,4 (0,4)
Comercio, reparación, restaurantes 
y hoteles 4,1 4,6 3,5 4,7 3,8 2,7 1.4

Transporte, almacenamiento y 
comunicaciones 1,4 2,6 0,4 2,2 0,7 1,8 0,1 

Establecimientos financieros, 
inmobiliarios y a las empresas 4,3 4,8 3,8 4,2 4,3 3,8 4,6 

Actividades de servicios sociales, 
comunales y personales 2,9 2,4 2,5 3,4 3,5 1,7 2,3 

Subtotal valor agregado 3,0 2,5 2,9 3,0 3,4 2,5 1,9 
Impuestos menos subsidios 4,0 4,1 4,0 4,6 3,4 2,3 2,8 
Producto interno bruto 3,1 2,7 3,1 3,1 3,4 2,5 2,0 

Fuente: DANE; cálculos del Banco de la República.

revelaron una contrac-
ción anual de 0,7%. Esta 
cifra estuvo por deba-
jo de lo esperado por 
el equipo técnico del 
Banco de la República. 
Con ello, el agregado 
del segundo trimestre 
se expandió 1,2% fren-
te al mismo período 
de 2015, lo que es una 
desaceleración al com-
parar con el del primer 
trimestre (1,5%).

25. Al descontar las ventas de 
vehículos de las cifras 
de comercio minorista, 
el agregado restante se 
expandió 0,4% frente 
al mismo mes de 2015. 
El del segundo trimes-
tre lo hizo en 1,9% 
anual, lo que también 

significó una desace-
leración frente al 3,5% 
de 2016 T1.

26. Por su parte, el índice de 
ventas de automotores 
de la misma encuesta 
registró nuevamente 
una caída anual. En ju-
nio la contracción fue 
de 6,8% frente al mis-
mo mes del año pasado, 
y para el agregado del 
trimestre fue -2,6% (vs. 
-9,3% registrado para el 
primero).

27. Otros indicadores au-
xiliares confirman los 
resultados anteriores. 
Los resultados de la En-
cuesta Mensual de Ex-
pectativas Económicas 
(EMEE) del Banco de 
la República muestran 

que en junio de 2016 
el balance de las ventas 
descendió levemente 
frente a los registros 
de meses anteriores. Lo 
anterior sugiere alguna 
desaceleración del con-
sumo privado a lo largo 
del segundo trimestre.

28. Con respecto a la in-
versión diferente de 
aquella realizada en 
construcción de edifi-
caciones y de obras ci-
viles, tanto las cifras de 
importaciones de bie-
nes de capital (lleva-
das a términos reales) 
como el balance de ex-
pectativas de inversión 
de la EMEE con corte 
a junio, sugieren una 
contracción de este 
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rubro en el segundo tri-
mestre de 2016, aunque 
de menor magnitud 
que la registrada en el 
primero.

29. La tasa de desempleo a 
junio muestra pocos 
incrementos, aun des-
contando el efecto es-
tacional, y revirtió los 
incrementos mostra-
dos a principios de año 
(en especial en las trece 
principales ciudades). 
Este cambio en las ten-
dencias se explica por 
una caída en la oferta 
laboral de los últimos 
meses. A pesar de que 
el empleo se encuentra 
estancado, los asalaria-
dos continúan crecien-
do anualmente a tasas 
cercanas al 3%. 

30. La información para el 
tercer trimestre es aún 
preliminar, pero algu-
nos indicadores per-
miten prever que po-
dría continuar el bajo 
dinamismo del PIB. El 
índice de confianza del 
consumidor de julio 
registró un deterioro 
frente a los registros 
de junio y del segundo 
trimestre, debido, prin-
cipalmente, a una caída 
del índice de condicio-
nes económicas (ICE) 
de los hogares, al tiem-
po que el de expectati-
vas de mediano y largo 
plazos de los consumi-
dores (IEC) no mostró 
cambios significativos. 

31. Asimismo, según el re-
porte de matrículas 

del Comité Automotor 
Colombiano (ANDI, 
Fenalco y Econome-
tría), en julio se observó 
una contracción anual 
de 34,1%, cifra mucho 
mayor que la caída 
anual de 9,7% registra-
da en el segundo tri-
mestre. Por segmentos, 
los descensos se dieron 
tanto en los vehícu-
los de uso particular 
(-33,6%), como de uso 
comercial (-34,7%).

32. Por el lado de la oferta, 
los indicadores dispo-
nibles apuntan igual-
mente a un bajo dina-
mismo en la actividad 
real. Según la encuesta 
EOE de Fedesarrollo, 
en julio los comercian-
tes se mostraron menos 
optimistas frente a la 
situación actual y a las 
perspectivas.

33. En julio, la producción de 
petróleo se ubicó por 
debajo del millón de 
barriles diarios por dé-
cimo mes consecutivo 
(843 mbd), lo que im-
plicó una contracción 
de 10,8% anual (-5,1% 
mensual).

34. La demanda de energía 
total cayó 3,2% anual 
en julio, tanto la regu-
lada (-0,7%) como la 
no regulada (-4,9%). La 
tendencia también se 
redujo.

35. De acuerdo con la Fede-
ración de cafeteros, la 
producción de café se 
situó en 1.102.000 sacos 
de 60 kg en julio, lo que 

implicó una contrac-
ción anual de 24,7%. 
En lo corrido del año, el 
sector cae 0,9%. 

36. Por el contrario, en julio 
los indicadores de pe-
didos y existencias de la 
industria de la EOE de 
Fedesarrollo se mantu-
vieron en niveles favo-
rables y las expectativas 
de producción para los 
próximos tres meses 
aumentaron levemente. 
Este último indicador 
mantiene una tenden-
cia positiva (aunque se 
debe señalar la alta vo-
latilidad que ha presen-
tado en el último año). 
Con esto la confianza 
de los industriales me-
joró levemente y su 
tendencia muestra una 
pendiente positiva.

 

III.  Comportamiento de 
la inflación y precios

37. En julio la inflación 
anual al consumidor se 
situó en 8,97%, 37 pun-
tos base (pb) más al re-
gistro del mes anterior 
(Cuadro 4). La infla-
ción año corrido cerró 
en 5,65%, por encima 
del 3,52% registrado 
en el mismo período 
de 2015. La variación 
mensual se ubicó en 
0,52%, dato que supe-
ró a los pronósticos del 
mercado (0,32%) y del 
equipo técnico.

38. El aumento de la infla-
ción anual en julio se 
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explica especialmen-
te por las alzas en los 
precios de los alimen-
tos, tanto en los pere-
cederos como en los 
procesados. Dentro del 
IPC sin alimentos, sola-
mente los no transables 
contribuyeron al alza 
y marginalmente. En 
contraste, los precios 
de los regulados y tran-
sables generaron pre-
siones a la baja sobre la 
inflación (muy leves en 
el último caso). 

39. La inflación básica, me-
dida como el promedio 
de los cuatro indicado-
res monitoreados por 

el Banco, aumentó de 
6,52% en junio a 6,61% 
en julio. Subieron el nú-
cleo 20 (7,03%), el del 
mayor nivel, y el IPC 
sin alimentos perecede-
ros, combustibles y ser-
vicios públicos (6,92%). 
El IPC sin alimentos ni 
regulados, el de menor 
nivel, se mantuvo esta-
ble (6,22%), mientras 
que el IPC sin alimen-
tos se redujo (6,26%). 

40. Dentro del IPC sin ali-
mentos ni regulados, el 
componente no transa-
ble aumentó levemente 
(de 40,97% en junio a 
5,01% en julio). En este 

caso, la principal pre-
sión alcista se presentó 
en el IPC de diversión, 
cultura y esparcimien-
to. El IPC de arriendos, 
por el contrario, dismi-
nuyó un poco, situán-
dose en 4,12% en agos-
to. Algo similar sucedió 
con ítems usualmente 
muy indexados y con 
aquellos más afectados 
por la tasa de cambio. 

41. En agosto, el IPC de re-
gulados disminuyó 31 
pb a 6,40%. Esto fue 
posible gracias a un 
ajuste menor en el sub-
grupo de servicios pú-
blicos (pasó de 12,5% 

Cuadro 4
Indicadores de precios al consumidor (IPC) y de inflación básica a julio de 2016

Descripción Ponderación dic-15 mar-16 jun-16 jul-16
Participación en 
porcentaje en la 

aceleración del mes

Participación en 
porcentaje en la 

aceleración del año 
corrido

Total 100,0 6,77 7,98 8,60 8,97 100,0 100,0
Sin alimentos 71,79 5,17 6,20 6,31 6,26 (9,28) 34,62

Transables 26,00 7,09 7,38 7,90 7,87 (0,90) 8,46
No transables 30,52 4,21 4,38 4,97 4,97 3,52 11,34
Regulados 15,26 4,28 7,24 6,71 6,40 (11,90) 14,82

        
Alimentos 28,21 10,85 12,35 14,28 15,71 109,28 65,38

Perecederos 3,88 26,03 27,09 34,94 39,27 48,86 28,04
Procesados 16,26 9,62 10,83 12,09 13,33 51,14 27,09

Comidas fuera del hogar 8,07 5,95 7,58 8,11 8,50 9,29 10,24
Indicadores de inflación 
básica        

Sin alimentos  5,17 6,20 6,31 6,26   
Núcleo 20  5,22 6,48 6,82 7,03   
IPC sin   perecederos, ni 
comb. ni servicios públicos  5,93 6,57 6,77 6,92   

Inflación sin alimentos ni 
regulados  5,42 5,91 6,20 6,22   

Promedio indicadores 
inflación básica  5,43 6,29 6,52 6,61   

Fuente: DANE; cálculos del Banco de la República.  
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anual en junio a 11,9% 
en julio). Las tarifas de 
energía eléctrica esta-
rían siendo favorecidas 
por la finalización del 
fenómeno de El Niño, 
y lo que esto implica 
en términos de la recu-
peración de los niveles 
de los embalses, de la 
caída en los precios de 
la energía en Bolsa y de 
la menor generación de 
energía térmica (con 
gas especialmente), 
la cual es más costosa 
que la hidroeléctrica. El 
IPC de acueducto fue el 
único que aumentó con 
fuerza (pasó de 7,76% 
en junio a 9,32% en 
julio). El nuevo marco 
tarifario para este ser-
vicio implica, para la 
mayoría de ciudades, 
un recargo por las ma-
yores inversiones que 
debe realizar el sector 
en los próximos me-
ses. El ajuste anual del 
IPC de combustibles 
disminuyó de -3,63% a 
-5,16%, mientras que el 
de transporte aumentó 
de 4,56% a 4,97%. 

42. En los últimos tres meses 
la variación anual en el 
IPC del grupo transable 
sin alimentos ni regu-
lados se ha mantenido 
relativamente estable 
en torno a 7,9%. Al 
parecer, en los últimos 
meses la transmisión de 
la depreciación del peso 
parece haber cedido 
algo, lo cual podría ex-
plicarse porque buena  

parte de ella ya se efec-
tuó, y/o por la aprecia-
ción y mayor estabili-
dad que ha exhibido la 
moneda desde febrero. 

43. Respecto al IPC de ali-
mentos, su variación 
anual pasó de 14,28% en 
junio a 15,71% en julio, 
dato superior al espera-
do por el equipo técnico 
y por el mercado. Las 
presiones inflacionarias 
de este grupo se repar-
tieron en magnitud si-
milar entre los procesa-
dos y perecederos. 

44. Los procesados, cuya 
variación aumentó a 
13,33% en julio, fue 
impulsado por el pre-
cio de la carne de res 
(de 18,7% a 24,4%). La 
dinámica alcista en los 
precios de este rubro 
está asociada con el pa-
sado evento de El Niño, 
el cual impactó negati-
vamente la productivi-
dad ganadera, y con la 
continuación de la fase 
de menor sacrifico (re-
tención ganadera). De 
acuerdo con el gremio 
del sector, esta fase de 
retención continuaría 
por algunos meses más.

45. Por su parte, la variación 
anual del IPC de los 
perecederos pasó de 
34,9% en junio a 39,3% 
en julio, impulsado por 
el aumento de la papa, 
la zanahoria y el pláta-
no, entre otros. Al pare-
cer, el paro camionero, 
que se extendió des-
de junio 6 hasta julio  

22, redujo el abasteci-
miento más que lo ob-
servado en episodios 
similares del pasado, en 
especial el de alimentos 
perecederos. 

46. Es importante anotar que 
en ocasiones anteriores, 
una vez se normaliza el 
flujo de carga, los pre-
cios de los alimentos 
tienden a descender, 
regresando a los niveles 
previos al paro rápida-
mente. La información 
más reciente del Sipsa 
confirma este compor-
tamiento bajista. 

47. Las presiones alcistas de 
los costos no laborales 
se moderaron en agos-
to. La variación anual 
del IPP de oferta inter-
na (producidos y con-
sumidos internamente 
más importados) se re-
dujo de 9,64% en junio 
a 8,38% en julio. El des-
censo lo explica el IPP 
importado (cuyo ajuste 
anual fue de 5,81% en 
julio frente al 9,99% 
en junio) mientras que 
la variación del IPP de 
los bienes producidos y 
consumidos localmen-
te se mantuvo relativa-
mente estable (en torno 
a 9,5%). 

48. En cuanto a los costos 
laborales, con informa-
ción a junio los ajustes 
de salarios de la in-
dustria y el comercio 
tendieron a disminuir 
y se situaron un poco 
por debajo del incre-
mento del salario mí-
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nimo y de la inflación 
de diciembre del año 
pasado (6,3% y 5,8%, 
respectivamente). En 
la construcción pesada 
(4,1%) y de vivienda 
(4,3%), los ajustes de 
los salarios a julio no 
mostraron cambios de 
importancia.

49.  Las expectativas de in-
flación para diciembre 

de 2016 obtenidas de 
la encuesta mensual a 
analistas financieros, 
recogidos a comienzos 
de agosto, aumenta-
ron de 6,53% en julio 
a 6,77% en agosto. Las 
de doce meses (4,55%) 
y veinticuatro meses 
(3,72%) se mantuvieron 
relativamente estables. 
Por su parte, las inflacio-

nes implícitas que se ex-
traen de los TES en pesos 
y UVR (breakeven infla-
tion: BEI) en promedio 
para lo corrido de agosto 
(hasta el 26) y frente a los 
datos de julio, disminu-
yeron 9, 13 y 17 pb para 
los plazos a dos, tres y 
cinco años, respectiva-
mente, y se ubicaron en 
4,37%, 4,10% y 3,83%.
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  Comunicados de prensa

Adolfo Meisel presenta el artículo: “Los 
Reichel-Dolmatoff en Cartagena, Colombia, 
1954-1960: excavando en terreno virgen”

1  d e  a g o s t o  d e  2 0 1 6

El lunes 1 de agosto a las 5:00 p. m. en la Biblioteca Bartolomé Calvo de la ciudad 
de Cartagena, Adolfo Meisel Roca, codirector del Banco de la República, presentó el 
artículo: “Los Reichel-Dolmatoff en Cartagena, Colombia, 1954-1960: excavando en 
terreno virgen”.

 A pesar de la enorme influencia de los esposos Reichel-Dolmatoff en la antro-
pología colombiana y de haber sido los pioneros del trabajo arqueológico sistemáti-
co sobre la costa Caribe, hasta la fecha, es muy poco lo que se sabe acerca de sus años 
de trabajo en Cartagena. 

 Por esto, el artículo del doctor Meisel Roca reconoce el amplio trabajo antro-
pológico y arqueológico que estos investigadores desarrollaron entre 1954 y 1960, 
cuando vivieron con sus hijos en Cartagena, tiempo durante el cual viajaron exten-
samente por los departamentos de Bolívar y Córdoba y donde discutían su trabajo 
con colegas, asistían a conferencias nacionales e internacionales y publicaban sus 
trabajos en numerosas revistas.  Durante esa época publicaron un total de once artí-
culos y libros sobre su investigación en el territorio del antiguo Bolívar. Estas publi-
caciones estaban relacionadas, en su mayoría, con las excavaciones y la recopilación 
de material durante su estadía en Cartagena.

 La presentación de este artículo transforma completamente el conocimiento 
acerca del pasado indígena de la parte occidental del Caribe colombiano y de la 
región, y le abre paso al trabajo de los Reichel–Dolmatoff, para ocupar un lugar 
central en la literatura arqueológica del país, que en su momento no fue reconocido 
y valorado.



c o m u n i c a d o s  d e  p r e n s a   1 1 5

Compras de divisas del 
Banco de la República en 
el mercado cambiario en 
el mes de julio de 2016

5  d e  a g o s t o  d e  2 0 1 6

El Banco de la República informa que en el 
mes de julio de 2016 no realizó compras ni 
ventas de divisas. En lo corrido del año, el 
Banco ha realizado ventas netas de divisas por 
US$255,6 millones.

  Durante el mismo mes, el Banco no 
efectuó compras ni ventas definitivas de TES 
B.  Al finalizar julio, el saldo de dichos títulos 
en su poder ascendió a $9.209 miles de mi-
llones de pesos. Adicionalmente, no se pro-
yectan vencimientos de estos títulos, a valor 
nominal, durante agosto de 2016. 

El Banco de la República 
contará en Barranquilla 
con la tesorería regional 
más moderna y cómoda 
de sus sucursales en el 
país 

1 8  d e  a g o s t o  d e  2 0 1 6

El Banco de la República pone al servicio de 
la ciudad y la región Caribe la tesorería más 
moderna y cómoda de las sucursales del país, 
luego de finalizar obras que ampliaron su ca-
pacidad operativa y fortalecieron la seguridad 
de las instalaciones.

 Las obras realizadas duplican el área de 
manejo de efectivo y mejoran la atención al 
público y a los bancos comerciales. Así mis-
mo, facilitan el acceso a personas en situación 
de discapacidad y permiten ahorros en consu-
mo de agua y energía.

Teatro Amira de la Rosa

1 8  d e  a g o s t o  d e  2 0 1 6

En el día de hoy se reunieron el gerente ge-
neral del Banco de la República y el alcalde 
de la ciudad de Barranquilla, y reafirmaron 
su compromiso para trabajar, conjuntamente 
con la Sociedad de Mejoras Públicas, en una 
solución que permita a los habitantes de la 
ciudad y de la región Caribe continuar disfru-
tando de los servicios culturales que durante 
34 años han sido prestados en el teatro Amira 
de la Rosa.

 Teniendo en cuenta que el teatro es un 
bien de interés cultural nacional, el Banco de 
la República y la Alcaldía de Barranquilla tra-
bajarán en la elaboración de un proyecto de 
intervención que pondrán en consideración 
del Ministerio de Cultura para su evaluación.

 
Antecedentes

 
En meses pasados surgieron algunas fisuras 
en los elementos estructurales del teatro Ami-
ra de la Rosa. Tras un diagnóstico estructural 
preliminar del edificio, y buscando proteger la 
seguridad de la comunidad y los empleados 
del teatro, el pasado 26 de julio el Banco sus-
pendió de manera inmediata todas las activi-
dades en sus instalaciones.

 El edificio del teatro fue construido 
parcialmente por la Sociedad de Mejoras Pú-
blicas de  Barranquilla entre 1963 y 1965, y 
permaneció en obra negra hasta 1980, cuan-
do el Banco de la República lo recibió de la 
Sociedad de Mejoras Públicas en el marco de 
un contrato de comodato. El Banco finalizó la 
obra en 1982 y desde esa fecha ha administra-
do y conservado el teatro Amira de la Rosa. 
Esto ha permitido realizar múltiples eventos 
que resaltan y promueven el desarrollo de la 
actividad artística y cultural de Barranquilla y 
la región Caribe.
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El Banco de la República 
pone en circulación el 
billete de 50 mil pesos 

1 9  d e  a g o s t o  d e  2 0 1 6

A partir de hoy empieza a circular el billete 
de 50 mil pesos, el tercero de la nueva familia. 

 
Ciudad Perdida (núcleo de la cultura  

tayrona), la sierra nevada de Santa Marta, un 
colibrí picando una flor y un caracol burgao, 
junto con el nobel de literatura Gabriel García 
Márquez, son la imagen del nuevo billete. Este 
billete circulará simultáneamente con el actual.  

 Mire, toque, levante, gire y compruebe, 
son cinco los pasos para reconocer el nuevo 
billete.

 Como se informó, el período en el cual 
se pondrán a circular las demás denominacio-
nes de la nueva familia de billetes es: cuarto 
trimestre: $10 mil, $5 mil y $2 mil. 

 La nueva familia de billetes responde a 
las necesidades de la economía, rinde home-
naje a destacados personajes del país y exalta 
nuestra biodiversidad, convirtiéndola en la 
nueva imagen de los billetes.

 
MIRE

El violeta es el color predominante del nuevo 
billete, y presenta cambios de tonalidad. Sus 
dimensiones son 148 mm × 66 mm y el papel 
de seguridad es 100% algodón.

 
TOQUE

Perciba al tacto el alto relieve en algunas imá-
genes y textos: las imágenes del premio nobel 
de literatura, el número 50 en sistema brai-
lle, los textos “CINCUENTA MIL PESOS” y 
“BANCO DE LA REPÚBLICA”, el logo del 
Banco, firmas, microtextos, indígenas de la 
sierra nevada de Santa Marta, entre otros. Es-
tos elementos facilitan la verificación del bille-
te, en especial para las personas en situación 

de discapacidad visual. Para esta población el 
Banco continuará entregando, de manera gra-
tuita, una plantilla medidora de nuevos bille-
tes que ayuda a identificar las denominaciones 
con base en sus tamaños.

 
LEVANTE

Descubra las marcas de agua con el rostro del 
nobel de literatura Gabriel García Márquez y 
el número 50, que se observan al trasluz.

 
GIRE

Observe los efectos de cambio de color y mo-
vimiento presentes en la imagen del colibrí pi-
cando una flor y en la cinta de seguridad, in-
novadores elementos que resultan de utilizar 
tintas e hilos de última generación. Descubra 
también la imagen oculta (BRC).

 
COMPRUEBE

Elementos que muestran fluorescencia al ex-
ponerse a la luz ultravioleta y microtextos que 
se leen con lupa.

ANVERSO

 Imagen con cambio de color y movimiento.
El colibrí picando una flor, al lado iz-

quierdo del billete, presenta un efecto de 
cambio de color de verde a azul y, simultánea-
mente, el círculo de color verde intenso pre-
senta movimiento.

 
Impresión en alto relieve

  Imágenes del nobel de literatura Gabriel 
García Márquez.

  Texto: “50 MIL PESOS”, en la esquina su-
perior izquierda.

  Textos: “BANCO DE LA REPÚBLICA” y 
“COLOMBIA”.

  Firmas del Gerente General y del Gerente 
Ejecutivo.

  Franjas a los lados del rostro con figuras 
ovaladas.
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  Nombre común y científico del COLIBRÍ.
  Seis líneas diagonales ubicadas en los bor-

des laterales.
  El número 50 en sistema braille, en la parte 

inferior central (levemente a la izquierda).

Imágenes coincidentes

Al lado izquierdo, las imágenes coincidentes 
del caracol burgao y del texto “BRC”, impresas 
parcialmente por anverso y reverso, se com-
pletan al trasluz.

 
Marcas de agua

Al lado izquierdo del billete se descubren al 
trasluz el rostro de Gabo, con efecto tridimen-
sional, y el número “50”.

 
Imagen oculta (latente)

Al lado izquierdo del rostro, en la franja de co-
lor azul, al observar el billete en posición casi 
horizontal desde la esquina inferior derecha a 
la altura de los ojos, se visualiza el texto “BRC”.

 
Exposición a la luz ultravioleta

  La superficie del billete se debe mantener 
opaca, con excepción de los siguientes 
elementos:

  Pequeñas fibras que muestran fluorescen-
cia bicolor en amarillo y rojo, distribuidas 
aleatoriamente en todo el billete.

  La cinta de seguridad muestra fluorescen-
cia en dos colores, rojo y amarillo, de for-
ma intercalada.

  La serie ubicada en la parte inferior mues-
tra fluorescencia en amarillo.

  Algunas figuras ovaladas, microtextos y el 
caracol burgao muestran fluorescencia en 
colores naranja y verde.

 
Microtextos

  En algunas figuras ovaladas, a los lados del 
personaje de pie, se encuentra el texto 
“BANCO DE LA REPÚBLICA”.

  En la franja de color violeta, a la derecha 
del rostro, se leen los textos “BANCO DE 
LA REPÚBLICA” y “BRC”.

  En la línea vertical rojo claro, a la derecha 
del billete, se observa el texto “BANCO 
DE LA REPÚBLICA”.

 
REVERSO

 Cinta de seguridad

  Al girar el billete, la parte central de la cinta 
de seguridad cambia de color cobre a ver-
de.

  Al trasluz se observa la cinta de seguridad 
que está dentro del papel, en la que se 
identifican el texto “BRC” y la silueta del 
caracol burgao.

 
Impresión en alto relieve

  Imagen de dos indígenas de la Sierra Neva-
da de Santa Marta.

  Terrazas de Ciudad Perdida.
  Viviendas indígenas en la sierra nevada de 

Santa Marta.
  Fragmento del discurso “La soledad de 

América Latina” con el que Gabo recibió 
el Premio Nobel.

  Logo del Banco de la República.
  Textos “50 MIL PESOS”, y “CINCUENTA 

MIL PESOS”.
  Texto: “CIUDAD PERDIDA, SIERRA NE-

VADA DE SANTA MARTA”.
 

Imágenes coincidentes

Las imágenes coincidentes del caracol burgao 
y del texto “BRC” (invertido), impresas par-
cialmente por anverso y reverso, se completan 
al trasluz.

 
Marcas de agua

Al lado derecho del billete se descubren al 
trasluz el rostro de Gabo, con efecto tridimen-
sional, y el número 50 (invertido).
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Exposición a la luz ultravioleta

  La superficie del billete se debe mantener 
opaca, con excepción de los siguientes 
elementos:

  Pequeñas fibras que muestran fluorescen-
cia bicolor en amarillo y rojo, distribuidas 
aleatoriamente en todo el billete.

  Algunas figuras ovaladas, microtextos y el 
caracol burgao muestran fluorescencia en 
naranja y verde.

 
Microtextos: para observar con lupa  

  En la parte superior derecha está impreso 
en alto relieve el fragmento del discurso 
“La soledad de América Latina” con el 
que Gabo recibió el premio Nobel.    

  Se puede observar el texto “BRC” en las si-
luetas de algunas de las montañas y en los 
bordes de las prendas que visten los indí-
genas.

  Al lado derecho aparece la fecha de edición 
del billete y el texto “IMPRENTA DE BI-
LLETES – BANCO DE LA REPÚBLICA”. 

 
El Banco de la República también pone 

a disposición del público, de manera gratui-
ta, material didáctico y una aplicación para 
teléfonos inteligentes y tabletas con sistemas 
operativos iOS y Android, donde se podrá 
consultar los elementos de seguridad del nue-
vo billete de 50 mil pesos.

Banco de la República 
mantiene la tasa de 
interés de intervención 
en 7,75%

3 1  d e  a g o s t o  d e  2 0 1 6

La Junta Directiva del Banco de la República 
en su sesión de hoy decidió mantener la tasa 
de interés de intervención en 7,75%. En esta 

decisión, la Junta tomó en consideración prin-
cipalmente los siguientes aspectos:

 En julio la inflación anual al consumi-
dor y el promedio de las medidas de inflación 
básica aumentaron y se situaron en 8,97% y 
6,61%, respectivamente. Las expectativas de 
inflación de los analistas a uno y dos años se 
mantienen estables y se sitúan en 4,6% y 3,7%, 
y las que se derivan de los papeles de deuda 
pública a dos, tres y cinco años descendieron 
y se encuentran entre 3,8% y 4,4%.

Los efectos rezagados del fenómeno de 
El Niño, la elevada depreciación en el pasado 
y su transmisión parcial a los precios al consu-
midor y la activación de algunos mecanismos 
de indexación, explican en gran medida la 
diferencia entre la inflación y la meta. En los 
siguientes meses, la normalización del clima y 
de la oferta agrícola debe generar caídas en los 
precios de los alimentos, especialmente de los 
perecederos. 

La actividad económica mundial sigue 
débil y es probable que el crecimiento pro-
medio de los socios comerciales para 2016 sea 
bajo y menor que el estimado un mes atrás. 
Para los Estados Unidos se sigue proyectando 
un endurecimiento lento de la política mone-
taria. El precio del petróleo se mantiene por 
encima de los niveles registrados a comienzos 
del año, y algunos precios internacionales de 
bienes básicos que importa Colombia han 
descendido.  Con esto, los términos de inter-
cambio han aumentado, pero mantienen ni-
veles bajos e inferiores al promedio observado 
en 2015. 

En el segundo trimestre de 2016 la eco-
nomía colombiana creció 2,0% anual, cifra 
menor que el pronóstico central del equipo 
técnico del Banco (2,6%). Los sectores más 
dinámicos fueron la industria y los servicios 
financieros, mientras que la minería, la agri-
cultura y los servicios de electricidad, gas y 
agua registraron caídas en su producción. 
Estas cifras, junto con los nuevos registros de 
actividad económica del tercer trimestre, su-
gieren un sesgo a la baja en la proyección del 
crecimiento en 2016. 
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Las cifras de comercio exterior del se-
gundo trimestre indican que el déficit exter-
no disminuyó. El equipo técnico continúa 
proyectando un déficit en la cuenta corriente 
de la balanza de pagos en 2016 de USD 15 mil 
millones, equivalente a 5,3% del PIB, menor al 
inicialmente previsto.   

 En síntesis, la economía colombiana 
continúa ajustándose a los fuertes choques re-
gistrados desde 2014 y el déficit en la cuenta 
corriente está disminuyendo gradualmente. 
La dinámica del producto ha sido más débil 
que la proyectada y la inflación y sus expecta-
tivas siguen altas y superan la meta. Se espe-
ra que los efectos de los choques transitorios 
de oferta que han afectado la inflación y sus 
expectativas comiencen a revertirse en los si-
guientes meses. Lo anterior, junto con las ac-
ciones de política monetaria realizadas hasta 
el momento, debería conducir la inflación al 
rango meta en 2017.

 En este entorno, al evaluar el balance 
de riesgos de inflación y crecimiento, la Junta  

Directiva consideró conveniente mantener 
inalterada la tasa de interés de referencia. 
Nueva información sobre el comportamien-
to de los precios y la demanda agregada dará 
mayores indicios sobre la velocidad de la con-
vergencia esperada de la inflación a la meta y 
de la intensidad, naturaleza y persistencia de 
la desaceleración económica.

 La Junta continuará haciendo un segui-
miento al ajuste del gasto y su coherencia con 
el nivel de ingreso de largo plazo, la sostenibi-
lidad del déficit externo y, en general, la esta-
bilidad macroeconómica. Así mismo, reafir-
ma el compromiso de mantener la inflación y 
sus expectativas ancladas en la meta, recono-
ciendo que hay un incremento de naturaleza 
transitoria en la inflación. 

La decisión de mantener inalterada la tasa 
de interés de intervención contó con la aproba-
ción de seis miembros de la Junta, y un miem-
bro votó por incrementarla 25 puntos básicos. 
El balance de votos en cada Junta seguirá sien-
do revelado en el respectivo comunicado.
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Resolución Externa 7 de 2016

(Agosto 31)

Por la cual se modifica el régimen de cambios internacionales. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren los artículos 371 y 372 
de la Constitución Política, el artículo 16 literales h) e i) de la Ley 31 de 1992, y en 
concordancia con el Decreto 1068 de 2015, libro 2, parte 17, título I,

RESUELVE:

Artículo 1. °. El artículo 240° de la Resolución Externa 8 de 2000 quedará así:

“Artículo 240° AUTORIZACIÓN, DESTINO DEL CRÉDITO Y 
ACREEDORES. Los residentes podrán obtener de no residentes, distintos de 
personas naturales, créditos en moneda extranjera, independientemente del 
plazo y destino de las divisas. 

Los residentes también podrán conceder créditos en moneda extranjera a 
no residentes, independientemente del plazo y destino de las divisas. 

Los residentes y los no residentes podrán obtener créditos en moneda ex-
tranjera de los intermediarios del mercado cambiario directamente o con car-
go a recursos de las entidades públicas de redescuento, independientemente 
del plazo y destino de las divisas. 

 Banco de la República
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Estos créditos deberán desembolsarse y pagarse en divisas y podrán estipularse en mone-
da legal o extranjera. 

Parágrafo l. Los créditos que otorguen los residentes a no residentes desembolsados en mo-
neda legal son operaciones de cambio no obligatoriamente canalizables a través del mercado cam-
biario. Estos créditos podrán estipularse en moneda legal o extranjera y su pago podrá efectuarse en 
moneda legal o en divisas. Estas operaciones no serán informadas al Banco de la República. 

Parágrafo 2. Las entidades multilaterales de crédito son los únicos no residentes autorizados 
para otorgar créditos a residentes y a no residentes cuyo desembolso se efectúe en moneda legal 
colombiana. El desembolso deberá realizarse con cargo a los recursos recibidos en moneda legal 
colombiana en el mercado local, de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes. Estos crédi-
tos son operaciones de cambio no obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario. 
Podrán estipularse en moneda legal o extranjera y su pago podrá efectuarse en moneda legal o en 
divisas. Estas operaciones no están sujetas al depósito de que trata el artículo 260° de esta resolu-
ción ni serán informadas al Banco de la República.”

Artículo 2. °. El artículo 580° de la Resolución Externa 8 de 2000 quedará así: 

“Artículo 580° INTERMEDIARIOS AUTORIZADOS. Son intermediarios del mercado 
cambiario los bancos comerciales, los bancos hipotecarios, las corporaciones financieras, las 
compañías de financiamiento, la Financiera de Desarrollo Nacional, el Banco de Comercio 
Exterior de Colombia S. A. -Bancoldex-, las cooperativas financieras, las sociedades comisio-
nistas de bolsa, las sociedades de intermediación cambiaria y de servicios financieros especia-
les y las sociedades especializadas en depósitos y pagos electrónicos.

 En su condición de intermediarios del mercado cambiario las entidades mencionadas 
estarán sujetas a las reglas y obligaciones establecidas en la presente resolución”. 

Artículo 3. °. El literal d. del numeral 1 del artículo 590° de la Resolución Externa 8 de 2000 
quedará así:

 “d. Recibir depósitos en moneda extranjera de empresas de transporte internacional, 
agencias de viajes y turismo, almacenes y depósitos francos, entidades que presten servicios 
primarios y aeroportuarios, personas naturales y jurídicas no residentes, misiones diplomá-
ticas y consulares acreditadas ante el Gobierno de Colombia, organizaciones multilaterales y 
los funcionarios de estas últimas, y entidades públicas o privadas que estén ejecutando pro-
gramas de cooperación técnica internacional con el Gobierno Nacional en las cuantías efec-
tivamente desembolsadas por los organismos externos de cooperación. Estos depósitos no 
requerirán registro en el Banco de la República. 

Así mismo, recibir depósitos en moneda extranjera de sociedades fiduciarias en desa-
rrollo de encargos fiduciarios o como representante, vocero y administrador de patrimonios 
autónomos, constituidos con divisas provenientes del desarrollo de las actividades de las em-
presas indicadas en el inciso anterior. 

Recibir depósitos a la vista en cuentas corrientes o de ahorro en moneda legal colombiana 
de personas naturales y jurídicas no residentes. Adicionalmente, recibir depósitos a término 
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en moneda legal colombiana, incluyendo Certificados de Depósito a Término -CDT- y Cer-
tificados de Depósito de Ahorro a Término -CDAT-, de personas naturales colombianas no 
residentes. Los depósitos se utilizarán con sujeción a lo dispuesto en la presente resolución y 
en la reglamentación de carácter general que señale el Banco de la República. Estos depósitos 
no requerirán registro en el Banco de la República”.

Artículo 4. °.  El numeral f. del numeral 1 del artículo 590° de la Resolución Externa 8 de 2000 
quedará así: 

“f. Otorgar créditos en moneda extranjera a residentes y a no residentes en los términos 
autorizados en el Capítulo IV de este Título. Estos créditos deberán informarse al Banco de la 
República, cualquiera que sea su plazo, en los términos que señale esta entidad. Estos créditos 
deberán desembolsarse y pagarse en divisas y podrán estipularse en moneda legal o extranjera”. 

Artículo 5. °.  Adicionar al numeral l. del artículo 590° de la Resolución Externa 8 de 2000 el 
siguiente literal: 

“ñ. Otorgar créditos a no residentes cuyo desembolso se efectúe en moneda legal, in-
dependientemente del plazo y destino. Estos créditos podrán estipularse en moneda legal o 
extranjera y su pago podrá realizarse en moneda legal o en divisas. 

El Banco de la República podrá solicitar la información que considere pertinente para 
efectuar el seguimiento de los créditos a que se refiere el presente literal”.

Artículo 6. °.  Adicionar el artículo 590° de la Resolución Externa 8 de 2000 con el siguiente 
numeral: “3. 

Las sociedades especializadas en depósitos y pagos electrónicos podrán enviar o recibir giros 
en moneda extranjera que correspondan a operaciones que no deban canalizarse a través del mer-
cado cambiario. Para este efecto, podrán comprar y vender divisas”. 

Artículo 7. °.  Adicionar el artículo 590°de la Resolución Externa 8 de 2000 con el siguiente 
parágrafo: 

“Parágrafo 10. Las sociedades especializadas en depósitos y pagos electrónicos podrán actuar 
como intermediarios del mercado cambiario y estarán sujetos a la regulación correspondiente una 
vez se encuentren inscritos en el Banco de la República, de acuerdo con el procedimiento de carác-
ter general establecido para el efecto”. 

Artículo 8. °. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
numeral 5 del artículo 60 de la Resolución Externa 8 de 2000.

 Dada en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).

  Mauricio Cárdenas Santamaría  
Presidente

  Alberto Boada Ortiz  

Secretario
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Resolución Externa 8 de 2016

(Agosto 31)

Por la cual se expiden normas relacionadas con la posición propia, posición propia de contado 
y posición bruta de apalancamiento de los intermediarios del mercado cambiario, y con los 

indicadores de riesgo cambiario de los intermediarios del mercado cambiario. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las que le confiere el literal h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992,

RESUELVE:

Artículo 1. °.  El artículo 10° de la Resolución Externa 9 de 2013 quedará así: 

“Artículo 10° APLICACIÓN. Las normas previstas en la presente resolución sobre posición 
propia, posición propia de contado y posición bruta de apalancamiento no se aplican a las 
sociedades de intermediación cambiaria y de servicios financieros especiales ni a las socie-
dades especializadas en depósitos y pagos electrónicos”. 

Artículo 2. °. El parágrafo del artículo 1.° de la Resolución Externa 3 de 2016 quedará así: 

“Parágrafo. Las sociedades de intermediación cambiaria y de servicios financieros especiales, 
los sistemas de compensación y liquidación de divisas, las cámaras de riesgo central de contraparte 
y las sociedades especializadas en depósitos y pagos electrónicos no están sujetas a las regulaciones 
sobre los Indicadores de Riesgo Cambiario”. 

Artículo 3. °. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá D. C. a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil dieciséis (2016).

  Mauricio Cárdenas Santamaría  
Presidente

  Alberto Boada Ortiz  

Secretario
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Resolución Externa 9 de 2016

(Agosto 31)

Por la cual se expiden normas sobre el régimen del encaje de los establecimientos de crédito. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las que le confieren el literal a) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992,

RESUELVE:

Artículo 1. °. Adicionar al artículo 1.° de la Resolución Externa No. 5 de 2008 el siguiente 
parágrafo: 

“Parágrafo 4. °. Los depósitos inactivos y abandonados que hayan sido trasladados a la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional y al Fondo Especial del Instituto Co-
lombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior -Icetex-, respectivamente, 
conforme a las disposiciones legales, tendrán el porcentaje de encaje señalado en el literal c) del 
presente artículo”. 

Artículo 2. °. La presente resolución rige desde la fecha de su publicación y será aplicable a 
partir del período bisemanal de encaje requerido comprendido entre el 14 y el 27 de diciembre de 
2016. 

Dada en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).

  Mauricio Cárdenas Santamaría  
Presidente

  Alberto Boada Ortiz  

Secretario
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Resolución Externa 10 de 2016

(Agosto 31)

Por la cual se expiden normas en relación con las inversiones obligatorias en títulos de 
desarrollo agropecuario. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las que le confieren el artículo 58 de la Ley 31 de 1992, en concordancia con 
lo previsto en el numeral 2 del artículo 112, el numeral 2 del artículo 229 y el numeral 1 del artículo 
230 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,

RESUELVE:

Artículo 1. °. Adicionar al artículo 2.° de la Resolución Externa No. 3 de 2000 el siguiente 
parágrafo: 

“Parágrafo 3.° Los depósitos inactivos y abandonados que hayan sido trasladados a la Direc-
ción General de Crédito Público y Tesoro Nacional y al Fondo Especial del Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior -Icetex-, respectivamente, conforme a las 
disposiciones legales, estarán excluidos para el cálculo del requerido de inversión forzosa”. 

Artículo 2. °. La presente resolución rige desde la fecha de su publicación y será aplicable a 
partir del cálculo del requerido de inversión en títulos de desarrollo agropecuario, TDA, corres-
pondiente a las exigibilidades del trimestre calendario de enero a marzo de 2017. 

Dada en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016). 

  Mauricio Cárdenas Santamaría  
Presidente

  Alberto Boada Ortiz  

Secretario
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 Índice de medidas legislativas y ejecutivas

Encuentre en la dirección electrónica Juriscol http://juriscol.banrep.
gov.co, el texto completo de las leyes, los decretos de carácter general, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y las normas y jurisprudencia 
de las Altas Cortes relacionadas con el Banco de la República desde su 
creación en 1923.

C O N G R E S O  D E  L A  R E P Ú B L I C A
Leyes

| 1806   (agosto 24) |
Diario Oficial, núm. 49975, 24 de 
agosto de 2016, p. 1. 

Por medio de la cual se regula el ple-
biscito para la refrendación del acuerdo 
final para la terminación del conflicto 
y la construcción de una paz estable y 
duradera.

| 1804 (agosto 2) |
Diario Oficial, núm. 49953, 2 de 
agosto de 2016, p. 1. 

Por la cual se establece la política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la 
Primera Infancia de Cero a Siempre y 
se dictan otras disposiciones

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O ,  I N D U S T R I A  Y 
T U R I S M O

Decretos

| 1246 (agosto 1) |
Diario Oficial, núm. 49952, 1 de 
agosto de 2016, p. 11. 

Por el cual se modifica parcialmente el 
arancel de aduanas.
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| 1275 (agosto 4) |
Diario Oficial, núm. 49955, 4 de agosto 
de 2016, p. 10.

Por el cual se modifica parcialmente el Decre-
to número 2682 de 2014.

| 1287 (agosto 10) |
Diario Oficial, núm. 49961, 10 de agosto 
de 2016, p. 40.

Por el cual se modifica parcialmente el Decre-
to 1625 de 2015.

| 1288 (agosto 10) |
Diario Oficial, núm. 49961, 10 de agosto 
de 2016, p. 40.

Por el cual se modifica parcialmente el arancel 
de aduanas y se adopta una medida de salva-
guardia.

| 1347 (agosto 22) |
Diario Oficial, núm. 49973, 22 de agosto 
de 2016, p. 16.

Por el cual se establece un arancel para la im-
portación de un contingente de algodón.

| 1349 (agosto 22) | 
Diario Oficial, núm. 49973, 22 de agosto 
de 2016, p. 20.

Por el cual se adiciona un capítulo al Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015, 
referente a la circulación de la factura elec-
trónica como título valor y se dictan otras 
disposiciones.

| 1348 (agosto 22) | 
Diario Oficial, núm. 49973, 22 de agosto 
de 2016, p. 17.

Por el cual se reglamentan la revelación de in-
formación y la gestión de riesgos en la venta 
y administración de operaciones de libranza 
efectuadas al amparo de la Ley 1527 de 2012, 
se adiciona un capítulo al título 2 de la parte 
2 del libro 2 y se modifica la sección 2 del ca-
pítulo 49 del título 2 de la parte 2 del libro 2 
del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, número 1074 
de 2015.

| 1350 (agosto 22) |
Diario Oficial, núm. 49973, 22 de agosto 
de 2016, p. 24.

Por el cual se modifica el artículo 2.2.2.45.16 
del capítulo 45 del libro 2, parte 2, título 2 del 
Decreto Único del Sector Comercio, Industria 
y Turismo, Decreto 1074 de 2015

| 1351 (agosto 22) |
Diario Oficial, núm. 49973, 22 de agosto 
de 2016, p. 24.

Por el cual se adiciona un capítulo al libro 2, 
parte 2, título 3, del Decreto 1074 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Co-
mercio, Industria y Turismo, y se dictan otras 
disposiciones.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  Y  C R É D I T O  P Ú B L I C O
Decretos

| 1247 (agosto 1) |
Diario Oficial, núm. 49952, 1 de agosto 
de 2016, p. 3.

Por el cual se sustituye el título 7 del libro 9 de 
la parte 2 del Decreto 2555 de 2010 en lo rela-
cionado con la administración de portafolios 
de terceros.

| 1296 (agosto 10) |
Diario Oficial, núm. 49961, 10 de agosto 
de 2016, p. 5.

Por el cual se ajusta el presupuesto del bienio 
2015-2016 del Sistema General de Regalías, 
trasladando recursos del Fondo de Desarrollo 
Regional a los beneficiarios de asignaciones 
directas, y se dictan otras disposiciones.

| 1297 (agosto 10) |
Diario Oficial, núm. 49961, 10 de agosto 
de 2016, p. 36.

Por el cual se modifica el Decreto 1082 de 
2015 con el fin de reglamentar el giro y rein-
tegro de los recursos del Sistema General de 
Regalías.

| 1337 (agosto 19) |
Diario Oficial, núm. 49970, 19 de agosto 
de 2016, p. 2.

Por el cual se reglamenta el artículo 78 de la 
Ley 1753 de 2015.

| 1340 (agosto 19) |
Diario Oficial, núm. 49970, 19 de agosto 
de 2016, p. 3.

Por el cual se amplía el monto de emisión de 
“Títulos de Tesorería –TES– Clase B” fijado en 
el Decreto número 2389 de 2015, destinados 
a financiar apropiaciones del Presupuesto Ge-
neral de la Nación para la vigencia fiscal del 
año 2016.

| 1342 (agosto 19) |
Diario Oficial, núm. 49970, 19 de agosto 
de 2016, p. 4.

Por el cual se modifican los capítulos 4 y 6 del 
título 6 de la parte 8 del libro 2 del Decreto 
número 1068 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, en lo 
relativo al trámite para el pago de los valores 
dispuestos en sentencias, laudos arbitrales y 
conciliaciones hasta tanto entre en funcio-
namiento el Fondo de Contingencias de que 
trata el artículo 194 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

| 1341 (agosto 19) | 
Diario Oficial, núm. 49970, 19 de agosto 
de 2016, p. 4.

Por el cual se efectúa un ajuste en el Presu-
puesto General de la Nación para la vigencia 
fiscal de 2016.

| 1346 (agosto 22) |
Diario Oficial, núm. 49973, 22 de agosto 
de 2016, p. 1.

Por el cual se modifica parcialmente la estruc-
tura de la Unidad Administrativa Especial Di-
rección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
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M I N I S T E R I O  D E  V I V I E N D A ,  C I U D A D  Y  T E R R I T O R I O
Decreto

| 1385 (agosto 24) |
Diario Oficial, núm. 49975, 24 de agosto 
de 2016, p. 324.

Por el cual se adiciona una subsección a la sec-
ción 7 del capítulo 2 del título 1 de la parte 1 del 

libro 2 del Decreto 1077 de 2015, en relación 
con el criterio de focalización para el acceso al 
subsidio familiar de vivienda para áreas urba-
nas en especie a los hogares que pertenezcan a 
pueblos y comunidades indígenas en atención 
a su situación de vulnerabilidad.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  Y  D E S A R R O L L O  R U R A L
Decreto

| 1273 (agosto 3) |
Diario Oficial, núm. 49954, 3 de agosto 
de 2016, p. 1.

Por el cual se adiciona una parte al libro 2 del 
Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Regla-
mentario del Sector Administrativo Agrope-
cuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, rela-
cionada con las Zonas de Interés de Desarrollo 
Rural, Económico y Social (Zidres).

M I N I S T E R I O  D E  S A L U D  Y  P R O T E C C I Ó N  S O C I A L
Decretos

| 1255 (agosto 1) | 
Diario Oficial, núm. 49952, 1 de agosto 
de 2016, p. 10.

Por el cual se establecen para el año 2016 los 
costos de la supervisión y control, realizados 
por la Superintendencia Nacional de Salud a las 
entidades vigiladas, con excepción de las que 
legalmente se encuentran exentas de asumir tal 



l e g i s l a c i ó n  e c o n ó m i c a   1 3 1

obligación, a efectos de determinar el cálculo y 
fijar la tarifa de la tasa que deben cancelar.

| 1282 (agosto 8) |
Diario Oficial, núm. 49959, 8 de agosto 
de 2016, p. 1.

Por el cual se establece el trámite para la ob-
tención de la autorización sanitaria provisio-
nal y se dictan otras disposiciones.

| 1370 (agosto 22) |
Diario Oficial, núm. 49973, 22 de agosto 
de 2016, p. 15.

Por medio del cual se sustituye un artículo y 
se adiciona al capítulo v del título i de la parte 
6 del libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único 
Reglamentario del Sector Salud, una disposi-
ción en relación con la operación de la cuenta 
de alto costo.

| 1272 (agosto 3) |
Diario Oficial, núm. 49954, 3 de agosto 
de 2016, p. 9.

Por el cual se adiciona un capítulo al título 
ix de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
en lo relacionado con la tasa compensatoria 
por caza de fauna silvestre, y se dictan otras  
disposiciones.

M I N I S T E R I O  D E  A M B I E N T E  Y  D E S A R R O L L O  S O S T E N I B L E
Decreto

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
Decreto

| 1295 (agosto 10) |
Diario Oficial, núm. 49961, 10 de agosto 
de 2016, p. 41.

Por el cual se reglamenta el Premio José 
Francisco Socarrás al Mérito Afrocolombia-
no, en la Educación, la Medicina, la Ciencia, 
la Cultura y la Política y se adiciona el De-
creto 1075 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Educación.
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| 1310 (agosto 10) |
Diario Oficial, núm. 49961, 10 de agosto 
de 2016, p. 42.

M I N I S T E R I O  D E  T R A N S P O R T E
Decreto

M I N I S T E R I O  D E  R E L A C I O N E S  E X T E R I O R E S
Decreto

Por el cual se modifica el Decreto 1079 de 
2015, en relación con el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial.

| 1325 (agosto 12) |
Diario Oficial, núm. 49963, 12 de agosto 
de 2016, p. 1.

Por medio del cual se modifican parcialmente 
y se derogan algunas disposiciones generales 
de control, vigilancia y verificación migrato-
ria, de que trata la sección 2 del capítulo 11 
del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 
1067 de 2015.

M I N I S T E R I O  D E  M I N A S  Y  E N E R G Í A
Decreto

| 1365 (agosto 22) |
Diario Oficial, núm. 49973, 22 de agosto 
de 2016, p. 16.

Por el cual se fija la proporción en que debe dis-
tribuirse el impuesto de industria y comercio 
entre los municipios afectados y que corres-
ponde pagar a Emgesa S. A. E.S.P., propietaria 
de la Central Hidroeléctrica El Quimbo.
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Decretos

| 1345 (agosto 19) |
Diario Oficial, núm. 49970, 19 de agosto 
de 2016, p. 16.

Por el cual se reglamenta el artículo 111 de la 
Ley 1769 de 2015, referente al acceso de las 
madres sustitutas al subsidio otorgado por la 
subcuenta de subsistencia del Fondo de Soli-
daridad Pensional.

| 1376 (agosto 24) | 
Diario Oficial, núm. 49975, 24 de agosto 
de 2016, p. 324. 

Por el cual se adiciona al capítulo 1 del título 
6 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 
2015, la sección 7 que reglamenta la financia-
ción de práctica laboral, judicatura y relación 
docencia de servicio en el área de la salud para 
adquirir experiencia laboral.

P R E S I D E N C I A  D E  L A  R E P Ú B L I C A
Decretos

| 1380 (agosto 24) | 
Diario Oficial, núm. 49975, 24 de agosto 
de 2016, p. 322.

Por el cual se modifica el Decreto 193 de 2015.

| 1386 (agosto 26) |
Diario Oficial, núm. 49977, 26 de agosto 
de 2016, p. 1.

Por el cual se decreta la aplicación del cese al 
fuego bilateral y definitivo dentro del marco 

del acuerdo final entre el Gobierno nacional y 
las FARC-EP, y se dictan otras disposiciones.

| 1391 (agosto 30) |
Diario Oficial, núm. 49981, 30 de agosto 
de 2016, p. 1.

Por el cual se convoca a un plebiscito y se dic-
tan otras disposiciones.
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e s t a d í s t i c a s

1. Estadísticas monetarias y del Banco de la República

1.1  BASE MONETARIA | 1.2 MEDIOS DE PAGO (M1) | 1.3 ORIGEN DE LA 
BASE MONETARIA | 1.4 MULTIPLICADOR MONETARIO | 1.5 OFERTA MO-

NETARIA AMPLIADA | 1.6 PRINCIPALES ACTIVOS FINANCIEROS

2.  Intermediarios financieros

2.1 CARTERA NETA CON LEASING DE LOS PRINCIPALES INTERMEDIARIOS 

FINANCIEROS

3. Tasas de interés

3.1 TASAS DE INTERVENCIÓN DEL BANCO DE LA REPÚBLICA Y TASA INTER-
BANCARIA | 3.2 TASAS DE INTERÉS DE LOS CDT Y TES | 3.3 TASA DE INTERÉS DE 
COLOCACIÓN, PROMEDIO MENSUAL PONDERADO | 3.4 PRIME RATE, LIBOR Y 
TREASURY BILLS | 3.5 TASAS DE INTERÉS DE LOS PRINCIPALES ACTIVOS FINAN-
CIEROS: CAPTACIÓN

4. Sector externo

4.1 BALANZA DE PAGOS DE COLOMBIA, TRIMESTRAL | 4.2 BALANZA CAM-
BIARIA | 4.3 RESERVAS INTERNACIONALES DEL BANCO DE LA REPÚBLICA | 4.4 
BALANZA COMERCIAL, EXPORTACIONES E IMPORTACIONES (FOB) | 4.5 CO-
MERCIO EXTERIOR Y BALANZA COMERCIAL, POR ZONAS GEOECONÓMICAS

5. Tasa de cambio

5.1 COTIZACIÓN DEL DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS  | 5.2 ÍNDICE DE LA 
TASA DE CAMBIO REAL DEL PESO COLOMBIANO: DIFERENTES ESCENARIOS. 
PROMEDIOS MÓVILES DE ORDEN 12 | 5.3 TASAS DE CAMBIO DE LAS MONEDAS 
DE ALGUNOS PAÍSES

Índice de estadísticas mensuales de la Revista del Banco de la República
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6. Precios

6.1 ÍNDICE DE PRECIOS DEL PRODUCTOR | 6.2 ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMI-
DOR | 6.3 ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR: TOTAL DE LAS TRECE 
PRINCIPALES CIUDADES | 6.4 MEDIDAS DE INFLACIÓN EN COLOMBIA | 6.5 ÍNDICES 
DE PRECIOS AL POR MAYOR Y AL CONSUMIDOR DE ALGUNOS PAÍSES

7. Finanzas públicas

7.1 BALANCE FISCAL DEL GOBIERNO NACIONAL CENTRAL

8. Producción, salarios y empleo 
 
8.1 ÍNDICE DE PRODUCCIÓN REAL DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA CO-

LOMBIANA | 8.2 SALARIOS NOMINALES, DESEMPLEO Y TBP 
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E s t a d í s t i c a s  m o n e t a r i a s

y  d e l  B a n c o  d e  l a  R e p ú b l i c a

1
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1.1   Bas e  monetaria  1/

(mi les  de  mi l lones  de  p es os)  

Fin de: Base
monetaria

Efectivo Reserva para encaje

Total

Especies
monetarias

fuera del 
sistema

financiero2/

Depósitos de
particulares en

Banco de la
República

Total

Efectivo
en caja del

 sistema
financiero2/

Depósitos del
sistema  

financiero
en Banco  

de la
República

(a) (b) (c)
2011 51.339,2   33.399,1   33.375,2   23,9   17.940,1   7.813,0   10.127,1   
2012 56.463,0   34.698,5   34.676,7   21,8   21.764,5   9.188,0   12.576,5   
2013 61.041,3   39.488,5   39.398,0   90,5   21.552,8   9.990,9   11.561,9   
2014 70.460,5   45.328,4   45.257,4   71,0   25.132,1   11.357,9   13.774,2   
2015 82.518,9   54.084,0   54.025,6   58,4   28.435,0   12.713,9   15.721,1   

2014

Sep. 63.704,7   37.005,2   36.914,5   90,7   26.699,5   10.068,0   16.631,5   
Oct. 62.449,7   38.190,2   38.144,3   45,9   24.259,6   10.438,7   13.820,9   
Nov. 65.127,8   39.301,4   39.247,0   54,4   25.826,4   11.702,7   14.123,7   
Dic. 70.460,5   45.328,4   45.257,4   71,0   25.132,1   11.357,9   13.774,2   

2015

Ene. 67.290,5   41.965,5   41.891,8   73,7   25.325,0   12.680,4   12.644,7   
Feb. 66.577,6   41.367,8   41.300,0   67,8   25.209,7   11.635,4   13.574,3   
Mar. 65.814,6   41.516,3   41.438,6   77,8   24.298,3   11.316,7   12.981,6   
Abr. 69.016,5   42.020,8   41.971,9   48,8   26.995,7   10.685,7   16.310,0   
May. 67.897,0   41.663,9   41.608,3   55,6   26.233,1   11.171,8   15.061,3   
Jun. 70.735,4   43.159,6   43.077,7   81,9   27.575,8   11.253,9   16.321,9   
Jul. 69.155,9   44.579,5   44.533,7   45,8   24.576,5   10.806,4   13.770,1   

Ago. 70.135,5   44.537,1   44.463,1   74,0   25.598,5   10.918,3   14.680,2   
Sep. 75.245,6   46.582,4   46.516,9   65,5   28.663,2   9.993,7   18.669,4   
Oct. 79.114,2   46.602,4   46.539,5   62,9   32.511,9   11.645,0   20.866,9   
Nov. 77.388,2   48.150,1   48.076,4   73,8   29.238,1   12.074,4   17.163,7   
Dic. 82.518,9   54.084,0   54.025,6   58,4   28.435,0   12.713,9   15.721,1   

2016

Ene. 79.681,0   50.384,2   50.275,2   109,0   29.296,8   13.377,0   15.919,8   
Feb. 79.660,7   49.093,8   48.965,3   128,5   30.566,9   13.134,1   17.432,8   
Mar. 78.240,1   49.448,6   49.333,2   115,4   28.791,5   12.538,1   16.253,3   
Abr. 78.071,3   47.966,1   47.840,3   125,8   30.105,2   13.313,9   16.791,3   
May. 78.495,0   47.566,4   47.453,5   112,9   30.928,6   13.307,4   17.621,1   
Jun. 75.189,7   49.720,1   49.639,7   80,4   25.469,6   11.823,5   13.646,1   
Jul. 76.682,9   48.974,0   48.867,0   106,9   27.708,9   12.994,3   14.714,6   

Ago. 75.521,1   48.965,5   48.880,9   84,6   26.555,6   12.585,9   13.969,8   

(a) = (b) + (c).
1/ Véase la nota metodológica “Redefinición de los principales agregados monetarios”, en Revista del Banco de la República, núm. 812, junio de 1995.
2/ Debido a la inclusión de nuevas entidades financieras y cuentas de depósito en estas series, se presentó una recomposición del efectivo y la reserva 
para encaje, las cuales no modificaron la base monetaria.      
Fuente: Banco de la República.
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1.2  Me dios  de  p ago (M1)  1/

(mi les  de  mi l lones  de  p es os) 

Fin de: Medios de
pago 

 Efectivo
Depósitos
en cuenta
corriente

del
sistema

bancario

Total

Billetes del
Banco de la
República
en circula-

ción

Monedas
de cobre
y níquel
emitidas

Caja del
Sistema

financiero 2/

Moneda  
en caja

Banco de la
República

Depósitos 
de

particulares
en Banco

de la
República

(a) (b) (c) (d) (e) (f) (g) (h)
2011 68.792,7  33.399,1   40.310,4   902,5   7.813,0   24,7  23,9   35.393,5  
2012 73.234,0  34.698,5   42.940,5   992,7   9.188,0   68,6  21,8   38.535,5  
2013 83.788,5  39.488,5   48.312,0   1.111,4   9.990,9   34,4  90,5   44.300,1  
2014 93.606,0  45.328,4   55.350,2   1.284,4   11.357,9   19,3  71,0   48.277,6  
2015 103.369,5  54.084,0   65.167,1   1.627,2   12.713,9   54,9  58,4   49.285,5  

2014

Sep. 81.692,0  37.005,2   45.762,5   1.231,7   10.068,0   11,7  90,7   44.686,8  
Oct. 82.215,4  38.190,2   47.344,4   1.246,6   10.438,7   8,1  45,9   44.025,2  
Nov. 85.763,8  39.301,4   49.703,1   1.256,9   11.702,7   10,3  54,4   46.462,4  
Dic. 93.606,0  45.328,4   55.350,2   1.284,4   11.357,9   19,3  71,0   48.277,6  

2015

Ene. 88.346,1  41.965,5   53.292,3   1.299,5   12.680,4   19,7  73,7   46.380,6  
Feb. 86.757,8  41.367,8   51.637,4   1.318,6   11.635,4   20,6  67,8   45.389,9  
Mar. 88.072,7  41.516,3   51.437,8   1.332,8   11.316,7   15,4  77,8   46.556,4  
Abr. 85.902,9  42.020,8   51.319,1   1.367,0   10.685,7   28,5  48,8   43.882,1  
May. 85.532,2  41.663,9   51.416,5   1.420,4   11.171,8   56,7  55,6   43.868,3  
Jun. 90.428,8  43.159,6   52.943,0   1.470,3   11.253,9   81,8  81,9   47.269,2  
Jul. 89.404,3  44.579,5   53.920,7   1.499,7   10.806,4   80,4  45,8   44.824,9  

Ago. 91.498,3  44.537,1   53.924,5   1.522,1   10.918,3   65,2  74,0   46.961,2  
Sep. 90.860,0  46.582,4   55.011,4   1.541,7   9.993,7   42,5  65,5   44.277,6  
Oct. 91.696,4  46.602,4   56.652,8   1.560,7   11.645,0   29,0  62,9   45.094,0  
Nov. 96.663,5  48.150,1   58.600,3   1.582,3   12.074,4   31,8  73,8   48.513,4  
Dic. 103.369,5  54.084,0   65.167,1   1.627,2   12.713,9   54,9  58,4   49.285,5  

2016

Ene. 95.752,9  50.384,2   62.069,3   1.647,5   13.377,0   64,6  109,0   45.368,7  
Feb. 96.837,8  49.093,8   60.504,9   1.667,9   13.134,1   73,4  128,5   47.744,0  
Mar. 96.155,9  49.448,6   60.250,7   1.683,5   12.538,1   62,8  115,4   46.707,2  
Abr. 93.588,1  47.966,1   59.516,1   1.699,8   13.313,9   61,6  125,8   45.622,0  
May. 91.080,9  47.566,4   59.104,9   1.786,3   13.307,4   130,3  112,9   43.514,4  
Jun. 92.154,2  49.720,1   59.777,9   1.850,7   11.823,5   165,4  80,4   42.434,1  
Jul. 92.865,9  48.974,0   60.145,7   1.923,7   12.994,3   208,1  106,9   43.891,9  

Ago. 92.855,9  48.965,5   59.715,8   1.998,3   12.585,9   247,4  84,6   43.890,4  

(a) = (b) + (h); (b) = (c) + (d) - (e) - (f) + (g).
1/ A partir del 29 de junio de 2001 la serie histórica se reprocesó para excluir del M1 los depósitos en cuenta corriente de las entidades en liquidación.
2/ Debido a la inclusión de nuevas entidades financieras y cuentas de depósito, se realizó un reproceso de esta serie, lo cual modificó el M1.
Fuente: Banco de la República.
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1.3   Origen de  la  b as e  monetaria  1/

(mi les  de  mi l lones  de  p es os) 

Fin de: Base
monetaria

Activos del Banco de la República 2/ Activos del Banco de la República 2/

Obligac.
externas de
largo plazo

Patrimonio 8/Reservas
internacionales

(netas) 3/

Crédito  interno  neto Crédito  interno  neto
Otros activos

netos sin 
clasificar 7/Total Tesorería Resto 

sector público
Bancos

comerciales 4/

Otros
intermediarios
financieros 5/

Sector privado

Total Crédito
bruto Pasivos 6/

(a) (b) (c) (d) (e) (f) (g) (h) (i) (j) (k)
2011 51.339,2   62.750,1    (152,5)  (4.620,3)  (0,0)    2.864,3   1.455,3   148,2   161,1     12,9   (24,4)  1,2   11.232,8  
2012 56.463,0   66.352,4    (4.689,2)  (8.001,3)  (0,1)    1.798,8   1.384,5   128,8   142,3     13,5   187,8   1,1   5.387,0  
2013 61.041,3   84.657,8    (13.325,0)  (15.468,0)  (0,0)    642,4   1.334,8   165,9   175,8     9,9   400,2   1,2   10.690,5  
2014 70.460,5   113.089,0    (11.852,3)  (21.241,1)  (0,0)    7.818,5   1.420,3   150,0   164,0     14,0   (631,5)  1,5   30.143,2  
2015 82.518,9   147.173,1    (1.020,2)  (9.236,3)  (0,0)    6.426,9   1.640,7   148,5   172,5     24,1   (449,2)  2,0   63.182,9  

2014

Sep. 63.704,7   95.060,7    (16.899,3)  (24.177,3)  (0,0)    5.879,8   1.213,6   184,7   189,9     5,2   555,9   1,3   15.011,2  
Oct. 62.449,7   97.662,0    (19.046,7)  (24.950,2)  (0,0)    4.184,1   1.547,7   171,8   181,9     10,1   595,4   1,3   16.759,6  
Nov. 65.127,8   104.529,7    (16.695,4)  (23.780,9)  (1,2)    4.590,4   2.343,3   153,1   165,9     12,7   556,7   1,4   23.261,9  
Dic. 70.460,5   113.089,0    (11.852,3)  (21.241,1)  (0,0)    7.818,5   1.420,3   150,0   164,0     14,0   (631,5)  1,5   30.143,2  

2015

Ene. 67.290,5   114.895,6    (15.186,3)  (29.360,4)  (2,0)    11.794,0   2.195,3   186,9   198,9     12,0   (629,9)  1,5   31.787,4  
Feb. 66.577,6   117.496,5    (15.807,2)  (22.726,7)  (1,0)    5.131,3   1.607,0   182,3   193,2     10,9   (530,7)  1,6   34.579,4  
Mar. 65.814,6   119.839,5    (16.545,1)  (24.284,5)  (0,0)    6.002,4   1.552,3   184,7   188,8     4,1   (612,8)  1,6   36.865,4  
Abr. 69.016,5   113.321,1    (13.510,8)  (29.803,2)  (0,0)    14.322,4   1.801,3   168,7   182,3     13,6   (1.149,2)  1,5   29.643,2  
May. 67.897,0   119.102,0    (14.791,9)  (28.064,4)  (0,0)    10.955,9   2.151,9   164,9   177,0     12,1   (547,7)  1,6   35.863,9  
Jun. 70.735,4   120.052,6    (11.975,0)  (24.022,2)  (1,1)    10.085,7   1.765,1   197,5   205,0     7,5   (509,8)  1,6   36.830,8  
Jul. 69.155,9   134.096,6    (13.794,9)  (22.058,1)  (0,0)    6.318,1   1.763,2   181,9   197,2     15,4   (577,8)  1,8   50.566,1  

Ago. 70.135,5   149.357,4    (12.869,5)  (20.032,7)  (1,3)    5.433,8   1.545,5   185,2   193,6     8,5   (742,0)  2,0   65.608,4  
Sep. 75.245,6   143.211,9    (7.960,4)  (25.517,7)  (0,0)    14.334,3   3.053,2   169,8   180,4     10,6   (519,9)  1,9   59.484,2  
Oct. 79.114,2   135.694,7    (4.134,9)  (16.616,5)  (0,0)    10.151,1   2.168,9   161,7   177,6     15,9   (449,4)  1,8   51.994,4  
Nov. 77.388,2   144.908,1    (6.001,6)  (12.501,6)  (0,0)    4.514,2   1.815,8   170,0   178,8     8,8   (536,9)  1,9   60.979,4  
Dic. 82.518,9   147.173,1    (1.020,2)  (9.236,3)  (0,0)    6.426,9   1.640,7   148,5   172,5     24,1   (449,2)  2,0   63.182,9  

2016

Ene. 79.681,0   153.630,1    (3.922,9)  (14.603,2)  (0,0)    8.952,9   1.537,6   189,8   204,4     14,6   (474,5)  2,1   69.549,7  
Feb. 79.660,7   155.118,6    (3.954,3)  (13.213,0)  (0,0)    6.786,5   2.274,4   197,9   203,9     6,0   (104,6)  2,1   71.396,8  
Mar. 78.240,1   141.510,0    (4.981,8)  (15.722,3)  (0,0)    7.861,2   2.697,6   181,7   191,6     9,9   (289,3)  1,9   57.996,9  
Abr. 78.071,3   134.838,6    (5.158,1)  (17.033,5)  (0,0)    8.994,6   2.708,7   172,2   188,2     16,0   (314,7)  1,8   51.292,8  
May. 78.495,0   143.070,3    (4.068,4)  (19.292,1)  (0,0)    12.151,7   2.896,6   175,4   183,8     8,3   (362,3)  1,9   60.142,7  
Jun. 75.189,7   137.356,5    (7.216,3)  (11.299,0)  (0,0)    1.412,5   2.424,5   245,7   260,2     14,4   (196,6)  1,8   54.752,1  
Jul. 76.682,9   145.112,7    (5.881,1)  (12.566,2)  (0,0)    4.382,8   2.067,6   234,7   251,1     16,4   (258,4)  1,9   62.288,4  

Ago. 75.521,1   140.549,3    (7.066,3)  (14.226,6)  (0,0)    4.537,4   2.396,9   226,1   238,4     12,3   (185,2)  1,9   57.774,8  

(a) = (b) + (c) + (i) - (j) - (k); (c) = (d) + (e) + (f) + (g) + (h).
1/ Véase la nota metodológica “Redefinición de los principales agregados monetarios”, en Revista del Banco de la República, núm. 812,  junio de 1995.
2/ El concepto de neto involucra los pasivos no monetarios de cada sector.
3/ A partir de septiembre de 2004 se reemplaza la serie histórica de las reservas internacionales netas de caja por la de reservas internacionales netas. 
La diferencia entre unas y otras se incluyó en los otros activos netos sin clasificar.  A partir de enero 4 de 1999 se modificó el cálculo de las reservas 
internacionales de acuerdo con el nuevo Manual de balanza de pagos del FMI.  Se restringió la definición de los pasivos de corto plazo a las obliga-
ciones de menos de un año con no residentes, por lo cual se excluyeron de dichos pasivos las obligaciones del Banco de la República con la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGCPTN) y con otras entidades.  Así mismo, se excluyeron de los pasivos a corto plazo, los pasivos 
con organismos internacionales como el Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco de Desarrollo del Caribe por ser  pasivos de largo plazo.  Las 
cuentas por pagar de inversiones se reclasificaron dentro del activo pero con signo contrario, y se descontaron del rubro valuación neta y provisión 
USD 55,7 millones correspondientes al saldo de los convenios reestructurados con Cuba y Honduras. Para efectos de comparación, las cifras corres-
pondientes a  años anteriores también fueron modificadas.
4/ Incluye los depósitos remunerados no constitutivos de encaje que el Banco de la República activó como mecanismo de contracción monetaria a 
partir del 2 de abril de 2007.
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1.3   Origen de  la  b as e  monetaria  1/

(mi les  de  mi l lones  de  p es os) 

Fin de: Base
monetaria

Activos del Banco de la República 2/ Activos del Banco de la República 2/

Obligac.
externas de
largo plazo

Patrimonio 8/Reservas
internacionales

(netas) 3/

Crédito  interno  neto Crédito  interno  neto
Otros activos

netos sin 
clasificar 7/Total Tesorería Resto 

sector público
Bancos

comerciales 4/

Otros
intermediarios
financieros 5/

Sector privado

Total Crédito
bruto Pasivos 6/

(a) (b) (c) (d) (e) (f) (g) (h) (i) (j) (k)
2011 51.339,2   62.750,1    (152,5)  (4.620,3)  (0,0)    2.864,3   1.455,3   148,2   161,1     12,9   (24,4)  1,2   11.232,8  
2012 56.463,0   66.352,4    (4.689,2)  (8.001,3)  (0,1)    1.798,8   1.384,5   128,8   142,3     13,5   187,8   1,1   5.387,0  
2013 61.041,3   84.657,8    (13.325,0)  (15.468,0)  (0,0)    642,4   1.334,8   165,9   175,8     9,9   400,2   1,2   10.690,5  
2014 70.460,5   113.089,0    (11.852,3)  (21.241,1)  (0,0)    7.818,5   1.420,3   150,0   164,0     14,0   (631,5)  1,5   30.143,2  
2015 82.518,9   147.173,1    (1.020,2)  (9.236,3)  (0,0)    6.426,9   1.640,7   148,5   172,5     24,1   (449,2)  2,0   63.182,9  

2014

Sep. 63.704,7   95.060,7    (16.899,3)  (24.177,3)  (0,0)    5.879,8   1.213,6   184,7   189,9     5,2   555,9   1,3   15.011,2  
Oct. 62.449,7   97.662,0    (19.046,7)  (24.950,2)  (0,0)    4.184,1   1.547,7   171,8   181,9     10,1   595,4   1,3   16.759,6  
Nov. 65.127,8   104.529,7    (16.695,4)  (23.780,9)  (1,2)    4.590,4   2.343,3   153,1   165,9     12,7   556,7   1,4   23.261,9  
Dic. 70.460,5   113.089,0    (11.852,3)  (21.241,1)  (0,0)    7.818,5   1.420,3   150,0   164,0     14,0   (631,5)  1,5   30.143,2  

2015

Ene. 67.290,5   114.895,6    (15.186,3)  (29.360,4)  (2,0)    11.794,0   2.195,3   186,9   198,9     12,0   (629,9)  1,5   31.787,4  
Feb. 66.577,6   117.496,5    (15.807,2)  (22.726,7)  (1,0)    5.131,3   1.607,0   182,3   193,2     10,9   (530,7)  1,6   34.579,4  
Mar. 65.814,6   119.839,5    (16.545,1)  (24.284,5)  (0,0)    6.002,4   1.552,3   184,7   188,8     4,1   (612,8)  1,6   36.865,4  
Abr. 69.016,5   113.321,1    (13.510,8)  (29.803,2)  (0,0)    14.322,4   1.801,3   168,7   182,3     13,6   (1.149,2)  1,5   29.643,2  
May. 67.897,0   119.102,0    (14.791,9)  (28.064,4)  (0,0)    10.955,9   2.151,9   164,9   177,0     12,1   (547,7)  1,6   35.863,9  
Jun. 70.735,4   120.052,6    (11.975,0)  (24.022,2)  (1,1)    10.085,7   1.765,1   197,5   205,0     7,5   (509,8)  1,6   36.830,8  
Jul. 69.155,9   134.096,6    (13.794,9)  (22.058,1)  (0,0)    6.318,1   1.763,2   181,9   197,2     15,4   (577,8)  1,8   50.566,1  

Ago. 70.135,5   149.357,4    (12.869,5)  (20.032,7)  (1,3)    5.433,8   1.545,5   185,2   193,6     8,5   (742,0)  2,0   65.608,4  
Sep. 75.245,6   143.211,9    (7.960,4)  (25.517,7)  (0,0)    14.334,3   3.053,2   169,8   180,4     10,6   (519,9)  1,9   59.484,2  
Oct. 79.114,2   135.694,7    (4.134,9)  (16.616,5)  (0,0)    10.151,1   2.168,9   161,7   177,6     15,9   (449,4)  1,8   51.994,4  
Nov. 77.388,2   144.908,1    (6.001,6)  (12.501,6)  (0,0)    4.514,2   1.815,8   170,0   178,8     8,8   (536,9)  1,9   60.979,4  
Dic. 82.518,9   147.173,1    (1.020,2)  (9.236,3)  (0,0)    6.426,9   1.640,7   148,5   172,5     24,1   (449,2)  2,0   63.182,9  

2016

Ene. 79.681,0   153.630,1    (3.922,9)  (14.603,2)  (0,0)    8.952,9   1.537,6   189,8   204,4     14,6   (474,5)  2,1   69.549,7  
Feb. 79.660,7   155.118,6    (3.954,3)  (13.213,0)  (0,0)    6.786,5   2.274,4   197,9   203,9     6,0   (104,6)  2,1   71.396,8  
Mar. 78.240,1   141.510,0    (4.981,8)  (15.722,3)  (0,0)    7.861,2   2.697,6   181,7   191,6     9,9   (289,3)  1,9   57.996,9  
Abr. 78.071,3   134.838,6    (5.158,1)  (17.033,5)  (0,0)    8.994,6   2.708,7   172,2   188,2     16,0   (314,7)  1,8   51.292,8  
May. 78.495,0   143.070,3    (4.068,4)  (19.292,1)  (0,0)    12.151,7   2.896,6   175,4   183,8     8,3   (362,3)  1,9   60.142,7  
Jun. 75.189,7   137.356,5    (7.216,3)  (11.299,0)  (0,0)    1.412,5   2.424,5   245,7   260,2     14,4   (196,6)  1,8   54.752,1  
Jul. 76.682,9   145.112,7    (5.881,1)  (12.566,2)  (0,0)    4.382,8   2.067,6   234,7   251,1     16,4   (258,4)  1,9   62.288,4  

Ago. 75.521,1   140.549,3    (7.066,3)  (14.226,6)  (0,0)    4.537,4   2.396,9   226,1   238,4     12,3   (185,2)  1,9   57.774,8  

5/ Corporaciones financieras, CAV, compañías de financiamiento, organismos cooperativos de orden superior, cooperativas financieras, sociedades 
fiduciarias, BCH, IFI, Bancoldex, Fogafín, Finagro, Findeter, comisionistas de bolsa, compañías de seguros, fondos de pensiones y cesantías y otros 
auxiliares financieros que posean cuentas de depósito en el Banco de la República.
6/ Títulos canjeables, Resolución 66 de 1986 Junta Monetaria; títulos divisas por financiación, Resolución 21 de 1993, y otros.
7/ Incluye, entre otros, el saldo de la Cuenta Especial de Cambios hasta enero 3 de 1993, fecha de su liquidación, y aportes a organismos internacio-
nales en M/N.
8/ Comprende principalmente capital, reserva legal, reserva estatutaria, superávit por liquidación de la CEC, superávit por valorización de los activos 
y ajuste de cambio de activos y pasivos en M/E. 
Fuente: Banco de la República.
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1.4  Mu ltipl ic ador monetario  1/

Fin de:
e =

Efectivo (E)
r =

Reservas (R) 

m =

Multiplicador
e + 1Depósitos en

cta. cte. (D)
Depósitos en
cta. cte. (D) e + r

2011 0,944      0,507      1,340      
2012 0,900      0,565      1,297      
2013 0,891      0,487      1,373      
2014 0,939      0,521      1,328      
2015 1,097      0,577      1,253      

2014

Sep. 0,828      0,597      1,282      
Oct. 0,867      0,551      1,317      
Nov. 0,846      0,556      1,317      
Dic. 0,939      0,521      1,328      

2015

Ene. 0,905      0,546      1,313      
Feb. 0,911      0,555      1,303      
Mar. 0,892      0,522      1,338      
Abr. 0,958      0,615      1,245      
May. 0,950      0,598      1,260      
Jun. 0,913      0,583      1,278      
Jul. 0,995      0,548      1,293      

Ago. 0,948      0,545      1,305      
Sep. 1,052      0,647      1,208      
Oct. 1,033      0,721      1,159      
Nov. 0,993      0,603      1,249      
Dic. 1,097      0,577      1,253      

2016

Ene. 1,111      0,646      1,202      
Feb. 1,028      0,640      1,216      
Mar. 1,059      0,616      1,229      
Abr. 1,051      0,660      1,199      
May. 1,093      0,711      1,160      
Jun 1,172      0,600      1,226      
Jul. 1,116      0,631      1,211      

Ago. 1,116      0,605      1,230      

1/ Véase la nota metodológica “Redefinición de los principales agregados monetarios”, en Revista del Banco de la República, núm. 812, junio de 1995.
Fuente: Banco de la República.  



e s t a d í s t i c a s   1 4 3

1.5   Ofer ta  monetaria  ampliada 
(mi les  de  mi l lones  de  p es os) 

Fin de: Efectivo 1/

Pasivos sujetos a encaje 2/

Depósitos
restrin-
gidos 4/

M1 5/ M2 5/ M3 5/ 6/

Total
Depósitos
en cuenta
corriente

Cuasi-
dineros 1/ Otros 1/ 3/

(a) (b) (c) (d) (e) (f) (g) (h)
2011 33.399,1   226.515,3   35.393,5   164.155,6   26.966,1   0,0   68.792,7   232.948,3   259.914,4   
2012 34.698,5   265.769,5   38.535,5   198.120,2   29.113,8   0,0   73.234,0   271.354,2   300.468,0   
2013 39.488,5   300.708,9   44.300,1   227.390,0   29.018,8   0,0   83.788,5   311.178,5   340.197,4   
2014 45.328,4   326.224,4   48.277,6   245.858,6   32.088,1   0,0   93.606,0   339.464,7   371.552,8   
2015 54.084,0   360.662,2   49.285,5   278.481,5   32.895,2   0,0   103.369,5   381.851,0   414.746,2   

2014

Sep. 37.005,2 314.982,6 44.686,8 240.915,6 29.380,2 0,0    81.692,0 322.607,7 351.987,8 
Oct. 38.190,2 321.599,1 44.025,2 247.479,2 30.094,7 0,0    82.215,4 329.694,6 359.789,3 
Nov. 39.301,4 327.021,0 46.462,4 248.121,1 32.437,5 0,0    85.763,8 333.884,8 366.322,4 
Dic. 45.328,4 326.224,4 48.277,6 245.858,6 32.088,1 0,0    93.606,0 339.464,7 371.552,8 

2015

Ene. 41.965,5 325.840,6 46.380,6 246.146,1 33.313,8 0,0    88.346,1 334.492,2 367.806,1 
Feb. 41.367,8 335.005,5 45.389,9 257.244,1 32.371,4 0,0    86.757,8 344.001,9 376.373,3 
Mar. 41.516,3 335.190,4 46.556,4 256.432,4 32.201,6 0,0    88.072,7 344.505,1 376.706,7 
Abr. 42.020,8 333.195,6 43.882,1 256.936,9 32.376,6 0,0    85.902,9 342.839,8 375.216,4 
May. 41.663,9 338.308,6 43.868,3 261.163,4 33.276,9 0,0    85.532,2 346.695,6 379.972,5 
Jun. 43.159,6 342.764,0 47.269,2 261.675,6 33.819,1 0,0    90.428,8 352.104,5 385.923,6 
Jul. 44.579,5 343.970,1 44.824,9 267.880,6 31.264,6 0,0    89.404,3 357.285,0 388.549,6 

Ago. 44.537,1 349.968,4 46.961,2 271.330,7 31.676,4 0,0    91.498,3 362.829,0 394.505,5 
Sep. 46.582,4 346.830,8 44.277,6 271.729,2 30.824,0 0,0    90.860,0 362.589,3 393.413,2 
Oct. 46.602,4 354.805,3 45.094,0 278.989,2 30.722,1 0,0    91.696,4 370.685,6 401.407,7 
Nov. 48.150,1 359.536,3 48.513,4 278.201,0 32.821,9 0,0    96.663,5 374.864,5 407.686,5 
Dic. 54.084,0 360.662,2 49.285,5 278.481,5 32.895,2 0,0    103.369,5 381.851,0 414.746,2 

2016

Ene. 50.384,2    359.654,9    45.368,7    280.450,9    33.835,3    0,0    95.752,9    376.203,8    410.039,1    
Feb. 49.093,8    368.997,1    47.744,0    289.796,2    31.456,9    0,0    96.837,8    386.634,0    418.090,9    
Mar. 49.448,6    371.332,5    46.707,2    293.361,5    31.263,8    0,0    96.155,9    389.517,4    420.781,2    
Abr. 47.966,1    373.073,7    45.622,0    295.604,4    31.847,3    0,0    93.588,1    389.192,5    421.039,7    
May. 47.566,4    373.329,6    43.514,4    297.405,1    32.410,1    0,0    91.080,9    388.486,0    420.896,0    
Jun. 49.720,1    376.029,3    42.434,1    301.652,3    31.942,8    0,0    92.154,2    393.806,5    425.749,3    
Jul. 48.974,0    380.098,7    43.891,9    303.001,1    33.205,7    0,0    92.865,9    395.867,0    429.072,7    

Ago. 48.965,5 382.085,9 43.890,4 305.753,5 32.442,0 0,0    92.855,9 398.609,4 431.051,4 

(f) = (a) + (c); (g) = (f) + (d); (h) = (a) + (b) + (e).
1/ Debido a la inclusión de nuevas entidades financieras y cuentas de depósito en estas series, se presentó un cambio en el efectivo.
2/ Desde el 29 de junio de 2001 se excluyen los depósitos de las entidades en liquidación.
3/ Incluye depósitos fiduciarios, otros depósitos a la vista, aceptaciones bancarias después del plazo, negociaciones de cartera, cédulas del BCH, los 
bonos del sistema financiero y las operaciones de recompra de títulos realizadas entre el sistema financiero y las entidades no financieras. A partir de 
diciembre de 2005 el saldo de las cédulas hipotecarias del BCH cae por la cesión de dichos títulos de una entidad financiera a Fogafín.
4/ Corresponde a los depósitos de las entidades en liquidación.
5/ Debido al cambio de la serie efectivo, los agregados M1, M2 y M3 también se reprocesaron.
6/ A partir del 29 de junio de 2001 se incluyen en este agregado los CDT de las entidades especiales y los depósitos a la vista de las entidades no 
bancarias. 
Fuente: Banco de la República.
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1.6  Princip ales  activos  f inancieros
(mi les  de  mi l lones  de  p es os) 

Fin de:    Total

Cuasidineros TES

Otros
títulos 3/ Bonos 1/ 4/

Total Depósitos
de ahorro

sistema
finan-
ciero 1/

CDT
sistema
finan-
ciero 1/

Subtotal Pesos 2/ Dólares UVR Ley 546

(a) (b) (c) (d) (e)
2011 327.120,7 164.155,6 95.919,7 68.235,9 144.944,7 111.808,7 0,0 33.136,0 0,0 0,0 18.020,4 
2012 368.533,0 198.120,2 110.750,6 87.369,6 150.193,4 113.463,9 0,0 36.729,5 0,0 0,0 20.219,4 
2013 419.136,3 227.390,0 131.616,9 95.773,1 172.104,3 134.888,9 0,0 37.215,4 0,0 0,0 19.642,0 
2014 459.765,3 245.858,6 138.741,6 107.117,1 192.878,3 144.244,6 0,0 48.633,7 0,0 0,0 21.028,4 
2015 498.443,9 278.481,5 157.725,4 120.756,0 199.442,1 141.950,1 0,0 57.492,0 0,0 0,0 20.520,4 

2014

Sep. 449.479,2 240.915,6 135.870,1 105.045,6 188.693,1 139.582,9 0,0 49.110,2 0,0 0,0 19.870,4 
Oct. 460.130,8 247.479,2 141.003,8 106.475,4 191.984,4 143.646,3 0,0 48.338,1 0,0 0,0 20.667,2 
Nov. 461.438,5 248.121,1 141.050,7 107.070,4 192.342,9 143.886,8 0,0 48.456,2 0,0 0,0 20.974,5 
Dic. 459.765,3 245.858,6 138.741,6 107.117,1 192.878,3 144.244,6 0,0 48.633,7 0,0 0,0 21.028,4 

2015

Ene. 463.757,6 246.146,1 136.815,0 109.331,1 196.496,7 146.676,1 0,0 49.820,6 0,0 0,0 21.114,9 
Feb. 472.149,5 257.244,1 144.696,9 112.547,2 193.628,4 148.761,8 0,0 44.866,6 0,0 0,0 21.276,9 
Mar. 474.898,7 256.432,4 143.546,7 112.885,7 197.445,8 151.296,5 0,0 46.149,3 0,0 0,0 21.020,5 
Abr. 479.403,0 256.936,9 142.641,0 114.295,9 201.907,0 154.564,2 0,0 47.342,8 0,0 0,0 20.559,1 
May. 486.790,1 261.163,4 144.067,7 117.095,7 204.776,4 156.410,6 0,0 48.365,8 0,0 0,0 20.850,2 
Jun. 489.736,0 261.675,6 144.099,4 117.576,2 207.253,5 157.821,1 0,0 49.432,4 0,0 0,0 20.806,9 
Jul. 494.657,3 267.880,6 149.762,2 118.118,4 205.651,6 154.925,3 0,0 50.726,3 0,0 0,0 21.125,1 

Ago. 499.870,3 271.330,7 152.216,1 119.114,6 207.847,9 155.967,3 0,0 51.880,6 0,0 0,0 20.691,7 
Sep. 502.796,6 271.729,2 152.612,5 119.116,7 210.525,9 156.382,5 0,0 54.143,4 0,0 0,0 20.541,6 
Oct. 499.249,8 278.989,2 159.196,2 119.793,0 200.048,6 145.299,3 0,0 54.749,3 0,0 0,0 20.212,0 
Nov. 497.439,4 278.201,0 158.519,9 119.681,1 198.407,4 142.306,3 0,0 56.101,1 0,0 0,0 20.831,0 
Dic. 498.443,9 278.481,5 157.725,4 120.756,0 199.442,1 141.950,1 0,0 57.492,0 0,0 0,0 20.520,4 

2016

Ene. 504.444,7 280.450,9 157.475,6 122.975,3 203.386,6 144.072,7 0,0 59.313,8 0,0 0,0 20.607,3 
Feb. 518.417,4 289.796,2 163.541,6 126.254,5 208.270,4 146.101,0 0,0 62.169,3 0,0 0,0 20.350,8 
Mar. 527.776,2 293.361,5 162.117,1 131.244,3 213.899,7 149.459,8 0,0 64.439,9 0,0 0,0 20.515,0 
Abr. 534.860,2 295.604,4 159.833,3 135.771,1 218.962,5 152.715,4 0,0 66.247,0 0,0 0,0 20.293,4 
May. 540.836,2 297.405,1 156.878,0 140.527,0 223.029,9 158.694,2 0,0 64.335,7 0,0 0,0 20.401,1 
Jun. 536.680,5 301.652,3 156.522,0 145.130,3 214.500,0 148.422,8 0,0 66.077,1 0,0 0,0 20.528,2 
Jul. 544.241,2 303.001,1 154.596,7 148.404,4 219.997,0 152.617,0 0,0 67.379,9 0,0 0,0 21.243,2 

Ago. 551.924,8 305.753,5 153.476,1 152.277,4 224.555,5 155.970,2 0,0 68.585,3 0,0 0,0 21.615,8 

(a) = (b) + (c) + (d) + (e).
Nota: véase el artículo “Revisión del agregado monetario M3”, en Revista del Banco de la República, núm. 831, enero de 1997.
1/ Debido a la inclusión de nuevas entidades financieras y cuentas de depósito, estas series se reprocesaron, modificando el total de los cuasidineros 
y el de los principales activos financieros.
2/ Antes de 1991 incluye títulos de ahorro nacional (TAN).
3/ Incluye los títulos de ahorro de la FEN, TER, títulos de apoyo cafetero, aceptaciones bancarias y certificados eléctricos valorizables. En noviembre 
de 2005 se canceló el último tramo de los títulos de apoyo cafetero.
4/ Bonos emitidos por el sistema financiero. No incluye las entidades en liquidación.
Fuente: Banco de la República.
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2.1  C ar tera  neta  con  l easing  de los  princip ales 
interme diarios  f inancieros  1/

(mi les  de  mi l lones  de  p es os) 

   Fin de: Total
sistema

Bancos Corpora-
ciones

financieras 4/

Compañías
de financia-

miento
comercial

Cooperativas
financieras 5/Subtotal Comerciales 2/ Banco

Agrario 3/

2011 203.100,8   188.519,5   182.186,0   6.333,6   0,0   12.603,2   1.978,1   
2012 233.747,4   217.626,0   210.472,8   7.153,1   0,0   13.759,2   2.362,2   
2013 265.377,3   247.631,2   239.302,8   8.328,4   79,2   15.500,7   2.166,2   
2014 305.337,5   285.792,7   276.434,4   9.358,4   256,8   17.439,2   1.848,9   
2015 353.863,9   329.225,5   318.710,5   10.515,1   381,3   22.147,4   2.109,7   

2014

Ago. 289.468,0   270.333,3   261.344,0   8.989,3   154,0   17.232,9   1.747,8   
Sep. 291.785,7   272.372,9   263.252,4   9.120,5   149,7   17.487,3   1.775,7   
Oct. 294.932,6   276.091,7   266.931,4   9.160,3   153,9   16.884,0   1.803,0   
Nov. 300.771,0   281.598,8   272.239,4   9.359,4   229,8   17.108,2   1.834,2   
Dic. 305.337,5   285.792,7   276.434,4   9.358,4   256,8   17.439,2   1.848,9   

2015

Ene. 310.157,5   287.779,2   278.446,2   9.333,1   271,5   20.250,9   1.855,9   
Feb. 315.112,4   292.748,7   283.262,6   9.486,1   271,0   20.221,3   1.871,4   
Mar. 318.717,4   296.708,3   287.290,9   9.417,4   290,8   19.825,6   1.892,7   
Abr. 320.354,6   298.062,8   288.518,1   9.544,7   293,2   20.090,4   1.908,2   
May. 325.865,0   303.413,3   293.828,8   9.584,5   275,5   20.241,4   1.934,8   
Jun. 333.998,4   311.249,5   301.549,3   9.700,2   311,4   20.486,7   1.950,8   
Jul. 334.536,2   311.493,3   301.753,8   9.739,5   366,7   20.693,6   1.982,7   

Ago. 341.628,3   318.172,3   308.359,9   9.812,4   351,2   21.092,3   2.012,6   
Sep. 343.796,8   320.114,9   310.146,9   9.968,0   345,5   21.295,6   2.040,9   
Oct. 346.710,3   322.570,7   312.431,4   10.139,3   358,1   21.712,1   2.069,4   
Nov. 351.812,8   327.441,3   317.174,4   10.266,9   346,1   21.921,4   2.104,0   
Dic. 353.863,9   329.225,5   318.710,5   10.515,1   381,3   22.147,4   2.109,7   

2016

Ene. 355.919,1   332.391,5   321.872,1   10.519,4   401,3   20.999,4   2.126,8   
Feb. 360.261,2   336.600,4   325.974,6   10.625,8   409,2   21.101,0   2.150,6   
Mar. 360.755,1   337.012,6   325.829,6   11.183,0   408,8   21.182,2   2.151,6   
Abr. 362.919,7   339.069,6   327.750,7   11.318,9   404,9   21.265,2   2.180,0   
May. 367.718,9   343.898,4   332.493,5   11.405,0   400,5   21.214,1   2.206,0   
Jun. 370.688,8   346.819,8   335.442,9   11.376,9   343,8   21.291,8   2.233,4   
Jul. 373.097,7   349.070,5   337.477,4   11.593,2   312,1   21.456,8   2.258,2   

Ago. 374.599,4 350.509,9 338.743,3 11.762,6 288,8 21519,2 2,285,5

Nota: a partir de la entrada en vigencia de las NIIF  en enero de 2015, las variaciones con respecto a los datos del 2014  tienen un efecto estadístico  
por cambios de metodología.
1/ Cartera bruta moneda legal + cartera bruta moneda extranjera - provisiones de cartera. Incluye cartera de leasing.
2/ Dentro de los bancos comerciales se está sumando lo correspondiente al BCH y las CAV.
3/ Con Decreto 1065 del 26 de junio de 1999 se dispone la disolución y liquidación de la Caja Agraria. La Financiera Leasing Colvalores S. A. se 
convierte en el BDE (Resolución 968 del 24 de junio de 1999), el cual cambia su razón social por Banco Agrario de Colombia S. A., Banagrario (Re-
solución 2474 del 26 de junio de 1999).
4/ Se incluye el IFI y no se incluye la FEN.
5/ A partir de junio de 2000 se incluyen las cooperativas financieras, dentro de estas entidades se suman los organismos cooperativos de grado supe-
rior. A partir  de noviembre de 2007 se incluye la Cooperativa Financiera Coomeva.
Fuente: Banco de la República, con base en información de balances nacionales consolidados, suministrada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
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3.1  Tasas  de  inter vención del  Banco de  la  Repúblic a  
y  tasa  interb anc aria

(tasas  efe ctivas  anuales)

   Fin de:
Mínima

de contracción
(lombarda) 1/ 2/

Máxima
para subasta

de contracción 2/ 3/

Mínima
para subasta

de expansión 4/

Máxima
de expansión
(lombarda) 5/

Interbancaria 6/

2011 3,75 --- 4,75 5,75 4,80
2012 3,25 --- 4,25 5,25 4,49
2013 2,25 --- 3,25 4,25 3,24
2014 3,50 --- 4,50 5,50 4,59
2015 4,75 --- 5,75 6,75 5,57

2014

Sep. 3,50 --- 4,50 5,50 4,42
Oct. 3,50 --- 4,50 5,50 4,50
Nov. 3,50 --- 4,50 5,50 4,50
Dic. 3,50 --- 4,50 5,50 4,59

2015

Ene. 3,50 --- 4,50 5,50 4,53
Feb. 3,50 --- 4,50 5,50 4,52
Mar. 3,50 --- 4,50 5,50 4,50
Abr. 3,50 --- 4,50 5,50 4,52
May. 3,50 --- 4,50 5,50 4,52
Jun. 3,50 --- 4,50 5,50 4,52
Jul. 3,50 --- 4,50 5,50 4,54

Ago. 3,50 --- 4,50 5,50 4,53
Sep. 3,75 --- 4,75 5,75 4,58
Oct. 3,75 --- 4,75 5,75 4,84
Nov. 4,25 --- 5,25 6,25 5,17
Dic. 4,75 --- 5,75 6,75 5,57

2016

Ene. 4,75 --- 5,75 6,75 5,78
Feb. 5,25 --- 6,25 7,25 6,09
Mar. 5,50 --- 6,50 7,50 6,33
Abr. 5,50 --- 6,50 7,50 6,50
May. 6,00 --- 7,00 8,00 7,02
Jun. 6,50 --- 7,50 8,50 7,32
Jul. 6,50 --- 7,50 8,50 7,47

Ago. 6,75 --- 7,75 8,75 7,77

1/ La tasa mínima o lombarda de contracción es la tasa a la cual el Banco recoge los excedentes de liquidez de las entidades financieras, de manera 
ilimitada, es decir, sin tener en cuenta un límite de monto.
2/ Desde el 20 de diciembre de 2004 el Banco de la República suspendió la ventanilla de contracción (tanto lombarda como subasta). A partir del 2 
de abril de 2007 el Banco empezó a realizar operaciones de contracción, pero no como repos, sino con depósitos remunerados no constitutivos de 
encaje. 
3/ La tasa máxima de contracción es la tasa que paga el Banco por los excedentes de liquidez que recoge del mercado a través de una subasta, es decir, 
con un monto limitado. 
4/ La tasa mínima de expansión es la tasa que las entidades financieras deben pagar por tener acceso a la liquidez temporal a través de los repos que 
se ofrecen por subasta, es decir, con un monto limitado. 
5/ La tasa máxima o lombarda de expansión es la tasa a la cual el Banco da liquidez a las entidades financieras de manera ilimitada, es decir, sin tener 
en cuenta un límite de monto. 
6/ Es la tasa a la cual se prestan los bancos entre sí para cubrir sus necesidades de liquidez de muy corto plazo (un día, siete días, etc.). Los datos 
corresponden a la tasa diaria del mercado bancario, promedio mensual ponderado. Los valores anuales son el promedio simple de los doce meses. 
Fuente: Banco de la República. 
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3.2  Tasas  de  interés  de  los  CDT y  TES
(tasa  efe ctiva  anual)

(p orcentaje)

Promedio:
CDT, total sistema Títulos de tesorería (TES) 2/

90 días 1/ 180 días 360 días Un año Dos años Tres años
2011 4,21    4,64    5,22  5,57    6,10    6,52    
2012 5,36    5,81    6,21  4,78    4,91    5,05    
2013 4,24    4,54    4,83  4,20    4,91    5,47    
2014 4,07    4,36    4,75  4,82    5,14    5,47    
2015 4,58    4,97    5,51  6,40    6,86    7,26    

2014

Sep. 4,26 4,51 4,93 n. h. n. h. n. h.
Oct. 4,33 4,57 4,94 n. h. n. h. n. h.
Nov. 4,36 4,55 4,94 n. h. n. h. n. h.
Dic. 4,34 4,54 4,97 n. h. n. h. n. h.

2015 

Ene. 4,47 4,58 5,02 4,72    5,01    5,31    
Feb. 4,45 4,70 5,04 4,62    4,80    5,05    
Mar. 4,41 4,66 4,96 4,79    5,05    5,35    
Abr. 4,51 4,73 5,07 4,74    4,99    5,28    
May. 4,42 4,73 5,10 4,71    5,02    5,34    
Jun. 4,40 4,73 5,10 4,63    5,05    5,45    
Jul. 4,52 4,72 5,05 4,63    5,10    5,55    

Ago. 4,47 4,69 5,28 5,05    5,50    5,92    
Sep. 4,41 4,89 5,77 5,32    5,88    6,38    
Oct. 4,72 5,39 6,42 5,54    6,13    6,61    
Nov. 4,92 5,79 6,47 5,96    6,47    6,90    
Dic. 5,24 5,99 6,86 6,40    6,86    7,26    

2016 

Ene. 5,74 6,27 7,68 6,58    7,12   7,56   
Feb. 6,25 6,79 7,97 n. h. 7,36   7,83   
Mar. 6,35 6,87 8,07 7,46    7,14   7,45   
Abr. 6,65 7,05 8,18 n. h. 7,25   7,42   
May. 6,83 7,27 8,42 n. h. 7,27   7,38   
Jun. 6,91 7,28 8,52 n. h. 7,10   7,19   
Jul. 7,26 7,14 8,74 n. h. n. h. n. h.

Ago. 7,19 7,41 8,70 n. h. n. h. n. h.

Nota: a partir de 1999 la tasa de interés de CDT e interbancaria promedio anual se pondera por el monto total. Los títulos  de participación clase B, 
que se publicaban anteriormente, tuvieron vigencia hasta diciembre de 1998.
n. h.: no hubo operaciones.
1/ Hasta junio de 1993 corresponde a la encuesta diaria promedio de bancos y corporaciones, realizada por el Banco de la República. En adelante, 
corresponde a las tasas de captación de CDT a noventa días, promedio mensual ponderado, informadas por bancos, CF, CAV y CFC de todo el país 
a la Superintendencia Financiera para el cálculo de la DTF.
2/ Corresponde a los títulos TES B, promedio ponderado de colocaciones, por el sistema de subasta a través de los agentes colocadores a diferentes 
plazos.
Fuentes: Superintendencia Financiera de Colombia y Banco de la República.
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3.3  Tasa  de  interés  de  colo c ación,  
prome dio mensual  p onderado  1/

(tasa  efe ctiva  anual)

Promedio:
 

Crédito 1/ Colocación

Consumo Ordinario Preferencial Tesorería
Total

Banco de 
la República 2/

Sin 
tesorería 3/ Total 4/

2011 18,16   10,73   7,84   6,80   11,30   11,39   10,94   
2012 19,19   12,13   9,02   8,42   12,56   12,64   12,26   
2013 17,86   10,70   7,29   7,32   10,91   10,96   10,71   
2014 17,26   10,66   7,27   7,22   10,85   10,90   10,66   
2015 17,24   11,19   7,99   8,46   11,44   11,46   11,34   

2014

Sep. 17,28   10,93   7,38   7,59   11,34   11,41   11,10   
Oct. 17,06   10,99   7,57   7,50   11,14   11,19   10,96   
Nov. 17,08   10,91   7,58   7,44   10,97   11,01   10,80   
Dic. 16,70   10,60   7,77   7,37   10,55   10,59   10,40   

2015

Ene. 17,75   11,19   7,81   7,43   11,71   11,77   11,48   
Feb. 17,36   10,76   7,43   7,94   11,13   11,16   11,01   
Mar. 17,40   11,18   7,73   8,33   11,33   11,36   11,23   
Abr. 17,24   11,07   7,81   8,17   10,95   10,98   10,87   
May. 17,16   11,07   7,70   8,40   11,51   11,53   11,42   
Jun. 17,17   11,08   7,55   8,17   10,98   11,00   10,89   
Jul. 16,85   11,08   8,04   8,41   11,64   11,66   11,55   

Ago. 16,84   10,82   7,76   8,50   10,84   10,85   10,78   
Sep. 16,88   11,14   7,82   8,57   11,23   11,25   11,16   
Oct. 17,27   11,07   8,06   8,84   11,61   11,63   11,53   
Nov. 17,60   11,52   8,72   9,14   12,15   12,17   12,04   
Dic. 17,64   11,94   9,40   9,71   12,33   12,35   12,24   

2016

Ene. 18,63   12,65   9,55   10,27   12,93   12,95   12,85   
Feb. 18,45   12,61   10,70   10,63   13,33   13,35   13,27   
Mar. 18,49   13,55   10,67   11,43   13,91   13,93   13,84   
Abr. 18,73   14,25   11,43   11,80   14,77   14,79   14,68   
May. 19,01   14,29   11,44   12,11   14,82   14,84   14,74   
Jun. 19,14   14,31   11,71   12,10   14,77   14,78   14,69   
Jul. 19,27   14,71   12,02   11,96   15,28   15,31   15,19   

Ago. 19,54   14,72   12,14   12,32   15,23   15,25   15,13   

Nota: a partir de 1999 la tasa de interés promedio anual se pondera por el monto total. 
1/ Total sistema, calculado sobre los días hábiles del mes.     
2/ Calculado como el promedio ponderado por monto de las tasas de los créditos de: consumo, preferencial, ordinario y de tesorería. Debido a la alta 
rotación del crédito de tesorería, su ponderación se estableció como la quinta parte de su desembolso diario.
3/ Incluye créditos de: consumo, ordinario y preferencial.      
4/ Incluye créditos de: tesorería, consumo, ordinario y preferencial.
Fuente: Banco de la República, a partir de la encuesta semanal de colocación de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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3.4  Pr ime Rate ,  Libor  y  Treasur y Bi l l s
(p orcentaje)

Fin de: Prime Rate 1/
Tres meses Seis meses

Libor 2/ Treasury Bills 3/ Libor 2/ Treasury Bills 3/

2011 3,25   0,35   0,06   0,53   0,10   
2012 3,25   0,42   0,08   0,68   0,13   
2013 3,25   0,27   0,05   0,40   0,08   
2014 3,25   0,24   0,04   0,33   0,07   
2015 3,50   0,61   0,16   0,84   0,48   

2014

Sep. 3,25   0,24   0,02   0,33   0,03   
Oct. 3,25   0,23   0,02   0,33   0,05   
Nov. 3,25   0,23   0,02   0,33   0,07   
Dic. 3,25   0,26   0,03   0,36   0,12   

2015

Ene. 3,25   0,25   0,03   0,36   0,07   
Feb. 3,25   0,26   0,02   0,38   0,07   
Mar. 3,25   0,27   0,03   0,40   0,14   
Abr. 3,25   0,28   0,02   0,41   0,06   
May. 3,25   0,28   0,01   0,42   0,06   
Jun. 3,25   0,28   0,01   0,44   0,11   
Jul. 3,25   0,31   0,08   0,49   0,15   

Ago. 3,25   0,33   0,08   0,53   0,27   
Sep. 3,25   0,33   (0,01)  0,53   0,08   
Oct. 3,25   0,33   0,08   0,55   0,22   
Nov. 3,25   0,41   0,22   0,65   0,42   
Dic. 3,50   0,61   0,16   0,84   0,48   

2016

Ene. 3,50   0,61   0,32   0,86   0,42   
Feb. 3,50   0,63   0,33   0,88   0,49   
Mar. 3,50   0,62   0,21   0,89   0,38   
Abr. 3,50   0,63   0,22   0,90   0,39   
May. 3,50   0,68   0,34   0,99   0,48   
Jun. 3,50   0,65   0,26   0,92   0,35   
Jul. 3,50   0,75   0,27   1,10   0,37   

Ago. 3,50   0,84   0,33   1,20   0,46   

1/ Es la tasa de interés de los préstamos que otorgan los bancos de los Estados Unidos a sus mejores clientes.
2/ London Interbank Of fered Rate para depósitos en dólares.
3/ Tasa de rendimiento de las letras del Tesoro de los Estados Unidos, cuyo vencimiento no excede un año. 
Fuente: información económica Reuters.
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3.5  Tasas  de  interés  de  los  princip ales  activos  f inancieros:  
c aptación
(p orcentaje)

Período:

 Gobierno nacional, TES clase B 1/ Sistema financiero

 A 15  
meses 2/  A 2 años  A 3 años  A 5 años DTF  3/ TCC 4/ UVR 5/ 

Títulos FDN
TER  6/

2 años 5 años
2011 5,72   6,10   6,52   7,09   4,98   3,29   198,45   --- ---
2012 4,81   4,91   5,05   5,32   5,27   3,54   204,20   --- ---
2013 4,39   4,91   5,47   6,27   4,07   3,04   207,84   --- ---
2014 4,90   5,14   5,47   6,11   4,34   3,29   215,03   --- ---
2015 6,52   6,86   7,26   7,89   5,22   4,31   228,27   --- ---

2014

Sep. --- --- --- --- 4,24   3,29   214,03   --- ---
Oct. --- --- --- --- 4,41   3,29   214,40   --- ---
Nov. --- --- --- --- 4,37   3,29   214,72   --- ---
Dic. --- --- --- --- 4,40   3,29   215,03   --- ---

2015

Ene. 4,79   5,01   5,31   5,90   4,53   3,29   215,47   --- ---
Feb. 4,66   4,80   5,05   5,62   4,41   3,29   216,39   --- ---
Mar. 4,85   5,05   5,35   5,97   4,36   3,29   218,42   --- ---
Abr. 4,80   4,99   5,28   5,89   4,60   3,29   220,27   --- ---
May. 4,79   5,02   5,34   5,99   4,40   3,29   221,54   --- ---
Jun. 4,74   5,05   5,45   6,19   4,28   3,29   222,40   --- ---
Jul. 4,75   5,10   5,55   6,35   4,58   3,29   222,81   --- ---

Ago. 5,17   5,50   5,92   6,68   4,55   5,03   223,13   --- ---
Sep. 5,47   5,88   6,38   7,21   4,39   5,15   223,88   --- ---
Oct. 5,70   6,13   6,61   7,31   5,08   3,54   225,24   --- ---
Nov. 6,09   6,47   6,90   7,56   5,01   4,05   226,79   --- ---
Dic. 6,52   6,86   7,26   7,89   5,22   4,31   228,27   --- ---

2016

Ene. 6,74   7,13   7,56   8,22   6,08   4,31   229,62   --- ---
Feb. 6,96   7,39   7,86   8,51   6,25   7,35   231,78   --- ---
Mar. 6,89   7,15   7,46   7,94   6,35   7,41   234,86   --- ---
Abr. 7,13   7,27   7,43   7,73   6,65   7,51   237,42   --- ---
May. 7,22   7,29   7,39   7,62   6,83   5,00   239,14   --- ---
Jun. 7,05   7,10   7,19   7,43   6,91   8,03   240,33   --- ---
Jul. 6,90   6,89   6,93   7,08   7,26   8,32   241,54   --- ---

Ago. 7,20   7,14   7,12   7,17   7,19   5,95   242,75   --- ---

n. h.: corresponde a que al cierre del mes no hubo operaciones.
1/ Corresponde a la última tasa de aprobación de cada mes. Se presentan datos solo en los períodos en que hay colocación.
2/ A partir de abril de 1995 corresponde a TES a un año. 
3/ Resolución 42 de 1988 de la Junta Monetaria. A partir de junio de 1993 la DTF corresponde a un promedio ponderado de los CDT a noventa días 
de todo el sistema financiero. El dato corresponde a la semana de aplicación. 
4/ Tasa de captación de las corporaciones financieras. El dato corresponde a la semana de aplicación.
5/ Entre el 1 de enero y el 10 de agosto de 2000, Consejo Superior de Vivienda, según el artículo 6.º de la Ley 546 de 1999 y el Decreto 418 del año 
2000. A partir del 11 de agosto de 2000 se refiere a los valores de la UVR calculados por el Banco de la República, según Resolución Externa 13 de la 
Junta Directiva, del 11 de agosto de 2000.
6/ En cada caso corresponde a la tasa más alta, esto es, la tasa de cuarto cupón o la tasa por pagar al finalizar el período. Para el segundo semestre de 
2000, la FEN solo tiene títulos de ahorro FEN (TAF) con plazo de tres años. La FDN a partir de agosto de 2003, los títulos TER y CEV no se encuen-
tran inscritos en el Registro Nacional de Valores, por esta razón no está disponible dicha información. Con base en el Decreto 4174 de noviembre 3 
de 2011, por el cual se modificó la denominación de la Financiera Energética Nacional S. A. por Financiera de Desarrollo Nacional S. A.
Fuentes: Banco de la República y la FDN.       
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S e c t o r  e x t e r n o
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4.1  Balanza de  p agos  de  C olombia,  tr imestral 1/

(mi l lones  de  dólares)
 2014 (pr) 2014 (pr) 2015 (pr) 2016 (pr)

I II III IV Total I II III IV Total I II
I. CUENTA CORRIENTE (3.940)  (4.180)  (4.961)  (6.408)  (19.489)  (5.285)  (4.232)  (5.252)  (4.168)  (18.938)  (3.500)  -2.784  

 Ingresos  17.784   18.827   19.703   16.892   73.206   14.219   14.459   13.931   12.978   55.587   11.491   12.852  
 Egresos  21.724   23.008   24.664   23.300   92.695   19.505   18.691   19.183   17.146   74.525   14.991   15.636  

A. Bienes y servicios (1.626)  (1.847)  (2.495)  (5.330)  (11.298)  (4.624)  (3.473)  (5.317)  (4.816)  (18.231)  (3.785)  -2.993  
 Ingresos  15.636   16.590   17.262   14.330   63.818   11.796   11.968   11.163   10.332   45.258   8.880   10.126  
 Egresos  17.262   18.438   19.757   19.659   75.116   16.420   15.441   16.480   15.148   63.488   12.665   13.119  
 1. Bienes (266)  (244)  (698)  (3.414)  (4.622)  (3.423)  (2.248)  (4.167)  (4.098)  (13.935)  (3.056)  -2.109  

   Ingresos 13.955   14.933   15.471   12.564   56.923   10.053   10.335   9.319   8.407   38.114   7.089   8.480  
   Egresos 14.221   15.177   16.169   15.978   61.545   13.476   12.583   13.486   12.505   52.049   10.144   10.590  

 2. Servicios (1.360)  (1.604)  (1.797)  (1.915)  (6.676)  (1.201)  (1.225)  (1.150)  (719)  (4.295)  (729)  -883  
   Ingresos 1.681   1.657   1.791   1.766   6.895   1.743   1.633   1.844   1.925   7.144   1.792   1.646  
   Egresos 3.041   3.261   3.588   3.681   13.571   2.944   2.858   2.994   2.643   11.439   2.521   2.529  

B. Ingreso primario1/ (3.308)  (3.307)  (3.556)  (2.378)  (12.549)  (1.795)  (1.933)  (1.426)  (671)  (5.825)  (1.029)  -1.168  
 Ingresos 874   1.011   1.121   1.076   4.082   1.108   1.142   1.141   1.091   4.482   1.170   1.250  
 Egresos 4.182   4.317   4.677   3.454   16.631   2.903   3.075   2.567   1.762   10.306   2.199   2.418  

C.  Ingreso secundario2/ 993   974   1.090   1.300   4.358   1.134   1.173   1.491   1.319   5.117   1.313   1.376  
 Ingresos 1.273   1.226   1.320   1.486   5.306   1.315   1.349   1.627   1.555   5.847   1.441   1.476  
 Egresos 280   252   230   186   948   182   176   136   236   730   128   100  

II. CUENTA FINANCIERA (4.239)  (4.021)  (5.091)  (6.486)  (19.836)  (5.190)  (4.370)  (5.275)  (3.769)  (18.604)  (3.754)  -3.051  
A. Inversión directa (a-b) (2.920)  (3.524)  (3.726)  (2.256)  (12.426)  (2.978)  (2.823)  (220)  (1.493)  (7.514)  (3.853)  -2.625  

 a. Activos (inversión directa de Colombia en el exterior) 895   1.476   (2)  1.530   3.899   235   1.146   1.997   840   4.218   974   902  
i.  Participaciones de capital 535   982   (411)  272   1.378   705   174   1.978   547   3.404   413   800  
ii.  Reinversión de utilidades 327   335   439   457   1.558   488   459   467   464   1.878   504   532  
iii.  Instrumentos de deuda 33   159   (30)  801   963   (958)  513   (448)  (172)  (1.065)  57   -430  

 b. Pasivos (inversión extranjera directa en Colombia) 3.815   5.000   3.724   3.786   16.325   3.213   3.969   2.217   2.333   11.732   4.827   3.527  
i.  Participaciones de capital 2.260   3.326   1.623   1.968   9.176   2.059   2.404   1.384   1.506   7.353   3.226   2.375  
ii.  Reinversión de utilidades 1.099   1.327   1.282   949   4.656   658   801   686   228   2.373   502   789  
iii.  Instrumentos de deuda 456   348   819   869   2.493   497   763   148   599   2.006   1.099   363  

B. Inversión de cartera (a-b) (1.849)  (3.043)  (5.828)  (934)  (11.654)  (700)  (2.638)  (5.921)  (273)  (9.532)  (2.543)  -740  
 a. Activos (inversión de cartera de Colombia en el exterior) 2.382   2.959   595   1.070   7.007   3.361   (304)  (1.913)  (868)  276   (375)  1.279  

i.  Participaciones de capital 0   0   0   0   0   0   0   0   0   0   0   0  
ii.  Títulos de deuda 2.382   2.959   595   1.070   7.007   3.361   (304)  (1.913)  (868)  276   (375)  1.279  

 b. Pasivos (inversión de cartera en Colombia) 4.231   6.002   6.423   2.004   18.661   4.060   2.334   4.009   (595)  9.807   2.169   2.019  
i.  Participaciones de capital 973   498   1.897   515   3.883   651   189   958   (38)  1.760   490   -492  
ii.  Títulos de deuda 3.259   5.504   4.525   1.490   14.778   3.410   2.144   3.051   (557)  8.047   1.679   2.511  

C. Instrumentos financieros derivados (a-b) 140   (272)  (12)  412   268   604   (6)  1.258   211   2.068   (164)  -94  
 a. Activos (8)  (279)  (39)  (86)  (411)  (56)  (14)  (6)  (85)  (162)  (165)  -94  
 b. Pasivos (148)  (8)  (27)  (497)  (680)  (661)  (8)  (1.265)  (297)  (2.229)  (0)  0  

D. Otra inversión (préstamos y otros créditos) (a-b) (287)  1.704   2.375   (4.253)  (461)  (2.184)  1.001   (517)  (2.341)  (4.041)  2.708   564  
 a. Activos 143   633   2.302   (1.259)  1.820   (145)  185   (63)  (490)  (513)  3.485   695  

i. Préstamos (261)  405   448   (142)  449   199   (59)  (127)  30   43   (119)  91  
ii. Moneda y depósitos 416   208   1.873   (1.098)  1.399   (253)  300   135   (485)  (303)  3.641   411  
iii. Créditos y anticipos comerciales (24)  14   (18)  (19)  (47)  (88)  (74)  (97)  (40)  (299)  (94)  164  
iv. Otros 12   7   (1)  0   19   (3)  18   26   4   46   58   29  

 b. Pasivos 430   (1.070)  (73)  2.995   2.281   2.039   (816)  453   1.852   3.529   777   132  
i. Préstamos 434   (1.174)  (45)  2.988   2.203   2.225   (774)  578   1.789   3.817   721   4  
ii. Moneda y depósitos 0   0   0   0   0   0   0   0   0   0   0   0  
iii. Créditos y anticipos comerciales (53)  77   71   41   136   (99)  (25)  (52)  69   (106)  (47)  82  
iv. Otros 49   27   (100)  (34)  (58)  (87)  (17)  (73)  (6)  (182)  103   45  

E. Activos de reserva3/ 677   1.114   2.100   546   4.437   69   96   124   127   415   98   -155  
III. ERRORES Y OMISIONES (299)  159   (130)  (78)  (347)  96   (138)  (23)  399   334   (253)  -267  

Nota: en la cartelera electrónica del FMI (http://dsbb.imf.org/Applications/web/sddsctycatarclist/?strcode=COL) se publica el calendario de divul-
gación anticipado de datos.
La estructura y cifras del presente cuadro se revisaron según los lineamientos del Manual VI de balanza de pagos del FMI. 
(pr) preliminar.
1/ En el Manual V de balanza de pagos del FMI esta cuenta se denominaba “Renta de los factores”.
2/ En el Manual V de balanza de pagos del FMI esta cuenta se denominaba “Transferencias corrientes”.
3/ El cálculo de la variación de las reservas internacionales se efectúa con base en el Manual VI de balanza de pagos del FMI, el cual recomienda no 
incluir en este cálculo las variaciones provenientes de valorizaciones por tipo de cambio y precio.
Fuente: Banco de la República.
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4.1  Balanza de  p agos  de  C olombia,  tr imestral 1/

(mi l lones  de  dólares)
 2014 (pr) 2014 (pr) 2015 (pr) 2016 (pr)

I II III IV Total I II III IV Total I II
I. CUENTA CORRIENTE (3.940)  (4.180)  (4.961)  (6.408)  (19.489)  (5.285)  (4.232)  (5.252)  (4.168)  (18.938)  (3.500)  -2.784  

 Ingresos  17.784   18.827   19.703   16.892   73.206   14.219   14.459   13.931   12.978   55.587   11.491   12.852  
 Egresos  21.724   23.008   24.664   23.300   92.695   19.505   18.691   19.183   17.146   74.525   14.991   15.636  

A. Bienes y servicios (1.626)  (1.847)  (2.495)  (5.330)  (11.298)  (4.624)  (3.473)  (5.317)  (4.816)  (18.231)  (3.785)  -2.993  
 Ingresos  15.636   16.590   17.262   14.330   63.818   11.796   11.968   11.163   10.332   45.258   8.880   10.126  
 Egresos  17.262   18.438   19.757   19.659   75.116   16.420   15.441   16.480   15.148   63.488   12.665   13.119  
 1. Bienes (266)  (244)  (698)  (3.414)  (4.622)  (3.423)  (2.248)  (4.167)  (4.098)  (13.935)  (3.056)  -2.109  

   Ingresos 13.955   14.933   15.471   12.564   56.923   10.053   10.335   9.319   8.407   38.114   7.089   8.480  
   Egresos 14.221   15.177   16.169   15.978   61.545   13.476   12.583   13.486   12.505   52.049   10.144   10.590  

 2. Servicios (1.360)  (1.604)  (1.797)  (1.915)  (6.676)  (1.201)  (1.225)  (1.150)  (719)  (4.295)  (729)  -883  
   Ingresos 1.681   1.657   1.791   1.766   6.895   1.743   1.633   1.844   1.925   7.144   1.792   1.646  
   Egresos 3.041   3.261   3.588   3.681   13.571   2.944   2.858   2.994   2.643   11.439   2.521   2.529  

B. Ingreso primario1/ (3.308)  (3.307)  (3.556)  (2.378)  (12.549)  (1.795)  (1.933)  (1.426)  (671)  (5.825)  (1.029)  -1.168  
 Ingresos 874   1.011   1.121   1.076   4.082   1.108   1.142   1.141   1.091   4.482   1.170   1.250  
 Egresos 4.182   4.317   4.677   3.454   16.631   2.903   3.075   2.567   1.762   10.306   2.199   2.418  

C.  Ingreso secundario2/ 993   974   1.090   1.300   4.358   1.134   1.173   1.491   1.319   5.117   1.313   1.376  
 Ingresos 1.273   1.226   1.320   1.486   5.306   1.315   1.349   1.627   1.555   5.847   1.441   1.476  
 Egresos 280   252   230   186   948   182   176   136   236   730   128   100  

II. CUENTA FINANCIERA (4.239)  (4.021)  (5.091)  (6.486)  (19.836)  (5.190)  (4.370)  (5.275)  (3.769)  (18.604)  (3.754)  -3.051  
A. Inversión directa (a-b) (2.920)  (3.524)  (3.726)  (2.256)  (12.426)  (2.978)  (2.823)  (220)  (1.493)  (7.514)  (3.853)  -2.625  

 a. Activos (inversión directa de Colombia en el exterior) 895   1.476   (2)  1.530   3.899   235   1.146   1.997   840   4.218   974   902  
i.  Participaciones de capital 535   982   (411)  272   1.378   705   174   1.978   547   3.404   413   800  
ii.  Reinversión de utilidades 327   335   439   457   1.558   488   459   467   464   1.878   504   532  
iii.  Instrumentos de deuda 33   159   (30)  801   963   (958)  513   (448)  (172)  (1.065)  57   -430  

 b. Pasivos (inversión extranjera directa en Colombia) 3.815   5.000   3.724   3.786   16.325   3.213   3.969   2.217   2.333   11.732   4.827   3.527  
i.  Participaciones de capital 2.260   3.326   1.623   1.968   9.176   2.059   2.404   1.384   1.506   7.353   3.226   2.375  
ii.  Reinversión de utilidades 1.099   1.327   1.282   949   4.656   658   801   686   228   2.373   502   789  
iii.  Instrumentos de deuda 456   348   819   869   2.493   497   763   148   599   2.006   1.099   363  

B. Inversión de cartera (a-b) (1.849)  (3.043)  (5.828)  (934)  (11.654)  (700)  (2.638)  (5.921)  (273)  (9.532)  (2.543)  -740  
 a. Activos (inversión de cartera de Colombia en el exterior) 2.382   2.959   595   1.070   7.007   3.361   (304)  (1.913)  (868)  276   (375)  1.279  

i.  Participaciones de capital 0   0   0   0   0   0   0   0   0   0   0   0  
ii.  Títulos de deuda 2.382   2.959   595   1.070   7.007   3.361   (304)  (1.913)  (868)  276   (375)  1.279  

 b. Pasivos (inversión de cartera en Colombia) 4.231   6.002   6.423   2.004   18.661   4.060   2.334   4.009   (595)  9.807   2.169   2.019  
i.  Participaciones de capital 973   498   1.897   515   3.883   651   189   958   (38)  1.760   490   -492  
ii.  Títulos de deuda 3.259   5.504   4.525   1.490   14.778   3.410   2.144   3.051   (557)  8.047   1.679   2.511  

C. Instrumentos financieros derivados (a-b) 140   (272)  (12)  412   268   604   (6)  1.258   211   2.068   (164)  -94  
 a. Activos (8)  (279)  (39)  (86)  (411)  (56)  (14)  (6)  (85)  (162)  (165)  -94  
 b. Pasivos (148)  (8)  (27)  (497)  (680)  (661)  (8)  (1.265)  (297)  (2.229)  (0)  0  

D. Otra inversión (préstamos y otros créditos) (a-b) (287)  1.704   2.375   (4.253)  (461)  (2.184)  1.001   (517)  (2.341)  (4.041)  2.708   564  
 a. Activos 143   633   2.302   (1.259)  1.820   (145)  185   (63)  (490)  (513)  3.485   695  

i. Préstamos (261)  405   448   (142)  449   199   (59)  (127)  30   43   (119)  91  
ii. Moneda y depósitos 416   208   1.873   (1.098)  1.399   (253)  300   135   (485)  (303)  3.641   411  
iii. Créditos y anticipos comerciales (24)  14   (18)  (19)  (47)  (88)  (74)  (97)  (40)  (299)  (94)  164  
iv. Otros 12   7   (1)  0   19   (3)  18   26   4   46   58   29  

 b. Pasivos 430   (1.070)  (73)  2.995   2.281   2.039   (816)  453   1.852   3.529   777   132  
i. Préstamos 434   (1.174)  (45)  2.988   2.203   2.225   (774)  578   1.789   3.817   721   4  
ii. Moneda y depósitos 0   0   0   0   0   0   0   0   0   0   0   0  
iii. Créditos y anticipos comerciales (53)  77   71   41   136   (99)  (25)  (52)  69   (106)  (47)  82  
iv. Otros 49   27   (100)  (34)  (58)  (87)  (17)  (73)  (6)  (182)  103   45  

E. Activos de reserva3/ 677   1.114   2.100   546   4.437   69   96   124   127   415   98   -155  
III. ERRORES Y OMISIONES (299)  159   (130)  (78)  (347)  96   (138)  (23)  399   334   (253)  -267  
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4.2    Balanza c ambiaria
(no incluye  cuentas  corrientes  de  comp ensación en el  exterior)  1/

(mi l lones  de  dólares)

Período:

Ingresos Egresos Causación
valuación

y
provisiones 5/

Variación
de las reservas
internacionales

brutas 6/

Total
ingresos 2/

Corrientes
De

capital 4/
Total

egresos

Corrientes
De

capitalSubtotal Exportaciones 3/ Servicios  y
transferencias Subtotal Importaciones Servicios y

transferencias
(a) (b) (c) (a - b + c)

2011 60.167,6  18.699,6    7.662,2    11.037,5    41.468,0  56.178,2   30.477,2   18.580,6   11.896,6   25.700,9   (150,0)  3.839,4   
2012 58.508,5  19.426,5    8.313,6    11.112,9    39.082,0  53.484,4   26.866,7   14.312,7   12.554,0   26.617,7   146,9   5.171,0   
2013 48.345,4  15.182,1    5.896,6    9.285,5    33.163,3  43.757,6   19.766,3   9.758,6   10.007,7   23.991,4   (287,9)  4.299,9   
2014 74.024,9  18.363,1    6.762,0    11.601,2    55.661,8  69.966,8   25.790,5   11.619,6   14.170,9   44.176,4   (369,3)  (263,6)  
2015 64.585,2  18.186,5    6.061,0    12.125,5    46.398,6  64.946,4   20.816,9   8.932,1   11.884,8   44.129,5   (225,4)  (586,6)  

2014 (p)

Sep. 5.540,6  1.546,9  549,9  997,0  3.993,7  4.838,0  2.167,9  906,4  1.261,5  2.670,1  (299,5) (299,5) 
Oct. 6.898,2  1.563,8  588,9  974,9  5.334,4  6.589,0  2.297,6  965,7  1.332,0  4.291,3  (51,0) (51,0) 
Nov. 4.577,4  1.387,0  510,2  876,8  3.190,4  4.519,0  1.748,8  775,3  973,5  2.770,2  (43,1) (43,1) 
Dic. 8.341,7  1.858,1  622,6  1.235,5  6.483,5  8.235,9  2.224,1  977,6  1.246,5  6.011,8  (166,3) (60,6) 

2015 (p)

Ene. 6.657,1  1.508,4  488,9  1.019,5  5.148,7  6.709,2  1.810,3  775,0  1.035,2  4.898,9  (203,4) (255,5) 
Feb. 5.266,9  1.369,1  491,1  878,1  3.897,7  5.369,7  1.600,5  740,6  859,9  3.769,2  90,2  (12,6) 
Mar. 5.756,1  1.595,3  557,0  1.038,3  4.160,8  5.745,2  1.817,4  820,7  996,7  3.927,8  (150,8) (139,9) 
Abr. 4.769,2  1.381,7  491,2  890,5  3.387,5  4.808,5  1.842,2  818,6  1.023,6  2.966,3  299,2  259,9  
May. 5.420,5  1.412,6  493,2  919,4  4.007,9  5.441,0  1.832,0  698,1  1.133,9  3.609,0  (146,6) (167,1) 
Jun. 4.912,1  1.531,5  511,5  1.019,9  3.380,6  5.081,9  1.854,4  676,8  1.177,6  3.227,5  138,4  (31,4) 
Jul. 4.748,5  1.655,3  563,4  1.091,9  3.093,2  4.728,6  1.913,5  790,1  1.123,4  2.815,1  (148,7) (128,8) 

Ago. 6.786,3  1.581,1  499,5  1.081,6  5.205,2  6.852,2  1.610,9  678,0  932,9  5.241,3  (76,5) (142,5) 
Sep. 5.629,0  1.695,3  499,1  1.196,2  3.933,7  5.632,3  1.719,2  749,4  969,8  3.913,1  25,7  22,4  
Oct. 4.841,2  1.344,5  458,0  886,5  3.496,7  4.847,1  1.740,2  780,4  959,8  3.106,9  108,3  102,4  
Nov. 3.790,1  1.452,4  485,0  967,5  2.337,6  3.714,4  1.390,4  630,2  760,2  2.324,0  (143,0) (67,4) 
Dic. 6.008,4  1.659,4  523,3  1.136,2  4.348,9  6.016,4  1.685,9  774,2  911,6  4.330,5  (18,2) (26,2) 

2016 (p)

Ene. 3.013,1  1.296,7  418,4  878,3  1.716,4  3.008,7  1.370,9  579,2  791,7  1.637,8  (3,8) 0,6 
Feb. 3.805,4  1.510,8  500,2  1.010,6  2.294,6  3.850,9  1.466,0  650,9  815,1  2.384,9  157,9 112,4 
Mar. 6.405,1  1.449,7  479,2  970,5  4.955,4  6.395,1  1.632,8  739,1  893,7  4.762,3  365,7 375,7 
Abr. 4.848,0  1.464,3  503,2  961,1  3.383,8  4.933,5  1.568,5  667,7  900,9  3.364,9  154,7 69,2 
May. 5.942,0  1.642,1  565,6  1.076,5  4.299,8  5.461,3  1.363,4  562,0  801,4  4.097,9  (240,0) 240,7 
Jun. 4.050,9  1.559,5  537,7  1.021,8  2.491,4  4.737,8  1.672,9  691,7  981,2  3.064,9  177,9 (508,9)
Jul. 4.147,8  1.446,1  488,3  957,8  2.701,7  4.141,8  1.495,5  532,3  963,2  2.646,4  61,2 67,2 

Ago. 4.789,8  1.541,5  463,5  1.078,0  3.248,3  4.828,5  1.702,7  696,6  1.006,1  3.125,9  (14,9) (53,6)

(p) provisional.
1/ Registra las operaciones cambiarias canalizadas a través del Banco de la República y de los intermediarios financieros. No incluye los movimientos 
de divisas efectuados en cuentas de compensación en el exterior.
2/ A partir de enero de 1994 los ingresos de divisas del sector petrolero se clasificaron en la cuenta de capital como ingresos por inversión extranjera 
en Colombia.
3/ A partir de marzo 16 de 2012 la cuenta de prefinanciación de exportaciones se reclasificó del rubro de exportaciones de la cuenta corriente al rubro 
préstamos de la cuenta de capital.
4/ El 7 de agosto de 2009 la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional (FMI) aprobó una asignación general de derechos especiales 
de giro (DEG) por USD 250 mil millones y una asignación especial por USD 33 mil millones, las cuales se harían efectivas el 28 de agosto y el 9 
de  septiembre de 2009, respectivamente. Dichas asignaciones se distribuirían según la cuota  de participación de cada país miembro. En el caso de 
Colombia, la asignación general incrementó las reservas internacionales  en USD 897 millones el 28 de agosto de 2009 y la asignación especial en 
USD 79 millones el 9 de septiembre de 2009. 
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4.2    Balanza c ambiaria
(no incluye  cuentas  corrientes  de  comp ensación en el  exterior)  1/

(mi l lones  de  dólares)

Período:

Ingresos Egresos Causación
valuación

y
provisiones 5/

Variación
de las reservas
internacionales

brutas 6/

Total
ingresos 2/

Corrientes
De

capital 4/
Total

egresos

Corrientes
De

capitalSubtotal Exportaciones 3/ Servicios  y
transferencias Subtotal Importaciones Servicios y

transferencias
(a) (b) (c) (a - b + c)

2011 60.167,6  18.699,6    7.662,2    11.037,5    41.468,0  56.178,2   30.477,2   18.580,6   11.896,6   25.700,9   (150,0)  3.839,4   
2012 58.508,5  19.426,5    8.313,6    11.112,9    39.082,0  53.484,4   26.866,7   14.312,7   12.554,0   26.617,7   146,9   5.171,0   
2013 48.345,4  15.182,1    5.896,6    9.285,5    33.163,3  43.757,6   19.766,3   9.758,6   10.007,7   23.991,4   (287,9)  4.299,9   
2014 74.024,9  18.363,1    6.762,0    11.601,2    55.661,8  69.966,8   25.790,5   11.619,6   14.170,9   44.176,4   (369,3)  (263,6)  
2015 64.585,2  18.186,5    6.061,0    12.125,5    46.398,6  64.946,4   20.816,9   8.932,1   11.884,8   44.129,5   (225,4)  (586,6)  

2014 (p)

Sep. 5.540,6  1.546,9  549,9  997,0  3.993,7  4.838,0  2.167,9  906,4  1.261,5  2.670,1  (299,5) (299,5) 
Oct. 6.898,2  1.563,8  588,9  974,9  5.334,4  6.589,0  2.297,6  965,7  1.332,0  4.291,3  (51,0) (51,0) 
Nov. 4.577,4  1.387,0  510,2  876,8  3.190,4  4.519,0  1.748,8  775,3  973,5  2.770,2  (43,1) (43,1) 
Dic. 8.341,7  1.858,1  622,6  1.235,5  6.483,5  8.235,9  2.224,1  977,6  1.246,5  6.011,8  (166,3) (60,6) 

2015 (p)

Ene. 6.657,1  1.508,4  488,9  1.019,5  5.148,7  6.709,2  1.810,3  775,0  1.035,2  4.898,9  (203,4) (255,5) 
Feb. 5.266,9  1.369,1  491,1  878,1  3.897,7  5.369,7  1.600,5  740,6  859,9  3.769,2  90,2  (12,6) 
Mar. 5.756,1  1.595,3  557,0  1.038,3  4.160,8  5.745,2  1.817,4  820,7  996,7  3.927,8  (150,8) (139,9) 
Abr. 4.769,2  1.381,7  491,2  890,5  3.387,5  4.808,5  1.842,2  818,6  1.023,6  2.966,3  299,2  259,9  
May. 5.420,5  1.412,6  493,2  919,4  4.007,9  5.441,0  1.832,0  698,1  1.133,9  3.609,0  (146,6) (167,1) 
Jun. 4.912,1  1.531,5  511,5  1.019,9  3.380,6  5.081,9  1.854,4  676,8  1.177,6  3.227,5  138,4  (31,4) 
Jul. 4.748,5  1.655,3  563,4  1.091,9  3.093,2  4.728,6  1.913,5  790,1  1.123,4  2.815,1  (148,7) (128,8) 

Ago. 6.786,3  1.581,1  499,5  1.081,6  5.205,2  6.852,2  1.610,9  678,0  932,9  5.241,3  (76,5) (142,5) 
Sep. 5.629,0  1.695,3  499,1  1.196,2  3.933,7  5.632,3  1.719,2  749,4  969,8  3.913,1  25,7  22,4  
Oct. 4.841,2  1.344,5  458,0  886,5  3.496,7  4.847,1  1.740,2  780,4  959,8  3.106,9  108,3  102,4  
Nov. 3.790,1  1.452,4  485,0  967,5  2.337,6  3.714,4  1.390,4  630,2  760,2  2.324,0  (143,0) (67,4) 
Dic. 6.008,4  1.659,4  523,3  1.136,2  4.348,9  6.016,4  1.685,9  774,2  911,6  4.330,5  (18,2) (26,2) 

2016 (p)

Ene. 3.013,1  1.296,7  418,4  878,3  1.716,4  3.008,7  1.370,9  579,2  791,7  1.637,8  (3,8) 0,6 
Feb. 3.805,4  1.510,8  500,2  1.010,6  2.294,6  3.850,9  1.466,0  650,9  815,1  2.384,9  157,9 112,4 
Mar. 6.405,1  1.449,7  479,2  970,5  4.955,4  6.395,1  1.632,8  739,1  893,7  4.762,3  365,7 375,7 
Abr. 4.848,0  1.464,3  503,2  961,1  3.383,8  4.933,5  1.568,5  667,7  900,9  3.364,9  154,7 69,2 
May. 5.942,0  1.642,1  565,6  1.076,5  4.299,8  5.461,3  1.363,4  562,0  801,4  4.097,9  (240,0) 240,7 
Jun. 4.050,9  1.559,5  537,7  1.021,8  2.491,4  4.737,8  1.672,9  691,7  981,2  3.064,9  177,9 (508,9)
Jul. 4.147,8  1.446,1  488,3  957,8  2.701,7  4.141,8  1.495,5  532,3  963,2  2.646,4  61,2 67,2 

Ago. 4.789,8  1.541,5  463,5  1.078,0  3.248,3  4.828,5  1.702,7  696,6  1.006,1  3.125,9  (14,9) (53,6)

5/ A partir de diciembre de 1992 incluye las provisiones por saldos de convenios de crédito recíproco pendientes de pago y por depósitos de reservas 
en entidades intervenidas. A partir de enero de 1993 incluye además ajustes por causaciones y valuaciones (los rendimientos de reservas causados 
pero no recibidos; las primas amortizadas de inversiones; el cambio de las reservas por fluctuaciones en las cotizaciones del oro, y las divisas que 
componen el portafolio). En diciembre de cada año el valor acumulado de las causaciones y valuaciones se reversa y se incorpora en las reservas de 
caja. Desde septiembre de 2004 las causaciones y valuaciones se incluyen dentro de la cuenta de capital.
6/ El 7 de agosto de 2009 la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional (FMI) aprobó una asignación general de derechos especiales 
de giro (DEG) por USD 250 mil millones y una asignación especial por USD 33 mil millones, las cuales se harían efectivas el 28 de agosto y el 9 
de  septiembre de 2009, respectivamente. Dichas asignaciones se distribuirían según la cuota  de participación de cada país miembro. En el caso de 
Colombia, la asignación general incrementó las reservas internacionales  en USD 897 millones el 28 de agosto de 2009 y la asignación especial en 
USD 79 millones el 9 de septiembre de 2009. 
Fuente: Banco de la República.
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4.3   Res er vas  internacionales  del  Banco de  la  Repúblic a
(mi l lones  de  dólares) 

   Fin de:   Reservas
netas 1/

Reservas brutas
Pasivos 
a corto
plazo 4/

Total
brutas

Oro
monetario

Fondo 
Monetario

Interna-
cional

Derechos 
especiales
de giro 2/

Inversiones Otros 3/

2011 32.300,4  32.302,9 377,1   345,4    1.147,0   28.433,1  2.000,3  2,5  
2012 37.466,6  37.474,1 377,1   367,9    1.136,5   34.034,4  1.558,2  7,5  
2013 43.632,7  43.639,3 377,1   407,4    1.131,5   39.985,1  1.738,2  6,6  
2014 47.323,1  47.328,1 399,2   416,4    1.048,4   43.339,1  2.125,0  5,0  
2015 46.731,1  46.740,4 119,4   335,9    990,2   41.825,9  3.469,0  9,3  

2014 (p)

Sep. 47.106,5  47.115,1 402,7   426,1    1.072,8   43.678,2  1.535,3  8,5  
Oct. 47.364,6  47.373,3 390,5   424,8    1.069,8   42.354,3  3.133,8  8,7  
Nov. 47.380,2  47.388,6 394,3   420,8    1.059,5   42.333,6  3.180,5  8,4  
Dic. 47.323,1  47.328,1 399,2   416,4    1.048,4   43.339,1  2.125,0  5,0  

2015

Ene. 47.067,2  47.072,6 420,5   405,2    1.020,2   41.548,3  3.678,3  5,4  
Feb. 47.055,3  47.060,3 401,1   404,5    1.018,4   41.314,8  3.921,6  5,1  
Mar. 46.913,6  46.920,0 392,5   334,4    998,2   42.660,9  2.533,9  6,3  
Abr. 47.173,0  47.179,9 400,8   340,9    1.017,8   42.635,4  2.785,0  7,0  
May. 47.005,5  47.012,7 396,2   337,1    1.006,2   40.036,7  5.236,5  7,2  
Jun. 46.975,6  46.981,6 391,1   340,9    1.004,9   41.955,7  3.289,0  6,0  
Jul. 46.845,8  46.852,8 131,0   338,1    996,6   41.624,7  3.762,3  7,0  

Ago. 46.703,3  46.710,2 126,5   340,3    1.003,0   42.265,0  2.975,3  6,9  
Sep. 46.726,4  46.732,6 126,2   340,3    1.003,1   42.907,6  2.355,4  6,2  
Oct. 46.826,3  46.833,8 129,0   338,6    998,2   42.096,5  3.271,5  7,5  
Nov. 46.758,8  46.767,5 118,6   332,7    980,5   40.065,8  5.270,0  8,7  
Dic. 46.731,1  46.740,4 119,4   335,9    990,2   41.825,9  3.469,0  9,3  

2016 (p)

Ene. 46.734,3  46.740,5 125,1   334,7    986,5   42.401,9  2.892,3  6,2  
Feb. 46.849,4  46.852,9 138,7   54,0    987,0   41.861,3  3.811,9  3,5  
Mar. 47.225,0  47.228,6 138,6   55,0    1.007,4   42.822,3  3.205,3  3,6  
Abr. 47.292,9  47.297,8 143,2   55,4    1.013,5   42.675,3  3.410,4  4,9  
May. 47.532,5  47.538,5 136,0   54,8    1.003,1   42.839,1  3.505,5  6,0  
Jun. 47.025,1  47.029,6 148,0   54,7    970,9   41.742,1  4.113,8  4,5  
Jul. 47.091,2  47.096,7 149,8   54,5    967,2   41.971,0  3.954,3  5,5  

Ago. 47.036,5  47.043,1 159,8   54,5    967,8   42.582,6  3.278,5  6,6  

(p) provisional.
1/ Reservas brutas menos pasivos externos de corto plazo. Desde enero de 1993 el saldo de reservas internacionales se encuentra valorado a precios de 
mercado, es decir, incluye ajustes por causaciones y el cambio en las reservas por fluctuaciones en las cotizaciones de oro y las divisas que componen 
el portafolio de reservas.
2/ El 7 de agosto de 2009 la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional (FMI) aprobó una asignación general de derechos especiales 
de giro (DEG) por USD 250 mil millones y una asignación especial por USD 33 mil millones, las cuales se harían efectivas el 28 de agosto y el 9 
de  septiembre de 2009, respectivamente. Dichas asignaciones se distribuirían según la cuota  de participación de cada país miembro. En el caso de 
Colombia, la asignación general incrementó las reservas internacionales en USD 897 millones el 28 de agosto de 2009 y la asignación especial en 
USD 79 millones el 9 de septiembre de 2009. 
3/ Incluye remesas en tránsito, efectivo en caja, depósitos a la vista, Fondo Latinoamericano de Reservas, pesos andinos y causaciones y valuaciones 
de todos los ítems de las reservas internacionales. A partir de enero de 2014 se presenta un cambio metodológico. Por la implementación del nuevo 
modelo de las NIIF, las causaciones y valuaciones van incorporadas en cada  componente de las reservas brutas.
4/ A partir de enero de 1999 se modificó la metodología para el cálculo de las reservas internacionales, con el objetivo de adoptar la  recomendación 
del FMI (Manual V)  en materia  de balanza de pagos. Esta metodología clasifica como pasivos de corto plazo las obligaciones a menos de un año 
con no residentes. Por lo tanto,  se excluyeron de los pasivos a corto plazo los pasivos con la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
y otras entidades consideradas como residentes, y los pasivos con organismos internacionales como el BID y el Banco de Desarrollo del Caribe por 
ser pasivos de largo plazo. Las cuentas por pagar de inversiones se reclasificaron dentro del activo con signo contrario. Para fines comparativos, se 
reprocesó la serie desde 1994.
Fuente: Banco de la República.



e s t a d í s t i c a s   1 5 9

4.4   Balanza comercia l ,  exp or taciones  e  imp or taciones   (FOB)  1/

(mi l lones  de  dólares)

Período:
Balanza 

comercial
(X - M)

Exportaciones (X) Importaciones (M)

Total
(X)

Principales productos de exportación
Total
(M)

Bienes

Café Carbón
Petróleo
y deriva-

dos

Ferro-
níquel

No tradi-
cionales Consumo Interme-

dios Capital

2011 5.359,9 56.914,9 2.608,4 8.396,9 28.420,7 826,6 16.662,4 51.555,1 10.696,4 21.411,3 19.447,3 
2012 4.032,8 60.125,2 1.910,0 7.805,2 31.558,9 881,2 17.969,9 56.092,4 12.253,2 24.123,8 19.715,4 
2013 2.203,3 58.823,7 1.883,9 6.687,9 32.483,1 680,1 17.088,6 56.620,3 12.469,3 24.364,2 19.786,8 
2014 (2.239,3) 42.930,6 1.725,2 5.210,4 23.498,9 489,6 12.006,5 45.169,9 9.885,6 20.290,7 14.993,6 
2015

2014

Ago. 142,5 4.813,1 213,5 651,3 2.568,2 59,7 1.320,5 4.670,6 1.188,4 1.933,8 1.548,3
Sep. (468,9) 5.069,3 212,6 783,9 2.605,7 73,2 1.393,9 5.538,3 1.269,4 2.367,0 1.901,8
Oct. (1.282,2) 4.301,9 247,4 622,4 2.055,0 47,7 1.329,4 5.584,1 1.285,3 2.305,3 1.993,6
Nov. (1.318,8) 3.794,7 261,2 392,5 1.836,4 46,9 1.257,8 5.113,5 1.241,2 1.956,7 1.915,7
Dic. (1.452,2) 3.768,1 239,5 584,8 1.536,4 56,4 1.351,0 5.220,3 1.148,3 1.987,1 2.084,8

2015

Ene. (1.769,9) 2.902,8 282,2 412,6 1.125,0 55,1 1.027,9 4.672,7 832,1 1.925,3 1.915,3
Feb. (1.240,5) 3.133,1 245,9 409,9 1.341,4 16,0 1.120,0 4.373,6 1.025,8 1.651,1 1.696,7
Mar. (959,4) 3.457,4 207,3 498,6 1.500,4 81,0 1.170,2 4.416,9 1.038,7 1.956,0 1.422,2
Abr. (1.036,9) 3.214,4 177,3 429,4 1.322,0 26,4 1.259,3 4.251,2 1.031,1 1.875,6 1.344,5
May. (874,5) 3.355,7 190,4 306,8 1.611,9 29,0 1.217,4 4.230,1 1.007,3 1.930,8 1.292,0
Jun. (821,3) 3.211,2 156,0 385,3 1.384,2 36,6 1.249,1 4.032,4 869,1 1.771,6 1.391,7
Jul. (1.740,3) 3.019,2 235,0 385,3 1.128,3 45,7 1.225,0 4.759,5 1.036,1 2.084,5 1.638,9

Ago. (1.504,6) 2.738,1 214,9 378,5 1.010,0 26,0 1.108,7 4.242,7 967,1 1.889,6 1.386,0
Sep. (1.313,8) 2.972,6 245,9 448,9 1.037,6 36,9 1.203,3 4.286,4 970,2 1.871,9 1.444,4
Oct. (1.451,4) 2.856,8 175,2 346,6 1.166,3 18,1 1.150,6 4.308,2 966,3 1.692,3 1.649,6
Nov. (1.689,2) 2.362,2 183,5 275,6 841,6 30,9 1.030,6 4.051,4 951,8 1.679,0 1.420,6
Dic. (1.478,6) 2.494,2 212,9 309,6 770,7 28,0 1.172,9 3.972,9 828,8 1.720,0 1.424,0

2016

Ene. (1.369,5) 1.992,2 157,6 358,3 605,6 21,3 849,4 3.361,7 714,7 1.485,5 1.161,5
Feb. (1.099,4) 2.199,9 179,7 235,1 632,4 17,8 1.134,9 3.299,3 775,6 1.565,9 957,8
Mar. (1.045,5) 2.372,7 174,1 334,1 706,7 30,6 1.127,2 3.418,2 838,2 1.631,6 948,3
Abr. (1.161,1) 2.375,0 277,4 274,4 687,1 24,2 1.111,9 3.536,2 853,8 1.637,6 1.044,8
May. (827,8) 2.599,5 148,3 318,0 908,5 31,1 1.193,6 3.427,4 842,1 1.548,1 1.037,2
Jun. (774,5) 2.751,2 172,6 426,8 1.024,9 36,8 1.090,0 3.525,6 846,1 1.590,0 1.089,5
Jul. (927,9) 2.267,4 126,4 397,6 905,9 13,9 823,7 3.195,3 774,9 1.443,9 976,4

Ago. (1.349,0) 2.668,8 464,1 318,5 848,7 36,5 1.301.1 4.017,8 939,7 1.925,3 1.152,8

Nota: en la cartelera electrónica del FMI (http://dsbb.imf.org/Applications/web/sddsctycatarclist/?strcode=COL) se publica el calendario de divul-
gación anticipado de datos.
1/ Clasificación según uso o destino económico.
Fuentes: DANE y DIAN.
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4.5  C omercio  exterior  y  b alanza comercia l ,  
p or  z onas  ge o e conómic as

(mi l lones  de  dólares)
Exportaciones (FOB) Importaciones (FOB) 1/ Balanza comercial

enero-mayo enero-mayo enero-mayo
2015 2016 2015 2016 2015 2016

Asociación Latinoamericana de Integración  (Aladi) 3.037,3  2.256,7  3.358,9  2.693,8  (321,6) (437,1) 
Grupo Andino 1.766,9  1.253,7  648,2  531,2  1.118,7  722,5  

 Bolivia 59,4  52,0  13,4  9,5  46,0  42,5  
 Ecuador 658,6  432,0  301,5  278,2  357,1  153,7  
 Perú 522,2  396,1  250,8  207,4  271,4  188,7  
 Venezuela 526,8  373,6  82,6  36,0  444,2  337,6  

Resto Aladi 1.270,4  1.003,0  2.710,6  2.162,6  (1.440,2) (1.159,6) 
 Argentina 65,5  52,9  144,6  114,9  (79,1) (62,1) 
 Brasil 537,1  316,8  634,8  594,5  (97,7) (277,7) 
 Chile 321,7  251,2  568,2  290,7  (246,5) (39,5) 
 México 323,7  363,9  1.027,6  861,8  (703,9) (497,9) 
 Paraguay 7,9  11,0  1,0  1,7  6,9  9,3  
 Uruguay 14,6  7,3  334,5  299,0  (319,9) (291,8) 

Mercado Común Centroamericano  (MCCA) 253,4  255,9  83,6  60,7  169,8  195,2  
Comunidad del Caribe 142,2  76,1  179,6  11,1  (37,3) 65,0  
Resto de América Latina 1.322,2  709,2  1.115,8  943,8  206,4  (234,6) 
Canadá 185,6  132,9  217,4  176,3  (31,8) (43,4) 
Estados Unidos 2/ 4.518,9  4.110,0  7.942,6  5.650,2  (3.423,7) (1.540,2) 
Resto de América 882,7  224,0  152,6  117,4  730,1  106,6  
Unión Europea 2.547,9  1.902,1  2.762,6  2.349,1  (214,6) (447,0) 

 Alemania 205,3  181,7  779,6  616,1  (574,3) (434,4) 
 Bélgica y Luxemburgo 209,7  174,0  166,0  125,6  43,7  48,3  
 Dinamarca 23,7  12,2  47,4  46,7  (23,7) (34,5) 
 España 672,7  457,1  424,8  367,1  248,0  90,0  
 Francia 45,6  49,1  251,1  257,3  (205,5) (208,2) 
 Grecia 9,0  5,4  2,6  5,2  6,4  0,2  
 Irlanda del Sur 45,8  27,5  127,8  90,7  (81,9) (63,2) 
 Italia 217,7  197,1  251,8  219,8  (34,1) (22,7) 
 Holanda 672,9  532,7  302,0  271,8  370,9  260,9  
 Portugal 130,4  58,1  11,4  15,7  119,0  42,4  
 Reino Unido 315,1  207,3  398,1  333,2  (83,0) (125,9) 

Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC) 219,3  218,1  1.139,9  879,8  (920,6) (661,7) 
Europa Oriental 47,9  61,5  44,7  57,9  3,2  3,7  
Resto de Europa Occidental 0,2  5,9  15,1  14,4  (15,0) (8,5) 
China 1.123,0  476,5  1.364,8  1.190,5  (241,7) (714,0) 
Asia  (excepto Medio Oriente) 639,6  343,0  2.269,9  1.735,7  (1.630,3) (1.392,7) 
Japón 190,7  158,2  500,9  413,3  (310,2) (255,1) 
Medio Oriente 543,7  334,1  206,8  120,1  336,9  214,0  
África 142,0  136,5  16,5  14,5  125,5  122,1  
Oceanía 23,2  25,5  20,4  15,3  2,7  10,2  
Otros países 243,6  182,9  552,6  598,4  (309,0) (415,4) 
Total 16.063,4  11.609,3  21.944,5  17.042,3  (5.881,1) (5.433,0) 

Nota: en la cartelera electrónica del FMI (http://dsbb.imf.org/Applications/web/sddsctycatarclist/?strcode=COL) se publica el calendario de divul-
gación anticipado de datos.
1/ Según país de compra.
2/ Incluye Puerto Rico.
Fuentes: DANE y DIAN.
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5.1  C otización del  dólar  de  los  Estados  Unidos  1/

(p es os  p or  dólar)

Período: Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Prome-
dio 2/

Fin de:
1996 1.028,14  1.039,81  1.046,00  1.058,90  1.073,06  1.069,11  1.056,74  1.042,32  1.025,06  1.005,83  1.002,28  1.005,33  
1997 1.070,97  1.080,51  1.059,88  1.063,11  1.077,09  1.089,01  1.109,65  1.172,28  1.246,27  1.281,20  1.305,66  1.293,58  
1998 1.342,00  1.343,85  1.358,03  1.365,72  1.397,07  1.363,04  1.370,65  1.440,87  1.556,15  1.575,08  1.547,11  1.542,11  
1999 1.582,90  1.568,30  1.533,51  1.604,44  1.671,67  1.732,10  1.809,50  1.954,72  2.017,27  1.971,59  1.923,77  1.873,77  
2000 1.976,72  1.946,17  1.951,56  2.004,47  2.084,92  2.139,11  2.172,79  2.208,21  2.212,26  2.158,36  2.172,84  2.229,18  
2001 2.240,80  2.257,45  2.310,57  2.346,73  2.324,98  2.298,85  2.298,27  2.301,23  2.332,19  2.310,02  2.308,59  2.291,18  
2002 2.264,82  2.309,82  2.261,23  2.275,35  2.321,16  2.398,82  2.625,06  2.703,55  2.828,08  2.773,73  2.784,21  2.864,79  
2003 2.926,46  2.956,31  2.958,25  2.887,82  2.853,33  2.817,32  2.880,40  2.832,94  2.889,39  2.884,17  2.836,05  2.778,21  
2004 2.742,47  2.682,34  2.678,16  2.646,99  2.724,92  2.699,58  2.612,44  2.551,43  2.595,17  2.575,19  2.479,10  2.389,75  
2005 2.367,76  2.323,77  2.376,48  2.348,32  2.332,79  2.331,81  2.308,49  2.304,30  2.289,61  2.289,57  2.274,05  2.284,22  
2006 2.265,65  2.247,32  2.289,98  2.375,03  2.482,41  2.633,12  2.426,00  2.396,63  2.394,31  2.315,38  2.300,42  2.238,79  
2007 2.259,72  2.224,12  2.190,30  2.110,67  1.930,64  1.960,61  1.971,80  2.173,17  2.023,19  1.999,44  2.060,42  2.014,76  
2008 1.939,60  1.843,59  1.821,60  1.780,21  1.744,01  1.923,02  1.792,24  1.907,97  2.174,62  2.359,52  2.318,00  2.243,59  
2009 2.420,26  2.555,89  2.561,21  2.289,73  2.140,66  2.158,67  2.043,37  2.035,00  1.922,00  1.993,80  1.997,47  2.044,23  
2010 1.982,29  1.932,32  1.928,59  1.969,75  1.971,55  1.916,46  1.842,79  1.823,74  1.799,89  1.831,64  1.916,96  1.913,98  
2011 1.857,98  1.895,56  1.879,47  1.768,19  1.817,34  1.780,16  1.777,82  1.783,66  1.915,10  1.863,06  1.967,18  1.942,70  
2012 1.815,08  1.767,83  1.792,07  1.761,20  1.827,83  1.784,60  1.789,02  1.830,50  1.800,52  1.829,89  1.817,93  1.768,23  
2013 1.773,24  1.816,42  1.832,20  1.828,79  1.891,48  1.929,00  1.890,33  1.935,43  1.914,65  1.884,06  1.931,88  1.926,83  
2014 2.008,26  2.054,90  1.965,32  1.935,14  1.900,64  1.881,19  1.872,43  1.918,62  2.028,48  2.050,52  2.206,19  2.392,46  
2015 2.441,10  2.496,99  2.576,05  2.388,06  2.533,79  2.585,11  2.866,04  3.101,10  3.121,94  2.897,83  3.101,10  3.149,47  
2016 3.287,31  3.306,00  3.022,35  2.851,14  3.069,17  2.916,15  3.081,75  2.933,82  

Promedio 3/

1996 1.011,19  1.029,64  1.044,98  1.050,93  1.066,24  1.071,96  1.064,10  1.044,84  1.040,84  1.015,78  998,18  1.000,79  1.036,55  
1997 1.027,06  1.074,24  1.062,16  1.060,65  1.075,18  1.082,37  1.102,40  1.132,70  1.222,49  1.262,89  1.294,56  1.296,70  1.141,08  
1998 1.323,16  1.346,12  1.357,10  1.360,65  1.386,28  1.386,61  1.371,54  1.390,46  1.520,52  1.587,38  1.562,71  1.524,56  1.427,04  
1999 1.570,01  1.567,07  1.550,15  1.574,67  1.641,33  1.693,99  1.818,63  1.876,93  1.975,64  1.978,71  1.944,64  1.888,46  1.758,58  
2000 1.923,57  1.950,64  1.956,25  1.986,77  2.055,69  2.120,17  2.161,34  2.187,38  2.213,76  2.176,61  2.136,63  2.186,21  2.087,42  
2001 2.241,40  2.243,42  2.278,78  2.323,10  2.346,93  2.305,66  2.304,28  2.288,90  2.328,23  2.320,65  2.310,47  2.306,90  2.299,77  
2002 2.274,96  2.286,70  2.282,33  2.263,11  2.310,24  2.364,25  2.506,72  2.647,22  2.751,23  2.827,86  2.726,66  2.814,89  2.507,96  
2003 2.913,00  2.951,86  2.959,01  2.926,62  2.858,94  2.826,95  2.858,82  2.867,29  2.840,08  2.876,20  2.844,55  2.807,20  2.877,50  
2004 2.749,14  2.717,94  2.670,80  2.639,60  2.719,43  2.716,56  2.653,32  2.598,59  2.552,78  2.580,70  2.530,19  2.411,37  2.626,22  
2005 2.362,96  2.340,49  2.353,71  2.350,01  2.339,22  2.331,79  2.323,38  2.306,19  2.294,52  2.292,55  2.279,85  2.278,91  2.320,77  
2006 2.273,66  2.256,24  2.262,36  2.334,29  2.417,99  2.542,24  2.511,74  2.389,65  2.398,88  2.364,29  2.290,46  2.261,34  2.357,98  
2007 2.237,06  2.227,63  2.201,39  2.144,60  2.007,91  1.923,76  1.950,87  2.058,28  2.117,05  2.003,26  2.047,72  2.014,20  2.078,35  
2008 1.980,60  1.903,27  1.846,90  1.796,13  1.778,01  1.712,28  1.783,09  1.844,29  2.066,04  2.289,17  2.329,16  2.252,72  1.966,26  
2009 2.252,98  2.513,74  2.477,21  2.379,36  2.229,95  2.090,04  2.052,68  2.018,97  1.980,77  1.904,86  1.973,57  2.017,05  2.156,29  
2010 1.978,19  1.952,89  1.909,10  1.940,36  1.984,36  1.925,90  1.874,52  1.819,06  1.805,60  1.808,46  1.863,67  1.925,86  1.897,89  
2011 1.866,64  1.882,61  1.884,38  1.812,77  1.801,65  1.782,54  1.761,75  1.785,04  1.836,15  1.910,38  1.918,21  1.934,08  1.848,17  
2012 1.852,12  1.783,56  1.766,34  1.775,06  1.793,28  1.792,63  1.784,43  1.806,34  1.803,18  1.804,97  1.820,29  1.793,94  1.798,23  
2013 1.770,01  1.791,48  1.809,89  1.829,96  1.850,12  1.909,50  1.900,59  1.903,66  1.919,40  1.885,91  1.922,14  1.934,08  1.868,90  
2014 1.960,41  2.040,51  2.022,19  1.939,27  1.915,46  1.888,10  1.858,40  1.899,07  1.971,34  2.047,03  2.127,25  2.344,23  2.000,68  
2015 2.397,69  2.420,38  2.586,58  2.495,36  2.439,09  2.554,94  2.731,90  3.023,29  3.073,12  2.937,85  2.996,67  3.244,51  2.746,47  
2016 3.284,03  3.357,50  3.145,26  2.998,71  2.988,38  2.991,68  2.963,99  2.963,82  

1/ Serie empalmada. Desde 1950 corresponde a la tasa de cambio del Banco de la República. A partir de diciembre de 1991 se refiere a la tasa repre-
sentativa del mercado, de acuerdo con la Resolución 15 del 27 de noviembre de 1991, de la Junta Directiva del Banco de la República.
2/ Hasta 1991 corresponde al promedio aritmético simple de los doce promedios mensuales; en adelante, al promedio aritmético del total de días 
hábiles del año.
3/ El promedio aritmético simple se calcula considerando únicamente los días hábiles.
Fuente: Banco de la República.
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5.2   Índice  de  la  tasa  de  c ambio real  del  p es o colombiano  
(diferentes  es cenarios)

 prome dios  móv i les  de  orden 12
(b as e:  prome dio ge ométrico,  1994 = 100)

Promedio
geométrico

Comercio no tradicional   
(NT) 1/ Comercio total (T) 1/

ITCR
(FMI) 6/

 ITCR-C 7/

ITCRIPP  
(NT) 2/

ITCRIPC  
(NT) 3/

 ITCRIPP  
(T) 4/

ITCRIPC  
(T) 5/

2011  102,04  100,61  101,74  100,12  102,85  102,07 
2012  98,75  95,99  98,61  95,59  100,04  96,38 
2013 (p)  103,37  98,69  103,70  98,86  106,22  100,42 
2014 (p)  105,65  103,12  106,33  103,69  114,36  104,61 
2015 (p)  114,22  116,99  115,17  117,44  130,31  118,44 

2014 (p)

Sep.  103,17  101,24  103,72  101,70  102,36  102,72 
Oct.  104,75  104,54  105,41  105,13  105,52  105,25 
Nov.  107,30  107,82  107,94  108,26  108,65  108,40 
Dic.  114,23  116,94  115,11  117,44  117,90  117,48 

2015 (p)

Ene.  115,03  117,47  115,78  117,66  118,93  118,91 
Feb.  112,53  114,30  113,65  114,87  118,76  116,73 
Mar.  115,55  119,56  116,76  120,26  124,31  120,89 
Abr.  112,65  115,59  113,59  116,12  120,27  117,22 
May.  111,91  113,69  113,07  114,49  118,15  114,58 
Jun.  116,17  119,15  117,41  119,90  123,90  119,96 
Jul.  121,76  126,82  123,04  127,51  131,85  126,19 

Ago.  129,52  138,27  130,92  138,98  144,06  135,41 
Sep.  129,23  138,76  130,52  139,50  145,49  132,66 
Oct.  123,46  132,87  124,58  133,34  139,99  127,25 
Nov.  123,14  133,93  124,17  134,26  140,85  129,48 
Dic.  129,85  143,32  130,99  143,76  152,26  138,53 

2016 (p)

Ene.  130,22  141,79  131,36  142,32  151,93  136,91 
Feb.  131,98  144,36  133,10  144,86  156,05  139,70 
Mar.  125,65  136,09  126,59  136,46  148,11  133,27 
Abr.  121,31  130,06  122,20  130,44  141,81  128,41 
May.  119,66  128,11  120,61  128,57  141,52  127,63 
Jun.  118,67  126,97  119,81  127,59  142,07  128,44 
Jul.  117,52  125,26  118,66  125,82  140,84  128,33 

Ago.  118,98  126,25  120,14  126,78  143,52  129,75 

Nota: el ITCR se recalculó nuevamente según las ponderaciones móviles de orden 12. Esta serie corresponde a los nuevos valores. Véase el artículo 
“Revisión metodológica del ITCR y cálculo de un índice de competitividad con terceros países”, en Revista del Banco de la República, noviembre de 
2003.
(p) provisional.
1/  Las ponderaciones son móviles de periodicidad mensual e involucran las exportaciones (X) más importaciones (M) de Colombia con sus princi-
pales veinte socios comerciales. Se calculan según la participación móvil de orden 12 de cada país en las X + M de Colombia. Las ponderaciones no 
tradicionales excluyen de las exportaciones el café, petróleo y sus derivados, carbón, ferroníquel, esmeraldas y oro, mientras que las totales tienen en 
cuenta todos los productos exportados. 
2/ ITCRIPP(NT): como deflactor se utilizan los precios mayoristas interna y externamente, con excepción de Ecuador, Panamá y Francia, países que 
por no contar con este indicador se utiliza el IPC (para ponderaciones, véase 1/).
3/ ITCRIPC(NT): se utiliza el IPC como deflactor para todos los países (para ponderaciones, véase 1/).
4/  ITCRIPP(T): como deflactor se utilizan los precios mayoristas interna y externamente, con excepción de Ecuador, Panamá y Francia, países que 
por no contar con este indicador se utiliza el IPC (para ponderaciones, véase 1/).
5/ ITCRIPC(T): se utiliza el IPC como deflactor para todos los países (para ponderaciones, véase 1/).
6/ ITCR(FMI): se utiliza el índice del tipo de cambio real efectivo calculado para el peso colombiano frente a dieciocho países miembros del FMI (se 
utiliza el IPC para todos ellos).
7/ ITCR-C: como deflactor se utiliza el IPC calculado frente a veintitrés países competidores de banano, café, flores y textiles en el mercado estadou-
nidense (para ponderaciones, véase “Índice de competitividad colombiana con terceros países en el mercado estadounidense (ITCR-C)”, en Revista 
del Banco de la República, núm. 913, 2003).
Fuente: Banco de la República.
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5.3  Tasas  de  c ambio de  las  mone das  de  a lgunos p aís es
(unidades  monetarias  p or  dólar  de  los  Estados  Unidos)

   Fin de:
Unión 

Europea
(euro)

Japón
(yen)

Reino
Unido
(libra)

Canadá
(dólar)

México
(peso)

Venezuela
(bolívar)

Brasil
(real)

Chile
(peso)

Perú
(nuevo sol)

2011  0,77  76,94  0,64  1,02  13,96  4.294,65  1,87  519,45  2.696,50 
2012  0,76  86,47  0,62  1,00  12,99  4.294,65  2,05  478,80  2.552,50 
2013  0,73  105,11  0,60  1,06  13,10  6.292,10  2,36  525,45  2.796,70 
2014  0,83  119,90  0,64  1,16  14,74  12.000,00  2,66  606,85  2.976,50 
2015  0,92  120,30  0,68  1,39  17,27  13.500,00  3,96  708,60  3.411,45 

2014

Sep. 0,79 109,70   0,62   1,12   13,43  11.727,27  2,45  597,37 2.893   
Oct. 0,80 112,11   0,63   1,13   13,48  12.000,00  2,45  578,06 2.924   
Nov. 0,80 118,69   0,64   1,14   13,90  12.000,00  2,58  608,20 2.921   
Dic. 0,83 119,90   0,64   1,16   14,74  12.000,00  2,66  606,85 2.977   

2015

Ene. 0,89   117,47   0,67   1,27   14,97   12.000,00   2,68   633,16   3.061   
Feb. 0,89   119,55   0,65   1,25   14,95   12.000,00   2,86   617,58   3.095   
Mar. 0,93   119,93   0,67   1,27   15,23   12.000,00   3,20   623,40   3.099   
Abr. 0,89   119,67   0,65   1,21   15,36   12.000,00   3,00   611,66   3.125   
May. 0,91   124,10   0,66   1,25   15,42   12.000,00   3,19   618,85   3.158   
Jun. 0,90   122,37   0,64   1,25   15,69   12.211,00   3,11   639,53   3.178   
Jul. 0,91   123,90   0,64   1,30   16,02   12.800,00   3,41   671,80   3.192   

Ago. 0,89   121,19   0,65   1,33   16,78   12.800,00   3,64   692,68   3.235   
Sep. 0,90   119,77   0,66   1,34   16,95   13.404,55   3,98   697,67   3.221   
Oct. 0,91   120,68   0,65   1,31   16,53   13.500,00   3,84   690,88   3.285   
Nov. 0,95   123,03   0,66   1,33   16,58   13.500,00   3,84   711,83   3.376   
Dic. 0,92   120,30   0,68   1,39   17,27   13.500,00   3,96   708,60   3.411   

2016

Ene. 0,92 121,07   0,70   1,41   18,17  13.500,00  4,02  710,30 3.471   
Feb. 0,92 112,88   0,72   1,35   18,09  13.500,00  3,98  694,85 3.527   
Mar. 0,88 112,40   0,70   1,29   17,14  270.132,40  3,54  668,86 3.330   
Abr. 0,87 107,00   0,68   1,25   17,13  371.699,70  3,45  660,46 3.269   
May. 0,90 110,91   0,69   1,31   18,40  519.854,60  3,60  689,35 3.376   
Jun. 0,90 102,59   0,75   1,30   18,45  625.234,25  3,20  662,07 3.289   
Jul. 0,89 102,49   0,75   1,30   18,74  643.835,25  3,23  654,36 3.354   

Ago. 0,90 103,44   0,76   1,31   18,87  n. d. 3,23  678,88 3.395   

n. d.: no disponible.
Nota: Perú; nuevos soles por dólar.
Fuente: Estadísticas Financieras Internacionales del Fondo Monetario Internacional.
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6.1   Índice  de  pre cios  del  pro ductor
(variaciones  p orcentuales  s egún us o o  destino e conómico)

Meses
Mensual En año corrido En año completo

2013 2014 2015 2016 2013 2014 2015 2016 2013 2014 2015 2016

Total

Enero (0,1) 0,7  0,7  1,1  (0,1) 0,7  0,7  1,1  (2,5) 0,2  6,4  10,0  
Febrero 0,2  1,2  (0,1) 0,8  0,1  1,9  0,6  1,9  (2,5) 1,3  5,0  11,0  
Marzo 0,4  1,7  1,8  (0,4) 0,5  3,6  2,5  1,5  (1,9) 2,6  5,1  8,6  
Abril (0,3) 0,4  (0,3) (0,3) 0,2  4,1  2,1  1,2  (2,4) 3,4  4,3  8,6  
Mayo 0,2  (0,1) (0,7) 0,6  0,4  4,0  1,4  1,8  (2,1) 3,1  3,7  10,0  
Junio 0,2  (0,3) 0,9  0,6  0,6  3,6  2,3  2,4  (0,2) 2,5  5,0  9,6  
Julio 0,0  (0,2) 1,1  (0,0) 0,6  3,4  3,5  2,4  (0,0) 2,3  6,4  8,4  
Agosto 0,0  0,7  2,2  (1,1) 0,6  4,1  5,8  1,3  (0,5) 3,0  8,0  4,9  
Septiembre (0,2) 0,5  1,1  0,4  4,6  7,0  (1,3) 3,7  8,7  
Octubre (0,8) 0,4  (0,0) (0,3) 5,1  6,9  (1,9) 4,9  8,2  
Noviembre (0,3) (0,1) 0,6  (0,6) 5,0  7,6  (1,3) 5,1  8,9  
Diciembre 0,1  1,3  1,8  (0,5) 6,3  9,6  (0,5) 6,3  9,6  

Consumo intermedio

Enero (0,4) 0,6  0,4  0,7  (0,4) 0,6  0,4  0,7  (4,9) 0,3  6,6  8,4  
Febrero 0,3  2,0  (1,1) 0,8  (0,2) 2,6  (0,7) 1,5  (4,6) 2,0  3,4  10,4  
Marzo 0,2  2,5  1,9  (0,7) 0,0  5,2  1,2  0,7  (3,9) 4,3  2,8  7,6  
Abril (0,5) (0,1) (0,2) (0,6) (0,4) 5,1  1,0  0,2  (4,5) 4,8  2,6  7,2  
Mayo 0,0  (0,3) (1,0) 0,7  (0,4) 4,8  (0,0) 0,9  (4,1) 4,4  1,9  9,1  
Junio 0,3  (0,7) 1,3  0,8  (0,1) 4,0  1,2  1,7  (1,4) 3,4  3,9  8,7  
Julio (0,0) (0,8) 1,2  0,0  (0,1) 3,2  2,4  1,7  (0,7) 2,6  6,0  7,4  
Agosto (0,0) 0,8  2,5  (0,8) (0,2) 4,0  5,0  0,9  (1,5) 3,4  7,9  3,9  
Septiembre 0,2  0,5  0,8  0,0  4,5  5,9  (1,8) 3,7  8,2  
Octubre (0,7) 0,7  (0,4) (0,7) 5,3  5,5  (2,4) 5,2  7,0  
Noviembre (0,2) (0,4) 0,6  (0,8) 4,9  6,1  (1,7) 4,9  8,1  
Diciembre 0,1  1,9  1,9  (0,8) 6,8  8,1  (0,8) 6,8  8,1  

Consumo final

Enero 0,5  0,8  0,9  1,8  0,5  0,8  0,9  1,8  0,3  (0,4) 6,4  9,5  
Febrero (0,0) 0,3  0,9  0,7  0,4  1,0  1,8  2,5  (0,2) (0,1) 7,1  9,2  
Marzo 0,6  1,1  1,4  0,7  1,0  2,1  3,2  3,2  0,1  0,3  7,4  8,5  
Abril (0,2) 1,3  (0,4) 0,4  0,8  3,4  2,8  3,7  (0,3) 1,9  5,6  9,4  
Mayo 0,4  0,1  (0,4) 0,6  1,2  3,6  2,4  4,3  (0,1) 1,6  5,1  10,5  
Junio 0,1  0,1  0,0  0,6  1,3  3,7  2,5  5,0  0,9  1,7  5,0  11,1  
Julio 0,0  0,5  0,5  0,1  1,3  4,2  3,0  5,0  0,5  2,2  4,9  10,6  
Agosto 0,0  0,8  1,0  (2,1) 1,4  5,0  4,0  2,8  0,3  2,9  5,2  7,3  
Septiembre (0,7) 0,5  1,2  0,7  5,6  5,3  (1,4) 4,1  5,9  
Octubre (1,0) 0,1  1,0  (0,3) 5,7  6,3  (2,0) 5,3  6,9  
Noviembre (0,5) 0,2  0,6  (0,8) 5,9  7,0  (1,5) 6,0  7,3  
Diciembre 0,1  0,3  1,4  (0,7) 6,2  8,5  (0,7) 6,2  8,5  

Bienes de capital sin materiales de construcción

Enero (0,3) 0,5  1,1  0,9  (0,3) 0,5  1,1  0,9  (2,2) 3,5  7,3  18,3  
Febrero 0,4  1,2  0,5  1,4  0,0  1,7  1,6  2,3  (0,6) 4,4  6,6  19,4  
Marzo 0,4  (0,0) 3,2  (2,2) 0,5  1,7  4,9  0,1  0,7  3,9  10,1  13,1  
Abril 0,4  (1,0) (1,0) (1,3) 0,9  0,7  3,9  (1,1) 1,0  2,4  10,1  12,8  
Mayo 0,3  (0,2) (0,5) 0,3  1,2  0,5  3,3  (0,8) 1,0  1,9  9,7  13,8  
Junio 1,0  (0,5) 2,0  0,2  2,2  0,1  5,3  (0,6) 2,0  0,5  12,3  11,8  
Julio (0,2) (0,5) 2,7  (0,4) 2,1  (0,4) 8,2  (1,0) 2,1  0,1  15,9  8,5  
Agosto 0,1  0,7  4,6  (0,1) 2,2  0,3  13,2  (1,1) 1,8  0,7  20,5  3,6  
Septiembre 0,3  1,1  1,9  2,5  1,4  15,4  2,2  1,5  21,5  
Octubre (0,5) 0,9  (1,3) 1,9  2,3  13,9  1,8  3,0  18,8  
Noviembre 0,5  1,2  0,8  2,5  3,6  14,8  2,1  3,7  18,3  
Diciembre 0,2  3,1  3,2  2,6  6,7  18,5  2,6  6,7  18,5  

Materiales de construcción

Enero 0,6  0,6  1,3  0,8  0,6  0,6  1,3  0,8  2,6  1,5  0,9  8,6  
Febrero 0,4  0,3  0,8  0,8  1,0  0,9  2,2  1,6  3,1  1,4  1,4  8,6  
Marzo 0,3  0,1  1,0  (0,3) 1,3  1,0  3,2  1,3  2,3  1,3  2,3  7,2  
Abril (0,0) 0,1  0,4  (0,3) 1,3  1,1  3,7  1,1  2,3  1,4  2,7  6,5  
Mayo 0,1  0,0  (0,1) (0,1) 1,3  1,2  3,6  1,0  2,5  1,3  2,5  6,5  
Junio (0,1) (0,0) 0,5  0,0  1,2  1,2  4,1  1,0  2,6  1,4  3,1  6,0  
Julio 0,2  0,2  0,7  (0,3) 1,4  1,4  4,9  0,7  2,6  1,5  3,6  4,9  
Agosto (0,1) (1,1) 1,3  0,0  1,3  0,3  6,2  0,7  2,4  0,4  6,1  3,6  
Septiembre 0,1  0,1  1,2  1,4  0,3  7,5  2,3  0,4  7,3  
Octubre 0,0  (0,3) 0,3  1,5  0,0  7,8  1,9  0,0  8,0  
Noviembre (0,0) 0,1  0,4  1,4  0,1  8,3  1,5  0,1  8,4  
Diciembre 0,1  0,1  0,8  1,5  0,2  9,2  1,5  0,2  9,2  

Nota: la información adicional del índice de precios del productor, según actividad económica y procedencia de los bienes, se encuentra disponible 
en  www.banrep.gov.co/estad/dsbb/srea_015.xls
Fuente: Banco de la República.
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6.2   Índice  de  pre cios  a l  consumidor
(variaciones  p orcentuales ,  total  nacional  p onderado)

Meses
Mensual Año corrido En año completo

2012 2013 2014 2015 2016 2012 2013 2014 2015 2016 2012 2013 2014 2015 2016

Total
Enero 0,7 0,3 0,5 0,6 1,3 0,7 0,3 0,5 0,6 1,3 3,5 2,0 2,1 3,8 7,5 
Febrero 0,6 0,4 0,6 1,1 1,3 1,3 0,7 1,1 1,8 2,6 3,6 1,8 2,3 4,4 7,6 
Marzo 0,1 0,2 0,4 0,6 0,9 1,5 1,0 1,5 2,4 3,6 3,4 1,9 2,5 4,6 8,0 
Abril 0,1 0,3 0,5 0,5 0,5 1,6 1,2 2,0 2,9 4,1 3,4 2,0 2,7 4,6 7,9 
Mayo 0,3 0,3 0,5 0,3 0,5 1,9 1,5 2,5 3,2 4,6 3,4 2,0 2,9 4,4 8,2 
Junio 0,1 0,2 0,1 0,1 0,5 2,0 1,7 2,6 3,3 5,1 3,2 2,2 2,8 4,4 8,6 
Julio (0,0) 0,0 0,2 0,2 0,5 2,0 1,8 2,7 3,5 5,6 3,0 2,2 2,9 4,5 9,0 
Agosto 0,0 0,1 0,2 0,5 (0,3) 2,0 1,9 2,9 4,0 5,3 3,1 2,3 3,0 4,7 8,1 
Septiembre 0,3 0,3 0,1 0,7 (0,1) 2,3 2,2 3,1 4,8 5,3 3,1 2,3 2,9 5,4 7,3 
Octubre 0,2 (0,3) 0,2 0,7 (0,1) 2,5 1,9 3,2 5,5 5,2 3,1 1,8 3,3 5,9 6,5 
Noviembre (0,1) (0,2) 0,1 0,6  2,3 1,7 3,4 6,1  2,8 1,8 3,7 6,4  
Diciembre 0,1 0,3 0,3 0,6  2,4 1,9 3,7 6,8  2,4 1,9 3,7 6,8  

Total sin alimentos
Enero 0,5 0,2 0,4 0,3 0,7 0,5 0,2 0,4 0,3 0,7 3,0 2,1 2,5 3,2 5,5 
Febrero 0,7 0,6 0,7 0,9 1,2 1,2 0,9 1,0 1,2 1,9 3,1 2,1 2,5 3,4 5,9 
Marzo 0,2 0,2 0,3 0,4 0,7 1,4 1,1 1,3 1,5 2,5 2,9 2,1 2,6 3,5 6,2 
Abril 0,0 0,1 0,4 0,3 0,2 1,4 1,2 1,7 1,9 2,7 2,8 2,2 2,9 3,4 6,0 
Mayo 0,2 0,3 0,2 0,5 0,5 1,7 1,5 1,9 2,4 3,3 2,9 2,3 2,8 3,7 6,1 
Junio 0,1 0,3 0,2 0,2 0,5 1,8 1,9 2,2 2,6 3,7 2,8 2,5 2,7 3,7 6,3 
Julio 0,0 (0,0) 0,1 0,3 0,3 1,8 1,9 2,2 3,0 4,0 2,7 2,5 2,8 4,0 6,3 
Agosto 0,0 0,1 0,1 0,4 0,2 1,9 1,9 2,4 3,3 4,2 2,8 2,5 2,8 4,2 6,1 
Septiembre 0,4 0,3 0,1 0,5 0,3 2,2 2,2 2,5 3,8 4,6 2,9 2,4 2,7 4,6 5,9 
Octubre 0,1 0,0 0,2 0,4 0,1 2,3 2,2 2,8 4,2 4,7 2,9 2,3 2,9 4,7 5,6 
Noviembre 0,0 (0,1) 0,2 0,5  2,3 2,1 2,9 4,7  2,7 2,2 3,2 5,0 
Diciembre 0,1 0,2 0,3 0,4  2,4 2,4 3,3 5,2  2,4 2,4 3,3 5,2  

Alimentos
Enero 1,3 0,5 0,8 1,5 2,8 1,3 0,5 0,8 1,5 2,8 4,9 1,7 1,2 5,4 12,3 
Febrero 0,4 (0,1) 0,5 1,8 1,4 1,7 0,4 1,3 3,4 4,3 4,7 1,2 1,8 6,8 11,9 
Marzo (0,1) 0,2 0,6 1,2 1,6 1,7 0,6 2,0 4,6 6,0 4,6 1,4 2,2 7,4 12,4 
Abril 0,4 0,5 0,7 1,0 1,3 2,1 1,1 2,7 5,6 7,3 5,0 1,6 2,4 7,7 12,6 
Mayo 0,5 0,2 1,2 (0,3) 0,5 2,6 1,4 3,9 5,3 7,8 4,7 1,3 3,4 6,2 13,5 
Junio (0,1) (0,0) (0,2) (0,2) 0,5 2,5 1,4 3,6 5,1 8,4 4,2 1,3 3,1 6,2 14,3 
Julio (0,1) 0,2 0,4 (0,1) 1,1 2,4 1,6 4,0 5,0 9,6 3,8 1,6 3,3 5,7 15,7 
Agosto 0,0 0,2 0,3 0,8 (1,5) 2,5 1,7 4,4 5,8 7,9 4,0 1,8 3,5 6,1 13,1 
Septiembre 0,1 0,4 0,2 1,3 (0,9) 2,6 2,1 4,5 7,1 6,9 3,6 2,1 3,2 7,3 10,6 
Octubre 0,4 (1,0) (0,0) 1,4 (0,5) 2,9 1,1 4,5 8,6 6,3 3,6 0,7 4,3 8,8 8,5 
Noviembre (0,5) (0,5) 0,1 1,0  2,4 0,5 4,6 9,7  3,0 0,6 4,9 9,8  
Diciembre 0,1 0,3 0,1 1,1  2,5 0,9 4,7 10,8  2,5 0,9 4,7 10,8  

Vivienda
Enero 0,6 0,4 0,2 0,0 0,6 0,6 0,4 0,2 0,0 0,6 4,1 2,8 2,5 3,5 6,0 
Febrero 0,4 0,4 0,6 0,5 0,8 1,0 0,8 0,8 0,5 1,4 4,2 2,8 2,7 3,4 6,3 
Marzo 0,3 (0,0) 0,4 0,6 0,8 1,4 0,8 1,2 1,1 2,3 4,0 2,5 3,1 3,6 6,6 
Abril (0,2) 0,3 0,5 0,5 (0,1) 1,2 1,1 1,7 1,6 2,1 3,5 2,9 3,4 3,6 5,9 
Mayo 0,6 0,6 0,2 0,7 0,8 1,7 1,7 1,9 2,3 2,9 3,9 3,0 2,9 4,1 6,0 
Junio 0,4 0,5 0,4 (0,1) 0,4 2,1 2,3 2,3 2,2 3,3 3,9 3,2 2,8 3,6 6,5 
Julio (0,1) (0,4) 0,3 0,6 0,4 2,0 1,9 2,6 2,8 3,8 3,4 2,9 3,5 3,9 6,3 
Agosto 0,3 0,2 0,3 0,4 0,2 2,3 2,0 2,9 3,2 3,9 3,5 2,8 3,6 4,0 6,1 
Septiembre 0,6 0,5 0,2 0,4 0,3 2,9 2,5 3,1 3,6 4,3 3,5 2,7 3,3 4,2 6,0 
Octubre 0,0 0,2 0,3 0,5 0,1 2,9 2,7 3,4 4,2 4,4 3,3 2,8 3,4 4,5 5,6 
Noviembre 0,0 (0,3) 0,2 0,7  2,9 2,4 3,6 4,9  3,3 2,5 3,9 5,0  
Diciembre 0,1 0,3 0,1 0,4  3,0 2,7 3,7 5,4  3,0 2,7 3,7 5,4  

Vestuario
Enero 0,0 0,1 0,1 0,1 0,5 0,0 0,1 0,1 0,1 0,5 0,4 0,8 1,0 1,5 3,5 
Febrero (0,0) (0,0) 0,1 0,1 0,5 0,0 0,0 0,2 0,2 1,0 0,5 0,8 1,1 1,5 3,8 
Marzo 0,1 0,1 0,2 0,2 0,5 0,1 0,1 0,4 0,4 1,5 0,6 0,8 1,2 1,5 4,1 
Abril (0,0) (0,0) 0,2 0,2 0,4 0,1 0,1 0,6 0,6 1,9 0,6 0,8 1,4 1,5 4,3 
Mayo 0,1 0,2 0,2 0,2 0,4 0,2 0,3 0,8 0,9 2,3 0,5 0,8 1,4 1,6 4,4 
Junio 0,1 0,1 0,1 0,3 0,4 0,3 0,4 0,9 1,1 2,7 0,6 0,9 1,4 1,7 4,6 
Julio 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,4 0,5 1,0 1,3 2,9 0,6 0,9 1,4 1,8 4,6 
Agosto (0,0) (0,1) (0,0) 0,1 0,2 0,3 0,4 1,0 1,4 3,2 0,6 0,8 1,5 2,0 4,8 
Septiembre 0,0 0,0 0,0 0,3 0,2 0,4 0,4 1,0 1,7 3,4 0,5 0,8 1,5 2,2 4,7 
Octubre 0,1 0,1 0,2 0,5 0,3 0,5 0,5 1,2 2,2 3,7 0,6 0,7 1,6 2,5 4,5 
Noviembre 0,1 0,3 0,1 0,5  0,7 0,8 1,3 2,7 0,7 0,9 1,5 2,9 
Diciembre 0,1 0,2 0,2 0,3  0,7 0,9 1,5 3,0  0,7 0,9 1,5 3,0  

Misceláneo1/

Enero 0,5 0,1 0,5 0,6 0,7 0,5 0,1 0,5 0,6 0,7 2,4 1,7 2,7 3,2 5,4 
Febrero 1,0 0,9 0,8 1,3 1,7 1,5 1,0 1,3 1,9 2,4 2,5 1,6 2,6 3,7 5,8 
Marzo 0,1 0,4 0,3 0,2 0,5 1,6 1,5 1,6 2,1 2,9 2,4 2,0 2,4 3,6 6,1 
Abril 0,2 0,0 0,2 0,2 0,4 1,8 1,5 1,8 2,3 3,3 2,5 1,8 2,6 3,6 6,3 
Mayo (0,1) 0,0 0,2 0,3 0,3 1,8 1,5 2,1 2,6 3,7 2,4 1,8 2,8 3,7 6,3 
Junio (0,0) 0,2 0,1 0,5 0,5 1,7 1,7 2,2 3,1 4,3 2,2 2,1 2,7 4,1 6,4 
Julio 0,1 0,3 (0,1) 0,1 0,1 1,8 2,0 2,1 3,3 4,4 2,4 2,3 2,3 4,3 6,4 
Agosto (0,2) (0,0) 0,0 0,4 0,3 1,7 2,0 2,1 3,6 4,7 2,4 2,4 2,3 4,7 6,3 
Septiembre 0,2 0,1 0,1 0,6 0,3 1,9 2,1 2,2 4,3 5,0 2,7 2,3 2,3 5,2 6,0 
Octubre 0,1 (0,1) 0,2 0,3 0,1 2,0 2,0 2,4 4,5 5,1 2,8 2,1 2,6 5,3 5,9 
Noviembre (0,0) 0,0 0,1 0,2  2,0 2,0 2,6 4,8 2,4 2,1 2,8 5,4 
Diciembre 0,1 0,2 0,5 0,4  2,1 2,2 3,1 5,2  2,1 2,2 3,1 5,2  

Nota: la información adicional sobre el índice de precios al consumidor por grupos de bienes y servicios se encuentra disponible en www.banrep.gov.
co/estad/dsbb/srea_013.xls y según ciudades en www.banrep.gov.co/estad/dsbb/srea_014.xls
1/ Lo conforman: salud, educación, diversión, cultura y esparcimiento, transporte y otros gastos.
Fuente: DANE; cálculos del Banco de la República.
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6.3  Índice  nacional  de  pre cios  a l  consumidor :  
tota l  de  las  tre ce  princip ales  c iudades  1/

(b as e  diciembre,  2008 = 100)

Fin de: Bogotá,
D. C. Medellín Cali B/quilla B/manga M/zales Pasto Pereira Cúcuta Montería Neiva C/gena V/cencio

2011 108,56 110,51 107,00 110,06 113,34 108,47 106,80 108,57 112,35 109,34 111,31 109,72 110,48
2012 111,20 113,26 109,03 113,38 117,29 111,11 108,60 110,95 114,61 111,96 114,00 112,99 113,55
2013 113,91 115,28 110,93 115,14 119,72 113,02 109,70 112,28 114,65 113,42 115,79 114,76 115,91
2014 118,20 119,24 115,13 119,07 124,89 116,76 114,09 115,78 117,94 117,67 120,17 118,83 119,74
2015 126,03 127,38 123,02 128,18 132,42 126,06 122,74 123,74 124,52 125,65 128,83 127,62 127,59

2014

Sep. 117,47 118,41 114,65 118,63 124,26 115,90 113,31 115,36 117,60 117,12 119,68 118,33 119,05
Oct. 117,70 118,64 114,81 118,76 124,49 116,18 113,59 115,29 118,09 117,14 119,73 118,53 119,07
Nov. 117,88 118,87 114,86 118,85 124,60 116,43 113,64 115,36 118,05 117,23 119,80 118,52 119,32
Dic. 118,20 119,24 115,13 119,07 124,89 116,76 114,09 115,78 117,94 117,67 120,17 118,83 119,74

2015

Ene. 118,67 120,47 116,46 119,66 125,93 117,71 114,68 116,33 118,41 118,45 121,24 119,77 120,35
Feb. 120,28 121,44 117,48 121,10 127,19 119,15 115,89 118,29 119,36 120,03 122,46 121,28 121,71
Mar. 120,84 122,27 118,19 122,25 127,89 120,20 116,72 118,80 120,08 120,64 122,91 122,21 122,24
Abr. 121,63 122,81 118,33 123,35 128,45 121,03 116,95 119,54 120,73 121,36 123,38 123,08 122,73
May. 122,11 122,97 117,93 124,17 128,60 121,44 117,39 119,76 120,96 121,97 123,49 123,72 122,88
Jun. 122,11 123,34 118,40 124,25 128,67 121,82 117,40 119,71 120,86 121,88 124,06 123,60 122,97
Jul. 122,34 123,49 118,28 124,62 129,06 122,20 117,59 120,41 121,30 122,23 124,22 123,85 123,29

Ago. 122,88 124,15 119,29 124,92 129,70 122,67 118,36 120,79 121,70 122,74 124,82 124,23 123,76
Sep. 123,82 124,88 120,25 125,75 130,27 123,54 119,59 121,44 123,00 123,63 125,43 125,38 124,59
Oct. 124,58 125,74 121,35 126,55 131,16 124,41 120,70 122,27 123,44 124,07 126,69 126,07 125,72
Nov. 125,38 126,45 121,79 127,46 131,82 125,26 121,36 123,24 124,10 124,85 127,93 126,85 126,66
Dic. 126,03 127,38 123,02 128,18 132,42 126,06 122,74 123,74 124,52 125,65 128,83 127,62 127,59

2016

Ene. 127,57 129,06 124,90 129,41 134,60 128,04 124,37 125,16 127,12 127,27 130,64 128,75 129,06
Feb. 129,51 130,30 126,13 131,39 135,81 129,66 125,88 126,81 127,90 128,97 131,98 130,32 130,53
Mar. 130,83 131,56 127,42 132,59 136,66 130,69 127,07 127,68 128,96 130,01 133,03 131,70 131,49
Abr. 131,06 132,43 128,48 133,33 137,71 131,42 127,64 128,49 130,47 130,96 133,87 133,14 132,64
May. 132,01 132,60 128,86 134,04 138,68 131,86 128,68 128,75 131,80 131,48 134,85 133,32 133,42
Jun. 132,73 133,42 129,65 133,93 139,32 132,38 128,66 129,04 133,02 132,02 134,22 133,34 133,58
Jul. 133,38 134,28 130,08 134,71 139,89 133,60 129,07 129,83 134,17 132,89 135,34 133,99 134,73

Ago. 132,81 134,16 129,27 135,03 139,71 133,22 128,38 129,73 132,99 132,37 134,16 134,32 133,71

1/ A partir de diciembre de 2008 se inició la publicación del IPC con base en la nueva metodología del DANE, la cual abarca veinticuatro ciudades 
y presenta nueve grupos de gasto.
Fuente: DANE.
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6.4   Me didas  de  inf lación en C olombia
(variaciones  p orcentuales  anuales)

Período: IPC  IPP  

Medidas de inflación básica

IPC sin
alimentos 1/ Núcleo 2/

IPC sin servicios 
públicos, 

 combustibles 
ni alimentos  
primarios  3/

2011 3,73     5,51     3,13     3,92     3,18         
2012 2,44     (2,95)    2,40     3,23     3,02         
2013 1,94     (0,49)    2,36     2,72     2,19         
2014 3,66     6,33     3,26     3,42     2,76         
2015 6,77     9,57     5,17     5,22     5,93         

2014

Sep. 2,86     3,66     2,70     2,89     2,39         
Oct. 3,29     4,93     2,91     3,02     2,53         
Nov. 3,65     5,12     3,18     3,09     2,57         
Dic. 3,66     6,33     3,26     3,42     2,76         

2015

Ene. 3,82     6,36     3,20     3,58     3,12         
Feb. 4,36     4,99     3,41     3,62     3,69         
Mar. 4,56     5,11     3,46     3,70     3,95         
Abr. 4,64     4,30     3,44     3,97     4,29         
May. 4,41     3,73     3,72     4,06     4,39         
Jun. 4,42     5,01     3,72     4,24     4,54         
Jul. 4,46     6,44     3,98     4,20     4,64         

Ago. 4,74     8,05     4,20     4,28     4,83         
Sep. 5,35     8,70     4,58     4,73     5,28         
Oct. 5,89     8,20     4,75     4,94     5,54         
Nov. 6,39     8,94     5,05     5,23     5,85         
Dic. 6,77     9,57     5,17     5,22     5,93         

2016

Ene. 7,45     10,00     5,54     5,56     6,13         
Feb. 7,59     11,00     5,88     6,25     6,41         
Mar. 7,98     8,56     6,20     6,48     6,57         
Abr. 7,93     8,58     6,02     6,69     6,72         
May. 8,20     9,96     6,07     6,55     6,61         
Jun. 8,60     9,64     6,31     6,82     6,77         
Jul. 8,97     8,38     6,26     7,03     6,92         

Ago. 8,10     4,89     6,10     7,07     6,97         

1/ Se excluyen del IPC todos los rubros del grupo alimentos.
2/ Se excluye del IPC el 20% de la ponderación con aquellos rubros que entre enero de 1990 y abril de 1999 registraron la mayor volatilidad de precios.
3/ Se excluyen del IPC total los alimentos no procesados, los servicios públicos y los combustibles.
Fuente: Banco de la República.
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6.5   Índices  de  pre cios  a l  p or  mayor  
y  a l  consumidor de  a lgunos p aís es

(variaciones  p orcentuales  anuales)
2011 2012 2013 2014 (pr) 2015 (pr)

Por mayor 
Estados 
Unidos 5,3 0,9 0,2 (2,5) (6,7)

Alemania 3,5 1,4 (0,5) (1,7) (2,3)
Japón 0,8 (0,7) 2,5 1,8 (3,4)
Holanda 3,6 3,1 0,1 (1,5) (0,8)
España 5,0 3,3 0,6 (3,7) (2,2)
Reino Unido 4,0 1,4 1,0 (1,1) (1,4)
Italia 4,3 2,1 (1,8) (1,8) (3,2)
Suecia 1,4 (2,0) (0,3) (1,9) (1,5)
Suiza (2,3) 0,9 (0,5) (2,1) (5,3)
Canadá 4,0 0,6 1,3 (0,4) 1,1 
México 6,9 1,8 1,6 3,3 4,3 
Venezuela 20,7 16,5 52,3 n. d. n. d.
Brasil 4,1 9,1 5,1 2,2 11,0 
Chile 10,0 0,7 (2,8) (3,3) (10,7)
Perú 6,3 (0,6) 1,6 1,5 2,6 
Argentina 11,1 15,7 15,0 26,0 11,5 

Al consumidor
Estados 
Unidos 3,0 1,7 1,5 0,8 0,7 

Alemania 2,0 2,0 1,4 0,2 0,3 
Japón (0,2) (0,1) 1,6 2,4 0,2 
Holanda 2,4 2,9 1,6 0,7 0,8 
España 2,4 2,9 0,3 (1,0) 0,0 
Reino Unido 4,2 2,7 2,0 0,5 0,2 
Italia 3,3 2,3 0,7 0,0 0,1 
Suecia 2,3 (0,1) 0,1 (0,3) 0,1 
Suiza (0,7) (0,4) 0,0 (0,3) (1,3)
Canadá 2,3 0,8 1,2 1,5 1,6 
México 3,8 3,6 4,0 4,1 2,1 
Venezuela 27,6 20,1 56,2 68,5 n. d.
Brasil 6,5 5,8 5,9 6,4 10,7 
Chile 4,4 1,5 2,7 4,6 4,4 
Perú 4,7 2,6 2,9 3,2 4,4 
Argentina 9,5 10,8 10,9 24,0 13,9 

n. d.: no disponible.
(pr) preliminar. 
Fuentes: Estadísticas Financieras Internacionales del FMI y Agencia Reuter.
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7.1   Balance  f is c al  del  G obierno nacional  central
 (mi les  de  mi l lones  de  p es os)  

Descripción 2010 2011 2012 2013 2014
Abril

2016 (pr) 2015

I. Ingresos totales (A + B + C + D) 74.940,3 94.230,5 107.067,2 119.781,2 125.898,6 43.813,9 42.656,6
A. Tributarios 66.781,4 83.807,9 95.140,5 100.804,4 108.342,5 41.549,2 39.516,4

Renta 26.040,1 33.577,0 43.730,8 44.886,3 37.694,3 14.668,5 15.995,8
IVA interno 20.114,5 23.226,8 24.262,2 23.454,3 26.396,9 9.896,6 9.271,0
IVA externo 9.230,8 11.866,3 12.062,1 11.188,5 12.352,9 5.465,1 3.912,5
Gravamen 4.654,4 4.080,7 3.523,3 3.897,2 3.986,7 1.485,4 1.250,1
Gasolina 1.418,8 1.603,2 1.735,1 146,8 0,0 0,0 0,0
Transacciones financieras 3.225,8 5.069,6 5.468,4 5.897,8 6.442,0 2.103,1 2.085,3
Impuesto al patrimonio 1.970,5 4.240,5 4.183,8 4.274,8 4.118,1 60,6 46,4
Impuesto al consumo 0,0 0,0 0,0 1.182,0 1.648,5 583,9 548,1
Impuesto a los combustibles 0,0 0,0 0,0 2.736,6 2.980,9 1.069,6 1.022,5
CREE 0,0 0,0 0,0 2.939,6 12.461,5 6.126,4 5.308,5
Otros 126,6 143,8 174,8 200,5 260,7 90,0 76,2

B. No tributarios 626,9 569,7 1.194,7 983,3 615,6 247,1 206,2
C. Fondos especiales 1.010,2 1.305,2 1.505,2 1.268,4 1.568,6 445,0 416,5
D. Recursos de capital 6.521,7 8.547,7 9.226,8 16.725,1 15.371,8 1.572,6 2.517,6

Rendimientos financieros 345,5 735,3 853,5 534,8 1.009,8 154,0 359,3
Excedentes financieros1/ 5.241,7 6.796,6 7.991,1 14.203,7 12.005,7 1.385,0 1.768,1
Otros 934,5 1.015,9 382,3 1.986,6 2.356,3 33,6 390,2

II.  Gastos totales (A + B + C + D) 94.208,5 106.877,5 119.421,7 135.406,2 145.989,5 46.027,0 44.259,2
A.  Intereses 14.243,1 15.637,0 16.076,2 15.804,2 16.462,0 3.982,1 3.060,4

Externos 3.651,5 3.567,9 3.537,9 3.539,1 3.745,5 1.828,7 1.352,3
Internos2/ 10.591,6 12.069,1 12.538,3 12.265,1 12.716,5 2.153,4 1.708,1

B. Funcionamiento 68.414,7 76.104,3 84.541,7 94.215,1 106.778,5 34.508,2 34.076,5
Servicios personales 11.764,5 12.437,1 13.912,5 16.689,6 18.777,9 5.503,3 5.429,3
Gastos generales 4.343,0 4.483,5 5.607,8 5.689,2 6.141,3 1.804,2 1.970,2
Transferencias 52.307,2 59.183,7 65.021,3 71.836,3 81.859,3 27.200,7 26.677,0

C. Inversión 11.336,8 14.953,4 18.743,0 25.380,3 22.760,2 7.533,0 7.128,3
D. Préstamo neto 214,0 182,9 60,9 6,6 (11,2) 3,7 (6,0)

III. (Déficit) o superávit de caja  (I - II) (19.268,3) (12.647,0) (12.354,5) (15.625,0) (20.091,0) (2.213,2) (1.602,6)
IV. Ajustes por causación (2.142,4) (5.138,4) (3.171,5) (1.121,1) 822,5 1.979,5 4.380,6
V. Déficit o superávit a financiar (III + IV) (21.410,7) (17.785,4) (15.526,0) (16.746,1) (19.268,4) (233,7) 2.778,0
VI. Financiamiento (A + B + C + D + E) 21.410,7 17.785,4 15.526,0 16.746,1 19.268,4 685,3 (2.778,0)

A. Crédito externo neto 2.973,9 3.412,8 891,6 4.663,3 5.922,3 6.146,6 3.648,5
1. Desembolsos 6.305,4 5.656,8 4.483,3 7.522,8 10.746,7 6.682,8 3.948,1
2. Amortizaciones 3.331,5 2.244,0 3.591,7 2.859,5 4.824,3 536,3 299,6

B. Crédito interno neto 16.282,3 14.517,7 4.859,2 12.039,5 14.694,9 8.248,5 14.348,6
1. Desembolsos 29.293,7 28.062,7 18.754,3 29.399,3 31.732,2 14.798,8 14.667,6
2. Amortizaciones 13.011,3 13.545,0 13.895,1 17.359,8 17.037,3 6.550,3 319,0

C. Utilidades del Banco de la República 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
D. Privatizaciones 533,3 19,2 872,0 37,0 33,0 9,8 18,4
E. Otros recursos3/ 1.621,1 (164,3) 8.903,2 6,3 (1.381,8) (13.719,6) (20.793,6)

VII. (Déficit) o superávit como porcentaje del PIB (3,9) (2,9) (2,3) (2,4) (2,5) (0,0) 0,4

(pr) preliminar.
Nota:  el calendario de divulgación de datos anticipado se publica en la cartelera electrónica del FMI (http://dsbb.imf.org/country/col/calacal.htm).
1/ Las utilidades del Banco de la República transferidas al Gobierno no hacen parte de los excedentes financieros; estas se incluyen como una fuente 
de financiamiento.
2/ En este rubro se suma el costo sobre el endeudamiento externo.
3/ Incluye variaciones de caja y portafolio, así como las partidas de causación.
Fuente: Consejo Superior de la Política Fiscal (Confis).
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8.1   Índice  de  pro ducción real  de  la  industria  
manufacturera  colombiana  1/

(b as e  prome dio mes,  1990 = 100)  2/

(variaciones  p orcentuales  anuales)

Fin de: Total
industria

Trilla 
de café

2011 (p) 1,6   (30,8)  
2012 (p) (3,0)  36,6   
2013 (p) 2,0   14,5   
2014 (p) 2,2   (4,3)  
2015 (p) 4,0   39,3   

2014 

Sep. 1,9   28,0   
Oct. 0,2   6,8   
Nov. (1,1)  (8,4)  
Dic. 2,2   6,1   

2015 

Ene. (2,7)  7,6   
Feb. 0,1   17,7   
Mar. 1,3   (3,4)  
Abr. (1,4)  11,1   
May. (1,8)  11,0   
Jun. 4,7   31,4   
Jul. 1,4   18,4   

Ago. 3,7   9,8   
Sep. 3,2   16,0   
Oct. 2,6   24,3   
Nov. 6,7   18,6   
Dic. 4,5   33,9   

2016 

Ene. 7,7   4,4   
Feb. 6,5   6,5   
Mar. 0,6   18,0   
Abr. 8,3   12,9   
May. 4,1   (0,2)  
Jun. 6,6   (6,6)  
Jul. (6,3)  (24,7)  

Ago. 9,4   (5,9)  

(p) provisional.
1/ A partir de enero de 2002 los índices se empalman con variaciones porcentuales anuales de la nueva base promedio mes, 2014 = 100.
2/ Variación porcentual anual = (mes actual / igual mes año anterior - 1) × 100.
Fuente: DANE, muestra mensual manufacturera (base promedio de mes, 1990 = 100  y base promedio de mes, 2014 = 100); cálculos del Banco de 
la República.
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8.2  Salarios  nominales ,  des emple o y  TBP
(variaciones  p orcentuales  anuales  y  tasas)

Fin de:
 

Salarios nominales Tasa de desempleo 4/ TBP 5/

Comercio
minorista
(base 1999  

= 100) 1/

Industria  manufacturera

Total
 nacional

Trece 
ciudades

Total
 nacional

Trece 
ciudades

sin trilla de café 2/

(base 2000 = 100)
Con trilla 3/

(base 2014  
= 100)
TotalEmpleados Obreros

2011 2,8 5,1 2,3 n. d. 9,8 10,4 51,2 54,5
2012 (p) 4,5 5,8 6,1 n. d. 9,6 10,2 51,1 54,6
2013 (p) 2,2 3,4 2,5 n. d. 8,4 9,7 51,2 55,0
2014 (p) 6,9 0,1 6,0 n. d. 8,7 9,3 51,4 56,0
2015 (p) 3,0 n. d. n. d. 7,3    8,6 9,8 52,0 55,3

2014 (p)

Sep. 6,8 1,0 4,9 n. d. 8,4    9,3    51,4    56,4    
Oct. 5,9 2,3 4,4 n. d. 7,9    8,7    52,9    56,5    
Nov. 5,4 1,1 4,6 n. d. 7,7    8,7    52,1    56,0    
Dic. 6,5 0,1 6,0 n. d. 8,7    9,3    51,4    56,0    

2015 (p)

Ene. 4,5 n. d. n. d. 6,7    10,8    11,8    50,8    55,5    
Feb. 5,1 n. d. n. d. 6,1    9,9    10,0    50,7    55,1    
Mar. 3,7 n. d. n. d. 6,6    8,9    10,1    50,9    55,6    
Abr. 4,2 n. d. n. d. 7,0    9,5    10,5    52,2    55,9    
May. 3,3 n. d. n. d. 6,7    8,9    9,6    51,5    55,7    
Jun. 4,5 n. d. n. d. 7,3    8,2    9,7    51,4    55,2    
Jul. 3,6 n. d. n. d. 2,9    8,8    9,0    51,1    55,6    

Ago. 4,2 n. d. n. d. 6,4    9,1    9,9    51,7    55,8    
Sep. 3,8 n. d. n. d. 5,2    9,0    9,7    51,5    55,6    
Oct. 4,2 n. d. n. d. 4,5    8,2    8,8    53,4    56,3    
Nov. 3,6 n. d. n. d. 6,0    7,3    8,1    52,4    56,2    
Dic. 3,0 n. d. n. d. 7,3    8,6    9,8    52,0    55,3    

2016 (p)

Ene. 5,5 n. d. n. d. 8,0 11,9    14,1    51,6    55,7    
Feb. 6,1 n. d. n. d. 8,5 10,0    10,3    51,4    56,1    
Mar. 6,4 n. d. n. d. 6,1 10,1    10,2    50,6    54,9    
Abr. 6,5 n. d. n. d. 7,0 9,0    9,1    51,6    55,1    
May. 7,4 n. d. n. d. 6,1 8,8    9,0    51,1    54,2    
Jun. 6,3 n. d. n. d. 5,7 8,9    10,2    51,6    55,5    
Jul. 7,2 n. d. n. d. 5,0 9,8    10,4    50,8    55,3    

Ago. 6,2 n. d. n. d. 5,8 9,0    9,9    51,7    55,0    

Nota: en la página web del Banco de la República podrá encontrar más información relacionada en la dirección: http://www.banrep.gov.co/estad/
dsbb/ctanal1sr.htm#mercado. Para mayor información diríjase al DANE o consulte su página web (www.dane.gov.co).
(p) provisional.
n. d.: no disponible.
1/ A partir de enero de 1999 se realizó una nueva muestra mensual de comercio al por menor,  salarios. No se efectúa empalme con la antigua muestra 
debido a que en la nueva metodología no se incluyen prestaciones sociales.
2/ Desde  enero de 2001 los cálculos se realizan a partir de la nueva muestra mensual manufacturera con año base 2001 = 100; las series correspon-
dientes al período 1991-2000  se obtuvieron de la antigua muestra mensual manufacturera con año base 1990  = 100.
3/ Nueva encuesta mensual manufacturera con año base 2014 = 100.
4/ La tasa de desempleo es la relación porcentual entre el número de personas desocupadas y la población económicamente activa.
5/ La tasa bruta de participación (TBP) es la relación porcentual entre el número de personas que comprenden la población económicamente activa 
y la población total.
Fuente: DANE.
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REPORTE DE SITUACIÓN FINANCIER A a/

C ON C ORTE AL 31  DE AGOSTO DE 2016
(CIFR AS EXPRESADAS EN MILLONES DE PESOS C OLOMBIANOS)

Activos Agosto 2016 Diciembre 2015  Variación

Activos en el exterior 159.225.363  161.121.836  (1.896.473)  
Activos de reservas internacionales 149.129.782  157.320.343  (8.190.561)  

Efectivo 107.283   81.920  25.363 
Portafolio de inversiones en 
administración directa  106.707.822   109.146.815  (2.438.993)

Portafolio de inversiones en 
administración externa 37.266.348   41.847.661  (4.581.313)

Oro 472.515   375.995  96.520 
Fondo Monetario Internacional 3.022.319   4.176.714  (1.154.395)
Fondo Latinoamericano de Reservas 1.506.721   1.587.202  (80.481)
Convenios internacionales 46.774   104.036  (57.262)

Otros activos en el exterior 10.095.581  3.801.493  6.294.088  
Aportes en organismos y entidades 
internacionales 10.090.750   3.795.240  6.295.510 

Otros 4.831   6.253  (1.422)

Activos internos 18.784.022  9.144.508  9.639.515  
Efectivo 1.063   1.136  (73)
Operaciones activas de regulación 
monetaria 16.420.961   7.028.180  9.392.781 

Operaciones repo 7.169.754   6.909.714  260.040 
Inversiones TES 9.251.207   118.466  9.132.741 

Cartera de créditos y cuentas por cobrar 156.639   155.743  896 
Inventarios 294.095   160.376  133.719 
Activos prepagados 85.955   30.662  55.293 
Anticipos de contratos 28.185   17.394  10.791 
Activos intangibles 55.247   48.513  6.734 
Propiedad, planta y equipo 1.446.036   1.415.087  30.949 
Activos no corrientes mantenidos para la 
venta 819   1.147  (328)

Propiedades de inversión 2.824   2.843  (19)
Bienes patrimonio histórico, artístico y 
cultural 286.779   278.743  8.036 

Otros activos  internos 5.419   4.684  735 

Total activo 178.009.385  170.266.344  7.743.041  

a/ Información tomada de los libros de contabilidad del Banco que no constituye estados financieros intermedios.
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REPORTE DE SITUACIÓN FINANCIER A a/

C ON C ORTE AL 31  DE AGOSTO DE 2016
(CIFR AS EXPRESADAS EN MILLONES DE PESOS C OLOMBIANOS)

Pasivos y patrimonio Agosto 2016 Diciembre 2015

Pasivos con el exterior 21.581.333  15.415.113  
Pasivos de reservas internacionales 10.064.885  10.142.068  

Cuentas por pagar en operaciones de reservas 10.045.441   10.112.899 
Portafolio de inversiones en administración directa  9.631.705   9.291.322 
Portafolio de inversiones en administración externa 413.736   821.577 
Otras cuentas por pagar 19.444   29.169 

Otros pasivos 11.516.448  5.273.045  
Obligaciones con organismos internacionales 11.516.448   5.273.045 

Pasivos internos 100.111.994  91.774.948  
Billetes en circulación 59.746.647   65.167.064 
Depósitos en cuenta 15.166.660   16.025.364 
Operaciones pasivas de regulación monetaria 57.296   5.416.522 

Depósitos de control monetario: Gobierno nacional 0   5.063.800 
Depósitos de contracción monetaria 57.296   352.722 

Depósitos remunerados: Gobierno nacional 24.047.246   3.908.767 
Otros depósitos 217.957   178.789 
Cuentas por pagar 60.396   99.776 
Déficit plan de beneficios definidos 734.240   905.778 
Obligaciones laborales y beneficios a empleados a largo 
plazo 73.077   64.402 

Provisiones 8.475   8.478 
Otros pasivos 0   8 

Total pasivo 121.693.327  107.190.061  

Patrimonio
Capital 12.711  12.711  
Resultados acumulados proceso de convergencia a NIIF (153.496) (153.496)  
Otros resultados integrales (31.523)  (109.417)  
Superávit 55.347.585  63.721.528  
Resultado del ejercicio en curso 1.140.781   (395.043)

Total patrimonio 56.316.058  63.076.283  

Total pasivo y patrimonio 178.009.385  170.266.344  

a/ Información tomada de los libros de contabilidad del Banco que no constituye estados financieros intermedios.
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REPORTE DE RESULTAD O INTEGR AL
DEL 1  DE ENERO AL 31  DE AGOSTO DE 2016 a/

(CIFR AS EXPRESADAS EN MILLONES DE PESOS C OLOMBIANOS)

Ingresos y gastos Agosto 2016 Agosto 2015

Ingresos
Intereses  y  rendimientos  2.543.681  569.337 

Reservas internacionales   1.566.998  298.908 
Operaciones activas de regulación monetaria  975.978  270.408 

Inversiones TES  654.914  16.631 
Operaciones repo  321.064  253.777 

Otras operaciones  705  21 
Comisiones  99.211  96.808 
Diferencias en cambio  65.163  442.577 
Moneda metálica emitida  175.657  194.944 
Otros  ingresos  31.764  22.312 

Total ingresos  2.915.476  1.325.978 

Egresos
Intereses y rendimientos  1.016.662  787.249 

Depósitos remunerados: DGCPTN  877.821  389.201 
Operaciones pasivas de regulación monetaria  138.841  398.048 

Depósitos de contracción monetaria  7.638  2.598 
Depósitos remunerados de control monetario: DGCPTN  131.203  395.450 

Gastos en administración de reservas internacionales  25.478  22.213 
Comisión de compromiso crédito flexible FMI  31.879  19.122 
Diferencias en cambio  225.410  129.848 
Costos de emisión y distribución de especies monetarias  109.968  121.603 

Costos de emisión de billetes  28.107  39.121 
Costos de emisión de moneda metálica  75.216  75.647 
Distribución de especies monetarias  6.645  6.835 

Beneficios y gastos de empleados  260.659  240.512 
Gastos generales  54.663  47.694 
Impuestos  8.533  7.587 
Seguros  4.093  3.296 
Contribuciones y afiliaciones  3.554  2.602 
Gastos culturales  5.417  5.166 
Deterioro, depreciaciones y amortizaciones  27.377  21.699 
Otros gastos  1.002  666 
Total egresos  1.774.695  1.409.257 

Resultado del ejercicio   1.140.781  (83.279)

Otro resultado integral del período  77.894  (41.770)
Nuevas mediciones plan de beneficios definidos  77.894  (41.770)
Resultado integral total  1.218.675  (125.049)

a/ Información tomada de los libros de contabilidad del Banco que no constituye estados financieros intermedios.
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Concepto
Expansión

(a)
Contracción

(b)
Neto

(a - b)
I. AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE ACTIVOS  900.816,02  892.780,93  8.035,1 

1. Reservas internacionales  49,2  1.145,3  (1.096,1)
2. Inversiones en moneda nacional, TES y otros  14.897,2  6.308,7  8.588,5 

TES de regulación monetaria  14.897,2  6.308,7  8.588,5 
3. Crédito interno  885.572,8  885.314,4  258,4 

Operaciones de liquidez  885.572,8  885.314,4  258,4 
4. Préstamo de vivienda a empleados  8,8  12,5  (3,8)
5. Inversiones en activos fijos, inventarios y anticipos  288,1  -    288,1 

II. AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS  506,1  15.147,5  (14.641,4)
1. Otros depósitos  322,9  15.070,8  (14.747,9)

Gobierno nacional  -    15.059,2  (15.059,2)
Contracción monetaria  322,9  -    322,9 
Otros  -    11,6  (11,6)

2. Otros pasivos  62,4  76,7  (14,3)
Organismos internacionales  31,3  54,2  (22,9)
Otros  31,1  22,5  8,6 

3. Beneficios posempleo y largo plazo  120,9  -    120,9 

III. PATRIMONIO  -    403,6  (403,6)
Transferencias por utilidades o pérdidas  -    403,6  (403,6)

IV. ESTADO  DE  RESULTADOS  1.562,0  533,8  1.028,1 
1. Intereses recibidos y otros  77,5  437,9  (360,4)

Reservas internacionales  77,5  -    77,5 
TES de regulación monetaria  -    110,5  (110,5)
Operaciones de liquidez de apoyo: repos  -    319,1  (319,1)
Préstamos de vivienda a empleados  -    4,0  (4,0)
Otros  -    4,3  (4,3)

2. Intereses pagados  1.147,5  -    1.147,5 
Encaje y remuneración DTN  878,5  -    878,5 
Encaje y remuneración DTN - Control monetario  260,5  260,5 
Depósitos de contracción monetaria  7,8  -    7,8 
Otros  0,7  -    0,7 

3. Comisiones recibidas y pagadas  0,1  95,9  (95,8)
4. Beneficios a empleados y pensionados, y gastos 

generales  336,9  -    336,9 

Gastos de personal y beneficios a corto plazo  217,4  -    217,4 
Gasto financiero beneficios posempleo  41,6  -    41,6 
Gasto financiero beneficios largo plazo  1,6  -    1,6 
Gastos generales  76,3  -    76,3 

V. OTROS CONCEPTOS (NETO)  7,6  7,6 

VI. TOTAL OPERACIONES EFECTIVAS  
(I + II + III + IV + V)  902.891,7  908.865,9  (5.974,2)

Concepto Diciembre  
2015

Agosto
2016

Aumento
(disminución)

BASE MONETARIA  82.518,8  76.544,5  (5.974,2)
1. Depósitos en cuenta corriente  15.779,5  15.050,0  (729,5)
2. Moneda metálica en circulación  1.572,3  1.747,9  175,7 
3. Billetes en circulación  65.167,1  59.746,6  (5.420,4)

1/ Algunas de las cifras que se registran en este estado corresponden a información extracontable suministrada por las diferentes 
áreas del Banco.

OPER ACIONES MONETARIAS EFECTIVAS
(MILES DE MILLONES DE PESOS)

ENERO-AGOSTO DE 2016
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